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PRESENTACION DEL PROYECTO

Asunción, 4 de Julio de 1973.

Excelentísimo Señor
Ministro de Justicia y Trabajo
Doctor Don Saúl González

E. S. D.

Señor Ministro:

En nombre de la Comisión Nacional de Codificación tengo el agra-
do de elevarle el Proyecto de Código Procesal Civil, cuya génesis y
fundamentación se hallanexplicadas en la Exposición de Motivos que
se acompaña.

Sin otro particular saludo al Señor Ministro con mi más distinguida
consideración y alta estima.

Dr. J. Eulogio Estigarribia
Presidente

Dr. Osear Hugo Taboada Masi
Secretario
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1. EXPLICACIONES PRELIMINARES

Señor Ministro de Justicia y Trabajo: En cumplimiento de uno de
los fines para los cuales fue creada la Comisión Nacional de Codifica-
ción, conforme a la Ley NI? 604, del 25 de Julio de 1960, tengo el
agrado de elevarle, en nombre de la misma, el Proyecto de Código Pro-
cesal Civil, que tiene como base el Anteproyecto elaborado por el Prof.
Juan Carlos Mendonca.

El mecanismo de elaboración y aprobación del Proyecto siguió los
siguientes pasos: La Comisión Nacional de Codificación designó una
Subcomisión especial encargada de presentar las "Bases para la Reforma
Procesal Civil", integrada por sus miembros Juan Carlos Mendonca y
Arquímedes Laconich. La preparación y estudio de esas Bases era, en
realidad, el paso previo inexcusable para comenzar 1a tarea de reforma
de nuestra legislación procesal, reconocidamente anacrónica con respec-
to al estado actual de la ciencia jurídica y del derecho positivo. Sobre to-
do si se quería Hevar a cabo esa reforma sobre lineamientos fundamen-
tales definidos de antemano, de manera a evitar un dnútil despliegue de
energías y un innecesario gasto de tiempo en la elaboración de un Ante-
proyecto que, al ser sometido a la Comisión Nacional de Codificación,
podía no gozar de consenso para su aprobación o no representar en
absoluto la tendencia jurídica de la misma. La Subcomisión presentó
tales Bases en 1964, acompañadas de algunas sinopsis ilustrativas de
los códigos procesales más modernos --como el italiano-e- y de algunos
de los proyectos más afamados --como 'el de Couture-, así como de
una sinopsis de nuestro código vigente y otra del proyectado -en sus
perfiles más acusados=-, a fin de facilitar su estudio comparativo y su
juzgamiento; tanto 'en lo que concierne al ordenamiento por modificarse
cuanto al ordenamiento que se desea implantar. De estos cuadros [o
primero que saltaba a la vista era la deficiencia 'estructural y el atraso
científico del código vigente, hecho empíricamente en su hora. La Co-
misión Nacional de Codificación discutió esas Bases en sesiones ple-
narias, y terminó por aprobarlas, con algunas modificaciones, en su
sesión de fecha 28 de Setiembre de 1964. Aprobadas las Bases, la Ca-
misión encomendó a!l Prof. Dr. Juan Cardos Mendonca la preparación
del Anteproyecto de Código Procesal Civil; el cual fue presentado en
1970 y discutido ampliamente 'en las sesiones de los años 1972 (desde
Marzo) y 1973 (hasta Julio).

Consideramos, como puede justificarse fácilmente por 10 expuesto,
que las Bases deben ser tenidas como parte integrante de esta Exposi-
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2. VETUSTEZ DE NUESTRO CODIGO

a nuestro propio Código, que, como se sabe, es el mismo que rigió _has-
ta 1968 para la Capital Federal argentina, y sobre el cual ensenaba
Alsina que poco tiempo después de sancionado "se sintió la necesidad
de reformarlo" (1) -al punto que para el efecto el Poder Ejecutivo
argentino designó una comisión que en 1885 presentó un proyecto re-
dactado por los doctores Aleorta y Zeballos, que el Congreso de aquél
país no llegó a discutir (2)-. En el mismo sentido señalaba Tomás
Jofré, acerca del mérito de aquél código, que fue to~ado de la Ley de
Enjuiciamiento Civil española, al tiempo que Espa?a la .abandonaba,
por atrasada y mala. Según puede juzgarse, era o sigue SIendo un fe-
nómeno general el del atraso de los códigos p;ocesales. En .~~estro
país lo declaró también el doctor Carlos L. IS~SI?en la expOSI~IO?de
motivos que acompañó su Anteproyecto de COdIgOde Procedimiento
Civil y Comercial de 1928, al hablar de "nuestra viejísima Ley de
Procedimientos" y al señalar que "la experiencia resultante de la apli-
cación del Código, impone su reforma".

Así, pues, podemos decir que, nuest~o Código se re.siente de idén-
tico .anacronismo que el que padecIll:'su Igual de ia ,~apItal Federal. ar-
gentmavcuyos antecedentes compartimos y cuyas c~lt1~asle son aphc~-
bles. Aquél, como se sabe, se aprobó para la provincia de Buenos Ai-
res en agosto de 1880, pero encuentra su antecedente inmediato en el
Proyecto de 1878, y éste en el Proyec(~oI?~mí?~u;~z, qu; tomó ~omo
modelo la ley española de 1855, que n~clO ~~eJa , segun ~cal~ Za-
mora y Castillo (3), la que poco despues deió .d~ .ten~r vIge~c~a en
España, con la promulgación de la Ley de Enjuiciamiento CIVt1 de
1881, que también "ya era muy vieja cuando se promulgó", según pa-
labras de Santiago Sentís Melendo (4). Aquella ley de 1855, que
es fuente de nuestro código, a su vez tenía su antecedente en la Par-

cic?~de M~tivos, con la~ poc~~ modificaciones. introducidas por la Ca-
misión Nacional de Codificación, desde que eirvieron de cauce funda-
mental en .1~, redacci?n del Antep.ro~ecto, ?oy convertido en Proyecto
de la Co~l1slon, y VIenen a constiturr un instrumento esencial para la
comprensión de la reforma procesal civil.

Cumple señalar que el Anteproyecto elaborado por el Prof. Dr.
Juan Carlos Mendonca fue remitido, a su propio pedido, al Colegio de
Abogados del Paraguay, a la Asociación de Magistrados Judiciales del
Paraguay, al Colegio de Escribanos del Paraguay y a las Facultades
de Derecho, .con el objeto ~e que estas entidades pudieran hacer llegar
~s. ob~;rvaclones, sugerencias y críticas a la Comisión Nacional de Co-
dífícacíón antes de que ella empezara a discutirlo. Y ello atendiendo
sobre todo al hecho de que tales observaciones, sugerencias y críticas
no ~odían serle ~e, utili~a~ .alguna si se formulaban después de la dis-
<lUSIOny elaboración definitiva del Proyecto. Respondiendo a la solici-
tud de la Comisión Nacional de Codificación el Colegio de Abogados
del Paraguay designó una Comisión Especial encargada del estudio del
Ante1?royecto, cuyas conclusiones fueron en todos los casos examinadas
y tenidas en cuen~a en las sesiones plenarias de la Comisión, y las cuales
resultaron un valioso aporte.

.En ~a Relación Grandi, ·'que acompañaba el proyecto de código
procesal Italiano elaborado por los profesores Carnelutti Calamandrei
y Redenti y el magistrado de la Suprema Corte de Casación doctor
~ldo. Conforti, se lee que "el problema de la 'reforma del proceso
c~vd surgI~ ~n el momento mismo, se puede decir, en que entró en
VIgor el Código de 1865". Así también, en la Exposición de Motivos
que acompañaba al "Proyecto" preparado por el profesor Eduardo J.
C?~ture en el Uruguay, por 'e?ca~(go4el Poder Ejecutivo, se lee que el
código procesal de aquel pais, al Igual que sus modelos nació en
retardo aun con relación a [a época en que fue promulgado" 'y que "no
debe extrañar, pues, <;Iue,~ehablara de reformado desde el día siguien-
te de su entrada en VIgor (1). Otro tanto podemos decir con respecto

(1) "Proyecto de Código de Procedimiento Civil", Buenos Aires, 1945,
pág. 19.

(1) "Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial",
Bs. As., 2~ edíc., 1956, t. 1, pág. 236, ..

(2) Hasta 1968, sin embargo, esa reforma no se produjo en la capital
argentina más que a través de leyes parciales que, a su vez, fueron refor-
madas por otras leyes parciales sucesivas. Así, pues, aquél ~uerpo se en-
contraba a la zaga de la evolución procesal de su propio país, donde. n.u-
meros as provincias como Mendoza, Córdoba, Salta, Santa Fe, La RlOJa,
adoptaron códigos 'inspirados en legislaciones y principios doctrinales mo-
dernos. . .,. ., b "

(3) "Orientaciones para una reforma del enJUlclamlento cívíl cu ano ,
conferencia dada en La Habana en diciembre de 1941, recopilada en el
volumen "Ensayos de derecho procesal", Bs. As., 1944, pág. 96.

(4) "El proceso civil", Bs. As., 1957,pág, 27,
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tída III del "Libro o Fuero de las' Leyes" (1), que regulaba el proce-
dimiento español feudal, que cuenta con la respetable edad de siete
siglos.

Recalcamos, pues, que también los paraguayos podemos decir,
mutatis mutandis, que el código de 1883 es un código viejo, que al
problema de su vejez suma e! de su origen totalmente foráneo; no
sólo, pues, inadecuado en general para los tiempos actuales sino tam-
bién con relación a nuestras peculiares condiciones jurídicas, sociales,
éticas. t)Olíti('~sy económicas. Fue adoptado en 1883 por ley del 21
de noviembre, como reforma a la Ley de Enjuiciamiento promulgada el
14 de agosto de 1870, y entró a regir desde e! 1? de enero de 1884.
Antes de 'Suadopción, por resolución del gobierno provisional presidido
por Girilo Antonio Rivarola se observaba "en toda [a Repúblka el de-
recho español de las Siete Partidas, las de Castilla y las de Toro, tanto
en 10 civil como en lo criminal, 10 mismo que el Estatuto Paraguayo
de Administración de Justicia de! año 1842, en 10 que fuese conforme
con el manifiesto del 10 de setiembre" (art. 18). Nuestro código lleva
en vigor, en consecuencia, noventa años, y, como se ha dicho, sus an-
tecedentes son muchísimo más remotos. A 'esta altura varios de sus
similares han sido ya substituídos en Europa y América (2), en conso-
nancia con 'el imperativo de actualizar e! proceso civil; y en los lugares
donde no 10 han sido, el libro, la cátedra y la magistratura .de consuno
10 reclaman.

La necesidad de la reforma en esta materia no puede, por tanto,
ponerse en duda, así como la necesidad de que el Paraguay cuente con
una legislación de factura nacional, ajustada a la independencia de la
acción normativa y atenta a las peculiaridades de la sociedad que ha
de ser 'su destinataria. .

El código actual es además un código empírico, adoptado por im-
perativo de la época en que se lo puso en vigencia, en un momento de
excepcional penuria histórica, y nada puede justificar que no se lo
sincronice con los tiempos presentes. Fue importado 'en la inmediata

posguerra, en que debía estructurarse el ordenamiento jurídico en me-
dio de incontables problemas que agobiaban al país, casi diezmado en
su población. Hoy, sin embargo, deben ser los propios paraguayos quie-
nes elaboren sus leyes, aprovechando las conquistas de la cultura jurí-
dica universal.

3. EL IDEAL DE LA LEGISLACION PROPIA y
ANTECEDENTES DE LA REFORMA

El ideal de la legislación propia data de 1842 (1) y ha venido re-
novándose insistentemente a lo largo de un siglo y cuarto. En agosto
de 1895 el gobierno de Egusquiza, de conformidad con la ley del 16
de julio de ese mismo año, creó una comisión compuesta de los señores
Pedro V. Caballero y Nicolás González, encargándole [a revisión de la
Ley Orgánica de los Tribunales y de las leyes de procedimientos; co-
misión que presentó en julio de 1896 un proyecto de ley orgánica,
aprobado el 28 de setiembre de 1898, pero que no dio frutos en ma-
teria procesal. Este ideal ha 'sido llevado incluso a los programas de
los partidos políticos más progresistas.

También se lo ve de manifiesto en la Ley N? 1.080 del 4 de
setiembre de 1929, dictada bajo el gobierno del doctor José Patricio
Guggiari; incumplida, como lo señala el profesor Soler (2), hasta el
2 de julio de 1959, en que por Decreto-Ley N? 200 se dispuso la cons-
titución de la Comisión Nacional de Codificación con el objeto de
efectuar reformas legislativas, entre las que se halla la del proceso civil.

Los trabajos preparatorios de esta reforma son, sin embargo, co-
mo debe suponerse, más humildes que los realizados en otros paises de
larga y densa tradición jurídica. Y lo son específicamente en el campo
procesal civil más que en cualquier otro (3), al punto que conocemos

(1) "Estatuto Provisorio de Administración de Justicia", del 24 de no-
viembre de 1842, dictado por los cónsules Carlos Antonio López y Mariano
Roque Alonso.(1) Tal es, según los códices, el título original de las Siete Partidas,

que derivan nombre usual de las secciones en que aparece dividido el libro
(V.J. Beneyto Pérez, "Fuentes del derecho histórico español" Barcelona
11).edic., 1931, pág. 133). "
. (2) Para algunos,empero, se han proyectado únicamente reformas par,

cíales, como ocurrió en Chile en 1944, por iniciativa del entonces ministro
de justicia, doctor Gajardo.

(2) Juan José Soler, "Un palique en la Comisión Nacional de Codifica-
ción", Asunción, 1962, pág. 16.

(3) En 1939 el doctor Adriano Irala calificaba las "Lecciones de De-
recho Procesal" de Francisco Rolón como "el primer comentario ensayado
sobre nuestra legislación procesal" (V. op. c., "Prólogo").
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la existencia de un solo proyecto de código de autor nacional, elaborado
por el doctor Carlos L. lsasi mientras desempañaba el cargo de minis-
tro de justicia en el gabinete del presidente Eligió Ayala (1). El pro-
yecto. que no Negó a convertirse en ley ,se limitaba a innovaciones de
carácter práctico injertadas 'en el viejo tronco del código de 1883,
siendo notorio que adolece de escasa elevación cientjfica y deficiencias
marcadas de técnica Iegislativa. Ello es lógico si se tiene presente que
en la época de su redacción no se habían traducido aún a nuestro idioma
las grandes obras del procesalismo alemán, como tampoco las obras de
la moderna escuela italiana de derecho procesal. En España el atraso
en la materia era lamentable y en la Argentina el movimiento procesa-
Iista no existía, ya que Jofré apenas comenzaba a conocer a Chiovenda
y [as obras de Alsina, Couture y Podetti (el "Tratado", los "Funda-
mentos" y la "Teoría y técnica del proceso"), coincidentes en su carác-
ter científico y 'en el tiempo, aunque diversas en su contenido, se pu-
blicaron entre 1941 y 1942. La deficiencia en 'la técnica legislativa se ha-
ce patente en el espíritu conservador que anima al proyecto, que se limi-
ta "a un repaso general y metódico del código, respetando su plan, su
estructura y su economía", que 'es precisamente lo que más ha sido
criticado en él y lo que en realidad reclama, con mayor justificativo,
una reforma fundamental. Es indudable, sin embargo, a pesar de ello,
que la reforma proyectada por el doctor Isasi hubiese significado en
muchos aspectos un sensible mejoramiento procesal. El proyecto, in-
cluyendo las "disposiciones transitorias", consta de 658 artículos.

Debe señalarse también como importante antecedente el código
de Procedimientos Civile~' de 1876, promulgado bajo la presidencia
de don Juan Bautista Gi1l, que constaba de 400 artículos. El ordena-
miento, que comprendía al mismo tiempo la Ley de Organización de
los Tribunales y la Ley de Justicia de Paz (cien artículos más), se
inspiró en el Estatuto Provisorio de Administración de Justicia del
año 1842. Fue preparado por una comisión especial integrada por el

D. León, don Carlos Loizaga, el doctor Benjamín Aceval, don José
Gonzá1ez Granado, don José del Rosario Miranda y don José Segundo

(1) "Proyecto de código de procedimientos civiles y comerciales por
el Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública Dr. Carlos L. Isasi",
Edic. 1928, Asunción, Imprenta Nacional. Hay noticia también de un pro-
yecto de A. Perazo, presentado como tesis doctoral, que no hemos podido
tener a la vista.
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,
pecoud. En cuanto a leyes parciales hemos podido contabilizar veinte
Importantes.

Puede darnos una idea de la humildad de nuestros anteceden-
tes, el ?echo de que e~ ~omento de reformarse el código procesal civil
en 1taha (1940), el Ministro .Guardasellos Grandi recordó diesíseís pro-
yectos y cuarenta leyes parciales (1). Vale decir que ía reforma vino
en aquel país tras una larga elaboración y el ingente esfuerzo de la
~octtlna y}a legislación; había sido proclamada y preparada desde el
hbro, la cat~dra! el foro y el propio derecho positivo, en una doble
f?ena de ex~g~s~s, que lle.ga hasta Mattirolo, y de elaboración cientí-
fica, qu~ 'se. nuera con ChlOvenda y culmina con la constitución de la
escuela Ital~ana, cuyos. representantes más peraltados son Carnelutti
Calamandrei y Redenti (2). '

En la Argentin~ conoce,m?s doce proyectos (3), algunos de los
cuales se han convertl~o en códigos provinciales, y numerosas Leyes que
sobre. ,todo en la ,CapItal Federal han tenido importancia; o sea que
t~~bI:n en ese país estaba abonado el campo de lareforma del proceso
c~vIl, incluso por frecuentes y malogradas iniciativas del Poder Ejecu-
tIVO, cuando ella s?brevin?en 1968. Desde Castro hasta jofré se des-
e~~uelve el procedimentalísmo argentino principalmente práctico y exe-
getIco,. y ~esde Jofté. has,t~ Alsin~ se c?~figura el procesalismo argenti-
no, principalmente científico y srstemático, haciendo entre ambos un

O) V. Piero Calamandrei, "Instituciones de derecho procesal civil"
Bs. As., trad. Santiago Sentís Melendo 1962 t. I pág 88 Vd"
Relación Grandi, I, 4 y ss. ",. . . a emas

(2) Car~el~tti divide esta evolución en cuatro etapas, que sintéticamente
se~ían las slgu~ent:s, desde la promulgación del código italiano de 1865;
prunera,. de e~eg~sIS, cuyos principales representantes fueron Luis Borsari
y :r"r~nclsco RI,CCI;se~nda, .de las ideas particulares, cuyos representantes
prlnClpales serran Luís Mattirolo y Ludovico Mortara: tercera de la t '
general del conocl . t .. "eonad ~ conocimien o, prmcípalmente expuesta por Chiovenda, y cuarta,
"Tela teoría general del proceso, iniciada por el propio Carnelutti (V Alsina

ratado", t. 1, pág. 50). . ,

O (3) Los de Alcorta, y Zeballos (885), de Agote, Méndez y Monte de
ca (.1909), los de. Jofr~ (1920 y 1927), de Lascano o del Instituto de Altos

EstudlOS de la Universidad de La Plata (1936), de Nazar Anchorena (1938)
~e Ed~ardo ,A. Gar~ía (1,938), del Poder Ejecutivo o Proyecto Podetti (1949):

e Relm~n~ln, de Silgueira para Corrientes, y algunos convertidos en códigos
~e prOVln~laS C?~O los de Cabal y Atienza (cód. S. Fé), de Guillermo

nopek (cod. JUJUl), de A. Mario de la Fuente (cód de La Rioja).

19
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esfuerzo continuo y fecundo de ochenta años..~n el Uruguay con~emos
los proyectos Couture y Jardí Abella y en Bolivia 'el proyecto OSOrlO(1).

Si bien nosotros no podemos hablar, pues, de abundantes antece-
dentes nacionales como los que hay en otras latitudes, podemos en cam-
bio recoger y aprovechar e! fruto .de los esfu~rzos realizados, a~lend~
nuestras fronteras por los mas' autorizados estudiosos y por la mas inteli-
gente labor legislativa, valorando incluso la experiencia acumulada 'en
los lugares donde se implantaron institutos nuev.~s. De este mo~o se
pone a nuestro alcance el ideal de dotar a Ia. na<;lOnde un actua.hz~do
ordenamiento procesal que consulte al prOpl? tlet:?Po las peculiarida-
des de nuestra sociedad; ya que no ha de mcurnrse en el err<:r de
trasplantar in totum una legislación elaborada para. pueblo de ":I~a y
evolución diferentes del nuestro, como serfan por ejemplo los c01lgos
italiano, austríaco o alemán. Incluso está en nuestras manos el mcor-
parar sólo o principalmente aquellas inn~vac~?nes ~ue. han pasado con
éxito por la prueba de fuego de su aplicación practica, tomando las
precauciones del caso respecto de las que, a pesar ?~su aparente p~rfec-
ción científica no han sido llevadas al derecho posrtivo, que es la piedra
de toque de toda construcción jurídica. Pues como di~e Ibánez Frocham
(2) "cada país acomoda sus instituciones a sus propios gustos o nece-
sidades sin sacrificarlas a obsesiones principistas". Al respecto Cala-
mandrei ha dicho también, refiriéndose al código italiano de 1940, que
su "ejemplo puede ser instructivo para demostrar que una nueva ley
procesal, aun cuando represente el non pl~s ultra 4e la rerfección c~en-
tífica no tiene como necesaria consecuencia el mejoramiento de la JUS-

ticia 'si no se apoya sobre 1as posibilidades prácticas de la sociedad en
la que debe operar" (3).

-4.

4. REFORMA Y ESTADO ACTUAL DE LOS ESTUDIOS
PROCESALES

En este orden de cosas debe señalarse también que los estudios
sistemáticos de derecho procesal no han llegado entre nosotros a la
altura que tienen en los países más avanzados. En este momento, y en
tal situación científica, cuando se realizan esfuerzos ponderables para po-
nernos al par de la mejor y más avanzada doctrina, se produce el evento
importantísimo de proyectar los nuevos códigos; entre ellos el nuevo
Código Procesal Civil. Una vez disciplinado el proceso, ello hará necesa-
riamente que volvamos a la etapa de la exégesis, superada con relación
al código vigente, que a esta altura ha sido exprimido por la juris-
prudencia nacional y extranjera y por la interpretación de los estu-
diosos.

Dada esta circunstancia se impone la mayor cautela para no dete-
ner el ascenso de los estudios doctrinales, que ha entrado con mucho
en la etapasistemática. Nosotros no podemos aspirar por ejemplo a lo
ocurrido en Italia, donde ni bien concluído 'el código de 1940 se publi-
caron sobre él, entre otras, las obras magistrales de Carnelutti, Cala-
mandrei, Redenti y Zanzucchi, que en total constituyen doce densos to-
mos que tratan sobre el proceso civil renovado (1). Amén de que ésta
se fundaba en principios y doctrinas tan ampliamente conocidos, que
Carnelutti pudo decir que la línea del nuevo código Ieresultaba. "sin
comparación, más familiar que la del código pasado" (2). Por eso con-
sideramos provechoso para nuestra cultura jurídica procesal ofrecer una
reforma que no nos obligue a iniciar in limine una plena exégesis de
normas, devolviéndonos a la tarea de los prácticos en detrimento de la
tarea propiamente científica. Y además consideramos provechoso evitar
que <la ley nueva convierta "en pasta de papel bibliotecas enteras".
Para este efecto juzgamos que se debe tratar de mantener, hasta donde

(1) En 1941 en Bolivia se constituyó una comision naci~nal codific~_
dora, a la que se encomendó la redacción de. todos los CÓdIgOSdel pru~,
inclusive el de procedimientos; la que no dIO fruto alguno y f~e dí ..
suelta en 1943. Los jurisconsultos extranjeros Angel Osorío (español) y
López Rey (argentino) prepararon el código procesal civil y. ~\, penal,
respectivamente (V. Sixto Montero Hoyos, "Derecho procesal CIVIl, 1957,
pág. 99). .

(2) "Tratado de los recursos en el proceso civil", Bs. As., 3~ EdIC.
1963,pág. 581.

(3) "Estudios sobre el proceso civil", Bs. As., Trad. Santiago Sentís Me-
lendo, 1962,t. III, pág. 212.

(1) Respectivrunente: "Instituciones del proceso civil" (3 tomos), trad.
española de S. Sentís Melendo, 1959, aparecido en Italia en 1943, o sea al
año siguiente de entrar en vigencia el nuevo CÓdigo:"Instituciones de dere-
cho procesal civil" (3 tomos), trad. española de S. Sentís Melendo, 1962,
aparecido en Italia en 1943; "Derecho procesal civil" (3 tomos), trad. idem,
1957; "11 nuevo diritto processuale" (3 tomos), 1941.

(2) "Instituciones del proceso civil", prefacio a la P edición, t.I, pág. 20.
Tal es también la impresión declarada de la mayoría de los autores y cate-
dráticos italianos que, de uno u otro modo, fueron preparando la renova-
ción del código, y pintando los perfiles del nuevo.
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ello es compatible con el estado actual de la ciencia del proceso --cuyas
aportaciones no pueden desecharse so color de un injustificable conser-
vadurismo- el material útil del códigovigente. Vale decir que a nuestro
juicio hemos de empeñarnos en no suplantar sin más los bien conocidos
institutos por institutos todavía desconocidos o poco o mal conocidos.
Esto, por supuesto, lo repetimos, sin renunciar a la conquista de la
doctrina moderna, que en los últimos cincuenta años llevó los meros
esfuerzos procedimentalistas a la altura de la ciencia procesal. como 10
señala insistentemente Sentís Melendo, refiriéndose a toda el área del
Plata. Conquista que fue posible mediante la incorporación de la cul-
tura jurídica procesal alemana, austríaca y principalmente italiana, por
el conocimiento de Chiovenda, primero, y de toda su escuela después.

Es deseable que el nuevo código no provoque un desequilibrio
en nuestra justicia, nuestro foro y nuestra Universidad" una desorien-
tación entre magistrados, profesionales y catedráticos, pero también es
deseable que 'esta coyuntura excepcional de la reforma no pase sin que
se la use para proveernos de un buen instrumento técnico y ponernos
al nivel de las legislacionesmás avanzadas. En tal sentido debe tenerse
en cuenta, según palabras de Alfredo Buzaid, que ha proyectado el
nuevo Código Procesal brasileño, que un código de este tipo es una ins-
titución eminentemente técnica, y la técnica no es patrimonio exclusivo
de un pueblo sino una conquista de valor universal (1).

Creemos que esto es realizable si se procede con tino y conciencia
lúcida de la cuestión. Carnelutti, uno de los autores del código procesal
italiano dice (2) que la reforma de 1940 dejó subsistente las tres cuar-
tas partes del articulado del viejo código, que se mantuvo, por tanto,
'en un setenta y cinco por ciento a pesar de los ataques a que fue some-
tido durante decenas de años. Aun así, la conocida reforma italiana ha
podido juzgarse "fundamental", no tanto por el número de disposicio-
nes substituidas cuanto por el cambio de estructura técnica y por la
concepción científica que anima el nuevo dispositivo del proceso. Si
tal ocurrió en Italia, creemos que no hay motivo valedero para subs-
tituir totalmente el articulado de nuestro código de 1883 a objeto de
realizar su modificación substancial, y que existen, en cambio, razones
de peso para sostener en lo posible sus bien conocidas disposiciones.

En justicia no es posible desde fuego sino reconocer que el viejo có-
digo no está exento de sabiduría ni tampoco de una ponderable intui-
ción jurídica, amén de que desde el punto de vista estilístico y grama-
tical, considerado globalmente, es bueno. Sobre el particular Niceto
Alcalá Zamora y Castillo ha dicho que "por muy viejo que sea un
edificio siempre de su derribo se obtienen materiales para construc-
ciones futuras" (1).

So pretexto de perfección teórica injertar en el derecho de un
pueblo instituciones cuya eficacia no ha sido probada o en desarmonía
con su sistema social y jurídico, nos parece un peligro que debe evitar-
se conscientemente. Lo ocurrido con la citada reforma italiana de 1940,
que llegaba tras muchos años de labor preparatoria desarrollada desde
,la cátedra, el libro, la prensa, el foro y la magistratura judicial, en un
~aíS'de miienaria cultura jurídica y de la más alta preparación procesal,
tiene que ser para nosotros una grave y seria advertencia. Muchas:de
sus innovaciones fracasaron o no dieron el resultado que se esperaba
de ellas de acuerdo con las predicciones de la doctrina (2). No se trató
sólo de mala voluntad en la aplicación de la Iey por parte de jueces y
abogados, de fallas en el factor humano que debía poner en práctica
la reforma, de resistencias políticas, sino de momento histórico, de
poderosos motivos económicos y de debilidades congénitas de ciertas
instituciones y principios -por decirlo así-o Incluso creemos que atri-
buir el fracaso de algunos institutos al elemento humano que ha de
aplicarlos, no constituye una defensa aceptable de la bondad de los mis-
mos sino, en todo caso, un error de apreciación y de conocimiento de
la circunstancia social imperante por parte de quienes pretenden im-
poner dichos institutos,

Así, pues, nos hemos cuidado de innovar por mero afán de sin-
gu!laridadO por simple alarde de que se está científicamente actualizado.
Aunque creemos que no debemos dejar de innovar donde lo exija nues-
tra realidad, si juzgamos que nuestro país puede recibir las innovacio-
nes con ventajas (como en los casos, que anticipamos desde ya, del
proceso de ejecución, del recurso de casación, de la declaración de in-

(1) "Principios Técnicos y Políticos de una Reforma Procesal", Hon,
duras, 1950,pág. 7.

(2) V. Enrique Fornatti, "Estudios de derecho procesal", pág. 55 Y ss.
V. también Carnelutti (op , c., loco c., pág. XV), que habla sin reticencia
del "fracaso del código".

(1) El Proyecto Buzaid se convirtió en Código en Enero de 1973.
(2) "Instituciones del proceso civil", trad. de Santiago Sentís Melendo,

Bs. As., 1959, t. 1, pág. 12.
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constitucionalidad, etc.), ni hemos de dudar efo1poner, en g~neral, nues-
tro sistema procesal al nivel técnico y doctrinal de los slstem~s pro-
cesales más modernos. En tal sentido opinamos que ha de seg~lrSe .un
poco el ejemplo de Couture, que cuando recibió de~ ~oder Ejecutivo
el encargo de proyectar un nuevo código procesal civil para su p~lS,
siendo como era, uno de los más sobresalientes procesalistas america-
nos, se cuidó de proyectar un código académico para proyect~r: en cam-
bio, con elevado patriotismo, un código adaptado a las condiciones po-
líticas y sociales del Uruguay.

5. FUNDAMENTOS DE LAS INNOVACIONES

En e! mismo sentido creemos que casi no debe hacerse innovación
que no sea aconsejada por la más calificada doctrina, ya sea. italiana,
allemana,española, argentina o uruguaya, o a la que no haya ido a~r-
cándose la jurisprudencia, en su perseverante esfuerzo de adaptación
del viejo código a las exigencias nuevas de! mundo mode~t;0' De tal
manera que el código no se asemeje, para usar una ~xpresIon de Ca~-
nelutti, "a una pintoresca diligencia en la que, en tIe~P?S de Ve!OCl-
dades frenéticas, continúe la justicia perezosamente su viaje".

En lo que concierne a la doctrina habrá que ocuparse de seguir
sus consejos no sólo atendiendo a su calidad sino tambi~,n a su di~usión
entre nosotros, a objeto de que tengamos en ella un, comentario an-
ticipado" de los institutos 'nuevos. Para lo .cual habra que c~l1da! que
Ias obras más utilizadas por su fuste doctrinal sean al propio tiempo
obras traducidas a nuestro idioma y difundidas en el área americana,
cuyo acceso, en consecuencia, resulte fácil I?a~~ ma~ist!~dos judiciales,
abogados y profesores. Facilidad que en definitiva slgnIftc~ ,mayor pro-
tección de los derechos del pueblo, que es la preocupacion de todo
país con tradición y vocación democráticas.

Consideramos sumamente importante este aspecto de la cuestión,
por cuanto hay que hacer que la bibliografía procesal ex~~tente sirv.a
para consulta, sin que sea menester esperar a 8'~ ,e1aboraclOn y. t;>ubh-
caeión, o, en e! mejor de 'los casos, asu traducción a nuestro Idioma.
Sobre cualquiera de las innovaciones introducidas en el código, los estu-
diosos, jueces y profesionales han de poder encontrar a su a!cance ex-
posicionesexahustivas que expliquen el origen, el funcionamle~to y [a
razón de ser de dichas innovaciones. Por Io que creemos que S1 en un
primer momento [as mismas pueden acarrear dudas e incertidumbres
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en quienes han de manejar y aplicar la nueva ley -que serán desde
luego muy pocas para quienes hayan seguido en los últimos años el
curso de Jos estudios procesaies-s-, tales dudas e incertidumbres deben
poder aclararse con un mínimo esfuerzo consistente en actualizar, con
obras de cómodo acceso, los progresos de la disciplina procesal. Hemos
respetado, sin embargo, e! aforismo según el cual la leyes siempre más
sabia que el Iegislador y, en consecuencia, ella podrá explicarse por si
misma en la mayoría de los casos. Así, aunque quizás podría facilitar
esa tarea y simplificar la incorporación del Código a nuestra vida jurídica,
no se ha señalado la fuente o fuentes de Jos artículos, ni se los ha apos-
tillado índividuaímenre. Preferimos, en tal sentido, dejar libertad com-
pleta a la interpretación e investigación, venga ésta de la jurispruden-
cia o de la doctrina. Para mayor comodidad señalamos, empero, que las
fuentes principales que han servido de base al Proyecto son: el Código
de Procedimientos vigente y sus leyes ampliatorias y modificatorias, el
Código de Procedimiento de la Nación Argentina, que entró en vigen-
cia en 1968, los códigos procesales de las Provincias argentinas de
Santa Fe, Buenos Aires, Córdoba, Mendoza y Salta; el Código de Pro-
cedimientos del Brasil vigente hasta 1973; los Proyectos Couture, Nazar
Anchorena, Lascano, Eduardo Augusto Garda, Reimundín y Buzaid
-convertido en Código brasileño en 1973-; la doctrina procesal na-
cional, así como su jurisprudencia, 10 mismo que la argentina, 1a italiana,
la alemana y la brasileña. Por ser cuestión vinculada a ésta señalamos
que no se ha seguido exclusivamente ninguno de [os modelos utilizados
y que en la mayoría de los casos no se ha modificado la redacción ori-
ginal de los artículos. Excepcionalmentese les ha dado redacción pro-
pia,renunciando a ese modo de originailidad,en beneficio del mejor
aprovechamiento de las' fuentes y, consiguientemente, de la doctrina y
la jurisprudencia elaboradas a su redor.

6. CAMBIO DE ESTRUCTURA DEL CODIGO

Ante las enseñanzas de ¡la doctrina y a la vista de las legislaciones
procesales más modernas creemos que se impone un cambio en la siste-
matización de las instituciones y en la técnica legislativa del código
vigente, y que es éste el aspecto en que principalmente la reforma ha
de adquirir un sentido radical. Pues sería absurdo edificar el nuevo
código conservando como cimiento y armadura la ley de 1883, para usar
palabras de Niceto Alcalá Zamora y Castillo, aplicables a nuestro caso
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(1). En la época en que el código fue redactado, si se atiende a sus an-
tecedentes, no había nacido siquiera la ciencia procesal, que ~lgunos
fijan en 1863, cuando Bü10w publica su "Teoría, de las excePClOru:~ y
de los presupuestos procesales" (2), y otros, mas re~~tamen.te, flJ~n
entre los años 1856 y 1857, cuando se traba la po1enuca WmscheId-
Muther acerca de Ja doctrina de la "actio" civil romana (3). Mal. pues,
nuestro viejo código pudo aprovechar las enseñanzas de esta ciencia
"de ayer", que vivió hasta entonces bajo la servidumbre del derecho
civil, como atinadamente 10 señaló Sperl (4); como mal pudo aprove-
char las primeras reformas radicales del proceso. desde que la ZPO
alemana de 1877 fue innovada por primera vez por la ZPO de 1898
y la reforma procesal austríaca, llevada a cabo por el genio de Francis-
co Klein, se ejecutó en 1895.

Si en importante medida son aprovechables los artículos que 10
integran (infra § 4), es en cambio necesario modificar fundamental
mente su estructura: piénsese solamente en que se compone todo él de
Tftulos (XXIX en total, incluyendo las Disposiciones transitorias), sólo
ocho de ellos divididos en Secciones y únicamente dos Secciones (la
VIII y 1a XXVIII) divididas, a su vez, en Capítulos (diez en total), y
piénsese que sus Títulos están distribuidos en la mayoría de los casos
con escasísimo criterio sistemático, aunque con algún sentido lógico,
que resulta de la cronología propia del proceso. Así por ejemplo en
materia de embargos, que van antes de las ejecuciones, y no de acuer-
do con el criterio más recomendable de que formen parte de las me-
didas cautelares o de garantías, reunidas en Iugar especial, como la guar-
da de personas, el depósitode cosas, el secuestro, la administración j~_
dicial, etc. Algunos institutos 'se hallan todavía más patentemente ubi-
cados a voleo y sin ningún criterio técnico; tal por ejemplo el juicio de
jactancia, que está regulado entre las cuestiones de competencia y el

(1) V. "Ensayos de derecho procesal", Bs. As., 1944,pág. 109.
(2) Alcalá Zamora y Castillo, op. c., pág. 111. La monografía de Bülow

no fue traducida hasta la finalización de la guerra mundial de 1914-1918,
y sólo parcialmente entonces.

(3) V. Alsina, "Tratado", t. 1, pág. 48; V. Sentís Melendo, "El proceso
civil", pág. 13.

(4) "11 proceso civile nel sistema del diritto", Padua, 1927, pág. 108
de los Estudios en honor de Chiovenda. Hoy los propios procesalistas se-
ñalan que se está produciendo en cierto modo el fenómeno inverso, y sin-
dican al derecho procesal como usurpador de instituciones de derecho
substantivo.
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juicio ordinario en rebeldía; tales las tercerías, que están le~i~ladas co-
mo una Sección de [as ejecuciones, cuando proceden también en los
procesos de conocimiento; o tales los incid~ntes, que ~e hallan ~ntre las
recusaciones y las cuestiones de competenCla,. y lo m~smo el T~t~,l? ~~-
pecial dedicado a las 'Personas que puede~ l~terV~~1t en los lU1C~OS,,'
que van al final del código, antes de las DISpoSICIones transitonas .

Hoy se cuenta con códigos modernos y con proyectos. de. alta je-
rarquía que deben servir como modelos para la reforma, principalmen-
te en ~ste aspecto estructural, que nuestro código necesita para ade-
cuarse a los tiempos que vivimos. Entre esos modelos podemos ~Ita~, a
guisa de ejemplo, el código austríaco, la ZPO alemana, el código Ita-
liano de 1940, los códigos de Mendoza, jujui, La Rioja y Santa Fe (er
la Argentina), el código brasileño de 1939 y, entre otros, los proyec-
tos Chiovenda Carnelutti, Redenti, Couture, Lascano, Jofré, Nazar,
Eduardo Garcí~, Reimundín y Buzaid, de cuya comparación y estudio
puede concluirse cuál es la sistemática recomendada y la que, en con-
secuencia, conviene adoptar. Estudiando Ios diversos tipos de reforma,
de acuerdo con la radicalidad de sus innovaciones, Couture enseñó que
pueden responder a un programa mínimo, medio o máximo, ~itando
como ejemplo de lo primero la reforma francesa de 1935, como ejemplo
de lo segundo los proyectos Jofré, Lascano y Eduardo Augusto García,
y corno ejemplo de 10 tercero los proyectos Deslinieres y Pedro Batista
Martins, así como el código soviético. Después apareció su propio
Proyecto y 'se concretaron los proyectos' Reimundín y Podetti, que no-
sotros incluiríamos en 'el segundo tipo, lo mismo que al código italiano,
a pesar de la opinión de Sentís Me1endo. En nuestro caso consideramos
que es este tipo de reforma el que debe servir como modelo a la nues-
tra, no sólo por razones de cultura jurídica sino también por considera-
ciones vinculadas a nuestras convicciones políticas, que informan aa
estructura institucional de nuestra patria y las aspiraciones democráti-
cas de nuestro pueblo.

De todos los códigos y proyectos citados surge como la más indi-
cada la división en Libros (1), que oscilan generalmente entre tres y
cinco (2); la de los Libros en Títulos, la de los Títulos en Capítulos y

(1) En Couture con una leve variante, ya que hace una primera díví.
síón en Partes (Preliminar, Primera, Segunda y Tercera), y divide cada
Parte en Libros (salvo la Preliminar), y éstos en Títulos, Capítulos y aun
Secciones

(2) El abrogado código brasileño estaba excepcionalmente dividido en
diez Libros.
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[a de éstos en Secciones o Parágrafos (como en el Proyecto Nazar).
Ade~ás (precisamente merced a la nueva sistemática), surge un neto
deslinde entre el proceso de conocimiento y 'el proceso de ejecución
que la más moderna doctrina ha iluminado en los últimos años, dedi-
cando estudios importantísimos al tema.postergado de la ejecución for-
z~d~,que es una consecuencia lógica del contenido de la función [urís-
díccional del E~tado (1). Así, pues, básicamente podemos decir que
aparece [a necesidad de hacer preceder el código de un Libro especial
destinado a "Disposiciones generales", en que ocupen preponderante
lugar el juez, la jurisdicción, la competencia, las partes y sus represen-
t~ntes,. ~os actos procesales, 10s plazos, etc. Este libro contiene, pues,
~lSposlclonesque, a falta de normas especiales, se aplicarían a todos los
tlp<?sde procedimientos, ordinarios o especiales, de cognición o de eje-
CUCIón.Representará una importante innovación sistemática, que in-
c~usoarmonizará el proceso civil con el penal, sin que esto signifique
ru mucho menos la penalizacióndel proceso civil. En efecto, comienza
legislan.do .'sobre'la jurisdicción, que 'es, con [a acción y el proceso, ele-
mento m~lspe~sa1;>le.p~r,ala cabal comprensión de las instituciones pro-
cesales. SI la jurisdicción debe entenderse como potestad del Estado
par~ administrar justicia, la acción como facultad del particular para
p~di.rlay el ~~ocesoco~o instituto vinculatorio de ambas, donde juris-
dlCClO~y.aC~lC:~se articulan \Calaman~rei), lo primero es, pues, regu-
lar la jurisdicción, que de carácter opcional ha pasado a ser obligatoria
en el derecho moderno (Goldschmidt), y sin la cual no puede concebir-
se Ia unidad y soberanía del Estado, ni la función del derecho como
subrogado necesario de la guerra (Carnelutti); y consecuentemente te-
gular los poderc:sde los órganos jurisdiccionales. Lo segundo es legis-
lar sobre [a acción, entendida como facultad jurídica autónoma deac-
tuar el dere~ho en beneficio propio (Chiovenda), y consecuentemente
todo 10 relativo a las partes en el proceso, dándole a éste un carácter
~o ~~elístico sino de instrumento. eficaz para 'establecer la verdad y la
jusncia al amparo de la paz social y en garantía del orden jurídico.
Esta ,división adopta, por ejemplo, el código italiano, que es modelo en
su genero y representa la quintaesencia del saber procesal de nuestra
~ora; el cual está dividido en cuatro Libros, dedicado el I a "Disposi-
cienes generales", el II al "Proceso de cognición" el III al "Proceso
de e)~ución", el IV a los "Procedimientos especiales"; así el código
brasileño (elaborado bajo la inspiración de Chiovenda), que está divi-

(1) La nueva forma del "imperium", frente a la "jurisdictio".
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dido en diez Libros; así el Proyecto Nazar, que está dividido en cuatro
Libros, dedicado el I a las "Disposiciones generales a todos los juicios",
el II al "Juicio ordinario",el III a los "Juicios y procedimientos espe-
ciales" y el IV a los "Juicios universales"; así el Proyecto Eduardo A.
García, que está dividido en VI Libros (dedicado el último a "Dispo-
posiciones complementarias"); así el Proyecto Reimundín, dividido
en IV Libros, de 1Ü'scuales el último está consagrado a "Disposiciones
transitorias". En 'esta misma dirección Alcalá Zamora y Castillo reco-
mendó para la reforma procesalen Cuba (1) la división del futuro,Códi-
go de aquél país en tres,en cuatro o en cinco Libros, destinados respecti-
vamentea "Disposiciones generales", all"Proceso de conocimiento", al
"Proceso de EJecución", y eventualmente, de no unirse a'l II como
segunda parte, otro destinado a los "Procedimients especiales", y otro
destinado a 'los "Procedimientos cautelares", si no se asociaba éste a la
ejecución, dividida entonces en singular, general y cautelar.

Sería ocioso seguir enumerando códigos', proyectos y recomen-
daciones para confirmar Ia necesidad de un cambio en la estructura
del nuestro, que en este aspecto, 10 repetimos, es en el que debe
sufrir una innovación fundamental, adaptada a las prescripciones de Ja
ciencia del proceso y de la nueva técnica legislativa. Sobre dI parti-
cular de ninguna manera es recomendable efectuar simples remiendos,
aquí y allá, o tímidas correcciones, que a [a postre Ie darían una fa-
chadaabsurda y anacrónica.

Por otra parte, en 10 que del viejo código se mantiene. se ha
procedido a una minuciosa revisión de su terminología, concordándola
con el lenguaje científico del proceso y expurgándolo al propio tiempo
de los vicios y defectos técnicos que le afean y le hacen confuso, al
punto de convertirlo en algunos casos en semillero de discusiones.

7. ESTRUCTURA DEL NUEVO CODIGO

Dentro del criterio enunciado consideramos que debía procederse
a una redistribución de la materia del código vigente, agrupándola en
Libros, divididos en Títulos, Capítulos y, si ello es necesario para su

(1) V. "Orientaciones para una reforma del enjuiciamiento civil cuba-
no" (1941).en "Ensayos de derecho procesal", pág. 128 y ss.
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mejor manejo, también en Secciones (1). En principio hubiéramos
preferido que esa divisiión se hiciese en cuatro Libros, destinado el
I a las "Disposiciones generales,", el n al 'Proceso de conocimiento",
el In al "Proceso de ejecución" y el IV a [os "Juicios y procedi-
mientos especiales"; pero entendemos que al juicio sucesorio debe con-
sagrérsele un libro propio, que es el V Y último, dados sus acusados
caracteres diferenciales con respecto a 10s llamados procedimientos
especiales. El ha de ser, por lo demás, 'el único proceso de carácter
universal que quede, suprimido el concurso civil de acreedores como
consecuencia de la promulgación de la nueva Iey de quiebras. Esta ley,
entre sus innovaciones fundamentales, y de acuerdo con el criterio
adoptado por la Comisión Nacional de Codificación para la reforma
de nuestro derecho positivo, legisla por igual para el deudor comer-
ciante y civil, en virtud de la desaparición --como quedó dicho- de
la dicotomía del derecho privado, aprobada por Ia Comisión y seguida
por el Anteproyecto de Código Civil preparado por el profesor De Gás-
perí, que subsume el derecho mercantil en materia de obligaciones y
contratos. Debido a esto, y como la nueva [ey de quiebras es ley de
fondo y de forma, desaparece del código procesal el concurso civil
de acreedores, que ocupa actualmente su Título XXV, expresamente
derogado.

Así, pues, el Proyecto ha sido dividido en cinco Lloros diferen-
ciándose con claridad el proceso de conocimiento del proceso de eje-
cución; además, el quinto y último ha sido dividido en dos Títulos, 00-
rrespondienre, uno al juicio ,SIUcesorlojudicial y otro al sucesorio no-
tarial. Lo cual importa también una innovación, sobre cuyas bondades
hemos de pronunciarnos más adelante. En el Libro 1, de las "Disposi-
ciones generales", que abren el código, ocupan --Como ya se dijo-
preponderante lugar el juez, la jurisdicción, la competencia, Ja~ partes
y 'SIU'!>representantes, los actos procesales, etc.

La ubicación de [os incidentes se ha hecho en este mismo Libro 1,
atendiendo principalmente a [a circunstancia de que juegan en cual-
quier tipo de proceso. En cuanto a las medidas cautelares hemos reco-
gido [a crítica formulada a la doctrina alemana (2), que las vincula

(1) Debe mantenerse la tradición hispanoamericana del artículo y, en
su caso, su división en incisos.

\1) V. Calamandrei, "Introducción al estudio sistemático de las provín,
dencías cautelares", Es. As., Trad. Santiago Sentís Melendo, 1945, pág. 34
y 134 ss.
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a1l proceso de ejecución, ya que, en efecto, ellas pueden tener cabida,
consideradas en sí mismas, entre las providencias de cognición y las
providencias de ejecución. No hemos querido remitirlas al Libro 1,
que trata de las disposiciones generales (como lo hace, por ejemplo,
el Proyecto Reimundín para la provincia de Salta), pues entonces, y
con el mismo criterio, habría que mandar también al Libro I [os re-
cursos, recargando exageradamente 'ese libro en detrimento de la armó-
nica distribución de la materia del código y con daño para su pureza
sistemática, ya que queremos que esa parte trate clara y concretamen-
te la trilogía fundamental de jurisdicción, acción y proceso, conservan-
do, en consecuencia, su carácter general, entendida la generalidad con
relación a los principios procesales y no a 10s institutos procesales. De
allí que nos haya parecido la mejor solución regular las medidas caute-
[ares en eIl Libro IV, que trata de los juicios y procedimientos especiales
(es decir, de tramitación especial). Con esto se les da el carácter autó-
nomo que les reconoce la doctrina, en cuanto se admite con ello
que las providencias cautelares no son providencias de conocimiento ni
providencias de ejecución, sino providencias cuya definición proviene de
su instrumentalidad, o sea de Ia posibjlidad de que sirvan teleológicamen-
te a cualquiera de ellas (1). La ubicación de los juicios de desalojo, inter-
dictas, etc., como es obvio, se hizo también dentro del Libro IV, des-
tinado a los procedimientos especiales, puesto que se caracterizan por su
singular tramitación. En esto pensamos que había que seguir el ejemplo
del Código italiano, y de Jos redactados bajo su inspiración, por pare-
cernos más práctico y útil, y más conforme Con nuestra cultura ju-
rídica, amén de que [as leyes 'substanciales no definen el tipo de pro-
ceso a que corresponden das relaciones jurídicas que regulan. A lo que
hay que sumar el hecho de que estatuyen a su respecto numerosas nor-
mas procesales incompletas. Un ejemplo de ello lo tenemos en el proce-
dimiento de interdicción por insania, que también el Anteproyecto
De Gásperi se ha ocupado de regular con alguna minuciosidad.

Creemos, pues', que esta distribución está en consonancia Con
Ias legislaciones mejores y más nuevas y permitirá una fácil inteligencia
del Código, al suministrar un cuadro lógico de las instituciones proce-

(1) Como puede verse nosotros incluímos la guarda de personas y el
secuestro -no Iegislados por el código actual- entre las medidas cautelares,
tal como lo hacen los códigos argentinos de las provincias de Jujui (art.
280 y ss.) y Santa Fe (arts, 291 a 297). Hay otros que, sin embargo, los
incluyen entre los juicios especiales, a continuación de la interdicción, y
otros en que aparecen regulados como actos de jurisdicción voluntaria.
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sales civiles. Cuál es la materia detallada de cada Libro se define en
e! epígrafieque le 'sirve de encabezamienro, Su modo de regulación ha
sido tarea de carácter comparativo realizada mediante la confronta-
ción de los códigos y proyectos que sirvieron como modelos, sin per-
ju~ciode que se haya buscado, para cada ,institución, la mejor regulación,
e jncluso se haya procurado [a superación del paradigma. También fue
tarea, naturalmente, de aplicación de las enseñanzas y las críticas de
fa doctrina, atendiendo a las de mayor alcurnia científica.

Consideramos que la estructura del nuevo código no debía fun-
darse en la división de la jurisdicción 'en contenciosa y voluntaria, con
Ia consiguiente distribución de Jos procesos de acuerdo con esta divi-
sión. Por eso renunciamos a su uso, como puede advertirse en la expo-
sición antecedente.

La distinción entre jurisdicción contenciosa y vo1untaria no es to-
davía clara, ni en doctrina ni 'en legislación, y cabe presumir que no
10 'será durante mucho tiempo, dada la diversidad de opiniones existen-
tes y la diversidad deeoluciones legislativas. Pues como dice Lascano
(1), coincidiendo con Calamandrei, "la materia de la jurisdicción vo-
luntaria es imprecisa y variable; depende del arbitrio del legislador".
Schonke (2) señala que la delimitación de una y otra constituye en
verdad un problema de distribución de la competencia, desde que ambas
son parte de la misma rama civil de [a jurisdicción, y no un problema
que atañe a la admisibilidad de la vía civil. Lo que quiere decir que da
jurisdicción voluntaria no se fundaría en definitiva en el contenido ma-
terial del derecho sino en sumado de regulación formal, y se definiría,
por añadidura, de manera puramente negativa, por oposición a la con-
tenciosa. Una pista sobre los inconvenientes de esta división nos da el
hecho de que, en un gran número de casos, asuntos que, según ciertos
autores, por su naturaleza deberían pertenecer a la jurisdicción volun-
taria, están confiados en las leyes a la jurisdicción contenciosa, como
ocurre en el derecho alemán con el procedimiento de interdicción. Tal
es lo que sostienen autores de 1a talla de Schonke, Goldschmidt y
Rosenberg. La legislación española lo hace así, mientras, a la inversa,
autores españoles de la figuración de Fábrega y Cortés, De La Plaza y
Manresa, entienden que dicho procedimiento 'es de jurisdicción con-
t~ncIosa. Otr~ tanto ha ocurrido con el juicio de quiebra, que el pro-
pao Carnelutti terminó reconociendo como de jurisdicción voluntaria

(1) y que BoneIli (2) afirma que es un proceso ~ui generis, de na.t;uale-
za voluntaria y contenciosa a la vez. Al referirse a la separacion de
cónyuges ordenada interinamente, Redenti afirma que "se trata, de ro-
dos modos, de providencia de jurisdicción voluntaria dncluída en un
juicio contencioso" (3).

Autor de renombre y de largo ejercicio docente en el diociplina
procesal, como Santiago Sentís Mel~ndo,. declara que no ~st1tuye
de su parte ninguna confesión atrevida m desfachatada decir que. no
sabe con claridad lo que es jurisdicción.volu~tari~ (4), y un pr~~ah.s;a
como Jaime Guasp pone en duda la e~lst.encl.aI?lS~~ ,de la jurisdicción
voluntaria, expresando que no es autentica jurisdicción y ~o~cl:uyendo
que es posible preguntarse si tiene o no fundamento tal ente jUndICO(5).

Sin necesidad de abundar en razones hemos creído que en esto
debía seguirse [a tradición de nuestro viejo código, que es la solución
del moderno código italiano en que se elude la rúbrica equívoca de
"jurisdicción voluntaria" (6) 'y que es también la solución del afamado
Proyecto Lascano, que Alcalá Zamora (7) y Sent~s.:~Ielend? (8) rep~-
tan como el mejor de nuestra lengua. A nuestro jUlC10hubiese consta-
tuído un error fundar parte principal de lasistemátic~ del Código en.un
deslinde que presenta serias dificultades, cuya materia no esta siqutera
acordemente definida por la doctrina, y que obligaría en numerosos ca-
sosa embanderar a la nueva ley con tesis en polémica. Principalmente
cuando ello no es necesario para una racional sistematización de las
instituciones procesales, y es más lógico adoptar la distinción generali-

(1) "Instituciones del proceso civil", Bs. As., Edic. Ejea, trad. Santiago
Sentís Melendo, 1959,t. 1, pág. 50.

(2) V. Nicolás Di Lella oo, "El desistimiento el?-el proceso de concor-
dato preventivo", Tucumán, edic. del autor. 1956,.pago 76. .

(3) "Derecho procesal civil", Bs. As., Edic. EJea, Trad. Santiago Sentís
Melendo y Marino Ayerra Redfn, 1957, t. 111,pág. 3.

(4) "El proceso civil", Bs. As., Edic. Ejea, 1957, pág. 360.
(5) "Derecho procesal civil", Instituto de Estudios Políticos, Madrid,

1956,pág. 1637Y ss, .
(6) Redenti ha señalado, sin embargo, que pese ~l esfue;.~o ~e~lz~do

por los legisladores italianos para ignorar la designación de; [udísdíccíón
voluntaria", casi sin quererlo les viene luego ella a los labíos en el arto
SOl ("Derecho procesal civil", Bs. As., edíc, Ejea, 1957,t. 111,pág. 3.

(7) "Comentarios a los Fundamentos del derecho procesal", Bs. As.,
Eduardo J. Couture (1942), en "Ensayos de derecho procesal", Bs , As.,
1944,pág. 654.

(S) "El proceso civil", Bs. As., edíc, Ejea, 1957, pág. 32.
(1) "Jurisdicción y competencia", Bs. As., Edic. Kraft, 1941,pág. 67.
(2) "Derecho procesal civil", edic. Bosch, Barcelona, 1950,pág. 58.
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zada entre proceso de conocimiento y proceso de ejecución, completados
por los especiales,

Es verdad que esto no soluciona el problema científico, pe~o no
es ésta la misión normal de un cuerpo legal y, al contrario, seria un
contrasentido que se acudiera a figura tan frágil para levantar sobre
ella parte de su estructura.

8. INCORPORACION y SUPRESION DE INSTITUTOS

También en relación con la estructura del Proyecto- desde que la
afecta importantemente-, consideramos menester referirnos a cie~t~s
institutos que fueron introducidos en él y a otros que fueron elimi-
nadas de su seno. A nuestro juicio, en efecto, la actualización de nues-
tra Iegíslación procesal impone que se incorporen normas que son
desconocidas en el código vigente, y cuya ausencia constituye, en c.ada
caso un vacío que la vida moderna y el grado de evolución doctrinal
alcanzado requieren imperativamente que se llene. Así como impone
-esa misma actualización- la supresión de institutos anacrónicos,
hoy carentes de eficacia y aun de sentido. Propiciamos en tal dirección
-para referimos, solamente a las cuestiones de mayor bulto- .la r~-
gulación de ciertos medios de prueba sobre los cuales guarda silencio
nuestro viejo código, acorde con las condiciones de vida imperantes en
Ia época de su promulgación; tales como las reproducciones y experi-
mentes, los informes y las.presunciones, Los primeros se hallan ya ad-
m/Í:tidospor códigos y proyectos avanzados, como ocurre con el vigen-
te Código Italiano -que se refiere a las "reproducciones mecánicas y
a los experim:entos"- con el nuevo Código de Ia Nación Argentina
y con el Proyecto Couture -que los designa con terminología similar
(1)-. La prueba de informes', que es en verdad una conquista [u-
risprudencial, ha venido adquiriendo también, día a día, mayor impor-
tancia y se ha incorporado prácticamente al dispositivo del proceso,
en ese constante esfuerzo por adecuar nuestra vieja ley -aunque su
uso es todavía escaso entre nosotros, a diferencia de lo que ocurrió en
los tribunalesargentinos (2)-. Por 'su parte la prueba de presunciones

(1) También el Proyecto Reimundín para la provincia de Salta, que le
llama "inspecciones, reproducciones y experi~entos". . ..

(2) En los tribunales argentinos fue tan comun su uso, que sm diñoultad
la ley de reformas 14.237 le incorporó al proceso, dándole as~ reconocimien-
to legislativo. Con posterioridad el decreto-ley 23.398/56 VOlVIÓa consagrar-
la, ordenando un nuevo texto ..para la norma pertinente.
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e indicios -sobre ,la cual nuestro código no contiene ninguna dispo-
sición-, ha sido incorporada hace tiempo a la esfera civil, con apli-
cación, en general, de los conceptos del procedimiento penal, por fal-
tar en nuestra materia una teoría completa ail respecto. La legisla el
código brasileño de 1939 y también la contempla el Proyecto Nazar,
entre otros. Asimismo la doctrina auspicia su incorporación al sistema
legislativo (1) y el Anteproyecto de código civil del profesor De Gás-
peri, por su parte, se ocupa de ella en los artículos 786 a 789 --:lo
que en cierto modo obliga a regularla, emplazándola en el nuevo có-
di'go procesal-o El proyecto mencionado del doctor Isasi la introdujo
c?mo una de sus pocas reformas, según puede verse en el capítulo per-
tinente.

A nuestro parecer entre los institutos que debían incorporarse
están, también, la intervención de terceros en 'larelación procesal, la
citación de evicción, la acción subrogatoría, la reconvención, etc. así
c<,>m?el juicio de apremio, la ejecución hipotecaria, prendaria y carn-
bíaria, sobre las cuales existen, en algunos casos, leyes especiales que
fueron traídas al Proyecto, en cumplimiento de un fin de uniformidad
1egislativa (2). No es menester, según entendemos, fundamentar en fa-
vor de esta incorporación, de tan obvia conveniencia. A objeto de hacer
másaccesible a 100sprofesionales del derecho e incluso al pueblo -que
debe <;onocerlas :leyesque le rigen y ante el cual el Estado tiene que
~umpltr esta ohligación-c-, consideramos que no debía vacilarse en
incorporar al código las materias procesales dispersaosen leyes de ca-
rácter especial, o extravagantes -para usar una expresión de derecho
c~ónico que ?oy se generaliza en la disciplina procesal-c-, que han ve-
nido promulgandose en el curso de muchos años, tales como, por ejem-
plo, las referentes a créditos prendarios o perención. Con el objeto de
o!?en~r ese,c~osprocesal se previó, como quedó dicho, en la organiza-
Clan sistemática del Proyecto, que los juicios especiales fueran legis-
Iados ~n un libro único, que es el IV. Es manifiesta a nuestro parecer
la claridad y facilidad práctica que ha de aportar esta acumulación en

(1) V. Alsina, "Tratado", t. III, pág. 681 y ss., que le dedica todo un capí,
tulo al hacer ~l examen de las pruebas, destacando su particular importan-
CIa en determmados tipos de litigios, como son los referentes a simulación
de actos jurídicos.

(2) Tantas s~n las que han venido modüicando la fisonomía del código,
faue se hace preciso concentrarlas en un solo cuerpo, siquiera sea para evitar

sorpresa de una oculta derogación de sus normas.
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un solo código de Ias más, importantes normas pertenecientes al proce-
so; aunque es verdaderamente imposible reunirlas todas.

Asimismo, entre los juicios especiales fueron incorporados algu-
nos como el de interdicción por insania y rehabilitación (1), el de adop-
ción, el de disolución de comunidad conyugal, y otros', que requieren
tramitación por un régimen propio. También creímos que debía Iegislarse
sobre el juicio sucesorio notarial ~sin perjuicio del judicial-, facilitan-
do el procedimiento y, en consecuencia, la condusión de este juicio
que constituye en Ia mayoría de los casos el terror de los herederos
(2), que agobia a los juzgados, siempre recargados de trabajo, con un
expedi:enteoenorme, y perjudica por su duración excesiva la percep-
ción de los impuestos fiscales. Creemos que asimismo la acción de
ínconstitucíonalidad debía ser incorporada con tramitación predomi-
nantemente oral, en audiencia pública que permita al pueblo el control
directo del debate relativo a la pureza de nuestro sistema constitucio-
nal, como corresponde a países de tradición democrática. Sobre este
punto, y todo 10 relativo a [a inconstitucionalidad, nos pronunciamos
más ampliamente en párrafo aparte, dada su novedad, importancia y
complejidad.

Entre los recursos se ha incluído el de casación, que si bien Ca-
Iamandreí cree que 'es inseparable de su órgano, la Corte de Casación,
tiene que asumir entre nosotros una variante adecuada a nuestro siste-
ma constitucional; ya que al organizar el Poder Judicial nuestra ley po-
lítica no prevé la existencia de la Corte de Casación. Para su regula-
ción creímos que había que seguir al Código de la Provincia de Buenos
Aires y a Couture, convirtiendo a la Corte Suprema de Justicia en su
órgano. Así lo hace este autor en su Proyecto. Nos parece que múlti-
ples razones' recomiendan esta solución y entre ellas, la más importante,
como se deja establecido, la organización del Poder Judicial por la Cons-
titución Nacional. No podría, pues, introducirse en el código de proce-
dimientos el órgano especial de este recurso -<según Calamandrei-
sin una previa reforma constitucional. Lo que significa que, de atener-

(1) Recogido hoy dia por casi todos los códigos procesales de las provín,
cias argentinas, por el nuevo código italiano y la casi totalidad de los pro-
yectos modernos que conocemos. La ley de reformas al código de la capital
federal argentina (que es el nuestro) NQ14,237,llenó esta laguna legislativa
regulando detalladamente el procedimiento; la cual a su vez fue substituída
en 10 pertinente por el decreto-ley NQ23.398/56.

(2) Así 10 hace el Proyecto Couture, que a nuestro entender debía ser-
vir de modelo para el caso, por su excelente enfoque.
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nos a la tesis del maestro italiano tendríamos que renunciar a la intro-
ducción en nuestro derecho positivo de este importantísimo instituto,
que sería inexcusable que faltase en un código moderno. Lo cual no
quiere decir que el instituto como tal sea cosa nueva -existía legis-
lado en el código de procedimientos italiano de 1865 y en Francia desde
hace 160 años- sino que a través del tiempo y de las depuraciones
que ha sufrido quedó modernamente demostrado que constituye una
útil institución como garantía de la legalidad igual para todos y de la
unificación de la jurisprudencia (1). El doctor Juan J. Soler da por
sentado en su Anteproyecto de Código de Organización judicial, pre-
'sentado en enero de 1961 a la Comisión Nacional de Codificación,
que el recurso ha de s'er incorporado a nuestro sistema de impugna-
dones,como puede verse en lo que dispone 'su arto 64, inc. 18 in fine.

. i
Pensamos también que debían restablecerse las excepciones peren-

torias como de, previo y especial pronunciamiento, derogadas por el
decreto 5679, de fecha 31 de marzo de 1938, ya que, como dice Aya-
rragaray al criticar su eliminación en el derecho argentino, el haberlas
suprimido '''ha sido un colosal dis:1ate,compartido por los !inspiradores
y redactores del decreto-ley 23.398/56: se sigue así la parodia de un
juicio que, de inicio, se podría detener". Y que agrega: "Quedan esas
defensas relegadas para tratarse como previas a la sentencia de mérito.
No extrañe este disparate, que con el principio del artículo 108 del
Código de Procedimientos, 'es justificativo de que luego el vulgo se
asombre de las carambolas del procedimiento, que permite la utliza-
ción de fuerzas considerables, para terminar con la declaración de que
hay cosa juzgada o prescripción de treinta años, 10 que pudo estable-
cerse de entrada" (2). También Alsina critica esta eliminación (3), que
indudablemente va contra los principios procesales de economía y cele-
ridad; los cuales constituyen la constante preocupación de quienes bus-
can hacer realidad el ideal de la justicia rápida y barata, El nuevo Có-
digo de la Nación Argentina las restablece plenamente respondiendo a
esta prédica.

(1) Al regular el recurso creemos que debe adoptarse el régimen español
de la casación sin reenvío, justamente elogiado por la doctrina (v. Alcalá
Zamora y e., 'Ensayos", pág. 111); así como ha sido duramente criticada la
casación con reenvío, inclusive en Francia (V. Ibáñez Frocham, "Tratado de
los recursos en el proceso civil").

(2) V. "El principio de la inmaculación en el proceso", pág. 22 y ss,
(3)V. "Tratado", t. 111,pág. 145.
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A la inversa, fuímos de opinión de que debía suprimirse del Có-
digo el anacrónico juicio de jactancia, caído completamente en desuso
y carente de eficacia jurídica (1). En Ia misma dirección auspiciamos Ia
desaparición del juicio de árbitros y amigables componedores, dada su
naturaleza contractual y la posibilidad de que las partes convengan en el
compromiso el trámite que han de seguir, o bien la Cuestión sea deci-
dida por los propios árbitros. Lo único que al respecto se consagra,
es Ia ejecutabi:1idadde los laudos arbitrales.

En su exposición de motivos el doctor Isasi decía: "Por último el
proyecto suprime los títulos del Código vigente sobre juicios de ár-
bitros y amigablescomponedores,porque entiendo que "debe ser norma
del Iegislador que para resolver el derecho están [os jueces y bastan
los jueces; 10 contrario envolvería una duda sobre la eficacia de [a jus-
ticia, o sobre la ciencia e imparcialidadde 'los magistrados" (2).

Con el mero examen del Indice del Proyecto puede advertirse
que van incluídas en él algunas instituciones nuevas 'Sobre las cuales
no formulamos aquí comentarios, por reservarlos a la oportunidad de
referimos a cada Libro en particular, y, además,por considerarlas su-
ficientemente fundadas en el moderno derecho procesal. Tales, por ejem-
plo, las que se refieren a los principios procesales. Por las mismas ra-
zones tampoco explicamos aquí ciertas innovaciones que necesariamen-
te debían adoptarse, y que van incorporadas al articulado general del
Proyecto, como son las referentes a perentoriedad de todos los plazos

(1) El doctor Isasi, que también lo seuprimió en su Proyecto, decía al
respecto en su exposición de motivos: "Basta leer detenidamente el código
actual en esta parte para penetrarse de que el quicio de jactancia a nada
conduce, no enerva ningún derecho que pueda reclamarse o defenderse por
otros medios ni tan siquiera ampara al que lo hace por un tiempo apre-
ciable". Alsina manifestó claramente su sorpresa al señalar que Couture
mantuvo el juicio en su Proyecto (V. R. Reimundín, "La reforma procesal
civil en la provincia de Salta").

(2) Es justo señalar que Carnacini, al redactar para el "Novissimo Di,
gesto Italiano" la voz "Arbitrato rrtuale", sostuvo que "nadie, ni en Italia
ni en los países cuyos ordenamientos jurídicos son más conocidos entre
nosotros, piensa en desterrarlo ni mucho menos" (V. Tito Carnacini, "Arbi-
traje", trad. S. Sentís Melendo, edic. Ejea, Bs. As., 1961, pág. 13. Contra
esta opinión están, sin embargo, además de las citadas, las opiniones de
Segovia, Cámara, Ralperín, Malagarríga, Caletti y otros, que se pronuncian
unánimemente por la abolición del instituto.

38

,\
I

EXPOSICION DE MOTIVOS

(1), a la inmaculación del proceso para limpiarlo de nulidades, .a I~ ~im-
plificación del procedimiento, a la clasific~ciónde ,lo~ falIo.s ludiclal~
-para que no haya dudas sobre el lenguaje del Código y Jue~en S10

entorpecimiento los medios de impugnación (2)-, a la reducción del
plazo para que se produzca la caducidad de la instancia -que deberá
ser compartida con el instituto de la "suspensión acordada" (3)-,
al sistema de las'notificaciones, etc. A tales instituciones y normas hace-
mos referencia más adelante.

En total el Proyecto está integrado por 852 artículos, contados
los seis que se destina a "disposiciones transitorias", cada uno de ellos
debidamente rotulado, de tal manera que expresa su contenido y sim-
plifica el manejo de la ley -como 10 hacen los códigos y proyectos
más recientes (4)-. El Código italiano cuenta en total con 831 ar-
tículos, en su gran mayoría extensos, como el 17,8,.v. gr.,. q~e tie~e
ocho [argos parágrafos:o apartados. El derogado Código brasileño tema
1.052 y el nuevo tiene 1.218; el nuevo Código de la Nación Argentina
tiene 822 el Código de Santa Fe 689, el Código de Córdoba 1.343, el
Proyecto Couture 613, el Proyecto Nazar 687, etc. Con la supresión de
institutos, que auspiciamos, así como de normas supérfluas, hemos
mantenido el articulado del Proyecto dentro de límites perfectamente
razonables, pese a la incorporación de otros. Es verdad que el Código
vigente tiene solamente un total de 774 articulos, en tanto que el Pro-
yecto tiene 852. Juzgada ligeramente esta diferencia, podría incurrirse
en el 'error de creer que la reforma, antes que simplificar y resumir el

(1) Que se relaciona con el angustioso problema de la lentitud de
nuestra justicia, al permitir, o cuando men,:s hacer posi?le, que los p~eitos
se dilaten exageradamente, ya sea por artería o por negligencia profesional,

(2) V.L. Rosenberg, "Tratado", t. 1, págs. 38 y 314.
(3) V. Código italiano.
(4) V. Código italiano y Proyecto Couture (Exposición de Motivos, pág.

20). Así lo hace también el Proyecto Reimundín para la provincia de S~lta,
mereciendo el siguiente comentario de Alsina: "Es sistema éste que VIene
aplicándose en los códigos modernos, y que si bien sxige un especial cu~dado
en la redacción de dichas rúbricas, ofrece la ventaia de que las mismas
constituyen un elemento interpretativo de particular valor y de utilización
inmediata" (V. "El Anteproyecto de Código Procesal Civil para la Pro-
vincia de Salta, arquitectura y principios fundamentales del mismo", es~u-
dio del Dr. Rugo Alsina, publicado en Revista de Derecho Procesal, ano
VI, 1er. trimestre 1948, núm. 1, Bs. As.) , Así lo hace también el nuevo
Código de la Nación Argentina.
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procedimiento [o va a complicar y ampliar con la incorporación de más
disposiciones, No creemos que por sí solo el hecho de aumentar el
número de artículos sea un defecto de técnica legislativa, si ese aumen-
to obedece a una necesidad procesal o si es menester para cancelar dis-
cusiones que vienen prolongándose desde hace años y, consecuentemente,
con el objeto de darle claridad práctica a la ley. No es éste, sin embar-
go, nuestro caso, que si bien 'en cuanto a algunos institutos no vacila-
mos en recomendar su regulación con más abundancia, en beneficio de
su seguridad, en la mayoría de los casos creemos que fue posible dis-
minuir con éxito, comparativamente, el número de normas. La causa de
la diferencia debe buscarse en definitiva en la incorporación allproyecto
de instituciones completamente nuevas en nuestro proceso y de los pro-
cedimientos especiales dispersos en numerosas leyes que integran prin-
cipalmente los Libros' 1 y IV. Si se computan los artículos correspon-
dientes a todas estas leyes, y Se los suma a los del Código vigente, se
tiene un total de artículos muy superior vai del Proyecto; presentando
en cambio, éste, la ventaja de un cuerpo orgánico de ley, mucho más
fácil de conocer y con coherencia y armonía técnica superiores. Así
pues, se dará el hecho de que el nuevo Código regulará sobre institutos
procesalesque contiene el Códigovigente, más los que se hallan regulados
en leyes parciales y algunos que no se conoce en nuestro derecho pro-
cesal, con un número menor de disposiciones, sistemáticamente mejor
ordenadas (1) .

Por lo demás, en lo posible 'se ha buscado que los artículos ten-
gan un número aproximadamente igual de palabras, unidad de estilo en
su redacción, y se ha cuidado al máximo [a propiedad de expresión.
Las palabras de la ley, decía Bentham, poéticamente, deben pesarse co-
mo si fueran diamantes.

En cuanto al nombre del Código (2), creemos que debe llamarse
"Código Procesal Civil", suprimiéndose el aditamento comercialque hoy
Uevanuestra ley, a raíz de la unificación del derecho común en materia
de obligaciones y contratos" según lo prevé el Proyecto De Gásperi,

(1) La sola supresión de los juicios de ccncurso (48 artículos), árbitros
y amigables componedores (43 artículos), mensura (18 artículos) y jactan-
cia (7 artículos), haría una compensación de 116 artículos en favor de los
nuevos institutos a incorporarse.

(3) Se ha criticado la denominación de "Ley de enjuiciamiento civil"
española, así como la de "Ordenanza procesal civil" alemana, protestándose
por la práctica en boga hasta hace poco tiempo de negarle categoría de
código a la ley procesal.

40

-t

EXPOSICION DE MOTIVOS

aceptado en este punto por la Comisión Nacional de Codificación. Ade-
más, aunque así no fuera, el Código sería igualmente aplicable a esa
materia. "Código", ya que, por definición se trata de reunir en un
cuerpo orgánico y sistemático las normas relativas a una determinada
rama del derecho. "Procesal", ya que se ha superado hoy la mera
etapa del procedimentalismo, que hacía justificable antes el uso del voca-
blo "procedimientos", pero no lo excusaría ahora que la ciencia procesal
tiene su puesto consagrado entre las ciencias jurídicas (1) y distingue
netamente entre "proceso" y "procedimiento".

9. ORALIDAD Y ESCRITURA

No creernos que sea ésta la ocasión de exponer los argumentos
en pro y en contra del proceso civil oral o escrito, que sería, por [o
demás, caer en una vieja polémica en que se ha concluido que tanto
la aplicación pura del principio de la oralidad como del principio de la
escritura no tiene la virtud de traer, por sí misma, la verdad y la jus-
ticia al proceso (2). Alternativamente una y otra forma procesal ha
predominado históricamente .sobre la otra, y así la una ha sucedido a
su contraria en las reformas procesales del derecho romano y del ale-
mán (3). Hay todavía, sin duda, quienes: son acérrimos!partidarios de
un sistema y consecuentemente acérrimos enemigos del otro, y copiosa
es la Hteratura que existe al respecto; como hay quienes después:de las
últimas experiencias se han pasado al bando contrario o han morige-
rado 'Su posición.

(1) Alcalá Zamora y C. se pronuncia en favor de la voz "Enjuiciamien-
to", que considera genuinamente castiza (V. "Ensayos", pág. 135). V. Cala-
mandrei, que habla de la dignidad científica del derecho procesal, y también
Couture en sus "Fundamentos", pág. 3 y capítulo último de la obra, en que
polemiza en favor del carácter científico del derecho procesal, a. raíz de
las "Meditaciones sobre la cientificidad dogmática del derecho procesal",
de Ibáñez de Aldecoa.

(2) V. Rosenberg, "Tratado", t. 1, pág. 14 Y ss. Y 150. V. también
Adolf Wach, "Oralidad y escritura", conferencia pronunciada en Leipzig
en )879, y reunida en el volumen "Conferencias sobre la ordenanza pro,
cesal civil alemana". Edic. Ejea, trad. Ernesto Krotoschin, Bs. As., 1958.

(3) Decía sobre el particular Couture que "es muy curiosa esta disputa
entre partidarios de la oralidad y de la escritura a casi un siglo de la dis-
puta alemana, que agotó prácticamente el debate. Los adeptos de uno y
otro bando luchan en términos de intransigencia como si oralidad y escri-
tura fueran fórmulas mágicas de la justicia.
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Para ubicar científica y legislativamente nuestra reforma en el
momento que vivimos, conviene decir, sin embargo, que la oralidad
tuvo a fin de 'siglo su triunfo legislativo, que culminó con la promul-
gación del código austríaco (1895), proyectado y defendido largamente
por Francisco Klein (1) y en tiempos más recientes con la promul-
gación del código brasileño de 1939, proyectado por Pedro Batista
Martina (2), y del código italiano de 1940, ambos de gran nombradía
y reco?ocido valo~ científico (3). La ha defendido con pasión de após-
!ol Giuseppe Chíovenda, que la consagró en su Proyecto de 1920,
J~n~amente con el principio de "concentración", que convirtió en [as
divisas de la reforma procesal civil. Su tradición fue seguida por su
eminente discípulo Piero Calamandrei. Simultáneamente, sin embar-
go, procesalistas de la nueva escuela, con la talla de Redenti se mos-
traron antioralistas, como 10 prueba su Proyecto de 1936, y entre nos-

(1) Dic~ Chiovenda a~ respecto que "la nistoria de las reformas pro.
cesales realizadas en el SIglo XIX, nos enseña la prevalencia progresiva
del proceso oral sobre el escrito". En realidad la ley austríaca derivase de
la germánica de 1877, si bien adoptó una oralidad aún más rigurosa y
perfeccionada.

(2) En éste se nota, sin embargo, una tendencia a reconocer la necesa-
ria base es~rita del, proceso, y así se lee en la Exposición de Motivos que
!.e acompañó, redactada por el ministro Francisco Campos, lo siguiente:
Algunosentíenden por proceso oral un proceso puramente verbal o, como

se dice comunmente, una mera charlatanería. Empero, en el proceso llama.
do oral la escritura representa una gran función. El proceso oral fúndase
en u~a larga b~seesc~it1l:'En',él la escritura continúa representando su papel
propio, específico e indispensable. Las pretensiones o la situación de las
partes en el proceso se definn por escrito. Por escrito se deducen el pedido
y la contestación. La prueba documental otro elemento escrito y de lo
que pasa en las audiencias queda, igualmente, memoria escrita. No se trata
c~mo se .h~ ,;visto, de .un proceso puramente verbal del que no queda nín-
gun vestigio : Este mismo reconocimiento lo hace Eduardo Augusto García
~n la Argentina, con ser. enes~ país uno de los adalides de la oralidad.
Exclu~lvamente oral. -dICe-- solo puede ser un proceso primitivo cuando

los pleitos y los medios de prueba son sencillos, simples y no admiten ím.
p~~aclOnes o apelaciones y los medios de reproducción de la palabra son
d~IcIles. En los pleitos de una civilización más avanzada la escritura tiene
SIempre su. parte .. Todo. proceso moderno es, por lo tanto, mixto, y será
or~l o escrito segun la Importancia que en él se dé a la oralidad y a la es.
crítura, y sobre todo según el modo de verificar la oralidad" (V "Juicio oral"
"Proyecto", Ira. edic., La Plata, 1938, pág. 30). . ,

(3) También en l~s códigos provinciales 1l:rgentinos de Jujui, proyec-
tado por el doctor GUIllermo Snopek, y La RIOja, proyectado por el doc.
tor De L~ Fuente, entre otros, y los Proyectos Jofré, Eduardo A. García
y del Instituto de Altos Estudios de la Universidad de La Plata.
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otros, los americanos, Podetti (1), Oderigo (2) y Alsina, quien de-
claró en carta dirigida en 1938 a Vélez Mariconde: "No soy partidario
del procedimiento oral en materia civil, cuyas deficiencias he compro-
bado recientemente en algunos tribunales europeos" (3). Carnelutti,
en cambio, auspició un oralismo menos acentuado, que llevó a su Pro-
yecto de 1926, y Couture trató de combinar ambos sistemas en su Pro-
yecto de 1945, declarando que "en tanto la actividad de Ia propagan-
da en favor del proceso oral crece cada día, la opinión general parece
mantenerse escéptica al respecto" (4). Proclamó, consecuentemente,
como fórmula de transacción -reconociendo bondades' a uno y otro
sistema- que [a conducta del Legislador debe ser aconsejada por el
buen sentido: "implantar la oralidad para los juicios que reclaman una
solución urgente y una comunicación directa del Juez con las partes; y
reservar la escritura para aquellos asuntos en los' que la reflexión tiene
un ,lugar principal y eru los cuales' la seguridad de los pasos andados
ahorra inútiles esfuerzos' y alocadas' improvisaciones". Solución que contó
con [a aprobación unánime del Congreso de Ciencias Procesales cele-
brado en Córdoba (Argentina) en 1939, a pesar de ser "eufóricamen-
te oralista", a,l decir de Oderigo (5). Así, su labor fue dirigida a ha-
cer de [os pocos juicios' orales que consagra su Proyecto, juicios verda-
deramente orales, en que la escritura no devora la palabra, y a rnante-
ner como esqueleto principal el método escrito. Lo cual es, a nuestro
parecer, la solución adecuada y prudente que se impone para el Pa-
raguay tras fundamentales experiencias, como son la del código brasile-
ño, que tuvo que "renunciar, aun manteniendo el método oral, nada
menos que al principio irrecusable de la instancia única", y la del código
italiano, en que la fase instruotoria del proceso civil ha tenido que re-
troceder "cada vez más hacia la forma del proceso escrito, debido a
la repugnancia contra Ia oralidad, en la cual se encuentran de acuerdo
abogados y jueces", según propia declaración de Calamandrei (6). Así

(1) Quien renunció posteriormente a parte de su antioralismo original.
V. "Teoría y técnica del proceso civil", y "Bases para una reforma del pro.
ceso civil", Bs. As., 1939.

(2) V. "El lenguaje del proceso", Edic. De Palma, Bs. As., 1961.
(3) V. "Proyecto de Código de Procedimiento Penal", por los doctores

A. Vélez Mariconde y Sebastíán Soler, edic. de la Revista de Juríspruden-
cia Argentina, S.A., 1943, pág. 35.

(4) V. Couture, "Proyecto", pág. 63.
(5) V. Couture, "Proyecto", Exposición de Motivos, pág. 68.
(6) V. "Derecho procesal y costumbre judicial", conf. pronunciada en

la Fac. de Der. de la Universidad Nacional Autónoma de México, 1952, y
reunida en el volumen "Proceso y democracia", edic. Ejea, Bs. As., 1960,
pág. 46.
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también fa 'experienciadel código de procedimientos en lo criminal de
la provincia de Buenos Aires -pl1eparado por ]ofré-, en el cual, dán-
dose opción al proces-adopara que eS,cojaentre el. ~ét.odo o!al y el
escrito, reveló la sorpresa de que opto desde el prmClplo.y sigue op-
tando por el último, sin que llegara propiamente a funcionar la ora-
lidad (1).

Con esta realidad a la vista, y atendiendo a nuestras circunstan-
cias, así como a nuestra tradición y formación jurídicas, consideramos
que el nuevo código debe mantener la línea fundamental del viejo,
aunque acentúe y garantice la oralidad de ciertos juicios y procedimien-
tos consagrados como tales. Y poner énfasis en ella cuando se trate,
principalmente, de instituciones que funcionan en relación directa con
el principio de inmediación, como son las referentes a pruebas, o a la
vista de ,las causas en 'las cuestiones relativas a la inconstitucionalidad
de ~asleyes,

10. ALGUNOS PRINCIPIOS QUE TUVO EN
CUENTA LA REFORMA

La reforma comprende también el aumento de los poderes del
juez, de acuerdo con las enseñanzas de la doctrina -ya aplicada a
todos los nuevos códigos (2)-, que no concibe 'el proceso como un
duelo de astucias, efugios y arterías de las partes, sino como el ins-
trumento natural de la verdad jurídica y de la justicia ---i1aque debe
ser obtenida con rapidez, economía y seguridad=-. Las partes han de
tener siempre la iniciativa de Ia acción y han de ser dueñas de darle
fin a su litigio en cualquier momento, de acuerdo con el principio
privetístico =-caiificado recientemente por el más alto tribunal de AIe-
mania como "el principio supremo del Código procesal civil"-; pero
el juez ha de ser el director del proceso, C'On facultades suficientes
para que éste se desenvuelva conforme a cánones'de lealtad y honesti-

(1) V.M.A. Oderigo, "El lenguaje del proceso", pág. 20 Y ss,
(2) En la Exposición de Motivos del Proyecto Isasi, entre nosotros, ya

se lee lo siguiente: "Con el Código actual, el Juez ni la ley tienen papel
en la substanciación de los juicios, o por lo menos, lo tienen de una ma-
nera pasiva El expediente es manejado exclusivamente por las partes.
Si ellas no presentan su petitorio por medio de un escrito, el expediente
duerme indefinidamente en los estantes de la secretaría". Lo cual fue
dicho en 1928.
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dad y cumpla su fin social pacificador (1). Para el logro de este fin
fueron afirmadas, entre otras, la facultad de que 'el juez llame a de-
clarar a personas citadas por los testigos, disponga ia comparecenciade
las partes en cualquier estado del proceso, para que den 'explicaciones
y hagan aclaraciones sobre sus pretensiones 'en audiencia c~ntr~dic!o-
ria, solicite informes a las oficinas públicas', bancos y otras .mstrtucío-
nes se valga de consultores técnicos para un mejor conocimiento de [a
causa, intente la avenencia entre los litigantes, en cualquier momento
del proceso antes de la sentencia, 'etc. No será, pues, el dictador del
proceso, corno lo sería en el proceso de tipo inquisitivo y por aplica-
ción radical del principio publicfstico; pero tampoco será un mero
espectador del drama judicial, imposibilitado por la misma ley de hacer
que el Estado, por &U intermedio, cumpla acabadamente su función
jurisdiccional.

Decía Couture 'en la "Presentación" de su Proyecto, que en lo
relativo al impulso procesal éste abandonaba el sistema actual de irn-
pulso a cargo de la parte, optándose por el de impulso de oficio; y agre-
gaba en su Exposición de Motivos -desechando "la. tendencia Uan:a4a
'autoritaria' que subordina la voluntad de los particulares a,l arbitrio
judicial"- 'que "se deben reforzar los poderes del juez", como, solu-
ción "genuinamente den;ocrática" que ."tien,~en Ing.la~errayen. los
Estados Unidos sus mas altas expresiones . El mmistro Francisco
Campos también se ocupó de establecer en la Exposición de Motivos
que acompañó al Proyecto de código procesal para el Brasíl, que es
falso 'que esa autoridad conferida al juez en el proceso está íntimamen-
te 1igada al 'carácter más o menos autoritario de los regímenes políti-
cos"; agregando también que "es ésta la situación de los jueces de
Inglaterra' ésta la situación propugnada para ellos, en los Estados
Unidos, por todos cuantos se han interesado por la reforma procesal".
Autores de insospechableposición, desde Chiovenda, Carnelutti, Reden-
ti Calamandrei, Rosenberg, Schonke, Alcalá Zamora y Castillo, Alsina
y'el propio Couture, c?mo se h~ visto, s~n partid~~i?sdel reforzamie~-
to de los poderes del juez, y asr han venido auspiciándolo desde la ca-

(1) El tema es sin duda viejo y lo vemos en el antiguo derecho roma,
no, cuando en lugar del impulso de parte del juicio ordinario, domina ~l
impulso oficial, y "el fortalecimiento del poder del juez convierte el reci,
bimiento a prueba en una especie de investigación judicial (cognitio)",
V. Rosenberg, "Tratado", t. I, pág. 16. V. también Vittorio Scialoja,
"Procedimiento civil romano", trad. Santiago Sentís Melendo y M. Ayerra
Redín, Edic. Ejea, Buenos Aires, 1954.
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tedra, el libro y la [abor l~gislativa. La cue~t.iónha sido, propuesta
desde dos puntos de vista diferentes: uno político y otro tecmco, que
en cierto modo se han confundido por falta de claridad en la discusión
y en el planteamiento de los términos del problema. Cumple aclarar
que nosotros 'la consideramos desde el segundo punto de vista ---co-
mo todos los autores citados-, 'en respuesta a una necesidad de índole
rigurosamente procesal, que tiene por objeto asegurar una actuación
cada vez más justa del derecho objetivo, a través del órgano jurisdic-
cional y mediante él. Lo que creemos realizable sin desmedro alguno
de la .libertad de los justiciables. Esto no quiere decir que al traer
la reforma al derecho procesal paraguayo no se haya atendido muy bien
a nuestras condiciones de vida y, principalmente, a la calidad de nues-
tra magistratura judicial y a las circunstancias que rodean su desenvol-
vímiento. Pues tal reforma no es sólo una cuestión teórica, y todo
aumento de poderes debe ser muy bien medido en un país donde la
aplicación del derecho civil y comercial está en manos de unos pocos
jueces unipersonales' de primera instancia y todavía menos tribunales
colegiadosde alzada. El aumento de los poderes del juez no es bueno
abstractamente, por puro virtuosismo dogmático, sino de acuerdo con
las necesidades vivas del derecho. Ninguna reforma es útil para siem-
pre y para todo tipo de sociedad, desde que, indudablemente, la rela-
ción en que se encuentran libertad y autoridad, ley y magistratura judi-
cial cambia de tiempo en tiempo y de sociedad a sociedad (1.).

Por eso se ha mantenido en el Proyecto el sistema de la legalidad,
como garantía de una buena administración de justicia y para contener
los poderes del juez dentro de límites prescriptos. Pues los justicia-
bles tienen el derecho de conocer el procedimiento a que van a suje-
tarse para dirimir 'sus conflictos y no deben estar expuestos a que el
juez arbitrariamente 10 modifique, con grave detrimento de sus inte-
reses, creando o suprimiendo a su antojo formalidades, deberes y facul-
tades procesales (2). Este sistema está intrínsecamente ligado a las ga-

(1) "El buen legislador, dice Calamandrei, debe estar dotado de una
cierta imaginación, pero atenuada por el sentido histórico, a fin de conse-
guir prever con suficiente aproximación cómo habrán de ser acogidas por
los que deberán observarlas, las leyes que él se apresta a poner en vigor".
y agrega: "El legislador debe conocer, antes que la técnica jurídica, la
psicología y la economía de su pueblo" ("Estudios", t. lII, pág. 260).

(2) Tal ocurría en la Edad Media bajo el régimen de las espórtulas,
una vez debilitado el sistema cesáreo romano (V. Ayarragaray, "El prin-
cipio de la inmaculación en el proceso". pág. 34).
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rantías constitucionales y constituye uno de sus más fuertes pilares';
manteniéndolo no se mantiene un ritualismo arcaico e innecesario, sino
un principio de libertad, de orden y de seguridad jurídicos (1), destinado
a evitar el caos y la incertidumbre en el mundo del derecho, de acuer-
do con la nueva concepciónde la disciplina procesal, que encuentra su
pleno sentido en una estrechísima vinculación con el ordenamiento
constitucional (2).

Si los' litigantes recurren o se someten a los órganos jurisdiccio-
nales del Estado para resolver sus conflictos',tienen el derecho de saber
que eí Estado les asegura el funcionamiento regular de esos órganos, de
acuerdo con normas preestablecidas que son de 'su conocimiento; puesto
que el Estado no es solamente ia garantía jurídica de la libertad, sino
también, simultáneamente, la garantía jurídica del orden. De alií .que,
sin perjuicio del aumento de los poderes del juez, todo el funciona-
miento de la dialéctica procesal no puede ser mantenido sino a la luz
del principio de libertad y de responsabilidad de la persona, "que no
podría ser violado nunca, ni a:uncuando el proceso civil debiera evo-
lucionar hacia una mayor acentuaciónde la iniciativa de oficio (3).

El aumento de 108 poderes'del juez dentro del sistema de la lega-
lidad lleva para nosotros implícito 'el principio del juez jurista -y no
técnico o de equidad-, que es en nuestra opinión otra de las funda-
mentales garantías de la buena aplicación de la ley, del respeto al
orden institucional y de la jerarquía de ia administración de justicia.
Así también lleva implícitos principios' que juzgamos, rectores: como
el del fallo "secundum tus" y no de "bono et aequo"; como el prin-
cipio "ne procedat iudex ex oficio" -salvo en algunos casos deter-
minados y justificados, referentes principalmente al delicado mecanismo
de las pruebas, que es donde se propicia el impulso de oficio-; como

(1) El principio de la legalidad, considerado por algunos autores bajo
el aspecto de principio de formalismo. constituye la condición de existen.
cia del derecho procesal. pues. como dice Podetti, suprimirlo significa
"suprimir el derecho procesal y dejar librada la suerte de la justicia a la
voluntad individual de un hombre, humano y falible. aunque se llame
juez" ("Teoría.. .", pág. 117).

(2) Couture ha puesto de relieve magistralmente este aspecto del de,
recho procesal. en su ensayo "Las garantías constitucionales del proceso
civil". justamente elogiado por Calamandrei en "Chiovenda, recuerdo de
juristas". pág. 239.

(3) V. Calamandrei, "Estudios sobre el proceso civil". Edic. Ejea.
Trad. Santiago Sentís Melendo, Bs, As.• 1962.t. IlI, pág. 221.
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el principio de "ne cat iudex ultra petita partium", el de "iudex se-
cundum alligata et probata decidere deber", y otr?s. qu~ ,tue~on. ~esp;-
tados y afirmados rigurosamente, desde que su eliminación significaría
no sólo un cambio del derecho procesal sino también, y sobre todo, un
cambio del derecho privado substancial (1).

Estas consideraciones insinúan que para comprender acabadarnente
la reforma no basta atender sólo a los factores que Ia acompañan (his-
tóricos, doctrinales y legislativos) sino que es imprescindible encua-
drarla en 'el régimen constitucional en vigor en el Paraguay. Este
régimen tiene que servir como marco necesario al nuevo código, que
deberá reforzar, en lo posible, algunos principios 'Supremos como son
ia imparcialidad e independencia de ,la justicia, la amplia libertad de
defensa mediante la tutela jurisdiccional de los derechos individuales y
la función reguladora de la ley. POt lo que habtá de llevarse "hasta su
límite máximo los institutos procesales que gatantizan la subsistencia
democrática del ordenamiento civil, en consonancia con nuestro orden
institucional.

Al propio tiempo corresponde decir que se ha puesto el Proyecto
en armonía con todos los diversos Proyectos surgidos de la Comisión
Nacional de Codificación, a fin de lograr una reforma que constituya
en 'Su totalidad un ordenamiento jurídico orgánico. Pues es induda-
ble que particularmente la legislación instrumental debía tener esta
preocupación, para no contradecir Ia material, que en numerosos casos
trae innovaciones procesales o simplemente legisla sobre asunto proce-
sal, que debe ser atendida, tal como ocurre, por ejemplo, con el propio
derecho concursal a que nos hemos referido, con las pruebas y con
ciertos procedimientos especiales como el de adopción.

En esta ilín'ease ha cuidado que en las remisiones al Código Civil
se eludiese intencionalmente la mención de los articulos correspon-
dientes, atendiendo a la renovación de ese Código, en plena etapa de
ejecución, y debido a que, si bien el Proyecto respectivo se halla con-
cluído, no ha sido convertido 'en ley y se ignota todavía cuál ha de ser
la numeración definitiva de sus artículos. Esas remisiones, empero,
han sido hechas con la suficiente precisión como para no suscitar du-
das, se trate del código vigente o del que ha de susbtituirlo en el futuro.

Esa armonización no fue hecha sin embargo sólo con relación a
los Proyectos de nuevos Códigos, sino también con relación a, l~yes
nuevas y a 'leyes parciales que modificaron o complementaron los CodIgOS
vigentes.

11. LA DECLARACION DE INCONSTITUCIONALIDAD

Dedicamos párrafo aparte y suficientemente amplio a la decla-
ración de inconstitucionalidad porque entendemos que debe ser expuesta
y considerada globalmente para su. ple~a. compr~nsión, aunque ~n~l
Proyecto haya. sido, tegulada en dISp.?sl?IOnes. dtsr;>ersas, ,0bedecI;ndo
a razones de sistemática y de buena tecmca legislativa. ASI, el artículo
relativo a la competencia exclusiva de la Corte Suprema de Justicia
para declarar fa inconstitucionalidad de las leyes, decretos, reglame?tos
u otros actos' normativos de autoridad, se 'encuentra entre los prime-
ros porque, dado su contenido, debía figurarentre 10s que tratan la
ma~eria de la competencia. La proposición de oficio de la inconstitu-
cionalidad por parte de 10s órganos jurisdiccionales inferiores ~ebía
figurar entre fas facultades de éstos, y por ~al .razón se l~ ha. ~~lcado
en el artículo 18 como el primero de sus mClSOS. La disposición re-
lativa a las costas en materia constitucional debía estar ubicada, lógi-
camente en el Título respectivo; los artíoulos referentes al recurso de
inconstitucionalidad debían figurar entre los medios de impugnación
de resoluciones' y los artículos' relativos a 'la acción de inconstitucio-
nalidad debían' figutaren el Libro dedicado a los juicios y procedi-
mientos especiales, ya que se estimó conveniente darle trámite propio y
no remitirlo al proceso de conocimiento ordinario,

En primer término corresponde decir que del artículo ~O? d~ la
Constítución Nacional surge que la Corte Suptema de JUStlC1a tiene
competencia exclusiva para la declaración de inconstitu~ionalidad; 1;>
cual se consideró importante dejar expresamente esta~lecI~~ en el Có-
digo Procesal para evitar al respecto to?a duda. o 4tscu~lOn. Y, ,ade-
más, porque viene a ser el fundamento I~excusable del CItado artículo
18, inciso 1"', y de las disposiciones relativas al reourso y a la acción
de inconstitucionaiidad.

En efecto 'el artículo 200 de la Constitución Nacional tiene, en
este punto, d;ridad indiscutible, al disponer en su primera par~e que
"la Corte Suprema de Justicia tendrá facultad para declarar la incons-
titucíonalidad de las leyes y la inapíicabilídad de las disposiciones

(1) V. Relación Grancli, II, § 8. V. también Calamandrei, "Estudios",
pág. 352.
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contrarias a esta Constitución". Para mayor contundencia todavía, el
in fine del artículo citado prescribe que, si bien el "incidente" de
Inconstitucionalidad -proponible en cualquier instancia-, no suspen-
de el juicio, los tribunales inferiores no pueden dictar sentencia defini-
tiva hasta que la Corte 10 resuelva. Cuestión que, por tanto, 'escapa a
la competencia de aquéllos. Tanto que, por 1a misma disposición, están
obligados a elevar a la Corte los antecedentes del caso, para el respec-
tivo pronunciamiento.

Como la competencia exclusiva de la Corte en esta materia com-
porta una modificación radical del sistema que anteriormente nos regía
(ya que, según él, los jueces y tribunales inferiores estaban facultados
para declarar la inconstitucionalidad de las' 'leyes), queremos decir to-
davía que esta circunstancia también vino en abono de la necesidad de
dejar fijado el principio en una disposición 'especial.Las Constituciones
anteriores a la de 1967 nada establecían al respecto y el instituto se
encontraba regulado únicamente por la Ley Orgánica de los Tribuna-
les, en su artículo 44, inciso 2'?, según el cual Ia Corte no podía
pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de ningún tratado, ley, de-
recho o reglamento si no se Io había impugnado como violatorio del
estatuto fundamental desde la primera instancia y no había recaído, en
Ia cuestión, sentencia definitiva del tribunal de alzada.

A propósito del alcance con que la Constitución usa el vocablo
"leyes", la Comisión también ha considerado importante esclarecerlo.
La Constitución 10 usa, obviamente, en un sentido amplio, equivalente
a derecho objetivo. Abarca no sólo [as leyes emanadas del Congreso,
sino también los instrumentos normativos' emanados de otros órganos
del Estado. Por donde, en' principio, la Corte viene a tener competencia
para pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de cualquier norma
que integra nuestro ordenamiento jurídico. Es elemental, además, que
si Ia Corte puede declarar la inconstitucionalidad de las leyes -entre
ellas la de los tratados-, también puede declarar la de cualquier acto
normativo de inferior jerarquía. Esto está expresamente consagrado
por el artículo 11, que prescribe que toda ley, decreto, reglamento u
otro acto de autoridad que se oponga a 10 que ella dispone, es nulo y
de ningún valor. Así como por el artículo 8'?, que al establecer la
supremacía de la Constitución precisa que "los tratados, convenios y
demás acuerdos internacionales, ratificados y canjeados, y las leyes,
integran el derecho positivo nacional en el orden de prelación enun-
ciado".

En cuanto a la palabra "excepción" usada por nuestra Constitu-
ción en su artículo 200, la Comisión Nacional de Codificaciónclarificó

que está empleada en el sentido amplio de defensa. Esta equivalencia
es acostumbrada en nuestras leyes', según puede verse, por ejemplo,
en Ios artículos 715, 1469 y 2039 del Código Civil. El Decreto
5679/38, por su parte, hizo que las excepciones perentorias de cosa
juzgada, transacción y prescripción de treinta años perdieran su ca-
rácter de previas, y ordenó que fueran opuestas como medios generales
de defensa, para ser resueltas en la sentencia definitiva (art. 31). Con
10 cual transformó 'excepcionesen sentido restringido, de previo y es-
pecial pronunciamiento, en excepcionesen sentido amplio. En el derecho
extranjero también se usaesta equivalencia, como ocurre en el C. Pro
de la Provincia de Buenos Aires (Argentina), cuando prescribe que "el
que afirma está obligado aprobar, de manera que el actor debe probar
su accióny el demandado sus excepciones" (art. 116); y según también
ocurre, V. gr., en el C. Pro italiano (art. 112).

Por su parte, la doctrina acepta sin discusiones esta equivalencia.
Como resultado de la bilateralidad del proceso, el actor pide la actua-
ción de una norma jurídica que ponga en sujeción al demandado. Pero
éste, en virtud del mismo principio, es' admitido a hacer valer ante el
órgano jurisdiccional todas las razones de derecho y de hecho que
puedan servir para demostrar la falta de fundamento de la petición.
El órgano jurisdiccional se encuentra, así, no sólo frente a la petición
del actor, sino, al mismo tiempo, frente a la contrapetición del deman-
dado, entre las cuales debe escoger. Por un lado la acción, y por otro,
la excepción. En Ia terminología procesal --dice Calamandrei (1)- a
todas las actividades que desarrolla el demandado para defenderse de
la demanda contraria y para pedir su rechazamiento, se les da la deno-
minación genérica, que tiene su origen en la exceptio del proceso
formulario romano, de excepciones, con significación amplísima equi-
valente al de defensas; y frente al accionar del actor se habla del
excepcionar del demandado, en el sentido de contradecir (2). Coinci-
dentemente Alsina concreta así su pensamiento sobre el particular:

(1) V. "Instituciones de derecho procesal civil", Bs. As., 1962, Vol.
1, pág. 240. En el mismo sentido, Redenti, "Proflli", págs. 107_108,citado
por Calamandrei. También Couture, "Las garantías constitucionales del
proceso civil", en "Estudios de derecho procesal en honor de Hugo Alsina",
Bs. As., 1964, pág. 173 Y sa.: y Allorio, "Problemas de derecho procesal",
Bs. As., 1964,EJEA, trad. Sentís Melendo, Vol. 1, pág. 145 Y sgte.

(2) De allí que según sea la doctrina que se profese sobre la acción,
será la que se profese sobre la excepción. (V. Allorio, op, c., loe. c.).
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"En la práctica se llama excepción toda defensa que el demandado
opone a M pretensión del actor, sea que niegue 10s1hechos en que se
funda la demanda, sea que se desconozca el derecho que de ellos pre-
tende derivarse, o que se alegue otros hechos para desvirtuar sus efec-
tos, o que se limite a impugnar la regularidad del procedimiento.
Es decir que [a palabra "excepción" se opone a la de "acción"; frente
all ataque, la defensa" (1).

De donde la excepción es, en la letra de nuestra Constitución,
toda defensa que pueda oponerse a la aplicación de una ley inconstitu-
cional. Por eso habla de la inconstitucionalidad opuesta como acción
o como excepción. Naturalmente, su ejercicio presupone un proceso,
porque comporta un incidente, genéricamente hablando, como desde
luego surge del texto del artículo 200, que dice: "El incidente no sus-
penderá el juicio ... " (2).

En suma, no se trata de excepción en sentido restringido, de pre-
vioy especial pronunciamiento, por las siguientes razones:

1<:') Es oponible en cualquier instancia (inclusive la tercera y última).
2<:') No suspende 'el procedimiento, que igual debe seguir hasta la

sentencia definitiva.
3<:') No puede ser resuelta por 'el Juez ni otro órgano [unsdiccio-

nal que no sea la Corte Suprema de Justicia.
4<:') Los antecedentes de la cuestión, una vez planteada, deben

ser elevados a la Corte Suprema de Justicia, comportando ello un trá-
mite especial.

Tampoco se trata de excepción en el sentido de medio general de
defensa, oponible en la contestación de la demanda para ser resuelta
por el Juez al dictar sentencia definitiva por las siguientes razones:

1<:') Puede ser opuesta en cualquier instancia, y no sólo al con-
testar la demanda.

2<:') Puede plantearla tanto el demandado como el actor.
3<:') No puede ser resuelta por el Juez ni otro órgano jurisdiccional

que no sea la Corte Suprema de Justicia.

4<:') El órgano jurisdiccional ante el cual se la plantee, debe elevar
los antecedentes a la Corte Suprema de justicia.

5<:') Debe ser resuelta en fallo independiente, por la Corte Su-
prema de Justicia, antes de que el órgano jurisdiccional inferior dicte
sentencia definitiva.

Así, pues, atendiendo a los medios de impugnación que juegan en
el proceso, excluídos los precedentes, la excepción o defensa puede asu-
mir únicamente dos formas': la del incidente y la del recurso, que,
técnicamente hablando, es también un incidente (nominado). La Comi-
sión Nacional de Codificación entendió que la regulación de [a forma
incidental en el sentido estricto debía admitir restricciones para no abrir
innecesariamente los cauces del abuso, y por eso arbitró la solución
que se contiene en el artículo 18, inc. 1<:' del Proyecto.

De acuerdo con la primera parte de este artículo, Jos interesados
podrán plantear la inconstitucionalidad, ante la mera invocación hecha
por la contraria de una ley que reputen inconstitucional, promoviendo,
así,el incidente respectivo. La disposición no niega esta facultad. Pe-
ro el juez o tribunal no está obligado a remitir la compulsa de los an-
tecedentes sino cuando considere pertinente hacerlo, porque la ley in-
vocada -y atacada de Inconstitucional-e- va a constituir el fundamento
de su decisión en la cuestión controvertida. 10 cual nos parece per-
fectamente ajustado a 10 dispuesto por el artículo 200 de la Constitu-
ción Nacional, de cuyo texto no surge la obligación de que [os jueces
y tribunales eleven "inmediatamente" los antecedentes a la Corte Su-
prema de Justicia. Es indudable que no hay lesión alguna mientras la
ley atacada no es objeto de aplicación por el órgano jurisdiccional, que
puede resolver la controversia por actuación de otra ley, en virtud del
principio iura novit curia, que permite aplicar la norma adecuada al
caso, con prescindencia o en contra de la opinión jurídica de las partes.
Si el juez o tribunal -a pesar del planteamiento de la inconstitucionaii-
dad-aplicara la ley como fundamento de 'su resolución, surgiría la
presunta lesión o agravio, y entonces entraría a jugar el recurso de
ínconstitucionaiidad, previsto para estos casos con plena protección
del derecho de defensa. De modo que no hay lesión a 'este derecho ni
a la letra o espíritu del artículo 200 de la Constitución Nacional cuan-
do se fija, en [a forma establecida, [a oportunidad en que el juez o tri-
bunal ha de remitir los antecedentes. No siempre, en suma, sino cuan-
do la norma invocada por una de las partes, y atacada de inconstitu-
cionalídad por la otra, ha de servir de fundamento a su decisión. Se
evita con esto un trámite inútil y una declaración en abstracto de la

(1) V. Alsina, "Defensas y excepciones", Bs. As., EJEA, 1958,pág. 66,
(2) En esto nos apartamos de la fuente, según la cual cuando la in-

constitucionalidad se plantea como excepción o se pide de oficio por el
Tribunal inferior, se suspenden los trámites del principal (art, 258 de la
Constitución uruguaya).
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Corte, repudiada por la doctrina y la jurisprudencia, así como por las
legislaciones positivas.

Respecto de la facultad que este artículo 18, inc. 1? del Proyecto
-le concede al juez o tribunal para elevar oficiosamente los autos a
la Corte Suprema de Justicia con el objeto de obtener un pronuncia-
miento sobre la inconstitucionalidad de una ley cuya actuación se pide,
cabe argumentar: es indudable que, a Ia'luz de lo dispuesto por el
artículo 200 de la Constitución Nacional, ni los jueces ni los tribunales
de apelación pueden declarar <la inconstitucionalidad de las leyes;
pues, como quedó dicho, es ésta una facultad exclusiva de la Corte
Suprema de Justicia. Sin embargo, esto resulta incompatible con su
obligación de aplicar [a Constitución Nacional antes que ninguna otra
ley, conforme al orden de prelación establecido por ella misma en su
artículo 8?, corroborado por su artículo 11, y,específicamente, con lo
dispuesto por su artículo 204, que manda que toda sentencia judicial
esté fundada en la Constitución y en la ley.

Así, pues, a los jueces inferiores no se les presenta problema
cuando :las partes suscitan la cuestión de inconstitucionalidad, por-
que el punto se halla resuelto por el artículo 200: deben remitir a la:
Corte Suprema de Justicia los antecedentes del incidente, para que
aquélla se pronuncie,si va a constituir el fundamento de su decisión.
El problema 10 tienen cuando las partes no plantean la cuestión, y
ellos advierten la pugna entre la norma común que se invoca y la
norma constitucional que. se opone a su aplicación. Ya que no es
admisible que se vean obligados a actuar, a sabiendas, una !ley que
estiman repugnante a la ley suprema, y, por añadidura, violando obli-
gaciones que ésta le impone, como es la de aplicarla en primer término.

Este (conflicto, que se suscita a causa de la imposibilidad de
hacer el pronunciamiento por falta de competencia, y la obligación
de hacer prevalecer la Constitución sobre toda otra ley, debe resol-
verse en una solución que contemple por igual los dos extremos de la
conducta judicial. En sistemas similares al nuestro existe esa solu-
ción, generalmente consagrada por la propia Constitución. Consiste en
que 'el órgano no facultado se dirija en consulta al órgano competente
a fin de que éste se pronuncie sobre el problema. '

Así, la Constitución cubana de 1940, en su artículo 182 preveía:
"El Tribunal de Garantías Constitucionales y Sociales es competente
para conocer de 10s siguientes asuntos: b) Las consultas de los jueces
y tribunales sobre la constitucionalidad de las leyes, decretos-leyes y
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demás disposiciones que hayan de aplicar en juicio". Gebhard Müller
explica cómo se procede en estos casos en Alemania, de acuerdo con
el artículo 100, párrafo 1 de la Ley Fundamental. Dice al respecto:
"La denominada 'comprobación en concreto de normas jurídicas' es
la que 'en Ja práctica se presenta con mayor frecuencia (1). El punto
de partida es siempre un litigio determinado, en el cual el tribunal
que conoce del mismo considera inconstitucional el precepto jurídico
que está [Iamado a aplicar. En este caso, el Tribunal carece de com-
petencia para resolver por sí mismo acerca de la inconstitucionalidad
de la norma jurídica viéndose en cambio obligado a suspender la tra-
mitación del procedimiento, al efecto de recabar la resolución del llri-
bunal Constitucional Federal. Esta facultad le está reconocida a todo
tribunal, incluso a los jueces de las instancias más ínfimas" (2).

En Austria, donde, de acuerdo con la Constitución redactada por
Kelsen, el Tribunal. Constitucional es completamente independiente,
ocurre que aun el Tribunal Supremo de Viena (cabeza e instancia últi-
ma de la organización judicial), carece de facultades para pronunciarse
sobre la inconstitucionalidad de una ley. Si en el curso de una causa
un tribunal común, o el propio Tribunal Supremo, reputa inaplicable
una ley por ser repugnante a un principio constitucional, deberá sus-
pender el pronunciamiento y proponer al Tribunal Constitucional la de-
claración pertinente, que sólo éste puede producir. El artículo' 89 de la
Constitución reza, en efecto: 1) "Los Tribunales no podrán estatuir
sobre la validez de las leyes promulgadas regularmente. 2) Si un Tri-
bunal .tuviese dudas sobre la aplicación de un precepto por conside-
rarlo. Ilegal, deberá susp.ender el procedimiento y pedir la derogación
de dicho precepto al Tribunal Constitucional de Justicia".

En la Carta que se dió la República española en 1931 -que esta-
blecía un Tribunal de Garantías Constitucionales, con competencia

(1) En Alemania se conoce también la llamada "comprobación en
abstracto de normas jurídicas", que se da con menos frecuencia pero igua,
la en importancia al procedimiento de la "comprobación en concreto". Me,
diante él el Gobierno Federal, el Gobierno de un Land, e incluso una tercera
parte de los miembros del Bundestag (Asamblea Federal) están facultados
para instar una comprobación de la constitucionalidad de normas de dere,
cho, sin que necesariamente haya de preceder un procedimiento deter,
minado.

(2) V. G. Müller, "El Tribunal Constitucional Federal de la República
Federal de Alemania", en "Revista de la Comisión Internacional de Jurís,
tas", 1965, Vol, VI, N9 2, pág. 232.
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par~i~a a la de la Constitución austríaca-e-, se adoptó un procedimien-
to similar, conforme al cual la declaración de inconstitucionalidad s610
podía obtenerse por vía de recurso o de consulta. El artículo 100 dis-
por;ía: "Cuan~o un ,l1ribunaJ de Justicia haya de aplicar una ley que
e~t~ll?e,contraria a la Co~~titución, suspenderá el procedimiento y se
dirigirá en consulta al Tribunal de Garantías Constitucionales".

Por la .~nstitución uruguaya se reconoce que los jueces pueden
elevar de ofIc~o a <laSuprema Corte un caso en que se consideran ex-
puestos a ~phcar una ley reputada inconstitucional por ellos. El artí-
culo ?58 dice, sobre el particular, en su penúltimo parágrafo: "El Juez
o !nbunal que entendiere 'en cualquier procedimiento judicial, o el
l1tl.b~nal de lo. ~ontencioso administrativo, en su caso, también podrá
solicitar de OfIClOJa declaración de ínconstitucionalidad de una ley y
su inaplicabilidad, antes de dictar resolución".

Conviene señalar la importancia del antecedente uruguayo porque
nuestra Constitución lo tiene como fuente principal en la materia:
la potestad de controlar la supremacía constitucional está conferida
exclusivamente a Ia Suprema Corte -órgano judicial, convertido en
a~go así como Tribunal de garantías constitucionales-, y, en consecuen-
CIa, negada a los demás órganos jurisdiccionales comunes.

Creímos que esta debía ser la solución legislativa que se diera al
problema, y por tal tazón se la consagra en el Proyecto en su artículo
18, inciso 1'? Cae de suyo que la consulta o sometimiento oficioso de la
cuestión lleva necesariamente a la suspensión del pronunciamiento por
pa~te del. órgan~ ql!'e 10 hace, pu~sto que la aplicabilidad de la ley
estimada inconstitucional dependera de la resolución de la Corte Su-
prema de Justicia.

No es vano acentuar que el problema en estudio surge porque
h:mosadoptado un sistema de transacción entre el clásico y el kelse-
m~no. Lo que hace que para su solución, 'en este caso, debamos recu-
1'1'11' a la que dan los países del segundo 'sistema, en que ese control se
confía a un único tribunal, y [e es negado a los jueces ordinarios.

Claro está que los órganos jurisdiccionales, cualquiera sea su je-
rarquía, ~e hallan facultados para la aplicación llana de un precepto
constitucional. Modo, por-Io demás, de dar satisfacción a la exigencia
del artículo 204 de [a Constitución, que les manda fundar su sentencia
en la Constitución y en la ley. Solamente se requiere la consulta so
~na de nulidad (que puede ser pedida por medio del recurso respec-
tivo), cuando al precepto constitucional aplicable se opone un precepto
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ordinario también aplicable a la solución del litigio. Cuestión vinculada
a la génesis de la sentencia, que debe ser previamente dilucidada.

En cuanto al recurso se 10 ha establecido como medío específico
de impugnación, aclarándose los casos en que procede. Pues la cues-
tión constitucional puede surgir con motivo de una sentencia (definid-
va o interlocutoria) 'en que el juez viola directamente [a Constitución
o la viola indirectamente, porque aplica una ley inconstitucional (que
pudo no haber sido invocada por las partes, sino actuada en virtud del
principio iura .novit curia). Sería inadmisiblemente injusto que al afec-
tado se le privase de defensa en tal caso, desde que sin el recurso
respee,tivo no habría medio de reparar el error, dado que, conforme
aJ régimen de los recursos ordinarios, éstos no podrían usarse para 'el
efecto. Y ello porque los tribunales inferiores no tienen competencia
para un pronunciamiento de tal laya.

El artículo 433 del Proyecto dispone sobre Ia procedencia del re-
curso, estableciendo los casos en que se puede usar este medio de
defensa o 'excepción en el sentido lato explicado: 1'?) cuando la reso-
[';lción d~ un ju~z o tribunal sea violatoria de un principio constitu-
cional; .2. ) cuando se funde en una ley, decreto, 'reglamento u otro acto
normativo de autoridad contrario a la Constitución.

. En el primer inciso se contempla la posibilidad de que la senten-
CIa, en sí misma, sea inconstitucional, por contrariar un principio con-
sagrado en la Constitución Nacional (inconstitucionalidad directa, que
pue4e serlo, por violación de la materia constitucionaí, por incompe-
tencia del organo para el pronunciamiento sobre inconstitucionalidad
o por violación de la jerarquía Iegaí). '

.En el ~egund~ in~iso se contempla la posibilidad de que la sen-
tencia sea inconstitucional por fundarse en una Iey, decreto, regla-
mento u otro acto normativo de autoridad contrario a la Constitución
(inconstitucionalidad indirecta, que puede provenir de la violación
que hacela ley de la materia constitucional, por violación de la forma
prescnpta por.la Constitu~ión para. la aprobaci<?n y promulgación de
la Jey, o pormcompetencra -absoluta o relativa-e- del órgano que
la dicta. '

Se ha preferido no incorporar Como un caso de procedencia del
recurso aquel que se configura cuando los jueces o tribunales establecen
'~a inteligencia de una cláusula constitucional, por entenderse que si el
~nter~sad~ estima que se ha violado la Constitución al establecerse la
inteligencia de alguna de sus cláusulas, la resolución respectiva sería re-
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currible, de acuerdo con e! inciso primero de la disposición.Tampoco se
consideró necesario consagrar expresamente como causa del recurso la
violación del principio de jerarquía (aplicaciónde un decreto contrario,
v. gr., a una ley o a un tratado), porque este también sería un caso
incurso en el inciso primero: de lesión directa de un principio consti-
tucional, cual es el que establece el orden de prelación de las leyes.

En ,lo relativo a la declaración oficiosa de la ínconstitucionalidad
por parte de la Corte, cabe señalar que de acuerdo con la Constitución
Nacional toda sentencia judicial debe estar fundada en ella, en primer
término, en virtud del principio de supremacía (art. 204). Esta no es
una facultad, sino un deber, y si es la Corte el órgano competente para
declarar la inconstirucionalidad de las leyes, mal podría aplicar la que
fuese contraria a la ley suprema solamente porque no se hubiera pedido
tal declaración. Cuando la contradicción es entre la Constitución y una
ley inferior, ,la Corte tendrá que decidirse por aquélla, sin necesidad
alguna de petición, haciendo e! pronunciamiento correspondiente. Una
tesis contraria nos llevaría a concluir que el cumplimiento de su deber
por parte de la Corte vendría a depender de la conducta de los parti-
culares.

Por supuesto que esta declaraciónex officio, como 10 deja sentado
el Proyecto, tiene un sentido restringido: sólo procederá Cuando, al
pedirse tutela jurídica por cualquier motivo, mediante demanda intro-
ductiva de ~a instancia, se excita su función jurisdiccional; es decir,
cuando hay juicio o litigio sometido a su decisión.

En cuanto a la accíén de inconstitucionalidad queremos destacar
algunos de sus principales aspeotos. Se le ha dado un trámite especial,
porque el proceso de conocimiento ordinario frustraría la eficacia del
instituto, tanto por su dilatada duración cuanto por su costo. Con
ello se resalta, además, la importancia_,¡lsignadaa este tipo de proceso.
Ese trámite especial prevé un régimen predominantemente oral y pú-
blico,por estimarse que es éste un caso en que conviene la oralidad
y la máxima publicidad, en consonancia con nuestro ordenamiento po-
lítico democrátÍC'o,que debe ser reforzado a través de instituciones
jurídicas.

Expresamente ha sido declarada la imprescriptibilidad de la ac-
ción, sea que tienda a proteger derechos patrimoniales, sea que se pro-
mueva contra leyes de carácter institucional o que afecten garantías
individuales. No sólo por el peligro que representa en la práctica la
cuestión de establecer desde cuando comienza a correr la prescripción,
sino; principalmente, por razones de principio, que se amparan, en
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nuestro caso, en el artículo 11 de la Constitución Nacional; el cual
reputa nulo y sin ningún valor toda ley, decreto, reglamento u otro
acto de autoridad que se oponga a lo que ella dispone. Lo que hace inad-
misible que una ley inconstitucional adquiera carácter de [ey constitu-
cional por e! solo transcurso del tiempo.

Cabe señalar también que el Proyecto se ha mantenido fiel al
artículo 200 de la Constitución Nacional, que autoriza únicamente
la declaración de inconstitucionalidad y, consecuentemente, la inapli-
cabilidad, en e! caso concreto, de la ley declarada tal. Esta es la facul
tad que se concede a la Corte Suprema de Justicia en la disposición
mencionada, y no la de declarar [a nulidad de la ley. Es verdad que
esta sanción está prevista en e! citado artículo 11 de la Constitución
respecto de las leyes inconstitucionales, pero el 200 debe privar sobre
aquél en tanto y en cuanto se trata de disposición especial, atributiva de
una facultad 'específica,que no puede ser ampliada por e! legislador co-
mún. A pesar de la nulidad absoluta con que fulmina a la ley incons-
titucional el artículo 11, no hay órgano alguno facultado para declararla
y, en cambio, al atribuirse a la Corte competencia exclusiva para pro-
nunciarse sobre la inconstitucionalidadde las leyes, se previene que esa
declaraciónde inconstitucionalidad sólo puede llegar a la inaplicabilidad,
en el caso concreto, 'respectodel que la pide. La ley, pues, sigue siendo
válida y permanece en vigor; la Corte no tiene poder de invalidación
y su fallo, por tanto, no es derogatorio. En suma, la Corte puede de-
clarar que una ley inconstitucional es inaplicable respecto del interesado
y en e! caso concreto; pero no puede declarar que una ley inconstitu-
cional es nula. Para evitar toda duda respecto de los poderes de ía Cor-
te en esta materia y prevenir discusiones al respecto, el Proyecto ratifica
expresamente 10 establecido por el artículo 200 de la Constitución,
fijando y aclarando,sin embargo, e! alcance de la expresión "caso con-
creto".

Surge de Ia disposición pertinente que debe entenderse por tal
que la declaración de inconstitucionalidad pronunciada por la Corte es
válida para todas las oportunidades 'en que, respecto de quien la ob-
tuvo, se pretende aplicar la misma ley por parte de! mismo que ya pre-
tendió su actuación. En el caso concreto significa, pues: a) que la
declaración de inconstitucionalidad es válida exclusivamente respecto
de la norma declarada ineplicable por inconstitucional; b) que es
válida exclusivamente respecto de quien la obtuvo; e) que es válida
siempre que se pretenda aplicar esa norma a la persona que la obtuvo,
por parte del mismo que ya pretendió Ia actuación de la norma decla-
rada inaplicable. Sólo así es posible conciliar los efectos de la sen-
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tencia de la Corte que declara [a inconstitucionalidad, con e! principal
efecto jurídico de toda sentencia"que es la cosa juzgada.

~n .cuanto ~ las costas', la disposición pertinente distingue situacio-
nes distintas. Si la demanda O su contestación quedan privadas de
fundamento jurídico -lo mismo puede decirse de la reconvención
y su contestación, que son actos equivalentes-, a través, de una decla-
ración de inconstitucionadidadhecha por la Corte Suprema de Justicia,
provocando la derrota de! litigante ---es decir, de una declaraciónhecha
dentro del proceso en que es parte y, por tanto, en el caso concreto-,
es Justo que [as costas sean aplicadas en e! orden causado. Pues [a
parte perdidosa ha litigado bajo 'e! amparo de la presunción de validez
que p~~tegea toda ley. Nadie está obligado a pedir previamente -sea
para dltlgar como actor o como demandado-- una declaración de cons-
titucionalidad de la norma jurídica que funda su derecho' lo cual sería
desde luego, exigencia absurda. Y, 10 que es más, nadie podría hacerlo'
porque no existe acción de constitucionalidad sino de inconstitucionali-
dad. Por ,la misma razón, las costas se aplican en el orden causado
cuand? prospera el recurso de inconstitucionalidad: el perdidoso ha liti-
gado Invocando una ,leyamparada por la presunción de su legitimidad.
En cambio, las costas serán a su cargo cuando e! recurso sea rechaza-
do, porque en tai caso ha ido contra la presunción de legitimidad de
la ley. E~ cuanto a <laacción, se aplica el principio objetivo de la
derrota, sin excepción alguna, si bien en la jurisprudencia y la doctrina
extranjeras hay quienes sostienen que en este tipo de juicio no 'es apli-
cable el ar!ículo que resuelve la cuestión en los ordinarios (1), y, en
c~>nsecuenc1a,que 'o? existe condenación en costas. Juzgamos que,
S10embargo, son válidos los argumentos que pueden esgrirnirse en
favor de su imposición. Primero, porque se da, como quedó dicho,
en apoyo de toda ley una presunción de Iegitímídad, y quien la ataca
no pl!ede hacerlo sin responsabilidad alguna, sea en virtud de la teoría
del r1e~g,?o de la teoría del vencimiento puro y simple. Segundo, por-
que eliminar Ias costas en este tipo de juicio es tanto como abrir las
puertas a su proliferación, recargando injustamente el trabajo de los
órga?os jurisdiccionales, mantenidos con el aporte de la colectividad.
Agreguese a ello que no se trata de una acción promovida en Interés
de la ley, sino en interés particular.

En lo que concierne ru Estado, u órgano estatal que produjo el
acto ilegítimo, creemos que también cabe su condenación. Cuando el

(1) Por ejemplo la Suprema Corte de Buenos Aires (Argentina), como
puede verse en J .A. 1-100.
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Estado interviene como parte en un pleito, se halla en pie de absoluta
igualdad con los particulares y debe responder de las costas en caso
de que resulte perdidoso. Pues la razón de ser de la oondena en cos-
tas está en que el reconocimiento de un derecho no debe lograrse con
disminución del patrimonio, porque de otro modo ese derecho resulta
incompleto.

Quienes sostienen la exoneración de [as costas fundados en que
los representantes del Estado -cuando defienden un acto c4e éste-
actúan en interés de la colectividad, soslayan que tal tesis atenta contra
el principio de que [as cargas públicas y los actos perjudiciales de
los órganos estatales deben repartirse equitativamente entre todos los
contribuyentes y no ser soportado por quien fue víctima de un acto
ilegítimo que resulta anulado. Tampoco puede sostenerse eficazmente
que la exoneración encuentra su fundamento en que los órganos del
Estado intervienen en el pleito como autoridad; ya que, según lo ha
señalado Chiovenda, es inexacto afirmar tal cosa si se entiende que
en esa función desempeña un nuevo acto autoritario, puesto que el
ejercicio de la facultad de imperio es cosa muy distinta del defen-
derse (1).

La última parte de! artículo pertinente prevé e! destino que ha
de darse a las costas, en asimilación a Jo previsto normalmente por
[as legislaciones'con respecto a la casación.' .

12. EL AMPARO

Al discutirse, en 1964, las Bases para la Reforma Procesal Civil
presentadas por los doctores Juan Carlos Mendonca y Arquímedes La-
conich, la Comisión Nacional de Codificación aprobó la regulación
del juicio de amparo en el Proyecto de Código Procesal Civil, para
satisfacer de ese modo 10 que era entonces una sensible necesidad en
nuestro derecho positivo. Siguiendo esa decisión, el anteproyectista lo hi-
zo así; pero, entretanto, la Constitución Nacional de 1967 consagró e!
instituto en su artículo 77, y,post,eriorrnente, en 1972, el Congreso
aprobó Ia Ley NI?340, que reglamenta su tramitación procesal. (nrues
circunstancias hicieron que se replanteara la cuestión, consistente, bá-

(1) V. Chiovenda, "La condena en costas", Madrid, 1928, trad. Juan A.
de la Puente y Quijano, pág. 276.

61



EXPOSICION DE MOTIVOS

sicamente, en decidir sise mantenía el criterio de su regulación en el
Código Procesal Civil o se 10 dejaba de lado, atendiendo a la existencia
de la ley especial citada. Tras' amplias deliberaciones, 1a Comisión Na-
cional de Codificación resolvió 10 primero (tomando casi totalmente
fa ley N<:>340/72), fundada, sintéticamente, en los siguientes argu-
mentos primordiales:

a) El artículo 77 de la Constitución Nacional establece la proceden-
cia del amparo cuando "por la urgencia del caso no pueda remediarse
por la vía ordinaria" la violación de un derecho o garantía constitu-
cíonsl o legal. Normalmente debe entenderse por vía ordinaria el llamado
juicio ordinario regulado por 'el Código Procesal Civil, y, por exten-
sión, otro tipo de proceso especial previsto por la ley para el ejercicio
de determinada acción, inclusive de índole administrativa. Esto hace
que la cuestión se desenvuelva principalmente en el ámbito del Código
Procesal Civil y, en forma más circuncripta, en el ámbito del juicio
ordinario, 'siendo e! amparo un sucedáneo o substituto de éste u otro
proceso, destinado a obtener de modo más rápido y enérgico la tutela
jurisdiccional. Lógico resulta, en consecuencia, que el juicio vaya re-
gulado en el mismo Código cuyos procesos principalmente está desti-
nado a substituir.

b) El Código Procesal Civil es supletorio respecto de todos los
demás Códigos y [eyes procesales especiales, que lo son en atención a [a
materia y a las personas. Lógico es, también, que figure regulado el
juicio en el Código de derecho común por excelencia.

e) Cualquier juez de la jurisdicción territorial donde se produce
el acto, Ia omisión o la amenaza ilegítimos, es competente para entender
en At!l amparo. Lógico es, también, por lo tanto, que e! juicio figure
'reguladoen el Código instrumental común, que es de aplicacióngeneral.

d) El amparo no protege solamente derechos constitucionales, sino
también derechos legales, 'es decir, consagrados por leyes ordinarias.
Su ámbito es, pues, mucho más amplio que e! de los derechos cons-
titucionales, ya que se extiende a todo el ordenamiento jurídico. 10
que hace aconsejable su regulación en e! código procesal común.

e) El amparo no persigue la averiguación de un delito ni la apli-
cación de una pena. Lo cual haría impropia su regulación en el Código
Procesal Penal, concebido para cumplir aquellos fines, como instru-
mento de aplicación de la ley penal de fondo.

62

EXPOSICION DE MOTIVOS

f) La calificación de Ia acción de amparo como "acción pública-,
por parte de la Constitución Nacional, no empece el emplazamiento
de! juicio en el Código Procesal Civil, donde cabe la regulación de
este tipo de acción: v. gr. el juicio de interdicción por insania. Ade-
más, aunque la Constitución Nacional califique de "pública" la ac-
ción de amparo, se trata en realidad de acción privada, desde que la
iniciativa de su ejercicio está en e! particular, y no en órganos del
Estado.

g) En momento en que e! país se halla abocado a la reforma de
toda su legislaciónpositiva, a través de Códigos modernos, parece acon-
sejable que [os juicios o procesos' ocupen su lugar en los, nuevos Có-
digos, con criterio orgánico y sistemático, evitándose, como ya se dijo
la perniciosa existencia de las llamadas leyes extravagantes, a veces
de difícil conocimiento y que traban su aplicación. No se ve además
qué perjuicio puede acarrear que el juicio de amparo esté regulado en
el Código Procesal común, siendo, en cambio, obvias sus ventajas (1).

e,

h) El emplazamiento del juicio de amparo en el Código Procesal
Civil daría oportunidad de corregir [os pequeños defectos que se ad-
VIerten en la Ley N<:>340/72, recogiendo la experiencia forense de
más de un año y medio de aplicación de la misma.

Resuelta, pues, la cuestión previa, 'la Comisión trabajó sobre esa
Ley N<:>340/72. Las principales innovaciones incorporadas al Proyec-
to con relación a la misma, pueden sintetizarse como sigue.

La Comisión no ha vacilado en calificar de acción al derecho pro-
cesal en virtud del cual se hace efectivo el amparo. La propia Cons-
titución Nacional usa esta calificación al establecer que "el proce-
dimiento será breve, sumario, gratuito, y de acción pública" (aunque,

(1) Sobre este particular decía Alfredo Buzaid en la Exposición de
Motivos que acompañaba a su Proyecto: "Del mismo modo que el recurso
extraordinario, algunos institutos procesales están hoy regulados por le-
yes extravagantes. Pasemos vista, a titulo de ejemplo, al amparo ... , a la
redargución de inconstitucionalidad ante el Supremo Tribunal Federal y
muchos otros. Nuestra intención es incorporarlos al Libro IV del Antepro,
yecto (que Buzaid destina a los juicios especiales), porque ninguna razón
plausible justüica que continúen separados del Código, como si no for,
masen parte de él. Al adoptar esta técnica, restablecemos la tradición de
nuestro derecho y preservamos la unidad del sistema en el plano de la re,
forma". (V. "Anteproyecto de Código Procesal Civil", Río de Janeiro,
1964,pág. 7).
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como dejamos anotado, constituye un error considerarla de natura-
leza pública, por ser, en realidad, de naturaleza privada; es decir, que
'Su ejercicio depende del particular damnificado y no se realiza. oficio-
samente por ningún órgano del Estado, con o sin la colaboración
de aquél).

Los autores se hallan contestes en reconocer que se trata de una
acción, pudiendo distinguirse con toda claridad entre la institución
misma del amparo, de naturaleza eminentemente constitucional; la ac-
ción que le da vida, y el juicio a través' del cual se la ejerce.

Si bien los autores argentinos incurrieron al principio, en [a épo-
ca de su nacimiento, en equívocos en cuanto a su calificación, hoy día
esos equívocos han sido desvanecidos, tras una discusión que puede
considerarse depurada y 'exhaustiva. La calificación de "petición" usa-
da por un autor no especializado (1), ha sido particularmente critica-
da, como puede verse en la obra de Sánchez Viamonte, "Juicio de
Amparo" (2), que dice: "Como muestra de las aberraciones a que
puede conducir esa inclinación convertida en costumbre, señalamos un
opúsculo del juez nacional delTcebajo, Dr. José Faustino D'Hers ... "
Mlf mismo se agrega: "¿Cómo no ha de alarmarnos el progreso de
esa tendencia hasta el punto de querer convertir el amparo en una sim-
ple petición?".

De aHí que la Comisión Nacional de Codificación, atendiendo a
los términos de nuestra Constitución Nacional (art. 77) y a la conclu-
sión ya pacífica de ~a dootrina, haya calificado la acción como tal, en
beneficio de lo que estima una depuración terminológica y concep-
tual de fa ley.

La Comisión ha considerado conveniente =-en punto a otra cues-
tión- sentar el principio del artículo 603 del Proyecto, según el
cual "cuando por las circunstancias del caso y la urgencia con que deba
concederse la tutela no fuera posible substanciar el amparo. el juez
dictará sentencia sin más trámite". La práctica enseña que, en oca-
siones, la substanciación del amparo haría totalmente ineficaz el ins-
tituto, anulándose la finalidad perseguida por la Constitución a!l con-
sagrarlo. Tal fue precisamente 10 que ocurrió en el caso Kot, que dio
origen al amparo en Ia Argentina contra actos de particulares, en

(1) José Faustino D'Hers, juez argentino del Trabajo, que en 1960
publicó ua opúsculo titulado "Práctica de la Petición de Amparo".

(2) Buenos Aires, Argentina, edito OMEBA, pág. 59 Y ss.
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que la ocupación de una fábrica por centenares de obreros hada com-
pletamente imposible toda substanciación. No son suficientes en estos
casos las llamadas medidas de urgencia, porque, en realidad, no se
trata' de medidas provisionales, cautelares, sino de la solución defini-
tiva de la cuestión: o se hace lugar al amparo o se lo rechaza, pues
la medida de urgencia coincide con la petición de fondo.

La Comisión ha compartido en esto 10 que fue preocupación del
Parlamento cuando se discutió la ley N'? 340: la creación de un sis-
tema ecléctico entre el de la bilateralidad y el de Ia unilateralidad en
la tramitación del amparo, pero [imitada la unilateralidad rigurosamente
a casos especiales, en los cuales se juega la existencia misma de Ia
institución.

Por otra parte, todo amparo implica la protección de un derecho
o de una garantía constitucional o legal (1) que, según el caso. puede
ser objeto de violación mediante un acto de autoridad que consista
o que se funde en un instrumento normativo (decreto, reglamento,
ordenanza, edicto, etc.). En consecuencia, todo amparo lleva implí-
cito en esta hipótesis un pedido de declaración de inconsritucionalidad,
En tal circunstancia será ineludible que el juez se pronuncie sobre la
legitimidad del instrumento, siquiera tácitamente o en forma indirec-
ta. Si bien ha existido alguna vacilación en la jurisprudencia argentina
-en cuya legislación encuentra su fuente nuestra propia regulación
legal del amparo-c-vsobre la posibilidad de tal pronunciamiento, la
misma ha sido superada hoy día y, sobre todo, la doctrina no muestra
grietas al respecto. Si no fuera así, en gran medida se vería frus-
tradoel fin del amparo, ya que bastaría que el acto de la autoridad
estuviese fundado en instrumento normativo -que podría serlo de
su propia creación- para que no cupiese la protección de un derecho
consagrado por Ia ley suprema. Conclusión inadmisible, porque si algún
carácter define al amparo puede decirse que es propiamente el respecto
que aquella ley exige a tales derechos, preservando su violación, cual-
quiera sea la apariencia bajo [a cual se presente. Tal es 1<;> que expre-
samente prescribe el artículo 77 de la Constitución Nacional, que con-
sagra el amparo pata la protección de derechos constitucionales.

En atención a estas consideraciones [a Comisión Nacional! de Co-
dificación ha estimado conveniente dejar expresamente establecido -co-

(1) La que, por ser legal, tiene su fuente y sustento último en la Con-
titución, dado el principio de que toda ley debe fundarse en ella.
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mo 10 hace el artículo 605 del Proyecto--, la facultad del juez para
declarar la inconstitucionalidad de instrumentos normativos cuando
ello fuere necesario para la concesión del amparo. Sobre todo ha pa-
recido conveniente la postulación del principio atendiendo al nuevo
sistema implantado en materia de inconstitucionalidad por el artículo
200 de la Constitución Nacionel; ya que este es el único caso en que
un órgano jursidiccional que no es la Corte Suprema de Justicia com-
parte con ella Ia competencia constituciQnal. En congruencia con la
propia Constitución y consigo mismo, el Proyecto prevé que, en tales
hipótesis, la apelación se tramite "per saltum", debiendo ser resuelta
por la Corte.

En vista del desconcierto que causa hoy día, tanto 'entre jueces
como entre profesionales del foro, la exigencia de la ley en el sentido
de hacer obligatoria Ia presencia del actor a la audiencia señalada por
el juez cuando se trata de amparo contra acto de particular -ya que
no aparece fundada su necesidad-, la Comisión aclaró el alcance y
finalidad de tal exigencia, vinculándola al material probatorio. Así tam-
bién, ha dejado más precisamente establecido el trámite de la
apelación. Lo mismo puede decirse de la obligación que tienen las par-
tes de concurrir a notificarse en secretaría solamente en días y horas
hábiles, por cuanto la habilitación de los inhábiles "ministerio legis"
durante todo el juicio no puede constituir una trampa para ellas.

13. INNOVACIONES CONSAGRADAS EN LOS
RESPECTIVOS LIBROS

Brevemente queremos señalar, en forma particular, algunas de las
innovaciones más significativas que trae cada Libro del Proyecto, re-
nunciando a detallarlas, porque no es el fin de esta Exposición de
Motivos entrar en explicaciones exegéticas. Aunque éstas pudieran ser
útiles, resultan totalmente irrealizables, dado su valumen y extensión.
Tal será, en el futuro, la tarea inmediata de la doctrina y de la juris-
prudencia, si el Proyecto se convierte 'en ley.

A) Libro 1
a) Se regula la competencia internacional, aunque no de modo

exahustivo, pero sí en un aspecto fundamental. El artículo 59 tiene
por objeto zanjar el problema del momento determinante de la com-
petencia: si ella queda fijada a1 iniciarse la acción o al dictarse [a
sentencia definitiva, que es el acto en que se manifiesta el poder [uris-
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diccional. La cuestión, como es sabido, se plantea porque durante el
curs? del proceso -después de iniciada la acción y antes de la sen-

o tencla,. que no son a~tos simultáneos sino espaciados en el tiempo--,
es posible que cambien los factores determinantes de [a competencia
(:r. gr .. '~; domicilio o ~a situación de la cosa mueble). En tal caso la
disposición se pronunCIa a favor de la competencia del juez nacional
ante el c~a~ s~ ha p~omovido la acción, siguiendo la mejor doctrina
proc.esa! c~vll. l~te:naclonal, 9ue se funda en el principio de la perpe-
tua~I? ,Jut1sd!ctl0m~" generalizado por el derecho austríaco. Esta dis-
posicron esta completada por la del artículo 233, inc. 49, que al tra-
tar la excepción de litispendencia dispone que "la acción intentada
a~te un tribunal extranjero no importa Iitispendencia". La cual se
vincula con el problema de la cosa juzgada y la necesidad de evitar el
esc~ndalo jurídico y, en último grado, se plantea en relación con la efi-
cacia 9ueen el ordenamiento del Estado se reconoce a las sentencias
e:c!ranj'eras, Pues sin ésta hipótesis, el problema no existiría. La solu-
c~on que dan los sistemas [egislativos respecto a la cuestión de la efica-
c!a de~entencia~ extranjeras, entre ellos el nuestro, es en realidad ecléc-
tica: D1 se le mega en absoluto eficacia, ni se la reconoce automática-
~e?te; se [a subordina a un específico acto jurisdiccional paraguayo di-
rl~ldo a coml?r:obar en la sentencia 'extranjera la existencia de de ter-
minados requisitos: lo cual se hace por medio del juicio de reconoci-
miento o exe9uatur (arts. 575 y 576 del Proyecto). Siendo así -y
en consecuencia, puramente hipotética la posibilidad del reconocimien-
to de [a sentencia extranjera-, admitir la litispendencia comoortaría
una dañosa parálisis de Ia actividad procesal paraguaya, por un lado'
por. otro lado, se, opon~ a su ~dmisión la circunstancia de que el jue~
nacIon~1 no podría ave.rl~uar si la futura sentencia 'extranjera será o no
susceptible de reconocirmento en el Paraguay, anticipando el juicio de
exequatur.

Otras normas sobre competencia internacional como p r .
plo, Ias relativas a inmuebles, han quedado libradas ;1 Códl'g'O COl''leJem-

id '1 ''ló . b VI porconds! .~rar~e ~d.mas ! gico y, so re todo, más conforme con m'estra
tra IClOn jun tea.

. b) Se limita el uso de la inhibitoria haciendo de ella la excep-
ción y,de Ia declinatoria Ia regla. Aquélla sólo podrá ser usada cuando la
~ud~t~on de competencia afecte a jueces de distintas circunscripciones
)U iciales (art, 9,9).' porque en este caso, sí, resulta justo facilitar el
~c~eso a la justicra. Con esta fórmula se cierra una puerta más al

tigante de mala fe, que recurre a la vía más dilatoria y compleja de
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1a inhibitoria para obtener el mismo fin que puede lograrse a través
de la declinatoria, en forma simple y directa.

e) Al regular los deberes y facultades del juez se consagran los
principios de celeridad e inmediación, sin los cuales no es posible con-
cebir un proceso verdaderamentemoderno. Esos principios, armonizados
con otros expresos e implícitos, se ven reforzados por innumerables
disposiciones innovativas. Se acentúa, asimismo, el valor de la conci-
liación como modo de terminación de los procesos y se aumentan
considerablemente las facultades de los jueces, principalmente mediante
[as de carácter ordenatorio e instructorio.

d) El "auto saneador" --o "despachosaneador" del derecho
portugués y brasileño, de tan fecundos resultados- ha sido consagrado,
aunque con modalidades peculiares. Conserva, empero, el mismo obje-
tivo de inmacular el proceso de vicios que pueden acarrear la nulidad.
El arto 16, inc. 69, § b) Io contiene virtualmente, haciendo que la
facultad jurisdiccional a!l respecto permanezca viva durante todo el
proceso, y no sólo en su faz inicial. Por hallarse ubicado en la Parte
General, podrá jugar en cualquier tipo de proceso, y no sólo en el
de conocimiento ordinario, permitiendo al juez que no se vea obligado
a mantener una actitud pasiva cuando advierta defectos que desemboca-
rán en nulidades -con pérdida de tiempo, energía y a alto costo, las
más de las veces-; lo que comunmente constituye 'el arma predilecta
de los litigantes maliciosos.

e) Se incorporan expresamente los deberes de veracidad, lealtad
y buena fe que tienen las "partes en el proceso -así como sus repre-
sentantes->- prohibiéndose el fraude procesal (art. 56, inc. 59). Estos
deberes de{an de ser puramente morales, para admitir sanciones por
su incumplimiento --con 10 que se da satisfacción al requerimiento
unánime de la doctrina sobre el particular-o

En este, como en otros casos',a causa de la inevitable fluctuación
de la moneda, que 'es un fenómeno de carácter universal, previsible
dentro del largo período de vigencia de un código, el Proyecto ha usado
como valor de referencia el equivalente al salario mínimo legal, rea-
justado periódicamente a las condiciones económicas del país y, en
consecuencia, aceptable como expresión de valor. Con [O cual se evi-
tará el absurdo que hoy muestran nuestras [eyes en esta cuestión, tan-
to materiales como instrumentales'. Así el Código Civil, según el cual
los contratos superiores a dos guaraníes ---precio de dos caramelos or-
dinarios- deben probarse por escrito; así el Código de Procedimien-
tos Civiles, que, al fijar la multa que ha de imponerse a los testigos
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por incumplimiento del deber de comparecencia, viene a establecerla
en una cantidad que incluso ya es imposible oblar por no existir el
valor monetario correspondiente -cinco a diez céntimos, equivalen-
tes a la vigésima o décima parte de un guaraní, que corresponde a la
vigésima o décima parte de un caramelo-o Todo lo cual perjudica la
seriedad de la ley y el prestigio del derecho, vaciando por completo
de eficacia a las normas correspondientes.

f) Se trae nuevamente al derecho procesal el noble instituto de
la cautio de rato et grato -conocido en el derecho romano y en las Par-
tidas y lamentablemente abandonado después por nuestro Código-,
bajo la forma de la gestión prevista por el artículo 61 del Proyecto.

g) Se establecen claramente los casos de rebeldía por abandono,
sea del actor o del demandado, suprimiéndose el que deriva de la pér-
dida de tres incidentes con costas (Decreto 5679/38, arto 21), dada
la patente mala voluntad de los tribunales para su aplicación; al punto
que la jurisprudencia nunca definió con precisión cuándo cabe su apli-
cación, condenándolo al desuso.

h) Se regula la intervención de terceros en la relación procesal,
q.ue es solución reclamada insistentemente por la doctrina e introdu-
cida ya, aunque con cierta timidez, por la jurisprudencia; yse hacen
extensivas las tercerías a cualquier tipo de proceso, sea de conocimien-
to o de ejecución -y desde luego cautelar- desde que se las ubica
en la parte destinada a las disposicionesgenerales, y no como un apén-
dice del juicio ejecutivo, según se encuentran hoy legisladas en nues-
tro Código. En cuanto a su trámite, resulta clave el artículo 85, 29 §,
que viene a quitarles el carácter de arbitrio dilatorio, sin cerrar la puer-
ta a su tramitación por la vía del proceso de conocimiento ordinario,
que puede ser excepcionalmente necesario. También se regula de mo-
do expreso la citación de evicción y la acción subrogatoria, oblicua o
indirecta satisfaciendo una exigencia de la legislación procesal.

i) En materia de acción, se incorpora francamente a nuestro dere-
cho la acción declarativa o de mera certeza del derecho, en seguimento
de da Ordenanza Procesal Alemana (Z.P.O.); con lo cual se llena un
claro sensible, como lo vienen haciendo los códigos más recientes, V.
gr. el argentino de 1968 y el brasileño de 1973.

j) Por otro lado, se establece el principio general de la sanción
al ejercicio abusivo del derecho de acción o de defensa. Y ello sin
perjuicio de las sanciones concretas que merece ese ejercicio abusivo
en los casos particulares previstos por el Proyecto. La teoría del abuso
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del derecho ha sido traída al mismo en 10 que pensamos es un progre-
so indudable y un distintivo de modernidad. Es conocida la controver-
sia que en su origen suscitó esta teoría, pero también puede afirmarse
que hoy día ha sido vencida toda resistencia a suincorporación al dere-
cho positivo, puesto que se abrió paso universalmente. Se ha eludido
a su respecto toda definición, y aun caracterización, no sólo por evi-
tarlas, conforme a la política seguida al respecto, sino porque la misma
fue dada en el Proyecto de Código Civil, a1 decidir la Comisión Nacio-
nal de Codificación su incorporación al mismo. La caracterización adop-
tada allí -que representa una fórmula ecléctica de noble elabora-
ción- es perfectamente aplicable al derecho procesal y hubiese sido
desaconsejable reproducirla o modificarla. Al respecto queda por de-
cir que es precisamente en el ámbito del derecho procesal donde el ejer-
cicio abusivo del derecho -de acción o de excepción- es más usual
y dañoso, y, en consecuencia, más necesaria su sanción.

k) Es prevista [a acumulación de acciones en sus dos formas, ob-
jetiva y subjetiva, permitiendo el Proyecto cualquiera de las manifes-
taciones de ambas: eventual, sucesiva o alternativa, en el primer caso;
activa, pasiva o mixta; propia, impropia o necesaria en el segundo.

1) Se innova de manera importante al dedicar un Título propio
a los principios procesales, sin exclusión de los que expresa o implí-
citamente se consagran en disposiciones especiales; pues éstos surgen
de la coordinación de artículos diversos, que permiten concluir, lógi-
camente, la existencia de una regla de carácter general, como la multi-
plicidad de instancias, la inmediación, la celeridad, la legalidad, la igual-
dad, la economía, etc.

m) En lo que concierne a las formas, se consagra el principio de
[a libertad relativa (art. 113), completado por el de la renunciabilidad
de aquellas que están establecidas en interés exclusivo de las partes.
La materia de las nulidades nos parece que ha sido particularmente
cuidada y puesta a tono con la más avanzada doctrina, ya recogida por
Ilos nuevos códigos. El principio finalista campea sobre el formalista,
sin desconocer la necesidad de éste con relación a ciertos actos proce-
sales.

n) La regulación de la acumulación de los procesos viene a com-
plementar el instituto de la acumulación de acciones, sentándose el
principio más moderno y racional de que debe hacerse sobre el ex-
pediente más avanzado, y no sobre el más antiguo; salvo el caso pre-
visto de la imposibilidad de establecer cuál 'es el más avanzado.
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o) En materia de notificaciones se introduce una nueva modalidad
en cuanto a la notificación automática, por nota o en secretaría, ope-
rada por ministerio de la ley; se amplian Ias posibilidades de la notifi-
cación por cédula, y en atención a la celeridad y comodidad, se per-
mi te su substitución' por el te1egrama colacionado o la carta certifica-
da con aviso de retorno. Así también, se sienta expresamente el prin-
cipio finalista, en concordancia con la materia de las nulidades.

p) En cuanto al tema del tiempo en el proceso, puede decirse que
la regulación de los plazos viene a actualizar plenamente 'el proceso
civil, que no se concibe hoy sin el establecimiento de la perentoriedad
e improrrogabilidad de todos los plazos legales y judiciales, tanto para
[as partes como para los representantes del Ministerio Público. Así, los
únicos plazos no perentorios que quedan son 10s convencionales y los
fijados para la ejecución de los actos de los órganos jurisdiccionales.
Pues la perentoriedad en este caso llevaría de modo necesario a la
pérdida automática de la competencia, que, lejos de ser una sanción
para el juez moroso, vendría a constituir un premi? para él y, por
añadidura, complicaría enormemente los procesos al Ir pasando de un
órgano jurisdiccional a otro por el retraso en el pronunciamiento de
Cualquier tipo de resolución. Pensamos que la cuestión debe estar le-
gislada en la Ley Orgánica del .Poder Judicial -por corresponderle
en razón de la materia- y que allí elIegielador deberá escogitar solu-
ciones más eficaces para corregir la mora de nuestra administración
de justicia.

El instituto de la suspensión acordada, inspirado en el Código
italiano y recogido por el novísimo Código brasileño, viene a jugar ar-
mónicamente con la materia de los plazos y de la caducidad de ins-
tancia, creando así la posibilidad de que las partes 10 utilicen para dar
término a sus pleitos mediante avenimientos o transacciones, que pueden
ser estudiados con serenidad y amplitud.

q) Se procede a una clasificación de las resoluciones judiciales,
no sólo para regular debidamente su forma y contenido, sino, además,
para facilitar el uso de los recursos, desde que éstos juegan según sean
aquéllas. Es ésta una de las pocas ocasiones en que el Provecto se
decidió a formular una caracterización parecida a una definición, dada la
casi inexcusable necesidad de hacerlo, a la que se rindió también el
nuevo Código de Procedimientos de la Nación Argentina, siguiendo los
antecedentes de los Proyectos de Lascano, Couture, Reimundín y Po-
detti y, más remotamente, de Carne1utti. Así 10 hace también el no-
vísimoCódigo brasileño.
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r) Satisfaciendo una auténtica exigencia procesal se regula en
forma expresa los modos anormales de terminación de los procesos,
partiendo de aquél que tiene su iniciativa en el propio actor (desisti-
miento, bajo sus dos formas: de la acción o de la instancia, con sus
respectivos efectos), siguiendo con aquél que tiene su iniciativa en el
demandado (allanamiento, total o parcial, dejando esclarecido que
constituye sumisión a una pretensión jurídicamente fundada, desde
que el juez "dictará sentencia conforme a derecho"; o sea que no se
impone al juez que la sentencia haya de tener como contenido el alla-
namiento, sino que se le deja en libertad para pronunciar la que co-
rresponda, teniendo en cuenta, por tanto, si se trata de derechos dis-
ponibles y dejando a salvo el orden público; con lo que el Proyecto
zanja una vieja confusión reinante en las legislaciones y proyectos que
regulan este modo de terminación de! proceso, así como en la doctrina
y la jurisprudencia, en los países que, como el nuestro, no lo tienen
regulado en su derecho positivo). Se sigue después con aquel modo
de terminación del proceso que tiene su iniciativa en el órgano juris-
díccional (la conciliación), regulando luego aquél que tiene su inicia-
tiva en ambas partes (la transacción), y concluyendo con el que se
opera por imperio de la ley (la caducidad de la instancia), que. con-
servado dentro del sistema español (según e! cual se produce de pleno
derecho y puede ser declarada de oficio), ha sido completado y simpli-
ficado, principalmente en cuanto al régimen de las impugnaciones, hoy
de complicado uso a causa de las disposiciones de la Ley especial N'?
664/24. El plazo para que se opere ha sido substancialmente reduci-
do, en atención a las exigencias del mundo actual y a que todo litigio
es una perturbación de la paz social, que debe ser restablecida en el
más breve tiempo, respondiendo al fin básico de todo proceso.

s) La materia incidental ha sido legislada de modo autónomo
y sistemático, corrigiéndose la incongruencia de nuestro vigente Có-
digo, que remite el trámite de los incidentes al de las excepciones,
cuando éstas son en realidad la especie y aquél el género, y, en con-
secuencia, corresponde 10 contrario.

t) Las costas fueron objeto de particular atención, siguiéndose
Jos más avanzados principios en la materia, ya que, sin perjuicio de
consagrar la teoría objetiva, auspiciada y generalizada por la autoridad
de Chiovenda, permite cierta elasticidad 'en su aplicación. Fueron con-
templadas, hasta donde es posible, en un solo Título y, por consi-
guiente, de fácil manejo, todas las situaciones dables en el proceso.
Sin embargo de 10 cual hubo que admitir excepciones a la regla, co-
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mo, por ejemplo, en los casos de los artículos 491 y 509, por razones
de mejor ubicación.

-,, B) Libro II

a) Se establece un neto distingo entre las diligencias preparato-
rias y las pruebas anticipadas, regulándolas por separado y fijando
su validez' con lo que se supera la confusión técnica en que incurre
nuestro Código vigente, así como las consecuencias prácticas negativas
que derivan de ella.

b) Se restablece el carácter de excepciones de previo y especial
pronunciamiento para la cosa juzgada, la transacción y.la. prescripci?n
(que se ve importantemente ampliada, porque no se la [irnita a la trem-
tañal, sino que se la 'extiende a todos las casos en que puede ser re-
suelta como de puro derecho), y además, se incorpora entre ellas el
compromiso arbitral, la conciliación y el desistimiento de la aceren,
ahorrando así un proceso inútil, que puede ser rápidamente concluí-
do. El compromiso arbitral, por ser equiparable a [a excepción de in-
competencia; y la conciliación y el desistimiento de la acción, ?or ser
modos de terminación de los procesos, equiparables a la cosa juzgada
o a la transacción en cuanto a sus efectos.

En cuanto al arraigo, se completa el instituto, llenando vados
sensibles en la legislación vigente. Además, se le hace más generoso,
para que cumpla los fines de su institución sin e! matiz de hostilidad
internacional que hoy tien:e en la mayoría de las legislaciones. Se
mantiene en cuanto a él el principio de su procedencia cuando el actor
no tiene domicilio en la República, pero inmediatamente se estable-
cen los casos de improcedencia, limitando racionalmente la regla gene-
ral. Se pone término al problema del plazo para otorgar la caución y
se fija e! efecto de su incumplimiento, siguiendo en esto la mejor doc-
trina.

e) Se regula en forma acabada la reconvencion, que actualmente
se rige por principios establecidos por los autores, no siempre clara-
mente seguidos por la jurisprudencia. No sólo se fija su oportunidad
sino también las condiciones para su procedencia, la limitación de su
uso y el efecto que el desistimiento de la acción original tiene con
respecto a la reconvención.

d) En materia probatoria se traen innovaciones de indudable im-
portancia. Se incorporan, en primer lugar, pruebas no reguladas ac-
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tualmente, como ser la de "reproducciones y experimentos", la de "in-
formes" y la de "presunciones". En segundo lugar, se introducen im-
portantes modificaciones respecto de las pruebas reguladas actualmen-
te, como ser la simplificación al máximo de la prueba pericial, excesi-
vamente pesada en nuestro régimen vigente, al punto de ser casi im-
posible su producción dentro del período probatorio. Asimismo, la
eliminación del sistema de tachas en la prueba testimonial, práctica-
mente incompatible con el de su valoración conforme a los principios
de la sana crítica.

e) En materia de recursos, se trae a nuestro régimen procesal el de
casación (atento a 10 dicho en la parte general de esta Exposición) y
el de inconstitucionalidad. El primero, sobre todo necesario como
correctivo a la disparidad de nuestra jurisprudencia en cuestiones de
grave importancia, y, el segundo, como imprescindible para completar
las disposicionesdel artículo 200 de la Constitución Nacional. Además,
se regula ordenadamente el recurso de aclaratoria, recogiendo los avan-
ces de la jurisprudencia; se simplifica el recurso de reposición. supe-
rando el grave inconveniente de su errónea interposición -muy di-
brada al criterio de los jueces- y su engorrosa tramitación actual, que
incide en el régimen de las impugnaciones (desde que, en forma com-
pletamente infundada se establece que la resolución recaída en una
reposición substanciada es inapelable, y en cambio es apelable la recaí-
da en una reposiciónno substanciada); se independiza resueltamente, por
otro lado, el recurso de nulidad, hoy atado al de apelación aun cuando
el impugnante nada tenga que decir respecto de errores in iudicando
de Ja resolución; y ello sin perjuicio de considerarlo implícito en aquél,
tanto para facilitar su fundamentación por parte del interesado, en
nombre de la mayor amplitud de la defensa y la facilidad para la re-
visión de los fallos (en procura de una mejor justicia), cuanto para
facilitar 'el ejercido del poder jurisdiccionalpor parte de los tribunales.

Se ha dado, por 10 demás, la máxima claridad al procedimiento
en segunda instancia según el recurso sea concedido libremente o en
relación, así como al procedimiento en tercera instancia, teniendo en
cuenta la descentralizaciónjudiciaria.

C) Libro 111

a) El proceso de ejecución ha 'sido profundamente reformado. Se
regula no solamente el juicio ejecutivo y la ejecución de sentencia, co-
mo lo hace el viejo Código de Procedimientos, sino, además, la ejecu-
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ción hipotecaria, la ejecución prendaria y el juic~o4e. apremio. Con ~~o
no sólo se pone en práctica en el Proyecto 'el pnncipro de la adaptación
de los procesos a las causas, sino talp.biéns~ le ?ace re.sponde.ra la n~-
turaleza de las distintas clases de mulos ejecutivos: ejecutorios. admi-
nistrativos y convencionales.

b) En cuanto al juicio ejecutivo se amplía considerablemente su
ámbito autorizando la ejecución no sólo en los casos en que se de-
mande' por obligación exigil;le de d~r can~idad.~íqui?a de dit;l;ro, en
virtud de un titulo que traiga aparejada eJeCUClOn,sino también cosa
cierta o el otorgamiento de escritura pública de transferencia de domi-
nio de cosa cierta. Con lo cual se abarca el ámbito más importante
de las obligacionesde dar, y un caso asimilable de obligación de hacer,
ahorrando el proceso de conocimiento ordinario en cuestiones en que no
se justifica, por su duración y costo, así como por la falta de compleji-
dad de la cuestión.

Se amplían, asimismo, considerabl~mente, los. casos de prepara-
ción de Ja acción 'ejecutiva, siendo particularmente importantes a e~te
respecto los incisos 39, 49 y 59 del articulo pertinente. El 39 autoriza
este procedimiento para que 'el juez señale el plazo en ~l :ual debe
hacerse el pago, tanto en los casos en que el acto constl!utlVOde la
obligación no lo designare como en lo~ casos e~ que autorizare al,deu.
dor a verificarlo cuando pudiere o tuviere m~?lOSpara ha:~rlo ~clau~u.
13 cum potueris), El 49 autoriza la preparacion de la accion eiecunva
en el caso de deudas condicionales, para que el deudor reconozca el
cumplimiento de la obligación; y el 59 la autoriza en los casos de cor:-
tratos bilaterales, para que el presunto deudor reconozc~ el cu~ph-
miento de las obligacionespactadas a su favor. Con estas mnovaciones
considera la Comisión Nacional de Codificación que se puede .lograr
una justicia mucho más rápida y efectiva, a menor cc;>st?y con ~mp?r-
tante disminución del número de procesos de conocrmiento ordinario,

También se simplifica de modo considerable el trámite ejecu-
tivo en los casos en que el deudor niega su !irma; pues .c~rece.de,f?n-
damento razonable que, al sólo efecto de realizar una perr,.cl.acaligráfica,
se ordinarice el juicio, como se dispone en. ~uest:o r~glmen actual.
Esta circunstancia, y la aplicación de una sancion mas eficaz al,deudor
malicioso -como es la que se prevé en el Pyoyecto:-, llevar.aconse-
cuentemente a una mayor lealtad procesal, dandole la requerida cele-
ridad al juicio ejecutivo.

-1'

En forma congruente el Proyecto aumenta, por otra parte, el nú-
mero de los títulos ejecutivos.
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En cuanto a las excepciones de falsedad e inhabilidad de título,
quedan bien aclarados los casos de su procedencia, con el obieto de
cortar definitivamente los problemas que hasta hoy ha tenido que
sortear la jurisprudencia (así como queda aclarada su entera indepen-
cia, como consecuencia de lo anterior). Se admite, por lo demás, la de
pago parcial, desde que resulta insostenible su exclusión actual cuando
de hecho se la consiente a través del eufemismo de considerarla en la
etapa de la liquidación. En todos los casos, ésta, como Ias demás excep-
ciones extintivas, deben ser documentadas. También se admite la po-
sibilidad de oponer como excepción la conciliación y el compromiso,
que tienen jurídicamente tanto valor como aquéllas.

Al regular la ejecución y eficacia de las sentencias dictadas por
tribunales extranjeros, se completan los vacíos de la actual legislación,
estableciéndose un régimen más abierto y en consonancia con las mo-
dernas tendencias del derecho procesal internacional. En este orden de
cosas, cabe decir que se legisla sobre la 'eficacia y fuerza ejecutiva de los
laudos arbitrales extranjeros, haciéndose eco 'el Proyecto de la preocu-
pación que en tal sentido manifiestan los Estados y de la solución
reoomendadaoor Congresos internacionales y tratadistas especializados.

D) Lihro IV

a) Con relación a los juicios de inconstitucionalidad y de amparo,
hemos formulado ya el comentario correspondiente en la parte general
de esta Exposición de Motivos.

b) El juicio de interdicción por insania ha sido regulado en el
Proyecto para traer el instituto a su sede procesal en todo cuanto co-
rresponde por razón de la materia, superándose los conflictos que hoy
se suscitan a causa de los vacíos del Código Civil, de su ambigüedad o
incorrección terminológica y técnica. Definitivamente se deja en claro
que la presentación inicial hecha ante el órgano jurisdiccional no es
una denuncia, sino una demanda, con las consecuencias inherentes a la
misma en la total secuela del juicio -promoción de incidentes, desig-
nación de perito, interposición de recursos y responsabilidad por las
costas, entre otras-o

e) La adopción requería también su trámite especial, desde que
no lo previene la Ley N'? 831/61. Trámite que ,la Comisión Nacional
de Codificación tuvo el cuidado de dejar a este Proyecto en oportuni-
dad de discutir el Proyecto de Código Civil, por razón de la materia.
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d) En la opción de nacionalidad y <la naturalización fueron con-
templadas con minuciosidad todas las h~pó~e~is p!evistas por. la ~ns-
titución Nacional incluso la de la mera justificación de la nacionalidad,
que surge de su ~rtículo 24, inc. 2'?) y puede ser necesaria.

e) La disolución de l.a comunidad conyugal e~ .tam?ién objeto de
regulación especial, atendiendo a las actuales deficiencias de nU,es.tra
Ley 236 y a una concordancia necesaria con el Pr?yecto .~e <;:OdIgo
Civil El artículo 659 del Proyecto incorpora una mnovacion Impor-
tante' en esta materia, al posibilitar la oposición del cónyuge ~ la liqui-
dación de todos o determinados bienes, fundado 'en que es intempes-
tiva o perjudicial la disolución. Lo que no sól? protege el interés eco-
nómico privado, sino también el social, especialmente en 10 que con-
cierne a ciertos bienes (ganados, fábricas, etc.).

f) La tramitación del juicio de desalojo, dadas sus marcadas defi-
ciencias actuales, principalmente en lo que c~ncierne al comparendo y
a la falsa oralidad del juicio, totalmente desvirtuada en los hechos, ha
sido modificada estableciéndose un procedimiento más adecuado y acor-
de con la práctica. En esta materia s~ introduce u~ artículo. que la
Comisión Nacional de Codificación estima de suma importancra, cual
es el que regula los efectos de la sentencia con relación. a terceros. ~a
experiencia enseña diariamente que, ~umerosa~ sentenc.Ias ~~ desalojo
se vuelven declaraciones puramente líricas mediante el simplísimo expe-
diente de introducir en el inmueble a un tercero en la etapa del lanza-
miento. Lo cual es inaceptable desde el punto de vista del p.articular que
reclama justicia y del Estado que Ia administra. Y que VIene a ser el
fundamento del artículo comentado. r-r

g) (Lo mismo puede decirse C~)fi relació~ A interdicto de reco-
brar, que últimamente se ha co?verudo en .t;n J.U1~lO. ineficaz. Y para el
cual en consecuencia se preve una solución idéntica,, ,

h) La mensura y el deslinde son regulados en forma independiente
en el Proyecto, como corresponde, dada su distint.a naturaleza Y.f~naH~a~,
subsanándose los defectos y lagunas que se advierten en el VIeJOCOdI-
go de Procedimientos. Se acentúa la intervención ~el j~ez en. el practi-
camiento de la diligencia, en nombre de la experiencia nacional, que
demuestra hasta qué punto es una garantía de su normal desarrollo y,
aun, de su realización,

i) Se incorpora el juicio de rendición de cuentas, ai}i~iando el pro-
blema del dilatadísimo trámite a que hoy se halla sometido, y que ha
sido blanco constante de Ia crítica procesal.
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.j) Ta~bién el juicio sobre división de cosas comunes, cuya au-
sencI~,ha sld~ muy sentida en la legislación procesal, es objeto de re-
gulación, mediante un procedimiento ordenado y rápido.

k) En vista de las frecuentes remisiones que hacen las leyes gene-
rales al proceso sumario, la Comisión Nacional de Codificación consi-
deró nece~ario incorporarlo, como modo de llenar un vacío y satisfacer
una. necesidad, ~st~ se ha hecho tomando las líneas del proceso de co-
nocinuento ordinario con la consiguiente simplificación; mediante Jo
cual se aprovechan todos los principios que rigen para aquél a través
de una sola norma jurídica. '

1) ~or último, en este mismo Libro, se completa el sistema de
las medidas cautelares, tanto porque se las ordena sistemáticamente
de m~do armónico, cuanto porque se legisla sobre algunas que hoy no
Jo estan y aun porque se subsanan las deficientes disposiciones de otras
que se hallan consagradas. En los casos necesarios cuando e110sno
surgen de la. ~aturaleza misma de la medida, se establecen sus efectos
que la Comisión Nacional de Codificación consideró de importancia:

E) Libro V

. a) El Libro V contiene una innovación que se juzga francamente
Importante y en la cual se confía como instrumento de fecundos resul-
t~dos prácticos: 'el Jui~io Sucesorio Notarial, llamado así por la posibi-
lidad de que sea tramitado ante un escribano público cuando todos los
herederos fueran capaces y.Iiubiese conformidad entre ellos, y el cual
v~ene a ll~var un paso .más adelante a nuestra legislación, que ahora
solo permIte,. ~~ tales circunstancias, la partición privada. El instituto
goza.4e tradición en el derecho europeo, especialmente francés; fue
auspIcIado ~r. :1 ,~roy~to Couture, bajo el rótulo de "Juicio Suce-
SOrIOExtrajudicial , aSI como por numerosos congresos internaciona-
Ies, y adoptado por el nuevo Código de Procedimiento de la Nación
Argentina, en vigor .desde 1968, con el nombre consagrado por Cou-
tur~. Dada la m?<i~h?adde qu~ en un momento dado el juicio debe
radicar ~n~ede judicial, a los fines previstos en el artículo 841 --y,
por cons~gUlente,dado~l ~e~ho de que no .se t;ata ,de un juicio propia
o exclusivamente extrajudicial-c-, se consideró mas apropiado nomi-
narlo como :1<? hace el Proyecto. Cabe destacar que la Comsión Nacio-
nal de Codificación ya aprobó su incorporación al discutir las Bases
p~ra l.a Reforma Procesal Civil en 1964 y mantuvo esta decisión al
discutir el Anteproyecto elaborado por su miembro el Profesor Men-
donca.
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Algunas de las razones que abonan su incorporación pueden resu-
mirse: 1':') En el carácter eminentemente voluntario del proceso suce-
sorio; 2':') Se espera que represente una gran economía de tiempo, con
alivio de la tarea rutinaria de los juzgados, de suyo sumamente recar-
gados. Conforme a un cálculo estadístico estimativo obtenido en 1963,
en total 706 días judiciales debían ser dedicados por los juzgados ex-
clusivamente a las providencias y actuaciones de mero trámite, o sea un
año y once meses. De donde, según la carga de los juicios sucesorios
no controvertidos soportada porcada turno en 1963, el juzgado menos
favorecido con el juicio sucesorio notarial podría serlo por un mes y
ocho días, y, en término medio, por tres meses; 3':') No se vulnera
norma alguna de orden público, ya que, para evitarlo, se prevé la
obligación contenida en el artículo 841 del Proyecto, acompañada de
la debida intervención administrativa para la determinación del patrimo-
nio sucesorio, en tutela del interés fiscal, vinculado al pago del im-
puesto a la herencia; 4':') Se confía en que sea un medio de disminuir
la litigiosidad, haciendo que los herederos compensen pretensiones
encontradas con Ia posibilidad de una rápida terminación del proceso
sucesorio, en que generalmente aquélla surge porque no existe esa
perspectiva o porque, en la práctica, se hace extremadamente dilatado;
5':') Consecuentemente, se confía en que habrá beneficio para el Estado,
por la más rápida percepción de los impuestos correspondientes.

Esta institución es una de las que da fisonomía y carácter inno-
vativo al Proyecto, y, de ser convertido en ley, pondría en vanguar-
dia al nuevo Código Procesal Civil.

b) También en este Libro se introducen tres disposiciones cla-
ves, que anticipan una innovación fundamental auspiciada por el Pro-
yecto de Código Civil nacido de esta Comisión, a remitirse próxima-
mente, como son las relativas a la aceptación de la herencia a beneficio
de inventarío. La Comisión ha resuelto su incorporación, tras haber
sido planteada por el anteproyectista, por estimar de toda conveniencia
que se innove cuanto antes en esta materia y dado el carácter procesal
perfectamente sostenible de tales disposiciones, o, cuando menos, jus-
ticial material de las mismas.

A través del artículo 792 se invierte la regla vigente en nuestro
Código Civil, estableciéndose que toda herencia se reputa aceptada
a beneficio de inventario. Sin perjuicio de lo cual se faculta al heredero
a aceptarla en forma pura y simple, en los casos en que el Código
Civil lo autoriza; pues, como es sabido, éste establece limitaciones
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expresas que son repetidas por el Proyecto de Código Civil aprobado
por la Comisión.

Con este régimen entre otras cosas, cabe señalar que desaparece
el grave problema, discutido por la doctrina y la jurisprudencia con
soluciones muy dispares, relativo al plazo dentro del cual debe decla-
rar el heredero que se acoge al beneficio de inventario.

Por el artículo 793 se previene la posibilidad de que se pierda
el beneficio no sólo por Ias causas establecidas por el Código Civil,
sino, además, por otra causa, relativa a la administración y gestión de
la administración; con lo que se logra también una concordancia, que
podríamos llamar anticipada, con el futuro Código Civil, conforme a
Jas disposiciones del Proyecto respectivo; de tal suerte que toda la
legislaciónpositiva del porvenir sea congruente.

El artículo 794 consagra una protección a favor de los acreedores
del heredero, que la Comisión estima a todas luces justa; ya que la
aceptación pura y simple de una herencia deficitaria puede causarles
graves perjuicios. La solución escogida no es la de crear un privilegio
o preferencia a favor de esos acreedores, con relación a los acreedores
del causante, que comportaría un régimen más bien complicado, sino la
de consagrar derechamente el beneficio de inventario a favor de aque-
llos que hubiesen solicitado la revocación de la aceptación pura y sim-
ple, es decir, la separación de los patrimonios.

e) Por último cabe señalar que, atendiendo a la regla y no a la
excepción, en este Libro se 'regula primeramente el juicio sucesorio in-
testado y luego el testamentario; a la inversa de lo que hace hoy nues-
tro Código de Procedimientos.

14. PALABRAS FINALES

Entendemos que debe darse la mayor publicidad al Proyecto, y
aun a las fases o antecedentes preliminares de su preparación, como
corresponde hacer cuando se persigue la promulgación de una buena
U'ey, que ha de brindar la oportunidad de ser ampliamente discutida. En
ese sentido auspiciamos que se arbitre el modo de promover la discu-
sión principalmente entre abogados, profesores y magistrados judicia-
les; a quienes, por conducto de los organismos pertinentes; o en forma
directa, se les pedirá 'Suconcurso, consultándoles sobre 10 que juzgan
conveniente (mantener y Jo que consideran necesario reformar. 10 que
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de esta consulta y de esa discusión se obtenga, quizás constituya una
abundante cosecha de sugerenciasútiles, que pueden ser tenidas en co-i-
sideradón 'especialpor el Parlamento, por fundarse en la práctica del
derecho, en la experiencia tribunalicia yen <laenseñanza de la doctrina.

Un Código Procesal Civil es una ley de manejo diario, de la que
no pueden prescindir jueces y abogados; supletoria de todas las demás
en la misma materia; afecta de modo decisivo [a vida de la justicia;
define el estilo de ésta y hasta el estilo de vida de un pueblo, por Ia
relación en que se encuentra con las más importantes instituciones
constitucionales que le rigen y a cuyo servicio se pone, como instrumen-
to jurídico de su ejecución. Lo que hace menester que sea ponderado y
examinado con toda responsabilidad y máximo rigor. La Comisión Na-
cional de Codificación tiene conciencia de haber procedido de este
modo, respondiendo a la confianza que se ha depositado en ella para
proyectar la renovación del derecho positivo paraguayo, y, en este
caso, del derecho positivo procesal civi], Por esta misma razón, y a
pesar de la devoción con que ha preparado y discutido el presente Pro-
yecto, auspicia sobre él un debate abierto, razonado y objetivo. Su

única aspiración es que la nueva ley procesal sirva eficazmente a nues
tra patria.

Bajo las inspiraciones precedentes nos permitimos proponer que
se efectúe <lareforma de nuestro proceso civil, tratando de coordinar
la realidad histórica de nuestro país con 'el progreso científico.

J, EULOGIO ESTIGARRIBIA
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LIBRO

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

llTULO I

DE LOS ORGANOS JUDICIALES

CAPITUW 1

DE LA COMPETENCIA

Sección 1

De las disposiciones generales

Artículo 1~ - Aplicación de este Código. - La jurisdicci6n civil, con-
tenciosa y voluntaria, se rige, salvo dísposícíones especiales, por el presente
C6digo.

Art. 29 - Competencia de los jueces. - La competencia respectiva entre
los jueces, se determinará con arreglo a lo dispuesto por la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Art. 3~- Carácter de la eompeteneía, - La competencia atribuida a los
jueces y tribunales es improrrogable. Exceptúase la competencia terríto-
rial en los asuntos exclusivamente patrimoniales, que podrá ser prorro-
gada de conformidad de partes, pero no a favor de jueces extranjeros
o de árbitros que actúen fuera de la República, salvo lo establecido en
tratados internacionales.

Art. 4~ - Prórroga expresa o tácita de la competencia. - La pr6rroga
puede ser expresa o tácita.

Será expresa cuando así se convenga entre las partes.

Será tácita respecto del actor, por el hecho de haber entablado su
demanda; respecto del demandado, por el de haber contestado la demanda,
o dejado de hacerlo u opuesto excepciones previas, sin articular la decli-
natoria.

Una vez prorrogada la competencia, queda definitivamente fijada para
todas las instancias del proceso.
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Art. 5~ - Competencia internacional. - La competencia internacional
subsistirá hasta el fin de las causas regularmente iniciadas ante el juez
paraguayo, aunque cambien durante el proceso las circunstancias que de.
terminaron la competencia en el momento inicial de la litis.

Art. 6~ - Competencia en materia constitucional. - La Corte Suprema
de Justicia tiene competencia exclusiva para resolver sobre la ínoonstítu-
cionalidad de las leyes, decretos, reglamentos u otros actos normativos
de autoridad.

Art. 7~ - CompetencIa de jueces ecmtsfnnados, - En los casos en
que se hubiese comisionado a jueces de otra localidad la práctica de díli-
gencías determinadas, los mismos tendrán facultad para resolver las cues-
tiones incidentales que S'3 planteen con motivo del praetícamíento de di-
chas diligencias. El recurso interpuesto contra las resoluciones dictadas
por ellos, se concederá sin efecto suspensivo.

Art. 8~ - Declaración de incompetencia. - Toda demanda debe inter-
ponerse ante juez competente, y siempre que de la exposición de los he-
chos resulte no ser de la competencia del juez ante quien se deduce, de-
berá dicho juez inhibirse de oficio, sin más actuaciones, mandando que
el interesado ocurra ante quien corresponda.

Sección 11

De las cuestilones de competencia

Art. 9~ - Vías para promoverlas - Las cuestiones de competencia sólo
podrán promoverse por vía de declinatoria, con excepción de las que se
susciten entre jueces de distintas circunscripciones judiciales, en las que
también procederá la inhibitoria.

En uno y otro caso, la cuestíón sólo podrá promoverse antes de haberse
consentido la competencia de que se reclama.

Elegida una vía, no podrá usarse la otra. Si se usaren ambas, se cargará
con las costas aunque prospere la incompetencia.

Art. 10.- Oportunidad para proponer la declinatoria o la lnhibitoria. _
La declinatoria se substanciará con las demás excepciones previas y, decla-
rada procedente, se remitirá la causa al juez tenido por competente.

La inhibitoria podrá plantearse hasta el momento de oponer excepciones
o dI' contestar la demanda.
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Art. 11.- Planteamiento y decisión de la inhibitoria - Entablada la
inhibitoria, el juez correrá vista de ella al agente fiscal por el plaz.> de
tres días. Si el juez se declarara competente, líbrará oficio al juez requerido,
acompañando testimonio del escrito en que se hubiese planteado la cuestión.
del dictamen fiscal, de la resolución recaída y demás recaudos que estime
necesarios para fundar su competencia.

Solicitará, simultáneamente, la remisión del expediente o, en su defecto.
su elevación al tribunal competente para dirimir la contienda.

La resolución sólo será apelable si se declarase incompetente.

Art. 12.- Trámite de la inhibitoria ante el juez requerido. - Recibido
el oficio, el juez requerido correrá vista a la otra parte y al agente fiscal
por el plazo de tres días. y se pronunciará, dentro de tercero dia, aceptando
o rechazando la inhibición.

Sólo en el primer caso su resolución será apelable. Una vez consentida
o ejecutoriada, remitirá la causa al requirente, emplazando a las partes
para que comparezcan ante él a ejercer su derecho.

Si mantuviese su competencia enviará en el día, sin otra substanciación,
las actuaciones al tribunal competente para dirimir la contienda. y 10 comu-
nicará en el mismo plazo al requirente para que remita las suyas.

Art. 13.- Trámite de la inhibitoria ante e~ tribunal superior. - Dentro
de los cinco dias de recibidas las actuaciones de ambos jueces, el tribunal
superior resolverá la contienda sin más substanciación y las devolverá al
que declare competente. infonnando al otro por oficio.

Art. 14.- Suspensión del procedimiento. - Durante la contienda ambos
jueces suspenderán el procedimiento sobre 10 principal, y sólo podrán ordenar
medidas precautorias u otras diligencias de cuya omisión pudiera resultar
perjuicio irreparable.

Art. 15.- Contienda negativa y conocimiento simultáneo. - En caso
de contienda negativa o cuando dos o más jueces se encontraren conociendo
de un mismo proceso, cualquiera de ellos podrá plantear la cuestión de
acuerdo con el procedimiento establecido para la inhibitoria.

CAPITUW 11

DEL JUEZ: SUS DEBERES Y FACULTADES

Art. 16.- Deberes. - Son deberes de los jueces, además de los esta-
blecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial:
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H) Administrar justicia, sin que les sea dado negarse a fallar, so pre-
texto de stlencío, obscuridad o deñcíencía de la ley. Cuando la cuesti6n
no pueda resolverse ni por las palabras, ni por el espíritu de la ley, se
acudirá a los principios jurídicos de la legíslacion vigente en la materia
respectiva, y, en defecto de éstos, a los principios generales del derecho,
teniendo en consideraci6n las circunstancias del caso.

2~) Resolver según la ley, sin juzgar del valor intrínseco o de la equidad
de la misma.

3?) Pronunciarse únicamente sobre lo que constituye obíeto de petici6n,
salvo disposiciones especiales.

4?) Fundar sus resoluciones definitivas e ínterlooutortas, bajo pena de
nulidad, respetando la jerarquía de las normas vigentes y el principio de
congruencia.

5~) Dictar las resoluciones con sujeci6n a Los plazos fijados por la ley,
elevando trimestralmente a la Corte Suprema de Justicia Un i::lforme deta-
Ilado sobre las resoluciones pendientes. La Corte Suprema publicará dicho
informe.

6?) Dirigir el procedímíento, debiendo, dentro de los limites expresa-
mente establecidos por este Código:

a) Concentrar, en lo posible, en un mismo acto o audiencia, todas las
diligencias que sea menester realizar.

b) Señalar, antes de dar trámite a cualquier petícíón los defectos u
omisiones de que adolezca, ordenando que se subsanen dentro del plazo que
fije, y disponer de oficio toda dílígencía que fuere necesaria para evitar
nulidades.

e) Mantener la igualdad de las partes en el proceso.

d) Prevenir y sancionar todo acto de los litigantes y sus representantes,
contrario al deber de lealtad, probidad y buena fe.

e) Vigilar que en la tramitaci6n de la causa se obtenga la mayor eco-
nomía procesal.

7~) Asistir a las audiencias de pruebas, bajo pena de nulidad; y realizar
personalmente las diligencias que este C6digo u otras leyes ponen a su cargo,
con excepción de aquellas en las que la delegaci6n estuviere autorizada.

8?) Procurar, en cuanto sea compatible con el ejercicio de sus atríbu-
ciones, especialmente en los juicios referentes a las relaciones de familia,
que los litigantes pongan término a sus díferencías mediante avenimiento
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amigable. A ese efecto tendrán facultad de convocarlos a su presencia en
cualquier estado del juicio.

9?) Declarar, en oportunidad de dictar las sentencias definitivas, la
temeridad o malicia en que hubieren incurrido los litigantes o proresíonales
intervinientes.

Art. 17.- Facultades disciplinarias. - Los jueces y tribunales podrán,
para sancionar las faltas que los litigantes, sus abogados o procuradores u
otras personas cometan contra su autoridad o dignidad en las audíencías,
en los escritos, en el diligenciamiento de sus mandatos u 6rdenes, o dentro
de la casa donde administran [usücía:

1?) Mandar' que se teste toda frase injuriosa o redactada en términos in.
decorosos u ofensivos.

2~) Excluir de las audiencias a quienes perturben indebidamente su curso.
3?) Apercibir.
4?) Suspender, hasta por un máximo de quince dias.

5~) Aplicar multas, que no podrán exceder de tres meses de salario mí.
nimo legal. El importe de las multas se aplicará al destino qt,e establezca
la Corte Suprema de Justicia, salvo disposici6n expresa prevíníendo otraaplí-
caci6n.

6?) Decretar arresto, que no podrá exceder de veinte días,cuando lo
impusiere la Corte Suprema de Justicia; de quince días, cuando lo impusiere
un tribunal de apelaci6n; y de diez días, cuando lo impusiere un [uez de
primera ínstancía.

Las correcciones disciplinarias previstas en los incisos 1? Y 2~ de este
artículo, seránIrrecurríbles. Las previstas en los incisos 3?, 4?, 5? Y 69, serán
apelables.

Art. 18.- Facultades ordenatorias e instructorías. - aun sin requeri-
miento de parte, los jueces y tribunales podrán:

1?) Proponer a la Corte Suprema, antes de dictar resoluci6n, la íneonstí-
tucionalidad de las leyes, cuando lo consideren pertinente para decidir una
cuesti6n controvertida. E:a tal caso expondrán los fundamentos de su opini6n
y remitirán compulsa de los antecedentes, previa notificaci6n a las partes,
para que se siga el procedimiento establecido en los artículos 437 y 438.

2?) Tomar medidas tendientes a. evitar la paralíaacíón del proceso, A
tal efecto, vencido un plazo, se haya ejercido o no la facultad que correspon-
da, se pasará a la etapa síguíeote en el desarrollo procesal, disponiendo de
oficio las medidas necesarias.
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3?) Ordenar las diligencias necesarias para esclarecer la verdad de los
hechos controvertidos, respetando el derecho de defensa de las partes.

4?) Decretar que se traiga a la vista cualquier documento que crean
conveniente para establecer el derecho de los litigantes, o mandar, al mismo
fin, COnlas formalidades prescriptas por este Código, que se agreguen docu-
mentos existentes en poder de las partes o de terceros, en los términos de
los artículos 309 y 311.

5?) Exigir confesión judicial a cualquiera de los Iítígantes sobre hechos
que estimen de influencia en la causa y no resulten probados, o cualesquiera
explicaciones que juzguen conducentes.

6?) Decidir en cualquier momento, la comparecencia de los peritos y
de los testigos para interrogarlos acerca de sus dictámenes y declaraciones.

7?) Disponer cualquier reconocimiento, avalúo u otra diligencia pericial
que reputen necesaria.

S?) Solicitar informes.

CAPITUW III

DE LAS INHIBICIONES Y RECUSACIONES

Art. 19.- Deber de excusación. - Los jueces deberán excusarse cuando
se hallaren comprendidos en alguna de las causas previstas por este Código.

Art. 20.- Causas de excusación. - Son causas de excusación:
1?) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo

de afinidad con alguna de las partes, sus mandataríos o letrados.

2?) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro de los grados esta-
blecídos en el inciso anteríor, interés en el pleito o en otro semejante, o
sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, procuradores o abogados,
salvo que la sociedad fuere anónima.

3?) Tener el juez o sus consanguineos o afines dentro de los grados
establecidos en el inciso 1?, pleito pendiente con alguno de los litigantes,
sus mandatarios o letrados.

4?) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes.

5?) Ser o haber sido el juez denunciador o acusador elle alguna de las
partes ante los tribunales, o denunciado 10 acusado por ella ante los mismos.
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6?) Haber sido el juez defensor de alguno de los lítígantes o emitido
opinión o dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o des-
pués de comenzado.

7?) Haber recíbído el juez, su cónyuge, sus padres o sus hijos, beneficios
de importancia de alguna de las partes €iIJ¡ cualquier tiempo; o después de
iniciado el pleito. presentes o dádivas, aunque sean de poco valor.

S?) Ser o haber sido tutor o curador, o haber estado bajo IR tutela o
curaduría de alguno que sea parte en el pleito.

9?) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste
por gran familiaridad o frecuencia de trato.

lO?) Tener con respecto a alguna de las partes, sus mandatarios o le-
trados, enemistad, odio o resentímíento que se manifieste por hechos cono-
cidos.

En ningún caso serán causas de excusación los ataques u ofensas infe-
ridos al juez después que hubiere comenzado a conocer del asunto,

Art. 21.- Otros motivos de excusaeíén. - El juez también podrá excu-
sarse cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en
el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza.

Nunca será motivo de excusación el parentesco con otros funciona-
rios que intervengan en cumplimiento de sus deberes.

Art. 22.- Falta de excusación. - Incurrirá en la causal de «mal de-
sempeño", a los efectos del enjuiciamiento de magistrados, el jU~z a quien
se probare que estando impedido de entender en un asunto a sabiendas hu-
bíese dictado en él resolución que no fuera de mero trámite.

Art. 23.- Obligación de numifestar la causa de la excusación. - El juez
deberá manifestar siempre la causa de su excusación. Si no lo hiciere, o
si no fuere legal la invocada" el juez o conjuez reemplazante deberá impug-
narla, pasando inmediatamente el incidente al superior, quien lo resolverá
sin substancíación en el plazo de cinco días.

Art. 24.- Pl'Ioh[bición de designar mandatarios cemprendídos en causal
de excusaciJón. - Durante la tramitación de la causa, las partes no podrán
nombrar abogados o procuradores que se hallen respecto del juez que en-
tiende en ella en una relación notoria para obligarle a inhibirse por cual-
quiera de las causas enumeradas en el artículo 20.

Los jueces cancelarán todo nombramiento que se haga infringiendo esta
prohibición.
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Art. 25.- Prohibición de recusar sin causa. - No se admitirá la reeu-
sacíon sin causa.

Art. 26.- Causas de recusación. - Son causas de recusación las previstas
en el articulo 20 de este Código.

Art. 27.- Oportunidad. - El actor ¡podrá ejercer la facultad de recusar
al entablar la demanda o en su prímera prese."ltación· el demand--"" '..uO, en su
p.runera presentaci!ón, antes o al tiempo de contestarla, o de oponer excep-
cienes en el juicio ejecutivo, o de comparecer a la audiencia señalada.
como primer acto procesal. Si el demandado no cumpliere esos actos no
podrá ejercer en adelante la facultad que confiere este articulJo. '

. Los jueces de la Corte Suprema y de los Tribunales de Apelación, po-
dran ser recusados dentro del día siguiente de la notificación de la primera
providencia que se dicte.

Si la causal fuere sobreviniente, sólo podrá hacerse valer dentro de los
cínoo di~ de haber llegado a oonocímíento del recusante y antes de quedar
el expediente en estado de sentencia.

A,rt. 28.- Tribunal competente para conocer la recusaciÓn. _ Cuando se
recusare. a ~o o z:ms jueces de la Corte Suprema, conocerán los que que-
den hábiles, mtegrá."ldase el tribunal en la forma presCripta para la substi-
tución de los miembros de la Corte.

Cuando se recusare a uno o más jueces de un Tribunal de Apelación
conocerá la Corte Suprema de Justicia. '

De la recusación de los jueces de primera instancia, conocerá el Tribunal
de Apelación del respectivo', fuero.

Art. 29.- Forma de deducirla. - La recusación se deducirá ante la
Corte Suprema de Justicia o Tribunal de Apelación, cuando lo fuere de uno
de sus miembros, o ante el juez recusado.

En el e~crito corre~pondiente se expresará la causa de la recusación y
~ propondra y acampanará, en su caso, toda la prueba de que el recusante
mtentare valerse. No se admitirá la prueba confesaria.

Art. 30.- Rechazo sin substanciación. - Si en el escrito cOmespondiente
no se cumplieren los requisitos del articulo anterior, o si el mismo fuese
presentado fuera de las oportunidades previstas en el artículo 27 la recusa-
ción será rechazada y declarada maliciosa, sin darle curso, por 'el tribunal
competente para conocer en ella.

Art. 31.- Informe del magistrado recusado. - Deducida la recusación
en tiempo y forma, si el recusado fuere un juez de la Corte Suprema o
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Tribunal de Apelación se le comunicará aquélla, a fin de que infonne sobre
los hechos alegados,

Art. 32.- Consecuencias del contenii!lo del informe. - Si eJJ recusado
reconociere los hechos, se le tendrá por separado de la causa. Si los negare,
con lo que exponga se formará incidente que tramitará por expediente se-
parado.

Art. 33.- Apertura a prueba. - La Corte Suprema, integrada, al efecto,
si procediere, recibirá el incidente a prueba por diez días.

El recusante Y el recusado no podrá ofrecer más de cuatro testigos.

Art. 34.- Resolución. - Vencido el plazo de prueba y agregadas las
producídas, se dará vista al recusante y al recusado por tres días y se re-
solverá el incidente dentro de cinco días. La resolución qUe recayere será
irrecurrible.

Art. 35.- Informe de los jueces de p'rimera inStancia. - Cuando el
recusado fuere un juez de primera instancia, remitirá al Tribunal de Apela-
ción, dentro de los cinco días, el escrito de recusación acompañado de un
informe sobre los hechos alegados. y pasará el expediente al juez que le sigue
en orden de turno, para que continúe su substanciación. Igual procedimiento
se 'Observará en caso de nuevas recusaciones.

Art. 36.- Trámite de la reeusaeíén de los jueces de primera instancia. -
Elevados los antecedentes, el Tribunal de Apelación, siempre que del infor-
me del juez resultare la exactitud de los hechos, lo tendrá por separado de
la causa.

Si los negare, el tribunal podrá recibir el incidente a prueba, y se ob-
servará el procedimiento establecido en los artíoulos 33 y 34.

Art, 37.- Efectos. - Si la recusación fuere desestimada, se hará saber
al juez subrogante a fin de que devuelva los autos al juez recusado.

Si fuere admitida, el expediente quedará radicado ante el juez subro-
gante con noticia al juez recusado, aun cuando con posterioridad desapare-
cieran las causas que la originaron.

Cuando el recusado fuere uno de los jueces del Tribunal de Apelaci.6n,
se lo integrará en la forma prescrípta para la substitución de magistrados.

Cuando el recusado fuere uno de los jueces de la Corte Suprema, se-
guirá donociendo en la causa el integrante o substituto legal que hubiere
resuelto el incidente.

Art. 38.- Recusación maliciosa. - Desestimada una recusación, si ella
fuere calificada de maliciosa por la resolución desestimaJtoria, se aplicarán
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las costas y una multa de hasta dos meses de salario mínimo legal da
recusación. por ca

La multa deberá ser pagada en el plazo de tres días, a La. orden y en
cuenta de la Corte Suprema de Justicia.

. Art. 39.- Casos en que no cabe recusación. - No son recusables los
Jueces:

I?) En las diligencias preparatorias, en las pruebas antic' adas
medidas cautelares. !P y en las

2?) En la ejecución de diligencias cometidas.

3?) En las actuaciones relativas a la ejecución de la sentencia a n
por causa nacida con posterioridad. ' o

ser

CAPITULO IV

DEL SECRETARIO

.Art. 40.- Deberes. - Sin perjuicio de los deberes y obligaciones esta-
blecidos por este Código y otras normas legales, los secretarios deberán:

I?) Remitir las causas a los ministerios públicos, cuando legalmente
proceda.

2?) Dejar constancia en los escritos cuando éstos fuerfu ~ra dI' . ' en presentados
v e pazo, o SIn copias, si éstas son exigidas por la ley.

3?) Autorizar las resoluciones dictadas por los J'ueces y t lbun
la fórmula "Ante mí". ri ales, con

4?) Suscribir certificados y testimonios ordenados por el juez.

; Art. 41.- Ex.cusación. - Los secretarios, si tuviesen algún motivo le-
gítírno de exousacíon, deberán manifestarlo al juez o tribunal, y éstos podrán
separarlos de la causa, dando intervención a quien deba subrog 1ar os.

Art. 42.- Recusación. - Los secretarios únicamente pod á
sados por las causas previstas en el articulo 20. r n ser recu-

Deducída la recusación, el juez se informará sumariamente sobre el
hec~o en que se funda, y sin más trámite dictará resolución que será .
curríble. ' lTre-

t En. caso de ~ue se haga lugar a la recusación, el juez dispondrá la in-
.ervencíon de quien deba subrogarlo.
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TITULO 11

DEL MINISTERIO PUBLICO

Art. 43.- Intervención del Ministerio Público. - Las distintas ramas
del Ministerio Público intervienen en los procesos conforme a las leyes
que regulan sus funcíones. Si éstas previenen que deben hacerlo como parte
esencial, su falta de intervención acarreará la nulidad.

Art. 44.- Acción del Ministerio Fiscal. - El Ministerio Fiscal ejerce
la acción cívíl en los oasos establecidos por la ley.

Art. 45.- Comunicación de los actos procesales al Ministerio Püblíeo, -
Fl juez ante el cual se propone una causa en que debe intervenir el Minis-
terio Público, ordenará la comunicación de las actuaciones al mismo a fin
de que pueda intervenir. Las notificaciones se practicarán en su despacho, y
si no fueren hal'ados en él, lo serán por cédula.

Art. 46.- Poderes del Ministerio Público. - Cuando interviene en los
procesos como parte esencial, el Ministerio Público tiene los mismos pode-
res que corresponden a las partes y los ejerce en la forma que la leyes·
tablece para éstas últimas.

Art. 47.- Los plazos para el Ministerio Público. - El Ministerio Pú-
blico debe cumplir los actos procesales en plazos iguales a los fijados
para las partes, salvo disposición de leyes especiales.

Art. 48.- Excusación del Ministerio Público. - A los representantes
del Ministerio Público que intervienen en el proceso civil, se les aplican
las disposicions del presente Código, relativas a la excusación de los jue-
ces, pero no las relativas a la recusación.

Art. 49.- Ejecución de multas. - La ejecución de las multas im-
puestas por los jueces y tribunales, estará a cargo de los agentes fiscales.
La falta de ejecución dentro de los treinta dias de notíñcada la resolución
firme que las impuso, el retardo en el trámite o el abandono injustificado
de éste, será considerado falta grave.

Art. 50.- Responsabilidad por dolo o fraude. - Los representantes
del Ministerio Público serán civilmente responsables cuando, en el ejerci-
cio de sus niacíones, procedieren con dolo o fraude.

95



PROYECTO DE CODIGO PROCESAL CIVIL

TITULO 111

DE LAS PARTES, SUS REPRESENTANTES
Y LOS TERCEROS

CAPITULO I

DE LAS PARTES

Art. 51.- Comparecencia por derecbo propio. - 'Toda persona podrá
C\ mparecer en juicio por derecho propio con patrocinio de abogado. En
los casos de representacíón necesaria o de persona jurídica, se deberá ín-
tervenir mediante mandatario profesional debidamente matriculado.

Art. 52.- Constitución de domicilio. - A los efectos del proceso toda
persona que litigue por su propio derecho, deberá constituir domicilio den-
tro del perímetro de la ciudad que sea asiento del respectivo jwjgado o
tribunal. Este requisito se cumplirá en la primera intervenci6n.

Art. 53.- Falta de constitución de domicilio. - Si no se cumpliere.
con lo establecido en el articulo anterior, o no com¡pareciere quien haya
sido debidamente citado, quedará automáticamente constituido su domici-
lio en los estrados del ju~ado o tribunal. Allí se practicarán las notifica-
ciones de los actos procesales que correspondan, en la forma y oportunidad
determinadas por el artículo 14l.

Art. 54.- Subsísteneía del domicilio. - Los domicilios a que se re-
fieren los artículos anteriores subsistirán para todos los efectos legales,
hasta la terminaci6n del juicio, mientras no se constituya o denuncie otro.

Cuando no existieren los edificios, quedaren deshabitados o desapare-
cieren, o se alterare o suprimiere su numeraci6n, y no se hubiere constí-
tuido un nuevo domicilio, con el iniforme del notificador se observará 10
dispuesto en el artículo anterior.

Todo cambio de domicilio deberá notificarse por cédula a la otra par-
te. Mientras esta diligencia no se hubiere cumplido, se tendrá por subsis:-
tente el anterior.
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Alrt. 55.- Muerte o incapacidad. - Cuando la parte que actuare per-
sonalmente falleciere o se tornare incapaz, comprobado el hecho, el juez
o tribunal suspenderá la tramitaci6n del proceso y citará a los herederos
o al representante legal en la forma y bajo el apercibimiento dispuestos
en el artículo 65 íncíso 5?

CAPlTUW 11

DE WS DEBERES DE LAS PARTES

Art. 56.- Deberes de veracidad, lealtad y buena fe. - Las ¡partes tie-
nen el deber de:
l?) Exponer los hechos en juicio conforme a la verdad.
2?) Proceder con lealtad y buena fe.
3?) No tormu'er pretensiones ni alegar defensas manifiestamente despro-
vistas de fundamento.
4?) No ofrecer pruebas o practicar actos inútiles a la declaración o de-
fensa del derecho.
5?) No usar el proceso con el fin de conseguir un objeto ilicito o contrario
a las buenas costumbres.

Art. 57.- Sanción a la violación de deberes. - El juez podrá imponer
multa a todo aquél que violare los deberes enunciados en el artículo ano
terior, sea como actor, demandado o interviniente. La multa se fijará
hasta el importe de cincuenta días de salario mínimo legal.

Art. 58.- Sanción a varios litigantes. - OUando fueren dos o más
los litigantes de mala fe, el juez multará a cada uno de e\los en propor-
cíón de su respectivo interés en la causa y la gravedad de JQ falta, o so-
lidariamente a aquéllos que se coail.igaran para l:esionar II¡ la parte con-

traria.

CAPITUW 111

DE LA REPRESENTACION PROCESAL

Art. 59.- Justificación de la personezía y constitución y denuncia de
domicilio. - La persona que se presente en juicio por un derecbo que no

97



PROYECTO DE CODIGO PROCESAL CIVIL

sea propio, deberá acompañar con su primer escrito los documentos que
acrediten el carácter que inviste y cumplir con lo impuesto en el artículo
52, denunciando el domicilio real de la persona representada.

Art. 60.- Presentación de poderes. - Los procuradores o apoderados
acreditarán su personalidad desde la primera gestión que hagan en nom-
bre de sus poderdantes, con la pertinente escritura de poder.

Sin embargo, cuando se invoque un poder general o especial para va-
rios actos, se lo podrá acreditar con la agregación de una copia simple
autenticada por el escribano o por el actuario en cuya secretaria se en-
cuentre en expediente al cual se halla agregado el testimonio original. De
oficio o a petición de parte, podrá intimarse la presentaeíón del testimo-
nio original.

Art. 61.- Gestor. - En casos urgentes podrá admitirse la comparecen-
cia en juicio sin ~s instrumentos que acrediten la personalidad, pero si
no fueren presentados o no se ratilficare la gestión dentro del plazo de
treinta días, será nulo todo lo actuado por el gestor y éste pagará las costas
causadas, sin perjuiCio de la responsabí.Idad por los daños ocasionados.

Para asegurar su responsabilidad el gestor deberá dar caución suficiente
a criterio del juez.

Art. 62.- Efetltos de presentación del poder y admisión de la per-
sonería. - Presentado el poder y admitida su personería, el apoderado
asume todas las responsabilidades que las leyes le imponen y sus actos
Obligan al poderdante como si él personalmente los practicare.

Art. 63.- Deberes dlel apoderado. - El apoderado tiene la obligación
de:

lQ) Cumplir los deberes establecidos para las partes, y le serán anli,
cables las disposiciones que rigen la responsabilidad de éstas. •

2?) Seguir el juicio mientras no haya cesado legalmente su intervención.
Hasta entonces las citaciones y notificaciones que se hagan, incluso las de
sentencias definitivas, tendrán la misma fuerza que si se hicieran al poder-
~te, sin que le sea permitido pedir que se practiquen con éste. Excep-
tuanse los actos que por disposición de 11aley deban ser notilficados perso-
nalmente a las partes.

Art. 64.- Alcance del poder. - El poder conferido para un pleito
determinado, cualesquiera sean sus términos, comprende la facultad de
~terponer recursos legales y seguir todas las instancias del pleito. Tam-
oíén comprende la. facultad de intervenir en los incidentes y de ejecutar

98

PROYECTO DE CODIGO PROCESAL CIVIL

todos los actos que hagan al procedimiento, excepto aquellos para los
cuales la ley requiera facultad especial, o se hubiera reservado expresa-
mente en el poder.

Art. 65.- Cesación de la representación. - La representación de los
apoderados cesa:

H) Por revocación expresa del mandato en el expediente. En este
caso, el poderdante deberá comparecer por si o constituir nuevo apoderado
sin necesidad de smplaaamíento o citación, so pena de continuarse el juicio
en rebeldía. La sola presentación del mandato no revoca el poder.

2?) Por renuncia, en cuyo caso el apoderado deberá, bajo pena de daños
y perjuicios, continuar con las gestiones hasta que hubiere vencido el plazo
que el juez fijare al poderdante para reemplazarlo o comparecer por si.
La fijación del plazo se hará bajo apercibimiento de continuarse el juicio
en rebeldia. La resolución que así lo disponga deberá notificarse por cédula
en el domicilio real del mandante.

3?) :por haber cesado la personalidad con que litigaba el poderdante.

4?) Por haber concluído la causa para la cual se le otorgó el poder.

5?) Por muerte o incapacidad sobreviniente del poderdante. En tales
casos el apoderado continuará ej erciendo su personería, hasta que los he-
rederos o representante legal tomen la intervención que le corresponda en
el proceso. Mientras tanto, comprobado el deceso o la incapacidad, el juez
señalará un p'lazo para que los interesados concurran a estar a derecho,
citándolos directamente si se conocieren sus domicilios, o por edictos duran-
te dos días consecutívos, si no fueren conocidos, bajo apercibimiento de
continuar el juicio en rebeldía en el primer caso y de nombrarles defensor
en el segundo.

Cuando el fallecimiento o la incapacidad hubiere llegado a conocimiento
del mandatario, éste deberá hacerlo presente al juez o tribunal dentro del
plazo de diez días, bajo pena de perder el derecho de cobrar los honorarios
que se devengaren con (pOSterioridad. En la misma sanción incurrir4 el
mandatario que omita denunciar el nombre y domicilio de los herederos,
o del representante legal, si los conociere.

6?) Por muerte o inhabilidad del apoderado. Producido el caso, se sus-
penderá la tramitación del juicio y el juez fijará al mandante un plazo para
que comparezca por sí o por nuevo apoderado, citándolo en la forma dis-
puesta en el inciso anterior.

Vencido el plazo fijado sin que el mandante satisfaga el requerimiento,
se continuará el juicio en rebeldía.
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Art. 66.- Unificación de la representación. - Cuando actuaren en el
proceso diversos Iítígantes con un interés común, el juez, de oficio o a
petición de parte, y después de contestada la demanda, les instará a que
unifiquen su representación, siempre que haya compatibilidad en ella, que
el derecho o el fundamento de la demanda sea el mismo o iguales las de-
fensas. A ese efecto fijará una audiencia dentro de los diez días. La inasis-
tencía de los interesados se tendrá como negativa a la unificación.

Aunque no hubiese acuerdo unánime, la unificación podrá disponerse
con respecto a las partes qua 10 hubieren logrado.

Producida la uníñcaeíón, el representante común tendrá respecto de
sus mandantes todas las facultades y obligaciones inherentes al mandato.

Art. 67.- Revocación. - Una vez efectuado el nombramiento común, po-
drá revocarse por acuerdo unánime de las mismas partes o por el juez
a petición de alguna de ellas, siempre qus en este último caso hubiere mo-
tivo que 10 justificare. La revocación no producirá efectos mientras no tome
intervención el nuevo mandatario.

La unificación se dejará sin efecto cuando desaparecieren los presupues-
tos mencionados en el primer párrafo del articulo anterior.

CAPITULO IV

DEL PATROCINIO LETRADO

Art. 68.- Patrocinio ObligatoriO. Excepción. - Los jueces no proveerán
ningún escrito de demanda, excepcíones y sus contestaciones, alegatos, ex-
presiones de agravios, pliegos de posiciones o interrogatorios, ni aquellos en
que se promuevan íncídentes, o se pida nulidad de actuaciones y, en general,
los que sustenten o controviertan derechos, ya sean de jurisdicción volunta-
ria o contenciosa, si no llevare firma de letrado.

No será necesario el patrocinio cuando se actuare para la recepción
de órdenes de pago y para solicitar declaratoria de pobreza.

Art. 69.- Falta de firma del letrado. - Se tendrá por no presentado
y se devolverá al firmante, sin más trámite ni recursos, todo escrito que
debiendo llevar firma de letrado no la tuviere, si dentro de veinticuatro ho-
ras de notificarla la providencia que exige el cumplimiento de este requisito
no fuere suplida la omisión.

Ello tendrá lugar suscríbíendo un abogado el mismo escrito ante el
secretario, quien certificará en el expediente esta circunstancia, o por la ra-
tüicación que por separado se hiciere con firma de letrado.
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Art. 70.- Dignidad del abogado. - En el desempeño de su profesión,
el abogado merecerá el respeto y consideración que deben guardársela a
los jueces.

CAPITUW V

DE LA REBELDIA

Art. 71.- Declaración de rebeldía. - La parte con domicilio conocido,
debidamente citada, que no respondiere al emplazamiento o abondonare el
juicio después de haber comparecido, será declarada en rebeldía a pedido
de la otra.

Esta resolución se notificará por cédula o, en su caso, por edictos du-
rante cinco días en un periódico de gran circulación.

Las sucesivas resoluciones se tendrán por notíñcadas por ministerio de
la ley.

Art. 72.- Efectos. - La rebeldía no alterará la secuela regular del pro-
ceso. La sentencia será pronunciada según el mérito de la causa, pero en
caso de duda, la rebeldia declarada y firme constituirá presunción de ver-
dad de los hechos lícitos afirmados por quien obtuvo la declaración.

Serán a cargo del rebelde las costas causadas por su rebeldía.

Art. 73.- Apertura a prueba y ¡iracticamiento de diligencias. - Si el
juez 10 creyere necesario podrá recibir la causa a prueba, o mandar prac-
ticar las medidas tendientes al esclarecimiento de la verdad de los hechos
autorizadas por este Código.

Art. 74.- Notificación de la sentencia. - La sentencia Se hará saber
al rebelde en la forma prescripta para la notificación de la resolución que
declara la rebeldía.

Art. 75.- Medida precautoria. - Declarada la rebeldía de un litigante
podrá decretarse, si la otra parte lo pidiere, la medida precautoria apropia-
da para asegurar el objeto del juicio, o el pago de las costas si el rebelde
fuere el actor.

Art. 76.- Comparecencia del rebekte, - Si el rebelde compareciere
Cualquiera fuere el estado del juicio, será admitido romo parte, y, cesando
el procedímiento en rebeldía, se entenderá con él la substanciación, sin que
ésta pueda en ningún caso retrogradar.

Art. 77.~ Subsistencia de la medida precautoria. - La medida pre-
cautoria decretada de conformidad con el artículo 75 continuará hasta la
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terminación del juicio, a menos que el interesado justificare haber incurrido
en rebeldía por causa que no estuvo a su alcance vencer.

Serán aplica:bles las normas sobre ampliación, substitución o reducción
de las medidas precautorias.

Las peticiones sobre procedencia o alcance de la medida precautoria
tramitarán por incidente, sin detener el curso del proceso principal.

Art , 78.- Prueba en segunda instancia. - Si el rebelde hubie<recom-
parecido después de vencido el plaztl para el ofrecimiento de prueba, y
apelare de la sentencia, a su pedido se recibirá la causa a prueba en se-
gunda instancia, siempre que concurran las condiciones establecidas para
elLo.

CAPlTUW VI

DE LA INTERVENCION DE TERCEROS Y DE LAS TERCERIAS

Sección I

De la intervención de terceros en la relación procesal

Art. 79.- Intervención voluntaria. - Los que sin ser partes en un li-
tigio tuvieren en él un interés legitimo, podrán intervenir en el proceso,
cualquiera fuere el estado ',y la instancia en que se encontrare.

Art. 80.- Procedimiento previo a la intervención. - El pedido de in-
tervención se hará por escrito, acompañando los documentos y justificati-
vos del interés invocado, debiendo, además, en lo pertinente, contener los
recaudos de toda demanda, y será substanciado en forma preliminar con un
traslado a las partes, para que en el plazo de cinco días expresen si aceptan
o se oponen a la intervención.

El juez decidirá sin más trámite la admisión o el rechazo del pediGo,
que en níngün caso podrá retardar el proceso principal cuando éste se en-
contrare en estado de ser decidido. La resolución del juez será apelable
en relación y sin efecto suspensivo.

Art. 81.- Intervención coadyuvante. - El tercero coadyuvante se re-
puta una misma parte con aquél a quien ayuda, debiendo tomar el pro
ceso en el estado en que se hallare. No puede hacer retroceder ni sus-
pender su curso, ni alegar ni probar 10 que estuviere prohibido al principal.
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Art. 82_- Intervención excluyente. -. Cuando la intervención fuere ex-
cluyente y el proceso pendiere en primera instancia, se suspenderá su curso,
y tramitada aquélla en la forma que corresponda, hasta quedar en el mismo
estado, continuarán ambos por el mismo trámite hasta resolverse en una
sola sentencia.

Si el proceso pendiere en segunda ínstancía, se tramitará en pieza se-
parada con ambos litigantes, sin suspenderse el curso de aquél; pero sus-
penderá la sentencia hasta que queden en el mismo estado y se resolverán
[untos,

Art. 83.- Intervención obligada a pedido de parte. - El actor, al pro-
poner la demanda, y el demandado, dentro del plazo para oponer excepciones,
pod'rá pedir la citación de aquél a quien considere común la controversia, de-
biendo emplazársele en la forma ordinaria. El interviniente será oído des-
pués de la contestación del demandado.

El emplazamiento del tercero suspenderá el procedimiento hasta su
comparecencia o hasta que, vencido el emplazamiento, se le dé por decaído
el derecho de intervenir.

Art. 84.- Efectos de la sentencia. - La sentencia dictada después de
la intervención del tercero, o de su citación, en eu caso, lo obliga como a
los litigantes príncípales.

Sección 11

De las tercerías

Art. 85.- Fundamentos de la tercería. - La tercería debe fundarse en
el dominio, o en el derecho que el tercero tenga de ser pagado con pre-
ferencia al embargante. Podrá deducir también tercería de dominio ,:;)1 qus
tenga un derecho sobre un bien incorporal o el titular del derecho real des-
membrado.

Una y otra deben substanciarse en pieza separada, con el embargante
y el embargado, por el procedimiento establecido para los incidentes, salvo
que, por la complejidad del asunto, y excepcionalmente, el juez disponga que
se 'substancie por el trámite del proceso ordinario.

Ambas tercerías no se excluyen y pueden ser ejercidas conjuntamente
en forma subsidiaria.

Art. 86.- Oportunidad en que deben deducirse. - Pueden deducirse has-
ta tanto no se haya efectuado la subasta de los bienes, o no Se haya hecho
pago al acreedor, según sea de dominio o de mejor derecho.
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Si fuere de dominio, y los bienes embargados fueren inmuebles, no se
le dará trámite si el tercerista no acompaña a la demanda documentos feha-
cientes que acrediten prima facie el dominio invocado.

Art. 87.- Suspensión del proceso principal. - La tercería de domínío
suspende, hasta que sea resuelta, la ejecución de la sentencia del proceso
en que se deduce.

Si la tercena fuere de mejor derecho, seguirá el proceso hasta la realí-
zación de los bienes embargados, suspendiéndose el pago hasta que aquélla
se decida; salvo que se diere caución real a las resultas de la tercería.

Si el tercerista no prosiguiere los trámites de la tercería, el juez deberá.
a pedido de parte, emplazarlo por cinco días, bajo apercibimiento de tenerlo
por desistido de la aocíon. Este emplazamiento será notificado por cédula.

Art. 88.- Levantamiento de embargo, - Sin perjuicio de lo dispuesto
en los artículos precedentes, toda persona está autorizada a pedir en calidad
de tercero perjudicado por el embargo, el levantamiento liso y llano del
mismo, acreditando fehacientemente su posesión actual, en conformidad con
el título de propiedad que exhibiese, según la naturaleza de los bienes.

Art. 89.- Ampliación del embargo. - La deducción de cualquier ter-
ceria será bastante fundamento para que se amplie y mejore el embargo, si
el actor 10 solicitare.

Sección III

De' la citación de evicción

Art. 90.- Oportunidad. -Tanto el actor como el demandado podrá pe-
dir la citación de evicción. El primero, al deducir la demanda, el segundo,
dentro del plazo para oponer exeepcíones previas en el proceso de conocí-
miento ordinario, o dentro del fijado para la contestación de la demanda,
en los demás procesos.

La resolución que la ordenare se dictará sin substancíacíón previa.

Art. 91.- Notificación. - Al citado se le notificará en la misma forma y
plazo establecidos para el demandado. No podrá invocar la improcedencia de
la citación, debiendo limitarse a asumir o no la defensa. Si no la ejerciere,
su responsabilidad. se establecerá en el juicio que corresponda.

Art. 92.- Efectos. - La citación solicitada oportunamente suspenderá
el curso del proceso durante el plazo que el juez fijare. Será carga del cí-
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tante activar las diligencias necesarias para el conocimiento del citado. El
plazo para oponer excepciones previas y la substanciación de éstas no que.
darán suspendidos.

Art. 93.- Abstención y tardanza del citado. - Si el citado no compare.
ciere o habiendo com;parecido se resistiere a asumir la defensa, el J.uicio
proseguirá con quien pidió la citación, salvo los derechos de éste contra
aquél.

Durante la substanciación del juicio, las dos partes podrán proseguir las
dílígencías para obtener la comparecencia del citado. Si éste se presentare,
tomará la causa en el estado en que se encontrare. En la contestación podrá
invocar Las execepciones que no hubieren sido opuestas como previas.

Art. 94.- Defensa del citado. - Si el citado asumiere la clefensa, podrá
obrar conjunta o separadamente con la parte que solicitó la citación, en el
carácter de litisconsorte. Mediando acuerdo de partes, podrá operarse la
substitución procesal del citante por el citado, cuando aquél fuere el deman-
dado.

Art. 95.- Citación de otros causantes. - Si el citado pretendiere, a su
vez, citar a su causante, podrá hacerlo en los primeros cinco días de haber
sido notificado, sín perjuicio de la carga de proseguir el proceso por si.
',En las mismas condiciones, cada uno de los causantes podrá requerir la cí-
tacíón de un respectivo antecesor. Será admisi:ble el pedido de citación
simultánea de dos o más causantes.

Será ineficaz la cítacíón que se hiciere sin la antelación necesaria para
que el citado pueda comparecer antes de la sentencia de primera instancia.

Sección IV

De la a.cción subrogatoria

Art. 96.- Procedencia y trámite. - El ejercicio de la acción subrogatoria
no requerirá autorización judicial previa. Se substanciará por el trámite que
corresponda a la naturaleza y valor de las obligaciones que se atribuyen al
demandado, con las modificaciones que prescriben los articulas siguientes.

Art. 97.- Citación. - Antes de correrse traslado al demandado, se citará
al deudor por el plazo de nueve días, durante el cual éste podrá:

l~) Formular oposición, fundada en qua ya dedujo la demanda o en la
manifiesta improcedencia de la subrogación.
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2?) Interponer la demanda, en cuyo caso se le considerá corno actor y el
juicio proseguirá con el demandado.

E::J.este último supuesto, así como cuando el deudor hubiere ejercido
la acción con anterioridad, el acreedor podrá intervenir en el proceso en la
calidad de tercero coadyuvante.

Art. 98.- Intervención del deudor, - Aunque el deudor, al ser citado,
no ejerciere ninguno de los derechos acordados en el artículo anterior, podrá
intervenir en el proceso en la calidad prescripta para los terceros interesados.

Art. 99.- Obligación del deudor. - En cualquiera de los casos previstos
por los a:rtículos anteriores, el deudor estará obligado a absolver posiciones,
reconocer documentos y prestar la eolaboracíón necesaria, con los mismos
efectos y apercibinlientos que las partes.

Art. 100.- Efectos de la sentencia. - La sentencia hará cosa juzgada en
favor o en contra del deudor citado, aunque no hubiere comparecido.
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TITULO IV

DEL EJERCICIO DE LA ACCION

CAPlTUW 1

DE LAS NORMAS GENERALES

Art. 101.- Petición de tutela jurisdiccional. - Ningún juez dará tutela
jurisdiccional sino cuando parte interesada lo requiriere, en los casos y
forma legales.

Art. 102.- Acción puramente declarativa. - El interés del qUe propo-
ne la acción podrá limitarse a la declaración de la existencia o inexisten,
cia de una relación jurídica, o a la declaración de autenticidad o falsedad
de documento.

Art. 103.- Ejercicio abusivo de la acción o la defensa. - Las sanciones
impuestas por este Código al ejercicio abusivo del derecho de acción o de
defensa, serán aplicables sin perjuicio de la indemnización a que diere lugar
el abuso del derecho en que incurriere el litigante, conforme a las normas
substantivas.

CAPITULO 11

DE LA AClUMULACIONy OONCURRENCIA DE ACCIONES

Art. 104.- Acumulación objetiva de acciones. - El actor podrá acumular
antes de la nctificación de la demanda, todas las acciones que tuviere contra
una misma parte, siempre que:

1?) No sean contrarias entre sí, de modo que por la elección de una que-
de excluída la obra, salvo el caso en que se oponga una corno subsidiaria de
la otra.

2~) Correspondan a la competencia del mismo juez.

3~) Puedan substancíarse por los mismos trámites.

Art. 105.- Acumulación subjetiva. - Podrán varias partes demandar o
ser demandadas en un mismo proceso cuando las acciones sean conexas por
el título, o por el objeto, o por ambos elementos a la vez.
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Ouando la sentencia no puediere pronunciarse útilmente más que con
relación a varias partes, éstas habrán de demandar o ser demandadas en un
mismo proceso. Si así no sucediere, el juez de oficio o a solicitud de cualquie-
ra de las partes, ordenará, antes de dictar la providencia de apertura a prue-
ba la íntegracíon de la litis dentro de un plazo que señalará, quedando en
suspenso el desarrollo del proceso, mientras se cita al litigante o litigantes
omitidos.
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TITULO V

DE LOS PRINCIPIOS PROCESALES

Art. 106.- Aplicaci6n de los prinCipiOS proeesates, - Regirán en todo
tipo de proceso los principios enunciados en el presente Titulo, SU1 perjuicio
de los que estén expresa o impUcitamente consagrados en disposiciones le-
gales.

Art. 107.- Principio de iniciativa en el proceso. - La iniciació::l del
proceso incumbe a las partes. El juez lo ínícíará de oficio sólo cuando la ley
lo establezca.

Art. 108.- PrinCipio de dirección. - La dirección del proceso está con-
fiada al juez;, el que la ejercerá de acuerdo con las dísposícíones de este
Código.

En caso de oSCUJIi.dado insuficiencia de las mismas, el juez est..a.ri fa·
cuItado para aclarar las dudas que surgieren aplicando los principios pro-
cesales.

Art. 109.- Principio de preclusi6n. - Clausurada una et~a procesal
no es dado eenovarla, aunque haya acuerdo de partes. Por la cosa juzgada
se opera la preclusión del proceso.

Art. 110_ Principio de adquisici6n de la prueba. - Las pruebas allegadas
al proceso pertenecen a la justicia, y no a las partes.

Art. 111.- PubliCidad. - El procedimiento será público, salvo que la
ley autorice lo contrario para actos determinados, en salvaguardia de la
moral o las buenas costumbres.

Art. 112.- Principio "Iura novit curia". - Al juez corresponde calificar
la relación 'substancial en litis y aplicar la norma que juzgue adecuada al
caso, con prescindencia o en contra de la opíníón juridica de las partes.
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TITULO VI

DE LOS ACTOS PROCESALES

CAPITULO I

DE LAS FORMAS PROCESALES

Sección I

De los actos en general

Art. 113.- Libertad de formas. - Los actos del proceso para los cuales
la ley no requiere formas determinadas, pueden cumplirse en la forma más
Idónea para que alcancen su finalidad.

Art. 114.- Formas renunciables. - Las partes no pueden darse un pro-
cedímíento especial, distinto del legal, para substanciar judicialmente el
proceso en que intervengan, pero pueden renunciar a trámites o diligencias
partículares, establecidos en su interés exclusivo.

Art. 115.- Idioma. Designación de traductor o intérprete. - En todos
los actos del proceso se usará el idioma español. Cuando éste no fuere 00-

nocido por la persona que deba prestar declaración, el juez o tribunal de-
signará un traductor público. Se nombrará intérprete cuando deba ínterro-
gaese a sordos, mudos o sordomudos que sólo puedan darse a entender por
lenguaje especializado.

Sólo podrán agregarse a los autos documentos redactados en lengua ex-
tranjera, cuando fueren vertidos al español por traductor público.

Art. 116.- Escritos. - Los escritos podrán ser dactilografiados o redac-
ta¡dos con tinta oscura e indeleble, debiendo ser finnados por las personas
que en ellos íntervíníeren. Cuando un escrito fuere firmado a ruego del ín-
teresado, el secretario deberá certificar que el firmante, cuyo nombre ex-
presará, ha sido autorizado para ello en 'su presencia o que la autorización
ha sido ratificada ante él.

Art. 117.- Copias. - De todo escrito die que deba darse traslado, de sus
contestaciones, y de los documentos CO!1 ellos agregados, deberán acompa-
ñarse tantas copias finnadas como partes intervengan. Esas copias serán
entregadas a las mismas al notificarles la providencia que recaiga.
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La no presentacíon de Las copías hará que no corra el plazo para contes-
tar el traslado y si no se subsana la omisión dentro del día Siguiente, se
tendrá por no presentado el escrito o el documento, en su caso, sin que se
requiera íntímacíón previa.

Art. 118.- Copias de documentos de reproducción dificultosa. - No será
obligatorio acompañar la copia de documentos cuya reproducción fuere di-
fi,cultosa por su número, extensión o cualquier otra razón atendible, siem-
pre que así lo resolviere el juez, a pedido formulado en el mismo escrito.
En tal caso los documentos quedarán depositados en secretaría, para que
la parte o partes interesadas puedan consultarlos.

Art. 119.- Días y horas hábiles. - Los actos procesales se practicarán en
días y horas hábiles, bajo pena de nulidad.

Son días hábiles todos los del año, con excepci6n de los que determine
el Reglamento Interno del Poder Judicial.

Son horas hábiles las comprendidas dentro del' horario establecido por
la COrte Suprema de Justícía para el funcionamiento de los tribunales; pero
respecto de las diligencias que los jueces, funcionarios o empleados deban
practicar fuera de la oficina, son horas hábiles las comprendidas entre las
siete y las doce y las quince y las dieciocho.

El juez o tribunal podrá habilitar días y horas inhábiles, cuando hu-
biere justa causa que lo exija. Será justa causa a los efectos de esta facul-
tad, el riesgo de que quede ilusoria una providencia judicial o de que se
frustre por la demora alguna diligencia importante al derecho de las partes.

Art. 120.- Habilitación tácita. - La diligencia iniciada en día y hora
hábil, podrá llevarse hasta su fin en tiempo inhábil sin necesidad de que se
decrete la habilitaci6n. Si no pudiere terminarse en el día, continuará en
el siguiente hábil, a la hora que en el mismo acto establezca el juez o tri-
bunal.

Sección 11

De la nulidad de los actos

Art. 121.- Procedeneía de la nulidad. - Ningún acto del proceso será
declarado nulo, si la sansión de nulidad no está expresamente conminada
por la ley. La disposici6n prohibitiva está asimilada a la nulidad expresa.

Podrá pronunciarse la nulidad, sin embargo, si el acto carece de un
elemento substancial para alcanzar su fin. Si lo ha alcanzado, aun cuando
fuere irregular, no procederá su anulación.
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gados patrocinantes, apoderados, peritos o escribanos, cuyos domicilios de-
berán consígnarse en el libro de recibos respectivo, en los casos siguientes:

l?) Para alegar de bien probado y fundar recursos.

29) Para practicar liquidaciones y pericias; partición de bienes suce-
sorios; operaciones de contaoílídad: mensura y deslinde; división de bíe-

nes comunes; cotejo de documentos; redacción de escrituras públicas.

3~) Cuando el juez o tribunal lo dispusiere por resolución fundada.

Bn los casos previstos en los dos últimos incisos, el juez fijará el
plazo, que deberá constar en el recibo, dentro del cual deberán ser de·
vueltos.

Art. 122.- Pronunciamiento de la nulidad. - La nulidad será declarada
a instancia de parte, pero sólo podrá pedirla aquélla en cuyo interés se halla
establecido un requisito, cuando no contribuyó al vicio y éste no le beneficia.

Será, sin embargo, declarada de oficio, si la nulidad de que se trata es
substancial, si está ooIllllinada. por la ley o si resulta de la violación de una
norma prohibitiva.

Art. 123.- Subsanaeíén de la nulidad. - Las nulidades quedan subsa-
nadas:

1~) Por haber cumplido el acto su finalidad, respecto de la parte que
puede invocarla.

2~) Por confirmación expresa o tácita de Laparte interesada. Se entende-
rá que media confirmación tácita cuando no se promoviere incidente de nu-
lidad dentro de los tres días subsiguientes al conocimiento del acto.

3~) Por la cosa juzgada, sisan de las que afectan el orden público.

Art. 124.- Efectos de la nulidad. - La nulidad de un acto afecta sola-
mente a los posteriores que dependen de él o son su consecuencia.

La nulidad de una parte del acto no afecta a las otras que son índepen-
dientes de ella, ni impide que produzcan los efectos para los cuales el acto
es idóneo.

Art. 125.- Renovación de actos anulados, - El juez qUe pronuncia la
nulidad deberá ~oner, cuando sea posible, la renovación de los actos s los
cuales extiende la nulidad, ordenando las medidas necesarias para el efecto.

Art. 126.- Medios de impugnación. - La anulación de los actos proce-
sales podrá pedirse por vía de incidente o de recurso, según se trate de
anulación deac'tuaciones o de resoluciones.

Cuando las actuaciones viciadas hubieren dado origen a resoluciones,
el interesado deberá plantear al mismo tiem¡po el incidente y el recurso. Si
la resolución recaída en el incidente fuere recurrida, el tribunal que enten-
diere será competente para resolver el recurso; sobre el cual hará pronun-
ciamiento sin trámite alguno.

2?) El juez intimará a la parte actora, o iniciadora de Las actuaciones,
en su caso, para que dentro del plazo de cinco días presente las copias
de los escritos, documentos y diligencias que se encontraren en su poder.
De ellas se dará vista a la otra u otras partes, por el mismo plazo, a fin
de que se expidan acerca de su autenticidad y presenten, a su vez, las que
tuvieren en su poder. En este último supuesto también se dará vista a las
demás partes por igual plazo.

3~) El secretario agregará copia de todas las resoluciones correspon-
dientes al expediente extraviado que obren en los libros del juzgado o
tribunales, y recabará copias de los actos y diligencias que pudieran ob-
tenerse de las oficinas o archivos públicos.

49) Las copias que se presentaren u obtuvieren serán agregadas al ex-
pediente por orden cronológico.

Art. 128.- Devolución. - Si vencido el plazo no se devolviere el ex-
pediente, quien lo retiró será pasible de una multa equivalente a un día
de salario mínimo legal por cada dia de retardo, salvo que manifestare
haberlo perdido, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 130.

El juez o tribunal deberá intimar su inmediata devolución a quien lo
retuviere, y si ésta no se efectuare, mandará secuestrar el expediente con
el auxilio de la fuerza pública, sin perfuíeío de remitir los antecedentes
a la justicia penal.

Art. 129.- Procedimiento de !reconstrucción. - Comprobada la pérdí-
da de un expediente, el juez ordenará su reconstrucción, la que se efectua-
rá en la siguiente forma:

H) El nuevo expediente se iniciará con la providencia qus disponga
la reconstrucción.

CAPITULO 11

DE WS EXPEDIENTES

Art. 127.- Retiro de expediente. - Los e¡q¡edientes permanecerán en
Secretaria a disposición de las partes y únicamente podrán ser retirados
bajo la responsabilidad de los representantes del Ministerio Público, aboga-
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5~) El juez podrá disponer, sin substanciación ni recurso alguno, las
medidas que considerare necesarias. CumpUdos los trámites enunciados
dictará resolución teniendo por reconstruído el expediente.

Art. 130.- Sanciones. - Quien hubiere perdido un expediente retirado
de Secretaría, será pasible de una milita entre tres y doscientos días de
salario mínímo legal, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal.

CAPITULO III

DE LA ACUMULACION DE WS PROCESOS

Art. 131.- Pro.cedenca. - Procederá la acumulación de procesos cuan-
do hubiere sido admisible la acumulación subjetiva de acciones de confor-
midad con lo prescripto en el artículo 105y, en general, siempre que la
sentencia qUe haya de dictarse en uno de ellos pudiere producir efectos
de cosa juzgada en otro u otros.

Se requerirá, además:

1~)Que los procesos se encuentren en la misma instancia.
2~) Que el juez a quien corresponda entender en los procesos acumu-

lados sea competente por razón de la materia. A los efectos de este inciso
no se considerarán distintas las materias civil y comercial.

3~)Que puedan substanciarse por los mismos trámites. Sin embargo,
podrán acumularse dos o más procesos de ejecución sujetos a dístíntos
trámites, cuando su acumulasíén resultare indispensable en razón de con-
currir la cirounstancia prevista en la última parte del primer párrafo. En
tal caso, el juez determinará el procedímíento que corresponde imprimir
al juicio acumulado.

Art. 132.- Principio de la acumulación. - La acumulación se hará so-
bre el expediente que estuviere más avanzado; pero cuando no fuere po-
sible establecerlo, o se encontraren en el mismo estadio, se hará sobre el
más antiguio. Si los jueces íntervíníentes en los procesos tuvieren distin-
ta competencia por razón del monto, la acumulación se hará sobre el de
mayor cuantía.

Art. 133.- Modo y oportunidad de dispone¡rse. - La acumulación se
ordenará de oficio o a petición de parte formulada por vía de excepción
de litis pendencia o de incidente. Este podrá ¡promoverse en cualquier ins-
tancia o etapa del proceso, hasta el momento de quedar ejecutoriado el
llamamiento de autos para sentencia.
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Art. 134.- ResoluCión del incidente. - El incidente podrá plantearse
ante el juez que debe conocer en definitiva o ante el que debe remitir él
expediente.

En ambos casos, el juez solicitará a la vista el otro u otros expedíen-
tes y luego de oír a las partes litigantes resolverá en definitiva, expresan-
do los fundamentos de su decisión, y haciéndola conocer a los juzgados
donde tramitaban los procesos, si hiciere lugar a la acumulación. La reso-
lución que recayere será recurrible, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo siguiente.

Art. 135.- Conflicto de acumulación. - Sea que la acumulación se hu-
biese dispuesto de oficio o a pedido de parte, si el juez requerid(o no ac-
cediere, podrá plantear contienda de competencia en los términos de los
artículos 11 a 14.

Art. 136.- Suspensión de trámites. - El curso de todos los procesos
se suspenderá, si tramitasen ante un mismo juez, desde que se promovié-
re la cuestión. Si tramitasen ante jueces distintos, desde que se comuni-
care el pedido de acumulación al juez respectivo. Exceptúanse las medidas
o diligencias de cuya omisión pudiere resultar perjuicio.

Art. 137.- Sentencia üníoa, - Los procesos acumulados se substancia-
rán y fallarán conjuntamente, pero si el trámite resultare dificultoso por
la naturaleza de las cuestiones planteedas, podrá el juez disponer, sin re-
curso, que cada proceso se substancie por separado, dictando una sola
sentencia.

OAPITULO IV

DE LOS OFICIOS Y EXHORTOS

Art. 138.- De los O'I'icios.- Toda comunícacíón dirigida a los jueces
nacionales por otros del mismo carácter, se hará mediante oficio.

Podrá entregarse al interesado, bajo recibo en el expediente, o remi-
tírse por correo. En los casos urgentes podrá expedírselo telegráficamente.

Se dejará copia fiel en el expediente de todo oficio que se libre.
Art. 139.- De los exhortos. - Las comunicaciones dirigidas a autori-

dades judiciales extranjeras, se harán mediante exhorto.
Tales comunicaciones, así como las que se reciban de dichas autori-

dades, se regirán por lo dispuesto en los tratados y acuerdos internaciona.-
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les. A falta de éstos, y cuando se trate de exhortos recibidos de autorida.
des extranjeras, se aplicarán las siguientes reglas:

19) Se requerirá que estén debidamente legalizados, de acuerdo con
las leyes del país de donde el docwnento proceda, y autenticados por un
agente diplomático o consular de la República.

2?) Si el juez paraguayo accediere a su ejecución, en nombre del au-
xilio judicial, serán dllige:::J.ciadoscon arreglo a. las leyes nacionales.

3?) Los que fueren librados a petición de parte interesada, eXlPresarán
el nombre de la persona encargada de su diligenciamiento, quien deberá
abonar los gastos que demande. Los que ocasíonen los dirigidos de oficio
se harán sin costo para el exhortante. "

Art. 140.- Pliazo para el libramiento de oficios y exhortos. - Los ofi-
cios y exhortos serán librados dentro de tercero dia de ejecutoriada la
resolución que los ordena.

CAPITUW V

DE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS

Art. 141.- Notificación automática. - Salvo los casos en que proceda
La notificación en el domicilio, y sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo siguiente, las resoluciones judiCiales qUedarán notificadas, en todas
las instancias, los días martes y viernes, o el siguiente hábil, si alguno de
ellos fuere feriado. '

No se considerará cumplída la notificación si el expediente no se en-
centrare en secretaria y se hiciere constar esta circunstancia en el libro
de asistencia, que deberá llevarse a ese efecto.

A~. 1~2.- Notificación tácita. - El retiro del expediente importará
la notñcacíón de todas las resoluciones recaídas hasta entonces.

Art. 143.- Notificación por cédula y personal. - Serán notificadas por
cédula las siguientes resoluciones:

19
) La_que dispone el traslado de la demanda y de los documentos que

se acompanen con sus contestaciones.

2?) La que ordena la apertura a prueba, la que considera innecesaria
la apertura a prueba y la que declara la cuestión de puro derecho.

3'1) La que ordena absolución de posiciones.
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4?) Las que se dictan entre el Ilamamíento para la sentencia y ésta.
5?) Las que ordenan intimaciones, o la reanudación de los plazos sus-

pendidos o reiniciación de los plazos interrumpidos, aplican correcciones
disciplinarias o hacen saber medidas precautorias o su modificación o le-
vantamiento.

6?) La providencia que tiene por devueltos los autos.
7?) La primera providencia que se dicte después que un expedienté

haya estado paralizado o fuera de secretaría más de tres meses.
8?) Las que disponen traslados o vistas de liquidaciones.

9?) La que dispone la citación de personas extrañas al proceso.

10) Las sentencias definitivas y las resoluciones con fuerza de tales.
11) La providencia del tribunal que dispone fundar el recurso inter-

puesto, y su traslado.

12) Las demás resoluciones de que se haga mención expresa en la ley.
13) Las que disponga el juez o tribu.'1al.
Los representantes del Ministerio Público y funcionarios judiciales

quedarán notificados el día de la recepción del expediente en su déspacho.
Deberán devolverlo dentro de las veinticuatro horas, bajo apercíbímíento
de las medidas disciplinarias a que hubiere lugar. Si no fueren hallados
en S'l1 despacho, 10 serán por cédula.

Si el interesado consintiese en notificarse personalmente, sera inne-
cesaria la notificación por cédula. Para que la notificación personal tenga
valor, deberá ser refrendada por el actuario o el oficial de secretaría.

Art. 144.- Contenido de la cédula. - La cédula de notificación contendrá:

1?) Nombre y apellido de La persona a notificar o designación que co-
rresponda y su domicilio.

2?) Juicio en que se practica.

3?) Juzgado y secretaría en que tramita el juicio, o, en su caso, tribunal.
49) Transcripción de la parte pertinente de la resolución.
5?) Objeto, claramente expresado, si no resultare de la resolución trans-

cripta.

En el caso de acompañarse copias de escritos o documentos, la cédula
deberá hacer mencíón precisa de aquéllas.

Art. 145.- Quién debe practicar la notificación. - Las notificaciones
por cédula serán practicadas por los ujieres, dentro de las veinticuatro
horas de dictada la resolucíén,
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~rt. 146.- .Oonstancia. - La cédula de notificación se expedirá por
duplicado. Al pie del ejemplar que será agregado al expedíente constará
el día, la hora y el lugar en que se hubiere practicado la. diligencia con
l~ firmas del destinatario y funcionario notificador. Y si aquél no qui-
siere o no pUdiere firmar, se hará constar esta circunstancia en la. cédula
haciéndolo dos testigos requeridos al efecto por el ujier, con indicación de
s~ nombres y domicilios, no pudiendo servirse para ello de los depen-
dientes de la oficina. notificad'ora, bajo pena de nulidad.

Art. 147.- Entrega de la cédula a persona distinta. - Cuando el notí-
ficador no encontrare a la. persona a quien va a notificar, entregará la cé-
dula a otra persona de la casa, departamento u oficina, o al encargado del
edificio, y procederá en la forma dispuesta en el artículo anterior. Si no
pudíere entr~arla, dejará aviso de que volverá al dia siguiente, precísando
la hora; y SI tampoco entonces pudiera hacerlo, la fijará en la puerta de
acceso correspondiente a los lugares mencionados.

Art. 148.- Notificación pc'r telegrama o carta certificada. - Las reso-
luciones que deban notificarse por cédula, también podrán notificarse me-
diante carta certificada del actuario con aviso de retorno, agregándose co-
pia al expediente, o por despacho telegráfico oolacíonado, cuando así lo dís-
pusiere el juez o tribunal a solicitud de parte.

La notificación que se practicare por telegrama colacionado contendrá
las enunciaciones esenciales de la cédula. El telegrama se emítírá en do-
ble ejemplar, uno de los cull;'les,bajo atestación, entregará el secretario pa-
ra su envío, y el otro, con su firma, se agregará al expediente.

La constancia oficial de la entrega del telegrama o carta establece
la fecha de notificación. '

Los gastos de este tipo de notificación, no se incluirán en la condena
en costas.

Art. 149.- Notificación por edictos. - Además de los casos determi-
nados por este Código, procederá la notificación por edictos cuando se
tratare de personas inciertas o cuyo domicilio se ignorase. En este último
caso deberá justificarse previamente, y en forma sumaria, que se han rea-
liZad~ sin éxito gestiones tendientes a conocer el domicilio de la persona
a. qUl.ense deba notificar. Si resultare falsa la afirmación de la. parte que
díjo Ignorar el domicilio, se anulará a su costa todo lo actuado con pos-
t . idad:enor . , y será condenada a pagar una multa, fijada entre cuatro y
cuarenta días de salario mínimo legal.
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El plazo para ejecutar el acto de que se trate, empezará a computarse
tres días después al último de la publicación.

La publicación de edictos se acreditará acompañando el primer y úl-
timo ejemplar de la publicación y el recibo de la imprenta.

En todos los casos el juez designará el periódico en qUe se hará la
publicación, eligiéndolo entre los de gran circulación.

Art. 150.- Emplazamiento y citación del demandado por medio de edictos.
- Ouando la. persona a que se refiere la primera parte del artículo anterior
fuere el demandado, los edictos se publicarán por quince veces. Antes, sin
embargo, se pedirá informe al Registro de Poderes, acerca de si tiene apo-
derado, con indicación de su domicilio. Si 10 tuviere, y constase su domí-
cilio, se le dará intervención, y si no quisiere intervenir, estará obligado a
manifestar, si sabe, el domicilio de su mandante. Sólo después de prae-
ticada esta diligencia, se dará lugar a la publicación de edictos, bajo apero
cíbímíento de designarle como representante al Deíensor de Auséntes.

Art. 151.- Fonna de los edictos. - Los edictos contendrán, en forma sin-
tética, las mismas enunciaciones de las cédulas, con transcripción sumaria de
la resolución.

El número de puolícacíones será el que en cada caso determine este Có-
digo.

Art. 152.- Notificación por juez comisionado. - La notíñcacíón por
juez comisionado se hará por un juez de paz, quien a ese efecto citará a la
persona a su despacho, entregándole copia de la resolución notificada. El
juez de paz deberá devolver la. notificación, debidamente dílígencíada, dentro
del plazo de ocho días.

Art. 153.- Emplazamiento a persona que !reside fuera del país. - Cuando
la persona residiere fuera del país, el juez fijará el plazo en que haya de
comparecer, atendiendo a la distancia y a la mayor o menor facilidad de
comunicaciones.

Art. 154.- Nulidad de la notificación. - La notificación Q.uese hiciere
en contravención a 10 dispuesto en los artículos anteriores será nula, sin
perjuicio de la responsabilidad del funcionario que la practicó.

Sin embargo, siempre que del expedienta resultare que la parte ha
tenido conocimiento de la resolución que la motivó, la notificación surtirá
sus efectos desde entonces. El notificador no quedará relevado de su res-
ponsabilidad.
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CAPITULO VI

DE LOS PLAZOS PROCESALES

Art. 155.- Garácter. Declaración de interrupción ~ suspensión. - Los
plazos legales y judiciales son perentorios e improrrogables para las partes.
Vencido un plazo procesal, el juez dictará la resolución que corresponda.

Los jueces y tribunales deberán declarar la interrupción o suspensión
de los plazos cuando circunstancias de fuerza mayor o causas graves hicieren
imposible la realización del acto pendiente, a criterio del juez o tribunal.

Art. 156.- Facultad del juez para fijar plazos. Casos de, omisión. _
Además de los casos en que este Código autoriza al juez a fijar plazos, podrá
hacerlo cuando no estuvieren expresamente establecidos, atendiendo a la
naturaleza del proceso y la importancia de la diligencia. Si no lo hiciere,
el acto que se trate deberá ejecutarse en el plazo de tres días.

Art. 157.- Comienzo. - Los plazos empezarán a correr para cada parte,
desde su notificación respectiva, y si fueren comunes, desde 111última que
se practicare.

No se computará el dia en que se practíqus esa diligencia, ni los días
inhábiles.

Si se tratara de un plazo en horas, se contará momento a momento.
Art. 158.- Abreviación convencional. - Las partes podrán acordar la

abreviación de un plazo mediante una manifestación expresa por escrito

Art. 159.- Ampliación. .2.- Para toda diligencia que deba practicarse
dentro de la República y fuera del lugar del asiento del juzgado o tribu-

nal, quedarán ampliados los plazos fijados por este Código a razón de un
dia por cada cincuenta kilómetros, para la región oriental, y de un día
por cada veinticinco kil6metros, para la región occidental.

Art. 160.- Calrgo de escribano. - Los escribanos públicos podrán re-
cibir escritos dirigidos a los jueces y tribunales en las horas inhábiles del
último dia del plazo, hasta las doce de la noche. En tal caso les pondrán
el cargo respectivo para su presentación, que podrá hacerse hasta las nueve
del día siguiente. Pasada esa hora no serán admiltidos dichos escritos y, en
caso de serlo, se los tendrá por no presentados.

Art. 161.- Extensión a los funcionarios públicos. - El ministerio
público y los funcionarios que a cualquier título intervinieren en el proceso
estarán sometidos a las reglas precedentes, debiendo e~l.rse o ejércer
sus derechos dentro de los plazos fijados.
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CAPITULOVII

DE LA SUSPENSION ACORDADA

Art. 162.- Tiempo que puede durar y veces que se puede acordar la SUS"

pensión. - Las partes pueden convenir en la suspensíén del proceso du-
rante un tiempo no superior a seis meses. De esta facultad no podrán usar
más que una vez en cada instancia.

El acuerdo deberá constar por escrito y contener la conformidad de
los mandantes.

CAPITULO VIII

DE LAS AUDIENCIAS

Art. 163.- Reglas generales. - Las audiencias, salvo disposición expresa
en contrario, se ajustarán a las siguientes reglas:

1?) Se llevarán a cabo con la asistencia. del juez o de los miembros
del tribunal, en su caso, salvo 10 dispuesto en el artículo 463, ínc, 2~.

2~) Serán públicas, a menos que los jueces o tribunales, atendiendo a las
circunstancias del caso, dispusieren lo contrario mediante resolución fundada.

3~) Serán señaladas con anticipación no menor de tres días, salvo que
razones especiales exigieren mayor brevedad, lo que deberá expresarsé en
la resolución.

49) Las convocatorias se considerarán hechas bajo apereíbímíento de
celebrarse con cualquiera de las partes que concurra.

5~) Empezarán a la hora designada y los citados sólo tendrán obligación
de esperar treinta minutos. Esta tolerancia está dada exclusivamente a favor
del juez o tribunal.

6?) El secretario levantará acta haciendo una relación de 10 ocurrido
y de lo expresado en la audiencia, conservando en cuanto fuere posible el
lenguaje empleado. Dicha acta será fírmada por el juez y miembros del tri-
bunal, en su caso, los comparecientes y el secretario, debiendo consignarse,
cuando ocurra, la circunstancia de que los comparecientes no han querido
o podído firmar. Si éstos agregaren o rectificaren algo, se extenderá a con-
tinuación.

Art. 164.- Versión taquigráfica e impresión fonográfica. - A pedido de
parte, a su costa, y sin recurso alguno, podrá ordenarse que se tome versión
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taquigráfica de lo ocurrido o que se 10 registre por cualquier otro medio téc-
nico, siempre que se solicitare con anticipación suficiente. Ell juez nombrará
a los taquígrafos o adoptará las medidas necesarias para ásegurar la auten-
ticidad del registro y su documentación. Las partes podrán pedir copia car-
bónica del acta, que firmarán todos los concurrentes y el secretario.

Art. 165.- Realización de la audiencia por otro juez. - En ceso de
ausencia o de cualquier imtpedimento del juez que ha decretado una audiencia,
el secretario llevará el expediente al juez que le sigue en oreen de turno para
que éste practique la diligencia ordenada.

CAPITUW IX

DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES

Art. 166.- Fdrma die las reso,luciones judiciales. - Los jueces y tríbu-
nales dictarán sus resoluciones en forma de providencias, autos interlocuto-
rios y sentencias definitivas, en los plazos establecidos en el articulo 172.

Art. 167.- Providencias. - Las providencias sólo tienden, sin substancia-
ción, el desarrollo del proceso u ordenan actos de mera ejecución. No re-
quieren otras formalidades que su expresión por escrito, indicación de fecha
y lugar, y la firma del juez.

Art. 168.- Autos interlocutorios. - Los autos interlocutorios resuelven
cuestiones que requieren', substanciación o causan gravamen irreparable,
planteadas durante el curso del proceso. Además de los requisitos enuncia-
dos en el artículo anterior, deberán contener:

1?) Los fundamentos.
2?) La decisión expresa, positiva y precisa de las cuestiones planteadas.

39) El pronunciamiento sobre costas.

Art. 169.- Sentencia. definitiva de primera instancia. - La sentencia
definitiva de primera instancia, destinada a poner fin al litigio, deberá con-
tener:

1?) La mención del lugar y fecha.

2?) El nombre y apellido de las partes.
3?) La relación sucinta de las cuestiones de hecho y de derecho que

constituyen el objeto del juicio.
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4?) La consideración, por separado, de las cuestiones a que se refiere
el inciso anterior. El juez deberá decidir todas las cuestiones deducidas
y no podrá decidir más que las deducidas. Pero no está obligado a analizar
todas las argumentaciones legales de los litigantes.

59) Los fundamentos y la aplicación de la ley.

6n La decisión expresa, positiva y precisa, de conformidad con las
pretensiones deducidas en el juicio, calificadas según correspondiere por
ley, declarando el derecho de los litigantes y condenando o absolviendo
de la demanda y reconvención, en su caso, en todo o en parte. La sentencia
podrá hacer mérito de los hechos constitutivos, modificativos o extintivos,
producidos durante la substanciación del juicio y debidamente probados,
aunque no hubieren sido invocados oportunamente como hechos nuevos.

7?) El plazo que se otorgue para su cumplimiento, si fuere susceptible
de ejecución.

8n El pronunciamiento sobre costas.

9?) La firma del juez.

Art, 170.- Sentencia definitiva de segunda y tercera instancia. - La
sentencia definitiva de segunda y tercera instancia deberá contener, en lo
pertinente, las enunciaciones y requisitos establecidos en el artículo anterior
y se ajustará a 10 dispuesto en los artículos;455 y 467, según el caso.

Art. 171.- Monto de la condena al pago de 1Irutos, intereses, daños y per
juicio~. - Cuando la sentencia contenga condena al pago de frutos, intereses,
daños y perjuicios, fijará su importe en cantidad liquida o establecerá por
lo menos las bases sobre que haya de hacerse la liquidación.

Cuando no fuere posible lo uno ni lo otro, por no haber hecho las partes
estimación de los frutos, intereses o daños y perjuicios, éstos podrán ser fi-
jados en otro proceso, siempre que se hubiere hecho la reserva correspon-
diente.

Art. 172.- Plazos para dictar las resoluciones. - Las resoluciones serán
dictadas en los siguientes plazos:

19) Las providencias, dentro de los tres días de presentadas las peticiones
por las partes o del vencimiento del plazo conforme a lo prescripto en el ar-
tículo 18, inciso 2?, e inmediatamente, si debieran ser dictadas en una audien-
cia o revistieran carácter urgente.

2?) Las interlocutorias, salvo disposición en contrario, dentro de los
diez o quince días de quedar el expediente en estado de resolución, según
se trate de juez unipersonal o de tribunal colegiado.
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3'?) Las sentencias definitivas, salvo disposición en contrario, dentro
de los cuarenta o sesenta días, según se traite de juez unipersonal o de tri-
bunal colegiado. El plazo se computará desde que el llamamientos de autos
para sentencia quede firme.

Art. 173.- Actuación del juez posterior a la sentencia. - Pronunciada
la sentencia concluirá la competencia del juez respecto del objeto del
juicio y no podrá substituirla o modificarla. Podrá, sin embargo:

1?) Ejercer la facultad que le otorga el articulo 393.
2?) Ordenar, a pedido de parte, las medidas precautorias que fueren per-

tínentes,
3?) Disponer las anotaciones establecidas por la ley y la entrega de tes-

timonios.
49) Proseguir la substanciación y decidir los incidentes que tramiten por

separado.
6?) Resolver acerca de la admisibilidad de los recursos y rectificar la for-

fa de su concesión, de oficio o a petición de parte,
6?) Regular honorarios profesionales.
7?) Ejecutar oportunamente la sentencia.

Art. 174.- Publicidad de la sentencia. - Las sentencias de cualquier
instancia pueden ser dadas a publícídad salvo que, por la naturaleza del
juicio, razones de decoro aconsejaren su reserva, en cuyo caso así se declarará.
Si afectare la intimidad de las partes o de terceros, los nombres de éstos se-
rán eliminados de las copias para la publicación.

CAPITULO X

DE LOS MODOS IRREGULARES DE TERMINACION DE LOS PROCESOS

Sección 1

Del desistimiento

Art. 175.- Formas del desistimiento. - Puede desistirse de la acción o de
la instancia.

Toda expresión de desistimiento debe formularse específica."ldo concre-
tamente su contenido.

Art. 176.- Desistimiento de la acción. - En cualquier estado de la causa
el actor puede desistir de la acción que ha promovido.
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Este desístímíento tmpide renovar en el futuro el mismo proceso y su-
pone la renuncia al derecho respectivo. El juez se limitará a examinar si
el desistimiento procede por la naturaleza del derecho en litigio, y a dar por
terminado el proceso en caso afirmativo.

Para desisitir de la acción no es necesaria la conformidad de la parte
contraria.

Art. 177.- Desistimiento de la instancia. - El desistimiento de la ins-
tancia puede formularse en primero o ulterior grado del proceso.

El desistimiento de la primera instancia pone las cosas en el estado que
tenían antes de la demanda y no ~ide renovar el proceso en otra oportu-
nidad. El desistimiento de la segunda o tercera instancia significa la renuncia
al recurso interpuesto y deja firme la sentencia impugnada.

No puede desistirse de la primera instancia, después de notificada la
demanda, sin la conformidad de la parte contraria expresada por escrito.

Seceión II

Del allanamiento

Art. 178.- Oportunidad y efectos. - El demandado podrá allanarse a la
demanda en cualquier estado de la causa anterior a la sentencia.

El juez dictará sentencie conforme a derecho, pero si estuviere compro-
metido el orden público, el allanamiento carecerá de efectos y continuará el
proceso según su estado.

Si el allanamiento fuere parcial, el proceso continuará respecto de la
pretensión resistida.

Sección III

De la conciliación

Art. 179.- Efectos. - Los acuerdos conciliatorios celebrados por las
partes ante el juez, y homologados por éste, tendrán autoridad de cosa juz-
gada. Se procederá a su cumplimiento en la forma establecida para el trá.
mite de ejecución de sentencia.

Siendo parcial el acuerdo, se lo ejecutará en lo pertinente, continuando
el proceso en cuanto a las pretensiones pendientes.

125



PROYECTO DE CODIGO PROCESAL CIVIL

Secci6n IV

De la transacci6n

Art. 180.-0-Forma y trámite. - Las partes podrán hacer valer la tran-
sacción del derecho en litigio, con la presentación del convenio o suscripción
del acta ante el juez. Este se limitará a examinar la concurrencia de los
requisitos exigidos por la ley para la validez de la transacción. Si estuvieren
cumplidos, la homologará; en caso contrarío, la rechazará. Si la rechazare,
continuará el proceso.

Secci6n V

De la caducidad de la instancia

Art. 181.- Plazo. - Se operará la caducídad de la instancia en toda
clase de juicio, cuando no se instare su curso dentro del plazo de seis meses.
Dicho plazo será el fijado por las leyes generales para la prescripción de
la acción, si éste fuere menor.

El impulso del procedimiento por uno de los litisconsortes beneficia a
los restantes.

Art. 182.- 06mputo. - El plazo se computará desde la fecha de la última
petícíón de las partes, o resolución o actuación del juez o tribunal, que tu-
viere por efecto impulsar el procedimiento. Correrá durante los días inhá-
biles, pero se descontará el tiempo en que el pI'00e50 hubiese estado para-
lizado o suspendido por acuerdo de las partes o por dísposícíón del juez o
tribunal.

Art. 183.- Cafrácter de la caducidad. - La caducidad se opera de derecho,
por el transcurso del tiempo y la inactividad de las partes. No podrá cubrirse
con diligencias o actos producidos con posterioridad al vencimiento del
plazo. Tampoco podrá cubrirse por acuerdo de las partes.

Art. 184.- Procedimiento. - La caducidad será declarada de oficio por
el juez o tribunal. Es obligación del secretario en cuya oficina radiquen los
autos, dar cuenta al juez o tribunal respectivo que ha. transcurrido el plazo
señalado en el articulo 181.

Los litigantes también podrán pedir su declaración.

Art. 185.- Improcedencia. - No se producirá la caducidad:
1?) En los procedímíentos de ejecución de sentencia.
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29) En los procesos sucesorios, y, en general, en los voluntarios salvo
que en ellos se suscitare controversia. '

3?) Cuando los procesos estuvieren pendientes de alguna resolución y
la demora en dictarla fuere imputable al juez o tribunal.

Art. 186.- Contlra quién se opera. - La caducidad se operará también
contra el Estado, los establecimientos públicos, los menores y cualquier
otra persona que no tuviere la libre administración de sus bienes, sin per-
juicio de la responsabilidad de SUJS administradores y representantes,

Art. 187.- Resoluci6n. - La resolución sobre la caducidad sólo será
apelable cuando ésta fuere declarada procedente. En segunda y tercera ins-
tancia, la resolución sólo será susceptible de reposición.

La apelación o reposición ünícaments podrán !fundarse en la circunstan-
cia de haberse procedido por error en la computación del pk.zo.

Art. 188.- Efectos de la caducidad. - La caducidad operada en primera
il}st.an~iano extingue la acción, la que podrá ejercerse en un nuevo juicio, ni
perjudica. las pruebas producidas, las que podrén hacerse valer en aquél.
La caducidad operada en instancias ulteriores acuerda fuerza de cosa juz-
gada a la resolución recurrida.

. . La caducidad de la instancia principal comprenda la reconvención y los
íncídentes; pero la de éstos no afecta la ínstancía principal.

Operada la caducidad, la demanda se tiene por inexistente a los efectos
de la interrupción de la prescrípcíén.
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TITULO VII

DE LOS INCIDENTES

Art. 189.- Principio general. - Toda cuestión accesoria que surgiere
con ocasión de un proceso prmcípal, y no se hallare sometida a un proce-
dimiento especial, tramitará en pieza separada, en la forma prevista por las
disposiciones de este Título.

Art. 190.- Suspensión del proceso principal. - Los incidentes no sus-
penderán la prosecución del proceso principal, a menos qua este Código dis-
ponga lo contrarío o que así lo resolviere el juez cuando lo considerara indis-
pensable por la naturaleza de la cuestión planteada. La resolución será irre-
eurríble ,

Art. 191.- Formación del incidente. - El incidente se formará con el
escrito en que se promoviere y con copia de la resolución y de las demás
piezas del principal que 10 motivan y que indicaren las partes, señalando las
fojas respectivas, cuya confrontación hará el secretario.

Art. 192.- ReqUisitos. - El que planteare el incidente deberá fundarlo
clara y concretamente en los hechos y en el derecho, y ofrecer toda la prueba
de que intentare valerse. La prueba documental deberá acompañarla y si no
la tuviere, deberá individualizarla, indicando su contenido, el lugar, archivo,
oficina pública o persona en cuyo poder se encuentre.

Art. 193.- Rechazo "Íl{ límine". - Si el incidente promovido fuere ma-
nifiestamente improcedente, el juez deberá rechazarlo sin más trámite, me-
diante decisión fundada. La resolución será apelable sin efecto suspensivo.

Art. 194.- Traslado y contestación. - Si el juez resolviere admitir el
incidente, dará traslado por cinco días a la otra parte, quien al contestarlo
deberá ofrecer su prueba, procediendo con la documental del modo in-
dicado en el artículo 192.

Ell traslado se notificará por cédula dentro de tercero dia de dictada la
providencia que 10 ordenare.

Art. 195.- Prueba. - Vencido el plazo, con o sin contestación, el juez
abrirá el incidente a prueba por no más de quince días, si 10 estimare nece-
sario. En caso contrario, resolverá sin más trámite.

Art. 196.- Prueba pericial y testbnonial. - La prueba pericial, cuando
procediere, se llevará a cabo por un solo perito designado de oficio, salvo
que, por la importancia del asunto, el juez resolviere designar tres.
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No se adrntirá más de cuatro testigos por cada parte y las declaracio-
nes no podrán recibirse fuera de la jurisdicción, cualquiera fuere el domi-
cilio de aquéllos.

Art. 197.- Cuestiones accesorias. - Las cuestiones que surgieren en el
curso de los incidentes se decidirán en la interlocutoria que los resuelva.

Art. 198.- Resolución. - Contestado el traslado o vencído el plazo, si
ninguna de las partes hubiere ofrecido prueba o no se ordenare de oficio, o
recibida la prueba, en su caso, el juez, sin más trámite, dictará resolución.

Art. 199.- Tramitación conjunta. - Todos los incidentes que por su
naturaleza pudieren paralizar el proceso, cuyas causas existieren símultánea-
mente y fueren conocidas por quien los promueve, deberán ser articulados
en un mismo escrito, siempre que sea posible su tramitación conjunta. Se
desestimarán sin más trámite los que se entablaren con posterioridad.

Art. 200.- Plazo palra la promoción del incidente. - Cuando no tuviere
plazo expresamente establecido, el incidente deberá ser promovido déntro
de los tres días de conocida la causa en que se fundare.

I
I
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TITULO VIII

DE LAS COSTAS

Art. 201.- Principio, general. - La parte vencida en el juicio deberá pa-
gar todos los gastos de la contraria, aun cuando ésta no lo hubiere solicitado.

Sin embargo, el juez podrá eximir total o parcialmente de esta respon-
sabilidad al litigante vencido, siempre qua encontrare mérito para ello, ex-
presándolo en su pronunciamiento.

Art. 202.- Incidentes. - En los incidentes regirá lo establecido en la
primera parte del artículo anterior, pudiendo eximirse) de las costas únicamen-
te cuando se tratare de cuestiones dudosas de derecho.

Art. 203.- Vencimiento parcial y mútuo. - Si el resultado del pleito o
incidente fuere parcialmente favorable a ambos litigantes, las costas se com-
pensarán o se distribuirán prudencialmente por el juez en proporción al éxito
obtenido por cada uno de ellos.

Art. 204.- Pluspetición inexcusable. - El litigante que incurriere en
pluspetición inexcusable será condenado en costas, si la otra parte hubiere
admitido el monto hasta el límite establecido en la sentencia.

Si ambas partes incurrieren en pluspetición, regirá lo dispuesto en el
artículo anterior.

No se entenderá que hay pluspetición, a los efectos determinados en
este artículo, cuando el valor de la condenan dependiere legalmente del
arbitrio judicial o rendición de cuentas, o cuando las pretensiones de la parte
no fueren reducidas por la condena en más de un veinte por ciento.

Art. 205.- Costas en la inconstitucional!dad. - Cuando a raíz de una
declaración de inconstitucionalidad hecha por la Corte Suprema de Justicia
quedare sin fundamento jurídico la demanda o su contestación, provocando
la derrota del litigante, las costas del pleito serán aplicadas en el orden
causado.

Regirá el mismo principio cuando prosperare el recurso de ínconstitu-
cíonalídad, pero las costas serán a cargo del perdidoso cuando fuere re-
chazado.

E:1. la acción de ínconstitucíonalídad las costas serán a cargo del per-
didoso. Cuando éste fuere el actor, las costas serán aplicadas en beneficio
del Poder Judicial y su ejecución estará a cargo del Fiscal General del Es-
tado.
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Art. 206.- Costas en el desistimiento - Cuando el desistimiento fuere
de la acción, las costas del proceso correrán a cargo del actor. Cuando lo
fuere de la ínstancía, el qus desiste correrá con las ocasionadas en la misma.

Art. 207.- Costas en el allanamiento. - No se' impondrán costas al ven-
cido:

l?) Cuando hubiere reconocido oportunamente como fundadas las pre-
tensiones del adversario allanándose a satdsfacerlas, a menos que hubiere
incurrido en mora o que por su culpa hubiere dado lugar a la recjamacíon.

2?) Cuando se allanare dentro de quinto día de tener conocimiento de
los títulos o instrumentos tardíamente presentados.

Para que proceda la exención de costas, el allanamiento debe ser real,
incondicionado, oportuno, total y efectivo.

Art. 208.- Costas en :la transacción y la conetltacíén, - Si el juicio
terminare por transacción o conciliación, las costas serán impuestas en el
orden causado, salvo lo que convinieren las partes en contrario.

Art. 209.- Costas en la caducidad de instancia. - Si la perención se
hubiere operado en primera ínstancía, las costas serán a cargo del actor; si
se hubiere operado en segunda o tercera instancia, serán a cargo del recu-
rrente.

Art. 210.- Litisconsormo. - En los casos de litisoonsorcio las costas
se distribuirás entre los litisconsortes, salvo que por la naturaleza de la
obligación correspondiere la condena solidaria.

Ouando el interés que cada uno de ellos representare en el juicio ofre-
ciere considerables diferencias, podrá el juez distribuir las costas en pro-
porción a ese interés.

Art. 211.- Costas al vencedor. - Cuando de los antecedentes del proceso
resultare que el demandado no ha dado motívo a la interposición de la de-
manda y se allanarr, dentro del plazo para contestarla, el actor será conde-
nado en costas.

Art. 212.~ Costas en segunda instancia. - Para la aplicación de las cos-
tas en segunda instancia se observarán las síguíentes reglas:

19) Si la sentencia fuere confirmatoria de la de primera instancia en
todas sus partes, las costas del recurso serán a cargo del apelante.

2?) Si la apelación prosperare totalmente, el vencido en segunda ins-
tancia será condenado a pagar todas las costas del juicio.

3?) Si el recurso prosperare parcialmente, las costas de segunda ins-
tancia se abonarán en forma proporcional.
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4~) Si ambos litigantes hubiesen recurrido y nínguno de los recursos
prosperase, las costas de segunda instancia deberán abonarse en el orden
causado.

5~) Si se declarase desierto el recurso y hubiere habido trabajo, las
costas se aplicarán al apelante.

CUando la apelación de la sentencia lo fuere solamente respecto de
las costas, el recurso será concedido en relación.

Art. 213.- Costas en tercera instancia. - Conforme a los principios
enunciados precedentemente, la Corte Suprema de Justicia aplicará las cos-
tas de la instancia o del pleito, según sea el caso.

Art. 214.- Alcance de la condena en costas. - La condena en costas com-
prenderá todos los gastos causados u ocasionados por la substanciación del
proceso y los que se hubieren realizado para evitar el pleito, mediante el
cumplimiento de la oblígacíón,

Las correspondientes a pedidos desestimados serán a cargo de la parte
que los efec1Juóu originó, aunque la sentencia le fuere favorable en lo prin-
cipal.

No serán objeto de reintegro los gastos supéTfluos o inútiles.

Si los gastos fueren excesivos, el juez podrá reducirlos prudencialmente.
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LIBRO 11

DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO ORDINARIO

TITULO I

DE LA CONSTITUCION DE LA CAUSA

CAPITULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art. 215.- Regla general. - Las contiendas judiciales que no tengan es-
tablecido un procedüni.ento especial, se tramitarán conforme a las normas
del proceso de conocimiento ordinario regulado en el presente Libro.

Art. 216.- Aplicación subsidiaria. - Las disposiciones de este Libro son
aplicables subsidiariamente a los procesos especiales, en todo cuanto en
ellos no estuviere previsto en particular.

CAPITULO 11

DE LAS DILIGENCIAS PREPARATORIAS

Art. 217.- Quiénes pueden pedirlas y qué diUgencias pueden pedirse. -
Los qus pretendan demandar podrán pedir, antes de la demanda:

19) Que la persona contra quíen haya de dirigirse la demanda, preste
declaración jurada sobre hechos relativos a su personalidad, o acerca del
carácter en cuya virtud ocupa la cosa objeto de la acción Iy cuyo conocimiento
sea necesario para el ejercicio de la misma. La citación se hará bajo aper-
cibimiento de tener por ciertos los hechos consignados en el pliego, sin per-
[utcío de la prueba en contrario que se produjera una vez iniciado el juicio;
y la declaración se prestará en la forma prevista para la prueba confeso-
ria, en cuanto fuere aplicable.

2~) Que se exhiba la cosa mueble que haya de ser objeto del pleito.

3~) Que se exhiba algún testamento, título, libros y papeles de comercio
u otro documento original que sea necesario para entablar la demanda en
los casos en que esa exhibición corresponda de acuerdo con las leyes.
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4~) Que el tutor, curador o administrador de bienes aíenos, presente las
cuentas de su administración.

5~) Que se haga. nombramiento de tutor o curador, para el juicio de que
se trate.

69) Que se cite para el reconocimiento de la obligación de rendir cuentas.
El Juez accederá sin substancíacíon alguna a las diligencias solicitadas,

salvo que las considere notoriamente improcedentes.

Art, 218.- otras diligencias que pueden pedirse. - Podrán pedirse tam-
bién otras medidas preparatorias que tengan por objeto la constitución de
U:1arelación procesal válida o la normal tramitación de un proceso.

El juez no estará obligado a admitirlas y decidirá, también sin substan-
ciación, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

Art. 219.- JUIl'l: ante el cual debe interponerse el pedido. - El pedido
de diligencias preparatorias deberá interponerse ante el juez que sería com-
petente para conocer en el fondo de la causa.

Art. 220.- ReqUisitos. - Las diligencias preparatorias se pedirán ex-
presando claramente el motivo por el cual se solicitan y las acciones que
se van a deducir, designando a la persona que haya de ser demandada, con
indicación de su domicilio, para proceder a. su citación.

Art. 221.- Realimción compulsiva de la diligencia y responsabilidad del
requerido. - La orden de exhibición del documento o de cosa mueble que
haya de ser objeto del pleito, podrá llevarse a e:tecto compulsivamente; y
si no fuera posible, por haber el requerido ocultado, destruido o dejado de
poseer el documento o la cosa, será responsable de los daños y perjuicios
causados.

En tal caso podrá el solicitante pedir embargo preventivo por el valor
de la cosa mueble contra el que haya resistido la exhibición, aunque éste no
fuera el qua ha de ser demandado.

Art. 222.- Reeurríbílídad de la resolución. - El auto que resuelva la
admísíón de las diligencias preparatorias será irrecurrible, pero podrá ape-
larse del que las deniegue.

Art. 223.- Valor de las diJgE\llCiaspreparatorias. - Las diligencias pe-
didas por el que pretende demandar, no tendrán valor alguno si no se en-
tabla demanda dentro del plazo de quínce días de practicadas.
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QAPITULOIII

DE LA DEMANDA

Art. 224.- Forma de la demanda. - La demanda será deducida por es-
crito y contendrá:

1?) El nombre y domicilio real del demandante.
2~) El nombre y domicilio del demandado.
3~) La designación precisa de lo que se demanda,

4~) Los hechos en que se funde, explicados claramente.
5~) Ell derecho expuesto sucintamente,

6~) La petición en términos claros y positivos.

La demanda deberá precisar el monto reclamado, salvo que al actor
no le fuere posible determinarlo al promoverla, por las circunstancias del
caso, o porque la estimación dependiera de elementos aún no definitivamen-
te fijados y la promoción de la demanda fuere imprescindible para evitar
la prescripción de la acción. E::l estos supuestos no procederá la excepción
de defecto legal.

Art. 225.- Recbazo "in limine" die la demanda. - El juez repelará de
oficio la demanda, sin actuación alguna:

1?) Cuando no se observare lo establecido en el artículo anterior.
2~) E:1 elcaso del artículo 8~.

39) Cuando el proceso escogido no correspondiere a la naturaleza de la
causa.

Art. 226.- 'I'ransfermaeíén y modificación de la demanda. - Antes de ser
notific,ada la demanda el actor podrá:

19) Cambiar cualquiera de los elementos que identifican la acción ins-
taurada.

2~) Modificar el escrito inicial, ampliando o restringjendo sus preten-
siones.

Art. 227.- Ampliación de la cuantía reclamada. - El actor podrá, asi-
mismo, ampliar la cuantía de 10 reclamado, si antes de la sentencia ven-
ciesen nuevos plazos o cuotas de la obligación objeto de la litis. En este
caso, serán considerados comunes a la ampliación solicitada, los trámites
que la hayan precedido y la misma se substanciará únicamente con un tras-
lado a la otra parte.
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Si la amplíacíón se fundare explicita o implícitamente en hechos nue-
vos alegados con posterioridad a la contestaci6n de la demanda o la recen-
vencíon, serán aplicadas las reglas del articulo 259.

Art. 228.- Agregación de la prueba documental. - El actor deberá acom-
pañar con la demanda la prueba documental que tuviere en su poder. Si
no la tuviere a su disposici6n, la individualizará indicando su contenido, el
lugar, archivo, oficina pública o persona en cuyo poder se encuentre.

Si se tratare de prueba documental oportunamente ofrecida, el letrado
patrocinante, una vez interpuesta la demanda, podrá requerir directamente
a entidades privadas, sín necesidad de previa petici6n judicial, y mediante
oficio en el que se transcribirá este artículo, el envio de la pertinente do-
cumentaci6n o de su copia auténtica, la qus deberá ser remitida directamente
a la secretaría, con transcripci6n o copia del oficio.

Art. 229.- Hechos no considerados en la demanda.- Cuando en el res-
ponde de la demanda se alegaren hechos no considerados en ésta, los accío-
nantes podrán agregar, dentro de los cinco días de notificada la providencia
respectiva, la prueba documental referente a tales hechos, sin otra substan-
ciación.

Art. 230.- Documentos posteriores o desconocidos. - Después de ín,
terpuesta la demanda, no se admitirán al actor sino documentos de fecha
posterior, o anteriores, bajo jurame!lto o afirmaci6n de no haber antes te-
nido conocimiento de ellos. En tales casos se dará vista a la otra parte,
quien deberá cumplir la carga que prevé el artículo 244, inciso 1~.

Art. 231.- Traslado de la demanda. - Presentada la demanda en la
forma prescrípta, el Juel2ldará traslado de ella, citando y emplazando al
demandado para que la conteste dentro del plazo de nueve días.

CAPITULO IV

DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS

Art. 232.- Fonna de deducirlas, plazo y efectos. - Las excepciones que
se mencionan en el articulo siguiente se opondrán únicamente como de
previo y especial pronunciamiento, en un solo escrito, y dentro del plazo
para contestar la demanda o la reconvenci6n, en su caso.

La oposición de excepciones interrumpirá el plazo para contestar la
demanda,
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Art. 233.- Excepciones admisibles. - S6lo serán admisibles como pre-
vias las siguientes excepciones:

1s) Incompetencia.
2'1) Falta de personería en el demandante, en el demandado o sus re-

presentantes, por carecer de capacidad civil para estar en juicio o de re,
presentación suficiente. El demandante hará valer esta excepción por la vía
del recurso de reposícíón.

3~) Falta de legitimaci6n para obrar cuando fuere manifiesta, sin per-
juicio, en caso de no concurrir esta última circunstancia, de que el juez la
considere en la sentencia definitiva.

4~) Litispendencia. La acci6n intentada ante un tribunal extranjero no
importa litispendencia.

5~) Defecto legal en el modo de deducir la demanda.

69) Cosa juzgada.
7~) Transaccién, conciliación y desistimiento de la acci6n.
8~) Prescripci6n, cuando pudiere resolverse como de puro derecho.
9~) Compromiso arbitral.
1O~) Arraigo.
119) Las defensas temporarias que se consagran en las leyes generalés.

Art. 234.- Procedencia del arra~ y caución. - Procederá la excepci6n de
arraigo, por las responsabílídades inherentes a la demanda, si el demandante
no tuviere domicilio en la República.

El juez decidirá el monto y la clase de caución que deberá prestar el
actor y determinará, prudencialmente, el plazo dentro del cual deberá prés-
tarla. Vencido éste sin que se hubiese dado cumplimiento a la. resoliuci6n,
se tendrá por no presentada la demanda.

Art. 235.- Improcedencia de ]¡aexcepción de arraigo. - No procederá la
excepción de arraigo:

1~) Si el actor tuviere en la República bienes registrados, casa de co-
mercio o establecimiento industrial, de valor suficiente para cubrir las cos-
tas del [uícío, según la apreciación del juez.

2~) Si la demanda fuere deducida como reconvención, o por demandado
vencido en juicio que autorice la promoci6n del proceso de conocimiento or-
dinario.

3~) Si la competencia de los jueces de la República procediere exclu-
sivamente en virtud del fuero de atracción de los juicios universales.
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4n Si se hubiere pactado la competencia de los jueces de la República.

59) Si el actor nacional ejerciere una función oficial en el extranjero.

6n Si el actor estuviere en la situación prevista en el artículo 620.

Art. 235.- P'anteamíento de las excepcionas y traslado. - Con el escri-
to en que se propusieren las excepciones. se agregará toda la prueba docu.
mental y se ofrecerá la restante. De todo ello se dará traslado al actor por
seis días, quien deberá cumplir con idéntico requisito.

Art. 237.- Requisito rle admlsíón. - No se dará curso a las excepciones
mencionadas en los incisos 49, 69, 79 Y 99 del artículo 233, si :10 se acom-
paña la prueba documental que las justifique, o, en su defecto, no se índí-
ca el expediente o protocolo en que constan.

Art. 238.- Apertura a prueba. - Si el juez lo estimare necesarío abrirá
a prueba la excepcíón. En tal caso se procederá conforme 't lo dispuesto
para los incidentes en general, En caso contrario, se procederá conforme a
la última parte del artículo 195.

Art. 239.- Efectos de la resolución quedesestim3l la excepción de in-
competencia. - Una vez firme la resolución qua desestima la excepción
de incompetencia, las partes no podrán argüir la incompetencia en lo suce-
sivo, ni podrá ser ella declarada de oficio.

Art. 240.- Resolución y recurso. - El juez resolverá previamente sobre
la declinatoria y la litispendencia. En caso de declararse competente, re-
solverá al mismo tiempo s?bre las demás excepciones previas que se hu-
bieren opuesto.

La resolución será apelable en relación, salvo cuando se tratare de la
excepción prevista en el inciso 39 del artículo 233, y el juez hubiere resuel-
to que la falta de legitimación no era manifiesta, en cuyo caso, y sin per-
[uicío de lo establecido en dicho inciso, la decisión será irrecurrible.

Cuando únicamente se hubiere 'Opuesto la excepción de incompe-
tencia por el carácter civil o comercial del asunto, el recurso se conce-
derá con efecto suspensivo, si la excepción hubiere sido rechazada. En el
supuesto de que la decisión del tribunal de apelación fuere revocatoria, los
trámites cumplidos hasta eSe momento serán válidos.

Art. 241.- Efecto de la admisión de las excepciones. - Una vez firme
la resolución que declare procedentes excepciones previas, se dispondrá:

l°)La remisión del expediente al tribunal considerado competente, si
perteneciere a la jurisdicción nacional. En caso contrario se lo archivará.
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2~) El archivo del expediente si se tratare de las excepciones previstas
en los íncísos 39, 69, 79, 89, 99, 110 del artículo 233, salvo, en el caso d••l
último incíso, que sólo correspondiere la suspensión del procedimiento.

3?) La remisión del expediente al tribunal donde tramite el otro proceso,
si se tratare de litispendencia por conexidad. El archivo, si los procesos
fueren idénticos.

49) Ell archivo del expediente, si en el caso de las excepciones previs-
tas en los incisos 29 y 59 del artículo 233, no se justificare la personería o no
se subsanare el defecto en el plazo de quince días.

Art. 242.- Facultad del demandado. - El demandado podrá hacer va-
ler, en la contestación de la demanda, como medios generales de defensa,
las excepciones destinadas a producir la extinción de la acción.

CAPITULOV

DE LA OONTESTACIONDE LA DEMANDA

Art. 243.- Plazo para contestar la demanda. - El demandado deberá
contestar la demanda dentro del plazo establecido en el artículo 231.

Art. 244.- Contenido y requisitos. - En la contestación opondrá el de-
mandado todas las excepciones o defensas que, según este Código, no tuvie-
ren carácter previo, sin perjuicio de la facultad consagrada en el articulo 242.

Deberá, además:

19) Reconocer o negar categóricamente cada uno de los hechos sxpues-
tos en la demanda, la autenticidad de los documentos acompañados que se
le atribuyeren y la recepción de las cartas y telegramas a él dirigidos, cuyas
copias se acompañen. Su silencio, sus respuestas evasivas, o la negativa me-
ramente general podrán estimarse como reconocimiento de la verdad de los
hechos pertinentes y lícitos a que se 'refieran. En cuanto a los documentos
se los tendrá por reconocidos o recibidos, según su caso.

No estarán sujetos al cumplimiento de la carga mencionada en el pá-
rrafo precedente, el defensor oficial y el demandado que interviniere en el
proceso como sucesor a título universal de quien participó de los hechos o
suscrtbto los documentos o recibió las cartas o telegramas, quienes podrán
reservar su respuesta definitiva para después de producida la prueba.

,.;1
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29) Especificar con claridad los hechos que alegare oomo fundamento
de su defensa.

3~) Observar, en lo aplicable, los requisitos prescríptos en el artículo
224. Será aplicable 10 dispuesto en el artículo 229.

Art. 245.- Traslado de documentos. - Si el demandado presentare do-
cumentos, se dará traslado de los mismos al actor, quien deberá responder
dentro de cinco dias.

CAPITULO VI

DE LA RECONVENCION

I Art. 246.- Oportunidad de JIareconvención. - E:J. el escrito del contesta-
ci6n de la demanda, deberá el accionado deducir reconvenci6n, en la forma
prescripta para la demanda, si se creyere con derecho a proponerla. No ha-
ciéndolo entonces, no podrá deducirla después, salvo su derecho de hacer
valer su pretensi6n en otro juicio.

Art. 247.- Requisitos para que proceda la lreConvención. - Para reconve-
nír es necesario que la. accíén que se ejerce en la reconvenci6n:

H) Sea de la competencia del juez que entiende en la. demanda. La ma-
tería civil y comercial no se considerarán diferentes a este efecto.

2~) Tenga su origen en la misma relación jurídica en que se origina la
ejercida en la demanda, o sea conexa con ella.

39) Lo sea en proceso dI! conocimiento ordinario.
Art. 248.- Reconvención de la reconvención. - No se admitirá la recen-

venci6n de la demanda reconvencíonal, salvo caso de origen común de las
acciones o de conexidad.

Art. 249.- Normas aplticables. - Propuesta la reconvenci6n, regirán las
normas relativas a la demanda, las excepcíones previas y la. contestación de
la demanda.

El desístímíento de la acci6n no imtpedirá la prosecuci6n del juicio en
cuanto a la reconvenci6n.

CAPITULO VII

DE LAS CUESTIONES DE PURO DERECHO

Art. 250.- Drc'sraeión de puro derecho. - Si el demandado reconoce
los hechos afirmados por el actor, pero niega que exista una norma juri·
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dica que le ampara, o que la norma invocada tenga la extensi6n que aquel
le atribuye, el juez declarará la cuesti6n de puro derecho.

Art. 251.- Nuevo traslado. Al declarar la cuesti6n de puro derecho,
se conferirá un nuevo traslado a las partes, por su orden, CO::l lo que
quedará conclusa la causa para definitiva.
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TITULO 1'1

DE LAS PRUEBAS

CAPITULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art. 252.- Apertura a prueba.- El juez abrirá la causa a prueba, aun-
que las partes no lo pidan, siempre que se hubieren alegado hechos con-
ducentes acerca de los cuales aquéllas no estuvieren conformes.

Art. 253.- Oposición.- Si alguna de las partes se opusiere dentro de
tercero día, el juez resolverá lo que sea procedente, previo traslado.

La resolución sólo será apelable si dejare sin efecto m, apertura a.
prueba.

Art. 254.- Prescindencia de apertura a prueba por conformidad de par-
tes. - Si dentro de tercero día de quedar firme la providencia de apertura
a prueba todas las partes manifestaren que no tienen ninguna a producir,
o que ésta consiste ünícamente en las constancias del expediente o en la
documental ya agregada y no cuestionada, el juez conferirá nuevo traslado,
por su orden, quedando la causa conclusa para definitiva.

Art. 255.- Medios de prueba. - La prueba deberá producirse por los
medios previstos en la ley y por los que el juez dispusiere, a pedido de
parte o de oñcío, siempre que no afecten la moral, la libertad personal
de los lítígantes o de terceros, o no estén expresamente prohibidos para el
caso.

Las medios de prueba no previstos se diligenciarán aplicando por
analogía las disposiciones de los que sean semejantes o, en su defecto, en
la forma que establezca el juez.

Art. 256.- Pertinencia y admisibilidad de la prueba. - No podrán pro-
ducirse pruebas sino sobre hechos que hayan sido articulados por las par-
tes en sus escritos respectivos. Las que se refieran a hechos no articulados
serán desechadas en la sentencia definitiva.

No serán admitidas pruebas que fueren prohibidas por la ley, maníñes-
tamente improcedentes, supérfluas o meramente dilatorias.

Art. 257.- Constancias de expediientes. - Cuando la prueba consistiere
en constancias de otros expedientes judiciales o administrativos no termi-
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nades, la parte agregará los testimonios o oertíf'cados de las piezas per-
tinentes, sin perjuicio de la facultad del juez de requerir dichas constancias
o los expedientes, en oportunidad de encontrarse la causa en estado de dictar
sentencia.

Art. 258.- Carga de la prueba. - Incumbirá la carga de la prueba a la
parte que afirme Ia existencia de un hecho controvertido o de un precepto
jurídico que el juez o tribunal no tenga el deber de conocer.

Cada parte deberá probar el presupuesto de hecho de la norma o nor-
mas que invocare como fundamento de su pretensión.

Los hechos notorios no necesitan ser probados. La calificación de los
mismos corresponde al juez, sín recurso.

Art. 259.- Hechos nuevos. - Cuando con posterioridad a la contesta-
ción de la demanda o reconvención ocurriere o llegare a conocimiento de
las partes algún hecho que tuviere relación con la cuestión que se ventila,
podrán alegarlo hasta tres días después de notificada la providencia de
apertura a prueba.

Del escrito en que se alegue se dará traslado a la otra parte, quien,
dentro del plazo para contestarlo, podrá también alegar otros hechos, en
contraposición a ,10s nuevos alegados. En este caso quedará suspen-
dido el plazo de prueba hasta la notificación de la resolución que los admita
f) los deniegue.

En los supuestos mencionados en los párrafos precedentes, las pruebas
podrán recaer también sobre 10s hechos nuevos aducidos.

Será írrecurrlble la resolución que admitiere hechos nuevos,
Art. 230.- Inapelabilidad de la providencia que ordena prueba. - Será

inapelable toda providencia que ordenare diligencia de prueba dentro del
período respectivo.

Art. 261.-Fijación y concentración de las audiencias. - Las audiencias
deberán señalarse dentro del período de prueba y, en 10 posible, simultá-
neamente en ambos cuadernos.

Se concentrarán en la misma fecha o en días sucesivos, teniendo en
cuenta la naturaleza de las pruebas.

Art. 262.- Plazo ordinario de prueba. - El plazo de prueba será fijado
por el Juez y no excederá de cuarenta días.

Las pruebas deberán. ofrecerse dentro de los primeros diez días, salvo
lo dispuesto para la prueba documental.

Art. 263.- Plazo extraordinario de prueba. - Cuando la prueba deba
producirse fuera de la República, el juez señalará el plazo extraordinario
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que considere suficiente, atendiendo a las distancias y a la mayor o menor
facilidad de las comunícacíones ,

Art. 264.- Requisitos para la eoncesíén del p~1m) extraordinario. -
Para la concesión el plazo extraordinario se requerirá:

19) Que se solicite dentro de los diez primeros días de notificada la pro;
videncia de apertura a prueba.

2~) Que en el escrito en que se pide se Indiquen las pruebas a producir
y, en .$U caso. el nombre y domicilio de los testigos y los documentos que
deban 'testímoníarse, mencionando los archivos o registros donde se en-
cuentren.

Art. 265.- Formación del cuaderno, resolución y recurso. - CWnplidos
los requisitos del artículo anterior, se formará cuaderno por separado y el
juez resolverá sin substanciación alguna.

La resolución que conceda el plazo extraordinario será Inapelable.
La que 10 deniegue será a.pelable, pero únicamente se elevará al tribunal
el respectivo cuaderno.

Art. 266.- Modo y cómputo del plazo extraordinario. El plazo extraor,
dinario de prueba correrá juntamente con el ordinario, pero empezará a
contarse desde el día siguiente al de la notificación de la resolución que
10 hubiere concedi.do.

Art. 267.- Prueba pendiente de !reproducción. -Cuando hubiere trans-
currido el plazo extraordinario sin haberse dílígencíado la prueba para cuya
producción se concedió, y el proceso se encontrare en las condiciones a que
se refiere el articulo 388, se procederá en la forma dispuesta por éste y
el juez podrá dictar sentencia definitiva, salvo que considerare que dicha
prueba reviste carácter esencial para la decisión de la causa.

Si se hubiere pronunciado sentencia en primera instancia. y deducido
contra ella recurso de apelaeíén, la prueba deberá ser agregada en la alzada,
mientras en ésta no se hubiere dictado sentencia y siempre que no hubiere
mediado declaración de negligencia a su respecto.

Art. 268.- Cargo de las costas. - Cuando ambos lítígantes hubieren
solícítado plazo extraordinario, las costas serán satisfechas en la misma
forma que las demás del pleito. Pero si se hubiere concedido a uno solo,
l' éste no ejecutare la prueba que hubiere propuesto, abonará todas las
costas, inclusive los gastos en que hubiere ínourrído la otra parte para ha
cerse representar donde debieron practicar.se las diligencias.

Art. 269.- Oontinuidad de los plazos de prueba. - Ealvo fuerza ma-
yor o suspensión acordada por las partes en los términos del artícu,
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lo 162, el plazo de prueba, tanto ordinario cuanto extraordinario, no se
suspenderá por ningún incidente o recurso.

Art. 270.- Clausura del periodo de prueba. - El periodo probatorio
quedará clausurado antes de su vencimiento, sin necesidad de declaraelón
expresa, cuando todas las pruebas hubieren sido producidas, o las partes
renunciaren a las pendientes.

Art. 271.- Notificación durante el período de prueba. - Toda dílígen-
cía de prueba deberá notificarse dentro del día siguiente a la fecha de la
resolución que la ordene, a cuyo efecto se designan todos los días del pe-
riodo de prueba para las notificaciones por ministerio de la ley. Entre
el día de la providencia y el que se designe para recibir la prueba, debe
mediar por 10 menos dos días, salvo que la ley disponga 10 contrario o que
el juez abrevie dicho plazo por motivos urgentes y justificados. En este
último caso la parte contra la cual se pide la prueba será notificada en
el día, personalmente o por cédula.

Art. 272.- Cuadernos de prueba. - Se formará cuaderno separado de
las pruebas de cada parte, que se agregará al expedíente al vencimiento
del plazo probatorio.

Art. 273.- Prueba dentfro del radiO! del Juzgado. - Los jueces asistirán
a las actuaciones de prueba que deban praetícarse fuera de la sede del
juzgado, pero dentro del radio urbano del lugar.

Art. 274.- Prueba fuera del radto del juzgado. - Cuando las actua-
ciones deban practicarse fuera del radio urbano, pero dentro de la círcuns-
cripción judicial, los jueces podrán trasladarse para recibirlas, o encomen-
dar la diligencia a los de las respectivas localidades.

Si se tratare de un reconocimiento judicial, los jueces podrán trasla-
darse a cualquier lugar de la República donde deba tener lugar la diligencia.

Art. 275.- Sanción. - Se tendrá por desistida de la prueba a la parte,
si dentro del plazo de cinco días, contados desde la fecha de entrega del
oficio o exhorto, no dejare constancia en el expediente de esa circunstancia.

Art. 276.- Negligencia. Las medidas de prueba deberán ser pedidas,
ordenadas y practicadas dentro del plazo. A los interesados incumbe urgir
para que sean diligenciadas oportunamente.

Si no 10 fueren por omisión de las autoridades encargadas de recibir-
las, podrán los interesados pedir que se practiquen antes de los alegatos,
siempre que, en tiempo, la parte que ofreció la prueba hubiere informado al
juzgado de las dificultades opuestas a su producción y requerido las medidas
necesarias para activarla.
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Art. 277.- Prueba producida y agregada. Se desestimará el pedido de
declaración de negligencia cuando la prueba se hubiere producido y agre-
gado antes de vencido el plazo para contestarlo. También, y sin substan,
ciación alguna, si se acusare negligencia respecto de la prueba de posi-
ciones y de testigos antes de la fecha y hora de celebración de la audíen,
cía, o de peritos, antes de que hubiere vencido el plazo para presentar
la pericia.

Art. 278.- Apreciación de la prueba. Salvo disposición legal en con.
trario, los jueces formarán su convicción respecto de la prueba, de con-
formidad con las reglas de la sana crítica. No tendrán el deber de expresar
en la sentencia la valoración de todas las pruebas producidas, sino única-
mente de las que fueren esenciales y decisivas para el fallo de la causa.

CAPITULO 11

DE LAS PRUEBAS ANTICIPADAS

Art. 279.- Quiénes pueden pedirlas y qué pruebas pueden pedirse. Los
que pretendan demandar o crean que van a ser demandados, podrán pedir,
antes de la demanda:

lQ) Que se verifique un reconocimiento judicial de los lugares o las
cosas que habrán de ser motivo de prueba en el juicio y que estén llama,
dos a transformarse o desaparecer en breve plazo.

2Q) El reconocimiento de la firma de un documento privado emanado
del que habrá de ser su adversario o de sus causantes a título universal o
singular.

3Q) Que se reciba declaración de algún testigo de muy avanzada edad,
o que se halle gravemente enfermo o próximo a ausentarse de la República.

4Q) El reconocimiento pericial del estado, calidad y cantidad de cosas
de fácil descomposición, o que no pueda ser efectuada durante el [uic'.»
en condiciones convenientes.

El juez admitirá sin substanciación alguna las pruebas solicitadas,
salvo que las considerare notoriamente improcedentes.

Art. 280.- Juez ante el cual debe presentarse el pedido y valor de las
pruebas anticipadas. El pedido de pruebas anticipadas deberá presentarse
ante el juez que sería competente para conocer el fondo de la causa.
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Las pruebas así obtenidas no perderán validez por la circunstancia
de que el pleito radique en definitiva ante otro juez, ni por el transcurso
del tiempo.

Art. 281.- Requisitos. El que solicite pruebas anticipadas deberá acre-
ditar el motivo por el cual teme la pérdida de la prueba. Además deberá
expresar claramente las acciones que se propone deducir o el litigio cuya
iniciación teme, designando el adversario, con indicación de su domicilio,
para proceder a su citación.

Si la urgencia del caso no permite la citación de parte, las pruebas
se realizarán con intervención del ministerio fiscal.

Art. 282.- Recurribilidad de la resolución. El auto que resuelva sobre
la admisión de las pruebas anticipadas será irrecurrible, pero podrá ape-
larse del que las deniegue.

Art. 283.- Procedimiento. Las pruebas que se soliciten anticipadamente,
se practicarán conforme a las reglas que este código establece para cada
una de ellas, con las modificaciones a que se hallen sujetas en el presente
capítulo.

Art. 284.- Pedido incidental de pruebas anticipadas. En los casos pre,
vistos por el artículo 279,los litigantes también podrán pedir el anticipo de
diligencias probatorias, después de trabada la litis.

CAPITULO 111

DE LA PRUEBA CONFESORIA

Art. 285.- Facultad. Cada parte podrá exigir que la contraria absuelva
con juramento, o promesa de decir verdad, posiciones relativas a la cues-
tión que se ventila.

Art. 286.- Posiciones en primera y ulterior instancia. Las posiciones
podrán pedirse una vez en cada instancia.

Art. 287.- Posiciones en incidentes. Si antes de la contestación de la
demanda se promoviere algún incidente, podrán ponerse posiciones sobre
lo que sea objeto de aquél.

Art, 288.- Quiénes pueden ser citados. Además de las partes podrán ser
citados a absolver posiciones:

lQ) Los representantes de los incapaces por los hechos en que hubie-
sen intervenido personalmente en ese carácter.
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29) Los apoderados, por hechos realizados en nombre de sus mandantes,
estando vigente el mandato; y por hechos anteriores cuando estuvieren sus
representados fuera del lugar en que se sigue el juicio, siempre que el
apoderado tuviere facultades para ello y la parte contraria lo consintiere.

39) Los representantes de las personas jurídicas, sociedades o entidades
colectivas, que tuvieren facultad para obligarlas.

Art. 289.- Elección del absolvente. La persona jurídica, sociedad o
entidad colectiva podrá oponerse, dentro de segundo día de notificada la
audiencia, a que absuelva posiciones el representante elegido por el ponen.
te, siempre que:

19) Alegare que aquél no intervino personalmente o no tuvo conocí,
miento directo de los hechos.

29) Indicare, en el mismo escrito, el nombre del representante que
absolverá posiciones.

39) Dejare constancia de que dicho representante ha quedado notifíca,
do de la audiencia, a cuyo efecto aquél suscribirá también el escrito.

El juez, sin substanciación alguna, dispondrá que absuelva posício,
nes el propuesto.

No habiéndose formulado oportunamente dicha oposición o hecha la
opción, en su caso, si el absolvente manifestarse en la audiencia que ignora
los hechos, se tendrá por confesa a la parte que representa.

Art. 290.- Forma de la citación. El que deba absolver será citado
bajo apercibimiento de que si dejare de comparecer sin justa causa, será
tenido por confeso en los términos del artículo 304.

Art. 291.- Reserva del pliego e incomparecencia del ponente. La parte
que pusiere las posiciones podrá reservarlas hasta la audiencia en que
deba tener lugar la declaración, limitándose a pedir la citación del absoL
vente.

El pliego deberá ser entregado en Secretaría por lo menos media hora
antes de la fijada para la audiencia, en sobre cerrado al que se le pondrá
cargo.

Si la parte que pidió las posiciones no compareciere sin justa causa
a la audiencia, ni hubiere dejado pliego, y compareciere el citado, per,
derá el derecho de exigirlas. Pero si aquélla presentó el pliego de posicio,
nes en tiempo oportuno, la audiencia deberá realizarse aun cuando no se
encontrare presente.
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Art 292- Forma de las posiciones. Las posiciones serán claras y con,
cretas' 'no ~ersarán más que sobre un hecho; serán redactadas en forma
afírmatíva y deberán referirse a puntos controvertidos relativos a la ac-
tuación personal del absolvente.

Cada posición importará, para el ponente, el reconocimiento del he,
cho a que se refiere.

El juez podrá modificar de oficio el orden y los términos de las
. alterar su sentido. Podrá, asírnís,posiciones propuestas por las partes, sm

mo, eliminar las que fueren inútiles.
Art 293- Forma de las contestaciones. El absolvente responderá por

sí mis~o d~ palabra y en presencia de la contraparte, si asis~i~re, sin va-
lerse de consejos ni de borradores, pero el juez podrá permitirle ~a con,
sulta de anotaciones o apuntes, cuando deba referirse a nombres, Cifras.u
operaciones contables, o cuando así lo aconsejaren circunstancias especia,
les. No se interrumpirá el acto por falta de dichos elementos, a cuyo efecto
el absolvente deberá concurrir a la audiencia munido de ellos.

Art. 294.- Contenido de las contestaciones. Si las posiciones se refiere~
a hechos personales, las contestaciones deberán ser afirn:ativas o neg~tI-
vas. El absolvente podrá agregar las explicaciones que estimare necesarias.

Cuando el absolvente manifestare no recordar el hecho acerca del
cual versa la posición, a pesar del apercibimiento que se le formulare,. el
juez lo tendrá por confeso en la sentencia, siempre que las circunstancias
hicieren inverosímil la contestación.

Art. 295.- Posición impertinente. Si la parte estimare impertinente
una posición, podrá negarse a contestarla, en la inteligencia de que el
juez podrá tenerla por confesa si al sentenciar la juzgare procedente. De ello
sólo se dejará constancia en el acta, sin que la cuestión pueda dar lugar a
incidente o recurso alguno.

Art. 296.- Preguntas recíprocas. Las partes podrán hacerse recíproca-
mente las preguntas y observaciones que juzgaren convenientes, con auto,
rización y por intermedio del juez. Este podrá también interrogarlas de
oficio, sobre todas las circunstancias que fueren conducentes a la averigua-
ción de la verdad.

Art. 297.- Forma del acta. Las declaraciones serán extendidas por el
secretario a medida que se presten, conservando, en cuanto sea posible, el
lenguaje de los que hubieren declarado. Terminado el acto, el juez las
hará leer y preguntará a las partes si tienen algo que agregar o rectificar.

Lo que agregaren o rectificaren se expresará a continuación, fírman,
do las partes con el juez y el secretario. Deberá consígnarse, cuando ocurra,
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la circunstancia de que alguna de ellas no hubiere querido, no supiere o
pudiere firmar.

En caso de incomparecencia del absolvente, también se extenderá acta.

Art, 298.- Enfermedad del absolvente. En caso de enfermedad del
que deba absolver, el juez se trasladará al domicilio o lugar en que se
encontrare el absolvente, donde se llevará a cabo la absolución de posiciones
en presencia de la otra parte. si asistiere, o del apoderado, según aconsejen
las circunstancias.

Art. 299.- Justificación de la enfermedad. La enfermedad deberá justifi-
carse con anticipación suficiente a la audiencia, mediante certificado mé.
dico visado por autoridad competente. En éste deberá consignarse la fe,
cha, el lugar donde se encuentra el enfermo y el tiempo que durará el
impedimento para concurrir al tribunal.

Si el ponente impugnare el certificado, el juez ordenará el examen
del citado por un médico forense. Si se comprobare que pudo comparecer
las posiciones se declararán absueltas en rebeldía, si el pliego fue oportuna;
mente presentado.

Art. 300.- Litigante domiciliado fuera de la sede del juzgado. La
parte que tuviere domicilio a menos de cien kilómetros del asiento del juz,
gado, deberá concurrir a absolver posiciones ante el juez de la causa. En
c~o contrario se dará comisión al juez del lugar donde se encuentre, te,
mendo el ponente el derecho de asistir, por sí o por apoderado, a la absolu,
ción.

Art. 301.- Ausencia del país. Durante el período de prueba la parte
que te~ga que ausentarse del país deberá comunicarlo al juez, para que la
contraría haga uso de la prueba de absolución, si conviniere a su derecho.
En ese caso el juez anticipará o postergará la audiencia, bajo apercibimiento
de llevarse a cabo y de tener a dicha parte por confesa.

Si no se ha hecho la comunicación la ausencia del país no será
justificativo para suspender la prueba. '

Art. 302.- Efectos de la confesión expresa. La confesión judicial ex,
presa constituirá plena prueba, salvo cuando:

19) Dicho medio de prueba estuviere excluído por la ley respecto de
hechos que constituyen el objeto del juicio, o incidiere sobre derechos

que el confesante no puede renunciar o transigir válidamente.
29

) Recayere sobre hechos cuya investigación prohiba la ley.

39) Se opusiere a las constancias de instrumentos fehacientes de fe,
anterior, agregados al expediente.

los

eha
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Art 303- Alcance de la confesión. En caso de duda, la confesión
deberá ínterpretarse en favor de quien la hace.

La confesión es indivisible, salvo cuando:

19) El confesante invocare hechos impeditivos, modificativos o extín,
tivos, o absolutamente separables, independientes unos de otros.

29) Las circunstancias calificativas expuestas por quien confiesa fue,
ren inverosímiles o contrarias a una presunción legal que no admita prue,
ba en contra.

39) Las modalidades del caso hicieren procedente la divisibilidad.

Art. 304.- COnfesión ficta. Si el citado no compareciere a absolver,
o si habiendo comparecido rehusare responder, o respondiere de una ma,
nera evasiva a pesar del apercibimiento que se le hiciere, el juez, al sen-
tenciar, lo tendrá por confeso sobre los hechos personales, teniendo en
cuenta las circunstancias de la causa.

Art, 305.- Irrevocabilidad de la confesión. La confesión provocada
en juicio por medio de absolución de posiciones, tiene carácter irrevocable
tanto para el absolvente como para el ponente.

Art. 306.- Confesión espontánea. La confesión espontánea prestada
sin requerimiento previo del juez o de la parte contraria, podrá realizarse
en cualquier estado del juicio.

Art. 307.- Confesión extrajudicial. La confesión hecha fuera de juicio,
por escrito o verbalmente, frente a la parte contraria o a quien la repre,
sente, obliga en el juicio siempre que esté acreditada por los medios de
prueba establecidos por la ley. Quedará excluida la prueba testimonial,
cuando no hubiere principio de prueba por escrito.

La confesión hecha fuera de juicio a un tercero, constituirá fuente
de presunción simple.

CAPITULO IV

DE LA PRUEBA DOCUMENTAL

Art 308- DOcumentos admisibles e inadmisibles. Podrá presentarse
como pr~eba' toda clase de documentos, aunque no sean manuscritos, como
ser fotografías, radiografías, mapas, películas cinematográficas, diagramas,
calcos y grabaciones fonográficas.
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No serán admitidos como medios de prueba los excluídos por la ley,
Art, 309, Exhibición de documentos, Las partes y los terceros en cuyo

poder se encuentren documentos esenciales para la solución del litigio, es,
tarán obligados a exhibirlos o a designar el protocolo o archivo en que se
hallan los originales, El juez ordenará la exhibición de los documentos,
sin substanciación alguna, dentro del plazo que señalare,

Art, 310,- Documento en poder de una de las partes, Si el documento
se encontrare en poder de una de las partes, se le intimará su presenta,
ción en el plazo que el juez determine, Si se negare a presentarlo y se
probare la existencia del mismo en su poder, se tendrá por exacta la copia
que hubiere presentado el que solicitó la exhibición del original, o se tendrá
como exacta la afirmación que hubiere hecho sobre su contenido, Si por
otros elementos de juicio resultare manifiestamente verosímil que el do,
cumento se encuentra en su poder, así como su contenido, la negativa a
presentarlo constituirá una presunción en contra,

Art, 311,- Documentos en poder de tercero, Si el documento de que
deba servirse el litigante se encontrare en poder de tercero, se le intimará
para que lo presente, Si lo acompañare, podrá solicitar su oportuna de,
volución dejando testimonio en el expediente,

El requerido podrá oponerse a su presentación si el documento fuere
de su exclusiva propiedad y la exhibición pudiere ocasionarle un perjui-
cio, Ante la oposiCión formal del tenedor del documento no se insistirá en
el requerimiento,

Art, 312,- Reconocimiento de firma, Todo aquél contra quien se pre,
sentare en juicio un documento privado que se le atribuyere, estará oblí,
gado a declarar si es o no suya la firma, La citación se hará bajo aper,
cibimiento de tenerla por auténtica, si no compareciere, o si, compareciendo,
se negare a declarar o respondiere en forma evasiva,

Art, 313,- Cotejo, Si el requerido negare la firma que se le atribuye
o manifestare no conocer la que se atribuya a otra persona, deberá proceder,
se a la comprobación del documento por medio de prueba pericial callgrá,
fica, siempre que la parte interesada 10 pidiere,

Art, 314,- Indicación de documentos para el cotejo, El juez convocará
a las partes a fin de que designen los documentos con que haya de veri-
ficarse el cotejo, Si no hubiere acuerdo, el juez ordenará que se practique
con las firmas puestas en documentos públicos o en documentos privados
reconocidos en juicio,

Si no compareciere a la audiencia el interesado en la comprobación,
el juez desechará el documento, Si no compareciere la contraparte, lo
dará por reconocido,
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Art 315 - Certificación sobre el estado del documento, A pedido de
parte ei sec~etario certificará sobre el estado material del do~um~nto de
cuya' comprobación se trate, indicando ,las enmiendas, entrerreng ona uras u
otras particularidades que en él se adviertan,

l~ do por copia fotográfica aDicho certificado podrá ser reempiaza

costa de la parte que la pidiere, indubitados, o
Art 316 - Cuerpo de escritura, A falta de documentos ,

' : " , drá ordenar que la persona a quien se
siendo ellos ínsuñcíentes, el Juez po lt J dictado y a requerimiento
atribuya la letra forme un cuerpo de esc,n,ura a e el iuez desíg.
de los peritos, Esta diligencia se c~mphra en el ~ugaroq~ehusa~e escribir,

baí a ercibimiento de que SI no compareciere~i:rust:~arP impedimento legítimo, se tendrá por reconocido el documento,

"' d L ed gución de falsedad de unArt 317 Redarguclon de falseda, arar

instruml~ntod~Úd~licodítasr~~a:~e~tO:a!~Cil~e:p~~~a~~::ráb!~on:~:~~~~~~~~~~
del pazo e lez , ,
de tener a quien la formulare por desistido. , , ,

" será resuelto juntamente COn la sentencia defmlt,lVa,
para ~~ c~:~~:n!~spenderá el juicio p~incipal si la impugnación no estuviera
decidida al vencer el periodo probatorio.

CAPITULO V

DE LA PRUEBA TESTIMONIAL

de diez y ocho años po,Art 318- Procedencia, Toda persona mayor d 1
drá ser propuesta como testigo y tendrá el deber de comparecer y ec a-
rar salvo las excepciones establecidas por ley, , t tigos

' Art 319 - Testigos excluidos. No podrán ser ofrecidos ~omo óes
" añnes en linea directa de las partes, m el c, n~Uge.los consanguíneos o t

legalmente, salvo si se tratare de reconocirmen oaunque estuviere separado

de f~as, 320_ Oposición, Sin perjuicio de la facultad del juez de de-
sestimar' de ~ficio y sin substanciación alguna el ,ofrecimiento

d
del la ~órueb~

, íbl de testigos cuya ec araci n ntestimonial que no fuere admísí e, o ., 1 ' íó

' ,. d lIla partes podrán formu ar OpOSlCln,procediere por dísposicíón e a ey, s
si indebidamente se la hubiere ordenado, ,

Art 321- Ofrecimiento, Cuando las partes pretendan pro~~clr prue,
, , Ií t d ellos con expresión de susba de testigos, deberán presentar una ,~ ~e

nombres, profesión, estado civil y domícílío.
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Si por las circunstancias del caso a la parte le fuere imposible cono,
cer .alguno de esos datos, bastará que indique los necesarios para que el
testIgo pueda ser individualizado sin dilaciones y sea posible su citación,

El interrogatorio podrá reservarse por las partes hasta la audiencia
en que deban declarar los testigos.

Art. 322.- Número de testigos. En el proceso de conocimiento ordí,
n.ario cada parte podrá ofrecer hasta diez testigos como máximo, salvo petL
cíen expresa y debidamente fundada que justifique el ofrecimiento de un
mayor número.

También podrán las partes proponer, subsidiariamente, hasta tres tes,
~igosp~a reemplazar a quienes no pudieren declarar por causa de muerte,
IncapaCldad o ausencia. Si el juez hubiere ampliado el número podrán
ofrecer hasta cinco más. '

Art. 323.- Audiencia. Si la prueba testimonial fuere admisible en el
caso, el juez mandará recibirla en audiencia pública que señalará para el
examen de todos los testigos, en el mismo día. Cuando el número de tes-
tigos ofrecidos por las partes permitiere suponer la imposibilidad de que
todos declaren en la misma fecha, se señalarán tantas audiencias coma
fueren necesarias en días seguidos, determinando cuáles testigos depon,
drán en cada una de ellas, de conformidad con la regla establecida en
el artículo 330. El juzgado preverá una audiencia supletoria con carácter
de segunda citación, en fecha próxima, para que declaren los testigos que
faltaren a las audiencias preindicadas. Al citar al testigo se le notificarán
ambas audiencias, con la advertencia de que si faltare a la primera sin cau
sa justificada, se lo hará comparecer a la segunda por medio de la fu -

'bI" l' drá erzapu. ica y se e Impon a una multa, que variará entre el importe de tres y
veínte días de salario mínimo legal.

. . Art. 324.- Caducidad de la prueba. A pedido de parte y sin substan,
cíacíón alguna, se tendrá por desistido a quien propuso al testigo si:

19
) No hubiere activado la citación del testigo y éste no hubiere

comparecido por esa razón.

.2:) No habiendo comparecido aquél sin invocar causa justificada, no
requiriere oportunamente las medidas de compulsión necesarias.

39
) Fracasada la segunda audiencia por motivos no imputables a la

parte, ésta no solicitare nueva audiencia dentro de quinto día.

Art. 325.- Forma de la citación. La citación a los testigos se efec,
tuará por cédula. Esta deberá diligenciarse con tres días de anticipación
por ro menos, y en ella se transcribirá la parte del artículo 323 que se
refiere a la obligación de comparecer y su sanción. '
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Art, 326.- Carga de la citación. Si en el escrito de ofrecimiento. de
prueba la parte no hubiere solicitado que el testigo sea citado por el JUz-
gado, se entenderá que ha asumido la carga de hacerle comparecer a la
audiencia. En este caso, si el testigo no concurriere sin justa caus.a, de
oficio o a pedido de parte, y sin substanciación alguna, se lo tendra por
desistido.

Art. 327.- Excusación. Además de las causas de excusación libradas
a la apreciación judicial, lo serán las siguientes:

19) Nulidad de la citación.

29) Citación del testigo con un intervalo menor al prescripto en el
artículo 325, salvo que la audiencia se hubiere anticipado por razones de
urgencia, y constare en el texto de la cédula esa circunstancia.

Art, 328.- Testigo imposibilitado de comparecer. Si alguno de los
testigos se hallare imposibilitado de comparecer al juzgado o tuviere al,
guna otra razón atendible a criterio del juez para no hacerlo, será exami-
nado en su domicilio, ante el secretario, presentes o no las partes, según
las circunstancias.

La enfermedad deberá justificarse en los términos del artículo 299,
párrafo primero. Si se comprobare que pudo comparecer, se le impondrá
multa, que variará entre el importe de tres a treinta días de salario míni:
mo legal, y se procederá a fijar audiencia de inmediato, la que deberá
realizarse dentro de quinto día, quedando notificados en ese mismo acto
el testigo y las partes que estuvieren presentes.

Art. 329.- Incomparecencia y falta de interrogatorio. Cuando la par,
te que ofreció el testigo no concurriere a la audiencia por sí o por apo-
derado, o no hubiere dejado interrogatorio, se la tendrá por desistida de
aquél, sin substanciación alguna.

Art, 330.- Orden de las declaraciones. Los testigos estarán en lugar
desde donde no puedan oir las declaraciones de los otros. Serán llamados
sucesiva y separadamente, en el orden en que vinieren inscriptos en las
listas, empezando por los del actor, salvo los casos en que el juez, por cau-
sas especiales, decidiere alterar aquel orden.

Art. 331.- Juramento. Antes de declarar, los testigos prestarán [ura,
mento, y serán informados de las consecuencias penales a que pueden dar
lugar las declaraciones falsas.

Art. 332.- Interrogatorio preliminar. Aunque las partes no lo pidan,
los testigos serán siempre preguntados:

19) Por su nombre, edad, estado, profesión y domicilio.
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29
) Si es pariente por consanguinidad o afinidad de alguna de las

partes.

39
) Si tiene interés directo o indirecto en el pleito.

49) Si es amigo intimo o enemigo de alguna de las partes.
59) Si es dependiente, acreedor o deudor de alguno de los litigantes,

o si tiene algún otro género de relación con ellos.

Aunque las circunstancias individuales declaradas por el testigo no
coincidieran totalmente con los datos que la parte hubiere indicado al
proponerlo, se recibirá su declaración si indudablemente fuere la misma
persona y, por las circunstancias del caso, la contraria no hubiere podido
ser inducida en error.

Art. 333.- Forma del examen. Los testigos serán libremente ínterro,
gados por el juez, acerca de lo que supieren sobre los hechos controver-tí,
dos, respetando la substancia de los interrogatorios propuestos.

La parte contraria a la que ofreció el testigo, podrá solicitar que se
formulen las preguntas que fueren pertinentes, aunque no tengan estricta
relación con las indicadas por quien lo propuso.

Se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 292, párrafo
tercero.

Se podrá prescindir de continuar interrogandq al testigo cuando
las preguntas que se propongan, o las respuestas dadas, demuestren que
es ineficaz proseguir la declaración.

Art. 334.- Forma de las preguntas. Las preguntas no versarán más que
sobre un hecho; serán claras y concretas; no se formularán las que estén
concebidas en términos afirmativos, sugieran la respuesta o sean ofensivas o
vejatorias. No podrán contener referencias de carácter técnico, salvo que
fueren dirigidas a personas especializadas.

Art. 335.- Negativa a responder. El testigo podrá rehusarse a con,
testar las preguntas:

19
) Si la respuesta lo expusiere a enjuiciamiento penal o comprome,

tiere su honor.

2
9
) Si no pudiere responder sin revelar un secreto profesional, militar,

científico, artístico o industrial.

Art, 336.- Forma de las respuestas. El testigo contestará sin leer
notas o apuntes, a menos que por la índole de la pregunta, se le autorizara.
En este caso, se dejará constancia en el acta de las respuestas dadas me,
diante lectura.
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Deberá siempre dar razón de su dicho; si no lo hiciere, el juez lo
exigirá.

Art 337- Permanencia. Después que prestaren su
testigos ~e~anecerán en la sede del juzgado h~sta que
diencia, a no ser que el juez dispusiere lo contrario.

Art. 338.- Careo. Se podrá decretar el careo entre
éstos y las partes.

declaración, los
concluya la au,

testigos o entre

Si por residir los testigos y las partes en diferentes. lugares el careo
fuere dificultoso, el juez podrá disponer n~evas declaraciones por separa-
do de acuerdo con el interrogatorio que el formule.,

Art 339- Falso testimonio u otro delito. Si las declara~iones ~fre_
· . . . b u otro delito el Juezcíeren indicios graves de falso testimonío, so orno . .é d 1 a

odrá decretar la detención de los presuntos culpables, remití n ~ os .
p . .ará también testimoniodisposición del juez competente, a quien se envi
de lo actuado.

•, diene] e do no puedan examinarseArt 340- Suspensión de la au reneia, uan .
· . de á 1 eto para contmuarlotodos los testigos el día señalado, se suspen r e a

en los siguientes sin necesidad de nueva citación, expresándolo así en el
acta que se extienda.

Art. 341.- Reconocimiento
sitio contribuyere a la eficacia
examen de los testigos.

Art 342- Prueba de oficio. El juez podrá disponer de. oficio la de-
· . 1 t en los escritos de cons,claración de testigos mencionados por as par es .

á d ean examinados nueva-titución del proceso Asimismo, podr or enar que s
. d 1 aclarar sus declara,mente los ya interrogados, para proce er a careo o

de lugares. Si el reconocimiento de algún
del testimonio, podrá hacerse en él el

clones.

Art 343- Testigos domiciliados fuera de la jurisdicción del juzgado.
· . 1 t que hubiere presentadoEn el escrito de ofrecimiento de prueba, a par ~ . . afiará el ín,

testigos que deban declarar fuera del lugar del JUICIO,aco~p 1
b d las personas autorizadas para eterrogatorio e indicará los nom. res e b d o procuradores de la ma,

trámite del oficio, quienes deberán ser a oga os . íó

trícula Los comisionados podrán substituir la autorízací n.
. l . terrogatorios En el caso delArt 344- Depósito y examen de os ID . .: 1 art

· . . ed á a disposición de a p eartículo anterior ell ínterrogatorío qu ar t El [uez
á d t d uínto día proponer pregun as.contraria, la que podr, en ro e q , 1 que considere pertinen.

podrá eliminar preguntas supérfluas y agre~ar as ofreció la prueba debe
tes y fijará el plazo dentro del cual la par e que
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informar acerca del juzgado en que ha quedado radicado el exhorto u ofi-
cio y la fecha de la audiencia, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido.

La contraparte también podrá designar representante que deba ínter,
venir en el diligenciamiento de la prueba, haciéndose constar la designa,
cíón en el oficio o exhorto.

En el acto de la declaración, las personas autorizadas podrán ampliar
el interrogtorio.

Art. 345.- Audiencia para testigos domiciliados fuera de la jurisdic_
ción del juzgado. Las partes podrán pedir que se cite ante el juez de la
causa a los testigos domiciliados fuera de la jurisdicción del juzgado, ofre,
ciendo satisfacer la indemnización correspondiente. El juez, sin embargo, no
fijará audiencia ni librará la citación del caso, si antes no se ha depo,
sítado en secretaría el importe del pasaje de ida y vuelta para el traslado
del testígo, más el viático que estableciere.

Art. 346.- Excepciones a la obligación de cOmparecer. Exceptúase de
la obligación de comparecer a prestar declaración al Presidente de la Re,
pública, a los miembros del Congreso, a los miembros de la Corte Suprema
de Justicia, a los ministros del Poder Ejecutivo, a los prelados, a los [ue,
ces y a los jefes militares en servicio activo con el grado de General.

Dichos testigos declararán por escrito, con la manifestación de que
lo hacen bajo juramento de decir verdad, dentro del plazo que fije el
juez, debiendo entenderse que no excederá de diez días si no se lo hu,
biere indicado especialmente.

La parte contraria a' la que ofreció el testigo podrá presentar un
pliego de preguntas a incluir en el interrogatorio.

Art. 347.- Idoneidad de los testigos. Dentro del plazo de prueba las
partes podrán alegar y probar acerca de la idoneidad de los testigos. El
juez apreciará, según las reglas de la sana crítica, y en oportunidad de
dictar sentencia definitiva, las circunstancias y motivos que corroboren,
disminuyan o invaliden la fuerza de sus declaraciones.

Art. 348.- Nulidad de las declaraciones. Las declaraciones en que no
se hubieren observado las prescripciones establecidas en el presente Ca,
pítulo, serán nulas.
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CAPITULO VI

DE LA PRUEBA PERICIAL

, . ibl 1 rueba pericial cuando laArt 349- Procedencia. Sera admísi e a p .. .
apreciación d~ los hechos controvertidos. r:quiriere .conoclmlentos especiales
en alguna ciencia, arte, industria o actividad técmca.

Ofrecimiento. Al ofrecer la prueba pericial el interesadoArt. 350.-
deberá:

lQ) Indicar la especialización que han de tener los peritos.

2Q) Designar perito, haciendo constar la aceptación d~l. C~gO Y. ,el
juramento de ley. A este efecto el perito designado suscribirá también
el escrito.

3Q) Proponer los puntos de pericia.

. f" 1 artículo anteriorArt 351- Traslado. Del escrito a que se re iere e ,
se co¡rre;á tr~slado por tres días a la otra parte. Esta, .al evacuarl0

ll
' deberá

. b no tiene Interés en e a.manifestar que se adhiere a la prue a o que

de adhesión. Si la otra parte se adhiere a la pruebaArt, 352.- Caso
deberá:

lQ) Manifestar su conformidad con el perito designado por la con-
1 dispuesto en el artículo 350,traría o designar otro, de acuerdo con o

inciso 2Q•

Si conviniere a su derecho, proponer otros puntods q~e ::b
l
:

2
Q

) 1 b y observar la proce encía
constituir también objeto de a prue a t e correrá traslado a la

d . la ofreció En es e caso s
menciona os por quien . . obre los puntos propuestos,rte t días para que se pronuncie s
contrapa por res, id d el perito designado por lacaso, manifieste su conformi a cony, en su
adversa.

Desí ación en caso de pluralidad de partes. Si fuer~n
Art. 353.- gn ít los que sostengan las mis,

más de dos los litigantes, nombrarán un t radígan El procedimiento será el
mas pretensiones, y otro los que las con ra 1 .

mismo que se prevé en los artículos precedentes.

. d el juez insaculará losSi los interesados no se pusieren de acuer o,
qua se propongan, y el sorteado se tendrá por nombrado.

dí de evacuado el traslado,Art 354- Resolución. Dentro de tercero a , ló .
. . hiel [uez dictara resolucí n, y SIo de transcurrido el plazo para acer o,

considerare admisible la prueba deberá:
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19) Designar perito único, si hubiere conformidad entre las partes.

29) Homologar a los designados por ellas y nombrar un tercero, de
oficio, si no hubiere conformidad.

39) Fijar los puntos de la pericia, pudiendo agregar otros o elimi-
nar los que estimare improcedentes o supérfluos,

49) Señalar el plazo dentro del cual deberán expedirse los peritos, Si
no lo hiciere, se entenderá que es de veinte dias.

Art. 355.- Caso de faIta de interés en la prueba. Si en la oportunidad
prevista en el articulo 351, la otra parte manifestare que no tiene interés
en la prueba, o no evacuare el traslado, el juez tendrá como perito único
al designado por la contraria, salvo que resuelva designar otro más, de
oficio.

Art. 356.- Disposición oficiosa de la prueba. Cuando el juez lo estima-
re necesario podrá disponer, de oficio, la prueba pericial. En este caso
designará uno o tres peritos, atendiendo a la importancia de la cuestión.

Art. 357.- Idoneidad. Si la profesión estuviere reglamentada, los pe-
ritos deberán tener título habilitante en la ciencia, arte, industria o acti-
vidad técnica especializada a que se refieran las cuestiones acerca de las
cuales deban expedirse.

En caso contrario, o cuando no hubiere en el lugar del proceso pe-
rito con título, podrá ser nombrada cualquier persona entendida.

Art. 358.- Recusación. Los peritos nombrados de oficio podrán ser
recusados por justa causa, hasta tres días después de notificado el nom-
bramiento, debiendo ofrecerse las pruebas cn el mismo escrito de recu,
sación.

Los nombrados por las partes, sólo serán recusables por causas so-
brevinientes a la elección o cuya existencia se hubiere conocido con pos-
terioridad.

Son causas de recusacion las previstas respecto de los jueces y, ade-
más, la falta de título o la falta de idoneidad en la materia de que se
trate, en el supuesto del artículo anterior.

Art. 359.- Decisión en la recusación. Si la recusación fuere contra-
dicha, el juez resolverá el incidente sin recurso alguno. Esta circunstancia
podrá ser considerada en la alzada al hacer el tribunal la apreciación de
la prueba.

Art. 360.- Reemplazo. En caso de ser admitida la recusación, se pro-
cederá a reemplazar al perito o los peritos recusados en la forma estable-
cida para el nombramiento.
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Art. 361.- Remoción. Será removido el perito que rehusare dar su
dictamen o no lo presentare oportunamente. En estos casos, o cuando re-
nunciare sin motivo atendible, el juez nombrará otro en su lugar, de
oficio, y lo condenará a pagar los gastos de las diligencias frustradas.
También podrá ser condenado al pago de los daños y perjuicios ocasiona-
dos a las partes, si éstas los reclamaren en el pertinente proceso de cono-
cimiento. El reemplazado perderá el derecho a cobrar honorarios.

La negligencia de uno de los peritos no excusará a los otros, quienes
deberán realizar las diligencias y presentar el dictamen dentro del plazo
que fijare el juez.

Art. 362.- Forma de realizarse la diligencia. Los peritos podrán prac-
ticar la diligencia por separado, salvo los casos previstos por los artículos
365 y 374 de este Código. Podrá también el juez ordenar, a petición de parte
o de oficio, que los peritos actúen unidos, siempre que las circunstancias
del caso lo aconsejen.

Cuando la prueba deba practicarse en un solo acto, las partes y sus
letrados podrán asistir a ella y hacer las observaciones pertinentes, de-
biendo retirarse cuando los peritos pasen a deliberar.

Art. 363.- Dictamen inmediato. Cuando el objeto de la diligencia pe-
ricial fuere de tal naturaleza que permita a los peritos expedirse inmedia-
tamente, podrán dar su dictamen por escrito o en audiencia, en cuyo
caso informará uno de ellos si existiere unanimidad.

Art. 364.- Forma de presentación del dictamen. El dictamen se pre-
sentará por escrito, con copias para las partes. Contendrá la explicación
detallada de las operaciones técnicas realizadas y de los principios científi-
cos en que los peritos funden su opinión.

Los peritos que concordaren podrán presentarlo en un Único texto
firmado por ,ellos. Los disidentes 10' harán por separado, aunque lo redac-
taren en el mismo documento.

Art. 365.- Explicaciones. Del dictamen se dará traslado a las partes
y a instancia de cualquiera de ellas, o de oficio, el juez podrá ordenar que
los peritos den las explicaciones que se consideren convenientes, en au-
diencia o por escrito, atendiendo a las circunstancias del caso.

El perito que no compareciere a la audiencia o no presentare el in-
forme ampliatorio o complementario dentro del plazo, perderá su derecho
a cobrar honorarios, total o parcialmente.

Cuando el juez lo estimare necesario podrá disponer que se practique
otra pericia, o se perfeccione o amplíe la anterior, por los mismos peritos
u otros de su elección.
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Art. 366.- Fuerza probatoria del dictamen pericial. Además de la dis-
puesto en el artículo 278. en la valoración de la prueba pericial se tendrá en
cuenta la competencia de los peritos, la uniformidad o disconformid 3d de
sus opiniones, los principios científicos en que se funden y demás pruebas
y elementos de convicción que la causa ofrezca.

Art. 367.- Anticipo de gastos. Si los peritos lo solicitaren, y si corres-
pondiere por la índole de la pericia, la o las partes interesadas en la prue,
ba deberán depositar la suma que el juez fije para gastos de las diltgr-ncias,

Dicha suma deberá ser depositada dentro de quinto día de ordenada
y se entregará a los peritos, sin perjuicio de lo que en definitiva se resuelva
respecto de las costas y del pago de hnnorartos. La resolución sólo ~erá
susceptible de recurso de reposición.

La falta de depósito dentro del plazo importará el desistimiento
de la prueba.

Art. 368.- Informes científicos o técnicos. A petición de parte o de
oficio, el juez podrá solicitar informes a academias. corporaciones. institutos
y entidades públicas o privadas de carácter científico o técnico, cuando el
dictamen pericial requiriere operaciones o conocimientos de alta especia-
lización.

A pedido de las entidades privadas se fijará el honorario que les co-
rresponda percibir.

Art. 369.- Cargo de los gastos y honorarios. Si alguna de las partes,
al contestar el traslado a que se refiere el artículo 351, hubiere manitesta,
do no tener interés en la pericia, absteniéndose por tal razón de nartící,
par en ella, los gastos y 'honorarios de los peritos serán a cargo de quien
la solicitó, excepto cuando aquélla hubiere sido necesaria para la solución
del pleito, circunstancia ésta que se señalará en la sentencia.

CAPITULO VII'

DE LAS REPRODUCCIONES Y EXPERIMENTOS

Art. 370.- Contenido de la prueba. De oficio o a petición de parte
pueden disponerse calcos, relevamientos, reproducciones y fotografías de
objetos, documentos y lugares.

Igualmente, a fin de comprobar si un hecho se ha producido o pudo
haberse producido de un determinado modo, puede ordenar el juez la re,
construcción del mismo. Si lo considera necesario hará que S~ lleve a cabo
su registro en ferma fonográfica, fotográfica o cinematográfica.
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En caso de que así conviniere a la prueba, puede también disponerse
la obtención de radiografías, radioscopias, análisis hematológicos, bacte-
riológicos y, en general, experiencias científicas.

Art. 371.- Resistencia de las partes. Si para la realización de las
reproducciones y experimentos a que se refiere el artículo anterior, fuere
menester la colaboracón matorial de una de las partes, y ésta se negare a
suministrarla, el juez le intimará a que la preste. Si a pesar de ello mantu-
viere su resistencia, el juez dispondrá se deje sin efecto la diligencia, pu-
diendo interpretar la negativa a colaborar en la prueba, como una confirma-
ción de la exactitud de las afirmaciones de la parte contraria al respecto.

Art. 372.- Gastos de la diligencia. Los gastos que demande la diligen-
cia serán de cuenta del que la ha pedido, o a cargo de ambas partes si
hubiere sido ordenada de oficio.

CAPITULO VIII

DEL RECONOCIMIENTO JUDICIAL

Art. 373.- Procedencia. De oficio o a petición de parte el juez podrá
ordenar el reconocimiento de lugares o cosas, cuando considere necesario
hacerlo.

Al decretar el examen individualizará lo que deba constituir su
objeto y determinará el lugar, la fecha y la hora en que se realizará.

Art. 374.- Asistencia de peritos. El juez y las partes podrán hacerse
acompañar por peritos de su confinza, los que en el acto de la inspección
podrán exponer verbalmente sus puntes de vista, si fueren requeridos
por el juez.

Cumplido el procedimiento se levantará acta en que conste la realiza-
ción de la diligencia y los detalles de 12misma. Si el juez lo estima oportuno,
dejará constancia de su opinión personal.

Art. 375.- Reconocimiento de personas. El juez podrá disponer tamo
bién el reconocimiento de personas, con el objeto de comprobar la existen.
cia de un signo exterior y visible. Tal reconocimiento se hará sin ninguna
violencia física o moral, debiendo el juez tornar las disposiciones necesa-
rias para e1 efecto. En caso de negativa infundada de la parte a colaborar
con la prueba, regirá lo dispuesto en el artículo 371.

Art. 376.- Gastos de la diligencia. Se aplicará al respecto lo dispuesto
en el artículo 372.

163



PROYECTO DE CODIGO PROCESAL CIVIL

CAPITULO IX

DE LA PRUEBA DE l!NFORMES

Art. 377.- Procedencia. Los jueces podrán. de oficio o a petición
de parte, recabar informes a las oficinas públicas, escribanos con registro
y entidades privadas registradas.

Art. 378.- Materia de los informes. Los informes deberán versar sobre
hechos concretos, claramente individualizados, controvertidos en el proce-
so, relativos a actos o hechos que resulten de la documentación, archivo o
registros contables del informante.

Asimismo, podrá requerirse a las oficinas públicas la remisión de
expedientes, testimonios o certificados, relacionados con el ju.cio,

Cuando el requeriniento fuere procedente, el informe o remisión del
expediente sólo podrá ser negado si existiere justa causa, por hallarse en
trámite el expediente o por razón de reserva o secreto, circunstancia que
deberá ponerse en conocimiento del juzgado dentro de quinto día de reci-
bido el oficio.

Art. 379.- Substttu oién de otro medio probatorío, No será admisible
el pedido de informe que manifiestamente tienda a substituir otro medio
de prueba que especíñcr mento corresponda por ley o por la naturaleza de los
hechos controvertidos.

Art. 380.- Plazo para la contestación. Las oficinas públicas deberán
contestar el pedido de informe o remitir el expediente dentro de veinte
días hábiles y las entidades privadas dentro de diez, salvo que la províden,
cia que lo hubiese ordenado hubiere fijado otro plazo, en razón de la na.
turaleza del juicio o de circunstancias especiales.

Art. 381.- Retardo. Si por circunstancias atendibles el requerimiento
no pudiere ser cumplido dentro del plazo, se deberá informar al juzgado,
antes del vencimiento de aquél, sobre las causas y la fecha en que se cum,
plirá.

Si el retardo injustificado proviniere de una oficina pública, al fun,
cionario responsable de la misma se le impondrá multa enuivalente a un
día de salario mínimo legal por cada dos de retardo. Si pr':'¡in'ere de una
entidad privada, se impondrá el doble de la multa. Todo pedido de ínter.
me deberá consignar este apercibimiento.

La apelación que se dedujere contra la resolución que aplicare multa,
se tramitará en expediente separado.

164

PROYECTO DE CODIGO PROCESAL CIVIL

Art. 382.- Compensación. Las entidades privadas que no fueren parte
en el proceso podrán solicitar una compensación al presentar el informe,
si los trabajos que han debido realizar para contestarlo implicaren gastos;
compensación que será fijada por el juez, previa vista a las partes. En
este caso el informe deberá presentarse por duplicado. La apelación que se
dedujere contra la respectiva resolución tramitará en expediente separado.

Art. 383.- Caducidad. Si vencido el plazo fijado para contestar el in.
forme, la oficina pública o entidad privada no lo hubiere remitido, se ten.
drá por desistida de esa prueba a la parte que la pidió, sin substanciación
alguna, si dentro de quinto día no solicitare al juez la reiteración del
oficio.

Art. 384.- Impugnación por falsedad. Sin perjuicio de la tacultad de
la otra parte de formular las peticiones tendientes a que los informes sean
completos y ajustados a los hechos a que deben referirse, en caso de ím,
pugnación por falsedad, se requerirá la exhibición de los asientos conta-
bles o de los documentos y antecedentes en que se fundare la contestación.

CAPITULO X

DE LA PRUEBA DE PRESUNCIONES

Art. 385.- Presunciones legales. Las presunciones legales dispensan
de la carga de la prueba a quienes en cuyo beneficio han sido establecidas.
Las mismas podrán ser destruidas por la prueba contraria, excepto en los
casos en que la ley expresamente lo prohiba.

Art, 386.- Condiciones. Las presunciones que no son establecidas por
las leyes harán prueba solamente cuando se funden en hechos reales y
probados y por su gravedad, número y conexión con el hecho que se trata
de averiguar, fueren capaces de producir convicción.
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TrTULO 111

DE LA CONCLUS¡ON DE LA CAUSA PARA DEFINITIVA

Art, 387,- Cuestiones de puro derecho, Con los escritos de réplica y
dúplica, en las cuestiones de puro derech J, quedará conclusa la causa para
definitiva, También quedará conclusa en el caso del artículo 254,

Art, 388,- Agregación de pruebas, Alegatos, Si se hubiera producido
prueba, el juez, sin necesidad de gestión alguna de los interesados, o sin
substancíarla, si se hiciere, ordenará, en una sola providencia, que se agre.
gue al expediente con el certificado del secretario sobre las que se hubieren
producido,

Cumplidos estos trámites, el secretario entregará el expediente a los
letrados, por su orden y por el plazo de seis días a cada uno, sin necesidad
de petición escrita y bajo su responsabilidad, para que presenten, si lo
creyeren conveniente, un escrito alegando sobre el mérito de la prueba,
Se considerará como una sola parte a quienes actúen bajo representación
común,

El plazo para presentar alegato es individual, El presentante podrá
pedir que se lo mantenga en reserva hasta que todas las partes hayan
presentado el suyo,

Art, 389,- Suspensión del plazo para alegar, Podrán las partes pedir
la suspensión del plazo para alegar, en cuyo caso se estará a lo dispuesto
en el artículo 276,

Del pedido de suspensión se dará traslado a la contraria por el plazo
de tres días,

Art, 390,- Llamamiento de autos, Substanciado el pleito como de puro
derecho o transcurrido el plazo fijado en el artículo 388, el secretario, sin
petición de parte, pondrá el expediente a despacho, agregando los alega,
tos, si se hubieren presentado, El juez, neto continuo, llamará autos para
sentencia,

Art, 391,- Efectos del llamamiento de autos, Desde el llamamiento de
autos quedará cerrada toda discusión y no podrá presentarse más escritos
ni producirse más pruebas, salvo las que el juez dispusiere en uso de sus
facultades ordenatorias,
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El juez pronunciará sentencia dentro del ptazo establecido, en ~l ar-
ticulo 172, inciso 39, contado desde que quede firme la providencia de

autos,
Si se ordenare prueba de oficio, no se computarán los días que re-

quiera su cumplimiento,
Art, 392,- Notüicación de la sentencia, La sentencia será notificada

de oficio dentro de tercero día,
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TITULO IV

DE LOS RECURSOS

CAPITULO I

DEL RECURSO DE ACLARATORIA

d Art, 3~3.- Obje.to de .la aclaratoria. Las partes podrán pedir aclaratoria
e. resolución al mismo Juez o tribunal que la hubiere dictado con 1

objeto de que: ' e

19) Corrija cualquier error material.

29) Aclare alguna expresión obscura, sín lt 1decisión. a erar o substancial de la

39) Supla' cualquier omisión en que h biu iere incurrido sobre alguna
de las pretensiones deducidas y discutidas en el litigio.

.Con el mi~mo objeto el juez o tribunal, de oficio, podrá aclarar sus
pr~plas resoluciones, aunque hubiesen sido notífcadas, dentro del día si
~lente. El error material podrá ser subsanado aun en la etapa de ejecu.
cíón de la sentencia .

. Art. 394.- Plazo para pedirla y para resolverla. La aclaratoria deberá
pedl~se dentro ~e :~rcero día de notificada la resolución, y deberá resolver,
se, sin substanciación alguna, en el plazo de tres días

Su interposición no suspende ni interrumpe e; ,
otros recursos. p.azo para deducir

Art, 395.- Forma de la notificación. La notificación de la aclaratoria
s.e hará en la forma prevista para la resolucíó n aclarada, a la cual se
íntegra, constituyendo con ella un todo indivisible

CAPITULO 11

DEL RECURSO DE REPOSICION

. ~rt. 396.- Resoluciones contra las cuales procede. El recurso de re-
pOSIClOnprocede ~ontra las providencias simples y de mero trámite, y
c~ntra los autos mterlocutorios que no causen gravamen irreparable
fín de que. el. mismo juez o tribunal que los hubiese dictado los revo~u:
por contrarío ímperío,
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Art. 397.- Plazo dcntro del cual debe deducirse. Se interpondrá el
recurso dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución
respectiva, y el escrito en que se lo deduzca consignará sus fundamentos,
so pena de tenerlo por no presentado.

Art. 398.- Plazo en el cual debe ser resuelto. El juez o tribunal re-
solverá sin substanciación alguna en el plazo de cinco días, y su resolu-
ción causará ejecutoria.

Art. 399.- Procedimiento en audiencia. Cuando el recurso de repo-
sición fuere deducido en audiencia, deberá fundarse verbalmente Y resol-

verse en la misma.
Art. 400.- Reposición y ape!ación en subsidio. Podrá interponerse la

apelación en subsidio, para el caso de que el juez considere que tal es el
recurso adecuado para atacar la resolución.

CAPITULO III

DEL RECURSO DE APELACION

Art. 401.- Procedencia del recurso. El recurso de apelación sólo se
otorgará de:

19) Las sentencias definitivas.
2Q)Las resoluciones que decidan incidente o causen gravamen irrepa-

rable.
Art. 402.- Plazo para su interposición. El plazo para apelar, no ha-

biendo disposición en contrario, será de tres días.
Art. 403.- Forma de interposición. El recurso podrá deducirse por

escrito o verbalmente. En este último caso se hará constar por diligencia
simple que asentará el encargado de la notificación.

El apelante deberá limitarse a la mera interposición del recurso y si
esta regla fuere infringida se mandará devolver el escrito, previa anotación
que el secretario pondrá en el expediente, con indicación de la fecha de
interposición del recurso .

Art. 404.- Forma de concesión y efecto. La apelación de sentencia de-
finitiva se otorgará libremente, a no ser que el interesado pida que se con-
ceda en relación, y con efecto suspensivo, salvo los casos en que la ley
disponga lo contrario.
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La apelación de autos interlocutorios y de providencias, se otorgará
en relación y con efecto suspensivo, con excepción de los casos en que
la ley disponga que debe otorgarse sin efecto suspensivo,

Art, 405,- Modificac!ón de la forma de concesión o efecto, Si cualquíe,
ra de las partes pretendiere que el recurso ha sido mal concedido, en cuanto
a la forma o su efecto, podrá solicitar, dentro del día siguiente, que el juez
rectifique el error, La resolución será dictada sin trámite alguno,

Esta norma regirá sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 449,

Art, 406,- Apelación con efecto suspensivo y sin efecto suspensivo,
Cuando se otorgare el recurso con efecto suspensivo, en la misma provi,
dencia se dispondrá la remisión del expediente al superior,

Cuando se otorgare el recurso sin efecto suspensivo, se observarán
las siguientes reglas:

19) Si la sentencia fuere definitiva, se remitirá el expediente al tri-
bunal y quedará en el juzgado copia de lo pertinente, la que deberá ser sa,
cada por secretaria, La providencia que conceda el recurso señalará las
piezas que han de copiarse,

29) Si la resolución fuere un auto interlocutorio, se sacará por secre,
taría copia de lo que el apelante señale del expediente y de lo que el
juez estimare necesario, Igual derecho asistirá al apelado, Dichas copias
serán remitidas al superior, salvo que el juez estimare más expeditivo re,
tenerlas para la prosecución del juicio y remitir el expediente original,

Art, 407,- Apelación de condenaciones accesorias, Cuando la senten,
cia definitiva recaída en proceso de conocimiento ordinario fuere apelada
únicamente en lo relatívo a condenaciones accesorias, el recurso se conce-
derá en relación y con efecto suspensivo,

Art, 408,- Remisión del expediente o actuación, El expediente o las
actuaciones se remitirán al tribunal dentro de tercero día de concedido el
recurso o de formada la pieza separada, en su caso, mediante constancia y
bajo responsabilidad del secretario, En el caso del artículo 405, dicho plazo
se contará desde que el juez dictó resolución,

Art, 409,- Procedencia de la apelación ante la Corte, El recurso de
apelación ante la Corte Suprema de Justicia se concederá contra la sen-
tencia definitiva del tribunal de apelacióri que revoque o modifique la de
primera instancia; en cuyo caso será materia de recurso sóo lo que hu-
biere sido objeto de modificación y dentro del límite de lo modificado,
Contra las sentencias recaídas en los procesos ejecutivos, posesorios y, en
general, aquellos que admiten un juicio posterior, no se da este recurso,

Procederá también contra las resoluciones originarias del tribunal
de apelación.
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CAPITULO IV

DEL RECURSO DE NULIDAD

El recurso de nulidad se otorgaráArt. 410,- Casos en que procede,
de las resoluciones apelables:

d con violación de la forma y solem,19) Cuando hubieren sido dicta as
nidad que prescriben las leyes, . .

. d ' tud de un procedimfento en29) Cuando hubieren sido dicta as en vir . . .
que se hubieren omitido las formas substanciales del JUICIO,

39) Cuando se hubiere incurrido en algún .defecto de los que, por
di ," de la ley anulan las actuaciones.expresa ISposIclon , u •

Art 411- Formas de interponerlo, La interposición del recurso de nu,
, . .' t separadamente con ellidad podrá hacerse índependíente, conjun a o . . t

id ., lícito y regirá a su respec ode apelación, en el cual se le consi erara imp ,
lo dispuesto para este último, .

f d S' 1 procedimiento estuviereArt 412 - Resolución sobre el on o, 1 e .
arreglad~ a derecho y el tribunal declarara la nulidad de la resolución por
cuaquier otra causa, resolverá también sobre el fondo, , ,

Cuando la nulidad fuere declarada por vicio del procedimlento, se
pasarán los autos al juez del mismo fuero que siga en orden de turno,

para que conozca, ib 1
Art 413 - Casos en que es innecesario pronunciarla, Cuando el tri .una

pueda decidir del mérito a favor de la parte a quien aprovecha la nulidad.
no la pronunciará,

l· E los casos en que se de-Art 414 - Aplicación de las costas a Juez, n .'
' . á argo del Juez SIncIare la nulidad de una resolución, las costas ser n a e d d 'llas

' . P drá , embargo ser exonera o e e ,necesidad de petición alguna, o ra SIn .ó á de
total o parcialmente, si hubiere mérito para ello, La exoneraci n ser -
bidamente fundada,

CAPITULO V

DEL RECURSO DE CASACION

del recurso, Este recurso tiene por objeto la justaArt. 415.- Objeto
aplicación de la ley y la unidad de la jurisprudencia.
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Art. 416.-Resoluciones contra las cuales procede Admit
de casación '. . en recurso
1

' SIempre que reunan las demás condiciones establecidasa~ _ffi

19) Las sentencias definitivas de segunda instancia, confirmatorias de
las de primera.

29) Las resoluciones interlocutorias con fuerza d1 e definitivas, dictadas
en os casos a que se refiere el inciso anterior,

. 3°.,)Las resoluciones interlocutorias simples 1
1 ~u en e caso a que se refiere

e mClSO 79 del artículo 418,

.Puede además ser impugnada mediante recursot de casación una sen,
.encla. apelable del tribunal, si las partes á

1 est n de acuerda en omitir la
ape acíón; pero en tal caso la ' .
1 casacion sólo puede fundarse en los incisos
9 y 29 del artículo 418,

Art, 417,- Resoluciones que d't
curso de casación: no a mi en el recurso, No admiten re;

19) Las sentencias dictadas en asuntos menores de cien mil guaraníes;
29) Las sentencias emanadas de la Corte Suprema;

39) Las sentencias susceptibles dtíd e apelación o nulidad que han sido
consen l as expresa o tácitamente;

49) Las sentencias dictadas
bre la misma cuestión, en procesos que admiten otro posterior so,

Art. 418,- Motivos del recurso El .
infracción de la ley, . ,recurso solo puede fundarse en

. Constituyen infracción de la ley
ClÓ 1 y, en consecuencia, motivos de casa-

n, as siguientes circunstancias:

19) La aplicación de una ley inaplicable al caso

29) La aplicación falsa o errónea de la ley aplic~ble,

. 39) L~ inc?mpetencia absoluta del tribunal que ha dictado la senten,
~~aU:t:-;i~a, SIempre que esa incompetencia no haya podido debatirse en

,49) El insuficiente número de votos en el
tencia recurrida. tribunal que dictó la sen,

59) La omisión de expresar fundamentosrecurrida. en la sentencia definitiva

69! L~ ultrapetición, extrapetición o la omisión de pronu '
un petítorío concreto de la demanda o de la contestación, ncrarse sobre
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79) El hecho de haberse dictado una interlocutoria en contra de la
doctrina de la Corte Suprema sobre el punto decidido, En los casos en que
la Corte Suprema no se hubiere pronunciado sobre la cuestión, cabrá el
recurso si la resolución se pronuncia en contra de la doctrina de uno de
los tribunales de apelación, No constituye infracción de la ley, la errónea
interpretación de la prueba,

Art, 419,- Efectos del recurso, La interposición del recurso no sus-
pende los efectos de la sentencia recurrida ni obsta a su cumplimiento,
Sin embargo, el juez de la causa podrá, a instancia de parte y cuando de
la ejecución pueda seguirse grave e irreparable daño, disponer por resolu-
ción no impugnable que se suspenda la ejecución o que se preste caución
conveniente,

Si la resolución recurrida fuere una de las interlocutorias previstas
en el inciso 79 del artículo anterior, se suspenderá el proceso principal
cuando llegue al estado de dictarse sentencia definitiva,

Art, 420,- Plazo, El recurso deberá promoverse dentro del plazo de
diez dias, a contar de la notificación de la sentencia al recurrente, por
medio de escrito fundado presentado ante la Corte Suprema,

Sin embargo, las partes deberán manifestar dentro de tercero dia de
notificada la sentencia, que van a deducir dicho recurso, so pena de quedar
consentida, Tal manifestación se hará ante el tribunal que dictó la sentencia,

Art, 421,- Contenido del recurso. El escrito en que se interponga el
recurso contendrá:

19) La indicación de las partes,

29) La fijación de domicilio, en el caso de que la sentencia recurrida
proceda de los tribunales del interior del país,

39) La determinación de la sentencia contra la cual se lo interpone.

49) La motivación del mismo conteniendo estos extremos:
a) La declaración del alcance de la impugnación que hace el recurren-

te y de lo que pretende que se anule de la sentencia recurrida;

b) La expresión de los motivos de casación, indicando la norma que
estime infringida o aplicada falsa o erróneamente, y los hechos demostra-
tivos de la falta cuando la casación se pida por infracción de la ley relativa
al procedimiento.

Fuera de esta oportunidad no podrán alegarse otros motivos de casación.

Art. 422.Requisitos accesorios del escrito. Con el escrito de interpo-
sición del recurso se presentará:
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. 19~Testimonio de la sentencia recurrida y d 1instancia, e a sentencia de primera

29) Certificado del Banco Central del P dtiva araguay o e la sucursal respec
canii:~ ~u~~~::t:~erse deposi.tado a la orden de la Corte Suprema un~
do sin emb uno por ciento sobre el valor del pleito no pudien

argo exceder de veinte mil g 'S' ' -
indeterminado el depósito á d ua~lames. 1 el valor del pleito fuere

, ser e un mi guaraníes Queda ímíd
esta contribución el Ministerio Públi 1 :. n eXImIOS de

:::t~s~e impuestos y el recurrente ~~'ar:~o e:!eSelP~~~~~~i:x;:e~:i~~: ~~

39) Si fuere interpuesto por mandatario 1
su copia., y si se actuare amparado por ,a escritura de mandato o
constancia de la resolución respectiva. el beneficio de litigar sin gastos,

. ,49) Constancia de haber hecho antet el tribunal respectivo la maníres,
ación a que se refiere el artículo 420.

59) :rantas copias del escrito en que se interpongapel comu el recurso, en pa,
bros de l~' ~~~~ ~ean necesarias. para entregar a cada uno de los miem,
del recurrente. uprema, al FIscal General del Estado y al adversario

Art. 423.- Admisión prelim' D t
presentado el recurso la Cort Sunr en ro de las veinticuatro horas de, e uprema examinará en for lími
el escrito de presentación y los recaud l' _ ma pre irmnar,
de decidir si el recurso ha sid . t os que e acompanan, al sólo efecto
que rigen el plazo y demás ~ In.~~pue;to con arreglo a las disposiciones
anteriores. ,r quisi os ormales exigidos en los artículos

En el caso de que faltare alguno de ellos, se repelará el recur
Art. 424.- Comunicación al adversario Ad itid so.C rt S . mmuo el recurso 1

o e uprema, se comunicará al adversario con entr por a
notificación personal de las co . t. ' ega en el acto de la
debe contestar el recurso dentro p~: p~earZOmdenteds:had~iéndosele saber que- e Iez las

Art. 425.- Audiencia del Fiscal General dIE ' .
del artículo anterior, se dará traslad dIe stado.. Vencido el plazo
Estado, para que se expida dentro de ~is~o r~~~;~~ al FIscal General del

El. Fis~al General podrá desistir del recurso, en los casos en

~:e~~d~o;n;~~::::topsore un agente del Ministerio Fiscal, si consid~~:
n que se apoya.

tas c~o~ el escrito del recurrido y del Fiscal General se presentarán
. p as como las presentadas por el recurrente según tan-me, 59. el artículo 422,
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Art. 426.- Renuncia. En cualquier estado del recurso el interesado
podrá renunciar a él. En tal caso la Corte Suprema, al proveer sobre la
renuncia, dispondrá la restitución del depósito Y condenará en costas al

renunciante.
La renuncia será notificada al Fiscal General del Estado, a los efectos

del artículo siguiente.
Art. 427.- Recurso en interés de la ley. Cuando el recurso fuere repe-

lido por falta de algún requisito formal, o cuando el impugnante hubiere
renunciado a él, el Fiscal General del Estado podrá proponerlo para pedir que
sea casada la sentencia en interés de la ley. El pazo para hacerlo será de
cinco días, contados a partir de la notificación que se le hiciere de la re-
nuncia o declaración de inadmisibilidad del recurso .

En tal caso, las partes no pueden beneficiarse con la casación de la

sentencia.
Art, 428.- Preparación del acuerdo. Con las copias recibidas del re-

currente y, en su caso, del recurrido y del Fiscal General del Estado, el
secretario preparará una carpeta especial para cada uno de los miembros

de la Corte Suprema.
Excepcionalmente los miembros de la Corte, así como el Fiscal Ge-

neral, en el caso del artículo 425, podrán s')licitar los autos originales, los
que les serán facilitados, sin que se detengan por ello los procedimientos

de ejecución.
Art. 429.- Sentencia. Contestado el recurso por el Fiscal General del

Estado o, en su caso, vencido el plazo para hacerlo, la Corte Suprema

dictará sentencia.
Art. 430.- Alcance del fallo. La Corte Suprema limitará su examen

a los puntos señalados por el recurrente en su petición, pero no estará
vinculada a las alegaciones de las partes para determinar si la ley ha
sido o no infringida o si ha sido o no falsa o erróneamente aplicada.

Si la sentenecia impugnada contuviere en su motivación una infrac-
ción de la ley, pero su parte dispositiva fuere conforme a derecho, la Corte
Suprema enunciará el principio aplicable y desestimará el recurso.

Art. 431.- Consecuencias de la decisión. Si el recurso se declarara
fundado, la Corte Suprema casará la sentencia sin reenvío, disponiendo la
suspensión inmediata de los procedimientos que se hallaren pendientes.

Art. 432.- Destino de los fondos en depósito Y condena en costas.
Si el recurso se declara fundado, se devolverá al recurrente la cantidad
depositada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422, inc. 29

; en
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caso contrario, la Corte Suprema la aplicará
dicial y condenará en costas al recurrente.

en beneficio del Poder Ju,

CAPITULO VI

DEL RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD

Art. 433.- Procedencia del recurso de inconstitucionalidad. La excep,
ción o ~efensa de inconstitucionalidad asumirá la forma del recurso, contra
resolución de los jueces y tribunales cuando:

19) Sea violatoria de un principio constitucional.

29) Se funde en una ley, decreto, reglamento u otro acto normativo
de autoridad contrario a la Constitución.

.Art. 434.- Interposición del recurso. El recurso se interpondrá por
escr~to en el plazo de tres días, o en el acto de la notificación, ante el juez
o tribunal que hubiere dictado la resolución. El escrito deberá limitarse a la
mera interposición del recurso, con indicación de la causa de inconstitu,
cionalidad, conforme al artículo anterior. Si esta regla fuere infringida,
se man~ará devolverlo, previa anotación que el secretario pondrá en autos,
determinando la fecha de su interposición.

Art. 435.- Examen del recurso. El juez o tribunal, sin substanciación
alguna, examinará las circunstancias siguientes:

19) Si se trata de u!la cuestión constitucional, en los términos del
artículo 433.

29) Si el recurso ha sido interpuesto en tiempo y forma.

Dentro de tercero día concederá o denegará el recurso, remitiendo,
en su caso, los autos o las compulsas de las actuaciones pertinentes a la
Corte Suprema. Si lo denegare, el interesado podrá ocurrir en queja ante
la Corte Suprema.

Art. 436.- Efectos del recurso. El recurso se concederá con efecto sus-
pensivo cuando se tratare de sentencia definitiva, o de interlocutoria con
fuerza de tal. En los demás casos se concederá sin efecto suspensivo.

Art. 437.- Procedimiento ante la Corte. Llegado que sea el expedíen,
te a la Corte Suprema, el impugnante deberá presentar un escrito sinte,
tízando los fundamentos del recurso, en el plazo de tres días, contados des-
de la notificación de la providencia de autos. De dicho escrito se correrá
traslado a la otra parte, quien lo evacuará dentro del mismo plazo. Si la
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parte ímpugnante no compareciere en la forma expresada, se le tendrá por
desistida.

De los escritos presentados por las partes, se dará traslado por igual
plazo al Fiscal General del Estado.

Con los escritos de referencia, o transcurridos los plazos para presen-
tarlos, quedará conclusa la causa para definitiva.

La Corte Suprema dictará sentencia dentro de los diez días siguientes.

Art. 438.- Forma y contenido de la decisión. Los miembros de la
Corte Suprema darán su voto individualmente, fundándolo por separado, o
harán adhesión al voto del preopinante. El acta contentiva de esos votos
se asentará en el libro especial a que hace referencia el artículo 585, y un
testimonio de la misma se agregará a los autos. En cuanto al contenido y los
efectos de la decisión, regirá lo dispuesto por los artículos 586 y 587.

Si la Corte hiciere lugar al recurso, declarará nula la resolución im-
pugnada, mandando devolver la causa a otro juez o tribunal para que sea
nuevamente juzgada.

Art. 439.- Interposición de otro recurso. Si la resolución atacada de
inconstitucionalidad fuere también objeto de otro recurso, se resolverá prt,
mero aquél, y, según sea la decisión, se estudiará el otro.

Art. 440.- Declaración de oficio por la Corte Suprema. Cuando co-
rrespondiere, la Corte Suprema de Justicia declarará de oficio la Inconstí-
tucionalidad de toda ley, decreto, reglamento u otro acto normativo de
autoridad en los procesos que le fueren sometidos en virtud de la ley,
cualquiera sea su naturaleza.

CAPITULO VII

DEL RECURSO DE QUEJA

Sección I

De la queja por recurso denegado

Art. 441.- Denegación del recurso. Plazo. Si el juez o tribunal dene-
gare un recurso que debe tramitarse ante el superior, la parte que se
considere agraviada podrá recurrir directamente en queja, pidiendo que se
le otorgue el recurso denegado y se ordene la remisión del expediente.

El plazo para interponer la queja será de tres días.
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Art. 442.- Trá.mite. Interpuesto el recurso ante el superior, se man-
dará traer a la vista inmediatamente el expediente para resolver si la dene,
gatoria ha sido correcta o no. La resolución deberá dictarse, sin substancia-
ción alguna, dentro del día siguiente al de la remisión de los autos. Si se
hiciere lugar a la queja, se ordenará tramitar el recurso correspondiente.
En caso contrario, se ordenará la inmediata devolución del expediente.

Sección JI

De la queja por retardo de justicia

Art. 443.- Requerimiento previo. Cuando transcurrido el plazo legal
para dictar resolución, el juez o tribunal no lo hubiere hecho, podrá ser
requerido mediante el respectivo pedimento por cualquiera de los interesados
en el proceso.

Art, 444.Presentación ante el superior. Si pasados diez días desde la
interpelación aquéllos no hubieren dictado resolución, el interesado podrá
ocurrir en queja ante el supericr, acompañando una copia en papel común,
del escrito de interpelación.

Art, 445.- Pedido de informe. Presentada la queja, el superior, por
medio de oficio, recabará informe al inferior, quien deberá producirlo en el
plazo de veinticuatro horas, manifestando la causa que le impide dictar
resolución. Se considerará justa causa la imposibilidad procesal de dictarla
o el recargo de trabaj o acreditado en debida forma. Este sólo podrá ser
alegado una vez en el mismo proceso.

Art. 446.- Emplazamiento. No mediando justa causa, el superior dispon-
drá, por medio de oñcío, que el inferior dicte resolución dentro del plazo
de diez días, que empezará a contarse desde la entrega de dicho oficio,
la que se hará constar mediante recibo que se agregará al expediente.

Si la justa causa consistiere en recargo de trabajo, el tribunal podrá
fijar el plazo dentro del cual el inferior deberá dictar resolución.

Art. 447.- Sanción. En caso de que el juez desobedeciere la orden,
incurrirá en multa a favor del quejoso. El superior fijará el monto de la
multa, entre el importe de uno a diez días de salario mínimo legal.

Art. 448.- Acción para el cobro de la multa. La resolución que aplí,
ca la multa, da acción para perseguir su cobro por la vía de la ejecución
de sentencia.
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TITULO V

DEL PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA Y TERCERA INSTANCIA

CAPITULO 1

DEL PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA INSTANCIA

Sección I

De las disposiciones generales

Art. 449.- Facultad para examinar la forma de concesión del recu~o.
El tribunal superior no se encuentra obligado por la :orma en que se .~-
biere otorgado el recurso Y puede, de oficio o a petiCIón de parte, modifi.

carlo conforme a derecho.
Art. 450.- Apelaciones independientes. Si distint~s partes hubieren

apelado independientemente, sus recursos se substanciaran por separado.

Art. 451.- Forma de la fundamentación. En la fundamer:tación el. re-
currente hará el análisis razonado de la sentencia Y expondra los motivos
que tiene para considerarla errónea. No llenándose esos requisitos, se decla-

rará desierto el recurso.
Art. 452.- Poderes del tribunal. El tribunal no podrá fallar ~obr~ cues-

tiones no propuestas a la decisión del juez de primera instan~la, nI. t~-
poco sobre aquello que no hubiese sido materia de recurso, sin perjuicio
de lo dispuesto por el artículo 122, segundo párrafo. No obsta~te, deber~
resolver sobre los intereses Y daños y perjuicios, u otras cuestlOnes deri-
vadas de hechos posteriores a la sentencia de primera instancia.

Art. 453.- Mayoría e integración. Las resoluciones del tribunal serán
pronunciadas a mayoría absoluta de votos.

En los casos de impedimento, excusación, recusación o ausencia, :1
presidente del tribunal procederá a integrarlo automáticamente en e~ SI-
guiente orden: presidente, vicepresidente, vocal de la sal~ que le SIgue
en orden de turno del respectivo tribunal. Designado un miembro de o~ra
sala, no podrá serlo nuevamente, antes de lo~,otros mie~bros del resp.ectlvo
tribunal. Si no pudiere lograrse la integraclOn con miembros .~el tribunal
respectivo, se la hará con los miembros del tribunal de ape~ac.lOnen ~o la-
boral o en lo criminal, en ese orden, por el mismo procedimiento, SI aun
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así no pudiera lograrse la integración, se nombrará a jueces de primera
instancia del mismo fuero, o de los fueros mencionados, por orden de turno,
y, en su caso, por abogados, de conformidad con 10 dispuesto por la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

En caso de discordia se usará igual procedimiento, pero previamente
se desinsaculará a uno de los miembros del tribunal para determinar el que
será substituido.

Art. 454.- Estudio de los expedientes. Los miembros del tribunal se
instruirán personalmente de los expedientes, antes de celebrar acuerdo para
dictar resolución, y sólo podrán tenerlos en su poder el tiempo que el pre,
sidente señale a cada uno, dentro del fijado por la ley para dictar resolu,
ciones.

Art. 455.- Forma de las resoluciones. Las providencias serán dictadas
por el presidente del tribunal, y f;rmadas exclusivamente por él.

Los autos interlocutorios serán dictados por el tribunal en pleno, y
firmados por todos sus miembros. No será necesario que cada miembro ex.
prese su opinión, pudiendo estar redactada la resolución en forma ímper,
sonal.

Las sentencias definitivas serán dictadas por el tribunal en pleno, y
firmadas por todos sus miembros. Contendrán necesariamente la opinión
de cada uno de ellos, o su adhesión a la de ctro, La votación de las cuestío,
nes de hecho y de derecho empezará por la del miembro que resulte del
sorteo que al efecto debe practicarse.

En caso de disidencia, la misma deberá constar en la resolución.

Sección 11

De la apelación libre

Art. 456.- Expresión de agravios. Cuando el recurso se hubiese con.
cedido libremente, en el mismo día en que los autos llegaren al tribunal, el
secretario dará cuenta y se ordenará sean puestos en la oficina para que el
recurrente exprese agravios dentro de nueve días.

Del escrito de expresión de agravios se dará traslado por igual plazo
al apelado.

Art. 457.- Deserción del recurso. Si el recurrente no expresare agra,
vios en el. plazo establecido, la resolución impugnada quedará firme para
él, sin necesidad de petición ni declaración judicial alguna, debiendo orde,
nar de oficio el tribunal la devolución del expediente a primera instancia.
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Art, 458.- Falta de contestación de la expresión de agravios._ Si el
recurrido no contestare el escrito de agravios dentro del ~lazo ~enalad?,
no podrá hacerlo en adelante y, previa nota del secretarlO, la ínstancía

seguirá su curso.
Art 459_ Llamamiento de autos para sentencia. Con los escritos de

. . 1 1 nexpresión de agravios y su contestación, o vencido el p azo p~a aprese .
tación de ésta, quedará conclusa la instancia Y se llamara autos para

sentencia.
Art. 460.- Agregación de documentos. Con los escritos mencionados

o a más tardar antes de notificarse la providencia de autos, podrán las par.
tes presentar documentos de fecha posterior a la providencia de autos p~a
sentencia de primera instancia o anteriores, si afirmaren no haber tenido
antes conocimiento de ellos.

De los que cada parte presente, se dará traslado a la contraria, por el
plazo de cinco días.

Art 461_ Absolución de posiciones. Hasta la citación para sentencia
podrá e~igir~e absolución de posiciones sobre hechos que no hubieren si~o
objeto de esa prueba en la instancia inferior. Para ello no será necesariO
que se abra la causa a prueba.

Art. 462.- Apertura de la causa a prueba. En los escritos de expresión
de agravios y su contestación podrán pedir las partes que se abra la causa
a prueba, en los siguientes casos:

19) Si se alegare algún hecho nuevo conducente al pleito, que hubiese
ocurrido o hubiese llegado a conocimiento de las partes después de la opor,

tunidad prevista en el artículo 259.

29) Si por motivos no imputables al solicitante, no se hubiese practí,
cado en primera instancia la prueba por él ofrecida.

Art. 463.- Medios probatorios y sus formalidades. En cuanto al plazo
de prueba, medios probatorios, formalidades con que han de recibirse, al~.
gatos y conclusión de la causa, regirán las mismas disposiciones estableci.
das para la primera instancia, con las modificaciones siguientes:

19) En todos los actos de prueba que deban practicarse ante el tribu.
nal, llevará la palabra el presidente, pero los demás miembros, con su venia,
podrán tener la intervención que estimen oportuna.

29) Cuando alguna diligencia de prueba hubiere de practicarse fuera
de la sede del tribunal, y éste no considerase necesario asistir a ella en
cuerpo, podrá comisionar al efecto a uno de sus miembros.
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Sección 111

De la apelación en relación

Art. 464. Llamamiento de autos. Cuando el recurso se hubiere conce-
dido en relación, se llamará autos inmediatamente, pasando el expediente
a secretaría. No podrán alegarse hechos nuevos, agregarse documentos, pe,
dirse absolución ni abrirse la causa a prueba, debiendo el tribunal fallar
teniendo en cuenta únicamente las actuaciones producidas en primera ins-
tancia, salvo lo dispuesto en el artículo 18.

Art. 465.- Expresión de agravios. Dentro de tres días de notificada la
providencia de autos, el apelante deberá presentar un escrito sintetizando
los fundamentos del recurso. Si no lo hiciere, declarado desierto el recurso,
la resolución apelada quedará firme y se ordenará la devolución de los
autos.

Del escrito de fundamentación se dará traslado a la otra parte por el
plazo de tres días.

Art. 466.- Falta de contestación. Si el recurrido no evacuare el trasla-
do dentro del plazo señalado, seguirá su curso la instancia.

CAPITULO 11

DEL PROCEDIMIENTO EN TERCERA INSTANCIA

Art. 467.- Remisión. Son aplicables al procedimiento en tercera íns,
tancia, las disposiciones del Capítulo 1, Sección I de este Título

Art. 468.- Constitución de domicilio. Cuando el tribunal cuya resolu,
ción es impugnada fuere de las circunscripciones judiciales del interior, el
recurrente deberá constituir domicilio en la Capital en el acto de recurrir,
y el recurrido dentro de quinto día de concedido el recurso.

La parte que no cumpliere lo impuesto por este artículo, quedará noti-
ficada por ministerio de la ley.

Art. 469.- Expresión de agravios. Cuando la Corte Suprema de Jus-
ticia conociere en grado de apelación, recibido el expediente se dictará
la providencia de autos. En ningún caso se admitirá la apertura a prueba
ni la alegación de hechos nuevos.

Dentro de nueve días de notificada la providencia de autos, si se
tratare de sentencia definitiva, y de tres días, si se tratare de auto ínter,
locutorio, el apelante deberá presentar un escrito sintetizando los funda-
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mentos del recurso. Si no lo hiciere, la resolución quedará firme para él y,
declarado desierto el recurso, se ordenará la devolución de los autos

Del escrito de fundamentación se dará traslado a la otra parte por el
mismo plazo de nueve o de tres días, según el caso.

Art, 470.- Falta de contestación. Si el recurrido no evacuare el tras-
lado dentro del plazo señalado, seguirá su curso la instancia.
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LIBRO 111

DEL PROCESO DE EJECUCION

TITULO I

DEL JUICIO EJECUTIVO

CAPITULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art. 471.- Procedencia. Podrá procederse ejecutivamente siempre que
en virtud de un título que traiga aparejada ejecuc~ón se demande por obli-
gación exigible de dar cantidad líquida de dinero; cosa cierta o el otorga-
miento de escritura pública de transferencia de dominio de cosa cierta.

Art. 472.- Opción por el proceso de conocimiento. En los casos en que
por este Código procede un proceso de ejecución, el actor podrá optar por

el de conocimiento.
Art. 473.- Deuda parcialmente líquida. Si del título ejecutivo resul-

tare una deuda de cantidad líquida y otra que fuese ilíquida, podrá
procederse ejecutivamente respecto de la primera.

Art. 474.- Inapelabilidad. Serán inapelables las resoluciones que reca-
yeren en el [u'cio ejecutivo, desde su preparación hasta su terminación,
salvo la sentencia de remate, de acuerdo con el artículo 506, Y el auto que

decide sobre la liquidación.

CAPITULO II

DE LA PREPARACION DE LA ACCION EJECUTIVA

Art. 475.- Casos. Podrá prepararse la acción ejecutiva, pidiendo pre-

viamente:
1Q) Que se reconozca la firma, cuando el dccumento fuere privado. Si

estuviere firmado por autorización, o a ruego, el reconocimiento será hecho
por el deudor; salvo que la autorización constase en instrumento público,
en cuyo caso bastará que se cite al mandatario para el reconocimiento.
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29) Que en caso de cobro de alquileres o arrendamientos, el demandado
manifieste previamente si es locatario o arrendatario y, en caso afirmativo,
exhiba el último recibo. Si el requerido negare ser inquilino y su condi-
ción de tal no pudiere probarse en forma indubitada, no procederá la vía
ejecutiva; pero si en el proceso de ccnocimiento ordinario se probare el
carácter de tal, en la sentencia se le impondrá una multa a favor de la
otra parte, equivalente al treinta por ciento del monto de la deuda.

3?) Que el juez señale el plazo dentro del cual debe hacerse el pago,
si el acto constitutivo de la obligación no lo designare o si autorizare al
deudor a verificarlo cuando pudiere o tuviere medios para hacerlo. El
juez dará traslado y resolverá sin más trámite.

49) Que el deudor reconozca el cumplimiento de la condición, si la
deuda fuere condicional.

59) Que el presunto deudor reconozca haberse cumplido las obliga,
ciones pactadas en su favor, cuando el título consistiere en contrato bilateral.

69) Que, en caso de cobro de sueldos, el empleador reconozca la cali.
dad de empleado del actor, durante el tiempo expresado por éste,el sueldo
convenido y exhiba el último recibo.

Art, 476.- Forma de la citación. El deudor será citado para el acto del
reconocimiento del documento, o para la confesión de los hechos prepara,
torios de la vía ejecutiva, bajo apercibimiento de tenerlo por confeso.

Si no compareciere ni excusare su incomparecencia con justa causa, o si
compareciendo se negare. a declarar o no contestare categóricamente, se
hará efectivo el apercibimiento.

En el caso de los incisos primero y segundo del artículo anterior, si la
demanda se dirige contra los herederos, éstos pcdrán limitarse a declarar
que ignoran la firma o los hechos, a menos que se trate de fincas ocupa,
das por ellos mismos.

Art, 477.- Erectas del reconocimiento de la firma, Reconocida la firma
del instrumento, queda preparada la acción ejecutiva, aunque se negare
su contenido.

Art. 478.- Desconocimiento de la firma. Si la firma fuere negada, el
juez, a pedido de parte, previo dictamen de uno o tres peritos, según el
monto del juicio, designados de oficio, declarará si la firma es auténtica
Si lo fuere, se procederá ejecutivamente y se impondrán al ejecutado la~
costas acrecidas al doble.

Art. 479.- Caducidad de las medidas preparatorias. Las medidas pre-
paratorias de juicio ejecutivo, caducarán si no se deduce la demanda dentro

186

l'í"\OYECTO DE CODIGO PROCESAL CIVIL

de quince días de realizadas. Si el reconocimiento hubiese sido ficto, el
plazo correrá desde que la providencia hubiere sido notificada al que las
solicitó.

CAPITULO 111

DEL TITULO EJECUTIVO

Art, 480.- Títulos ejecutivos. Los títulos que traen aparejada ejecu-
ción son los siguientes:

19) El instrumento público presentado en forma.
29) El instrumento privado suscrlpto por el obligado, reconocido judi-

cialmente o cuya firma estuviere certificada por escribano con intervención
del obligado y registrada la certificación en el protocolo.

39) El crédito por alquileres o arrendamientos de inmuebles.
49) La confesión de deuda liquida y exigible prestada ante el juez com-

petente para conocer en la ejecución.
59) La cuenta aprobada o reconocida como consecuencia del procedi-

miento establecido para la preparación de la acción ejecutiva.
69) La letra de cambio, factura conformada, vale o pagaré y el cheque

rechazado por el banco girado, protestados de conformidad con las leyes de
fondo, cuando correspondiere, o, en 1JU defecto, reconocidos en juicio.

79) La póliza de fletamento o conocimiento o carta de porte o docu-
mento análogo, y, en su caso, el recibo de las mercaderías.

89) Los demás títulos que tengan por las leyes fuerza ejecutiva, y a los
cuales no se haya señalado una tramitación especial.

Art, 481.- Crédito por expensas comunes. Constituirá título ejecutivo el
crédito por expensas comunes de edificios sujetos al régimen de la pro-
piedad horizontal.

Con el escrito en que se promueva la ejecución deberán acompañarse
certíficados de deuda que reúnan los requisitos exigidos por el reglamento
de copropiedad. Si éste no los hubiere previsto, deberá agregarse copia
protocolizada de las actas de las reuniones del consorcio, celebradas de
conformidad con el reglamento, en las que se ordenaron o aprobaron las ex-
pensas. Asimismo, se acompañará constancia de la deuda Iíquida y exigible
y cei plazo concedido a los copropietarios para abonarla, expedido por el
administrador o quien haga sus veces.
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CAPITULO IV

DEL El\ffiARGO, LAS EXCEPCIONES Y LA SENTENCIA

Art, 482.- Cantidad líquida. Si el juez encontrare que el título en que
se funda la demanda trae aparejada ejecución, librará mandamiento de
embargo por la cantidad líquida que de él resulte, intereses y costas.

Art. 483.- Cosa cierta. Cuando la deuda sea de dar cosa cierta, se Ii,
brará mandamiento de embargo sobre ella.

El acreedor deberá concurrir al acto del embargo a recibir las cosas
debidas, si el deudor se allanare al pago. Si el acreedor rehusare recibirlas,
por no tratarse de las cosas reclamadas, se trabará sobre ellas el embargo,
como igualmente sobre los demás bienes que el acreedor denunciare, hasta
cubrir el valor fijado en el mandamiento. Trabado el embargo, el juez convo,
cará a las partes a audiencia y, previo dictamen pericial, solicitado por los
interesados o decretado de oficio si fuere necesario, resolverá sobre la vali-
dez del pago.

La resolución que decare sin valor el pago, mandará llevar adelante
la ejecución y tendrá los efectos de la sentencia de remate.

Art, 484.- Suscripción de escritura pública. Si se demandare la suscrip-
ción de una escritura pública, se intimará al demandad] su cta:-::amiento en
el plazo de diez días, bajo apercibimiento de suscribirla el juez en su nom.
bre, Si la escrituración versare sobre un inmueble u otro bien registrable,
se deberá, además, ordenar el embargo del mismo.

Art. 485.- Mandamiento de embargo. El mandamiento de embargo será
entregado en el día por el secretario al oficial de justicia, y contendrá siem-
pre la facultad de allanar domicilio y la autorización para solicitar el auxilio
de la fuerza pública, en caso necesario.

El oficial de justicia, dentro de tres días de serle entregado el man,
damiento, y bajo pena de multa equivalente a un día de salario mínimo
legal por cada día de retardo sin causa justificada, procederá a embargar
bienes suficientes, que en caso necesario podrá denunciar el embargante, y
los depositará con arreglo a derecho.

El embargo se practicará aun cuando el deudor no estuviere presente,
de lo que dejará constancia. En este caso, se le hará saber dentro de los
tres días de la traba.

Art. 486.- Bienes en poder de tercero. Si se embargasen bienes exis-
tentes en poder de terceros o créditos del ejecutado, se notificará el embargo
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en el día, personalmente o por cédula, a los te,nedores de los bienes o a los
que deban hacer el pago.

Si el notificado del embargo pagase indebidamente al deudor em-
bargado, el juez, a pedido de parte, hará efectiva su responsabilidad en el
mismo expediente, por el trámite de los incidentes.

Art, 487.- Bienes Inembargab.es e infiibición general. Serán aplica-
bles las normas sobre bienes inembargables e inhibición general, estable-
cidas en el Título de las medidas cautelares.

Art, 488.- Orden de la traba. Perjuicios. El acreedor no podrá exigir
que el embargo recaga sobre determinados bienes con perjuicio grave para
el deudor, si hubiese otros dispcníbles.

Cuando el embargo haya de trabarse en bienes muebles pertenecientes
a establecimientos industriales, fábrica o cualquiera otra instalación que los
necesite para su funcionamiento, no podrán sacarse del lugar donde se ha-
llen, ni distraerse del destino que tengan. El acreedor tendrá, sin embargo,
el derecho de proponer un interventor que vigile la conservación de los
bienes embargados,

Si se temiesen degradaciones en los bienes, el juez podrá, previa com.
probación del estado y uso de los mismos, designar otro depositario.

Art, 489.- Depesítarfo. El ofíclal de justicia dejará los bienes embar-
gados en poder de un depositario provisional, que podrá ser el deudor si
resultare conveniente, salvo que aquéllos se encontraren en poder de un
tercero y éste requiriere el nombramiento a su favor.

Cuando las cosas embargadas fueren de difícil o costosa conservación,
o hubiere peligro de pérdida o desvalorización, el depositario deberá poner
el hecho oportunamente en conocimiento del juez, lo que se hará saber a
las partes. Si alguna de ellas lo pidiere, prev.a vista a la otra por un plazo
breve que el juez fijará según la urgencia del caso, podrá ordenar la venta
en la forma más conveniente, abreviando los trámites y habilitando días y
horas.

En cuanto a la obligación de entregar los bienes embargados, regirá lo
dispuesto en el artículo 740.

Art. 490.- Embargo de Inmuebles o bienes regístrables. Si el embargo
hubiese de hacerse efectivo en inmuebles o bienes registrables, bastará su
anotación en el registro, en la forma y con los efectos previstos por la ley.

Los eficias serán librados dentro de segundo día de la providencia que
ordenare el embargo.

Art, 491.- Costas. Aunque el deudor pagare en el acto de la intima-
ción judicial, serán a su cargo las costas del [uícío.
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Art, 492.- Ampliación anterior a la sentencia. Cuando durante el jui-
cio ejecutivo y antes de pronunciarse la sentencia, venciere algún nuevo
plazo de la cbligación en cuya virtud se procede, a pedido del actor podrá
ampliarse la ejecución por su importe, s.n que el procedimiento retrotraiga,
y considerándose comunes a la amp .íacíón los trámites que la hayan
precedido.

Art. 493.- Ampliación posterior a la sentencia. Si durante el juicio,
pero con posterioridad a la sentencia, vencieren nuevos plazos o cuotas de
la obligación en cuya virtud se procede, la ejecución podrá ser ampliada
pidiéndcse que el deudor exhiba dentro de quinto día los recibos correspon-
dientes o documentos que acrediten la extinción de la obligación, bajo aper ,
cibimiento de hacerse extensivos los efectos de la sentencia a los nuevos
plazos y cuotas vencidos. Si el deudor no exhibiere recibos o documentos
que fueren reconocidos por el ejecutante, o no se comprobare su autentici-
dad, mediante dictamen de un perito designado de oficio, que deberá pro-
nunciarse en el plazo de cinco días, se hará efectivo el apercibimiento sin
recurso alguno.

Lo dispuesto en este artículo y en el anterior regirá también en las
ejecucirnes por cobro de alquileres y expensas comunes.

Art. 494.- Intimación de pago. Oposición de excepciones. La intimación
de pago importará la citación para oponer excepciones, debiendo dejarse al
ejecutado copia de la diligencia, del escrito de iniciación y de los docu-
mentos acompañados.

Las excepciones se opondrán dentro de tres días, en un solo escrito, y
conjuntamente se hará el ofrecimiento de prueba.

La intimación de pago importará, asímismo, el requerimiento para que
el deudor, dentro del mismo plazo de tres días, constituya domicilio, bajo
apercibimiento de tenerlo por constituído en los estrados del juzgado, en
los términos del articulo 53.

No habiéndose opuesto excepciones dentro del plazo, el juez, sin otra
substanciación, pronunciará sentencia de remate.

Art. 495.- Trámites irrenunciables. Son irrenunciables la intimación
de pago, la citación para oponer excepciones y la sentencia.

Art. 496.- Excepciones oponibles. Las únicas excepciones admisibles
en el juicio ejecutivo son:

lQ) Incompetencia.

29) Falta de personería en el ejecutante, en el ejecutado o en sus re-
presentantes, por carecer de capacidad civil para estar en juicio o de re,
presentación suficiente.
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39) Litispendencia en otro juzgado o tribunal.
49) Falsedad o inhabilidad del titulo con que se pide la ejecución. La

primera sólo podrá fundarse en la adulteración del documento; la segunda.
en la falta de legitimación procesal, en no figurar el documento entre los
títulos ejecutivos, o en no reunir los requisitos extrínsecos exigidos por la
ley para que tengan fuerza ejecutiva, sin que pueda discutirse la legitimidad
de la causa. Si hubiere mediado reconocimiento expreso de la firma, no
procederá la excepción de falsedad.

59 Prescripción.

69) Pago documentado, total o parcial.

79) Compensación de crédito líquido que resulte de documento que trai-
ga aparejada ejecución.

89) Quita, espera, remisión, novación, transoccíón, conciliación o com-
promiso documentados.

99) Cosa juzgada.
Art. 497.- Excepción de nu'Idad, Podrá también el ejecutado, por vía

de excepción, alegar la nulidad de la ejecución.

Únicamente podrá fundarse en:

19) No haberse hecho legalmente la intimación de pago, siempre que
en el acto de pedir la declaración de nulidad, el ejecutado depositara la
suma fijada en el mandamiento u opusiere excepciones.

29) Incumplimiento de las normas establecidas para la preparación de
la vía ejecutiva, siempre que el ejecutado desconozca la obligación, niegue
la autenticidad de la firma, el carácter de locatario o el cumplimiento de
la condición.

Art, 498.- Subsistencia del embargo. Si se anulare el procedimiento
ejecutivo o se declarare la incompetencia, el embargo trabado se manten-
drá, con carácter preventivo, durante quince días contados desde que la re-
solución quedó firme. Se producirá la caducidad automática si dentro de
ese plazo no se reiniciare la ejecución.

Art, 499.- Trámite El juez desestimará sin substanciación alguna las
excepciones que no fueren de las autorizadas por la ley, o que no se hu-
bieren opuesto en forma clara y ccncreta, cualquiera sea el nombre que el
ejecutado les hubiere dado. En ese mismo acto dictará sentencia de remate.

Si se hallaren cumplidos los requisitos pertinentes, dará traslado
de las excepciones al ejecutante por tres días, quien al contestar ofrecerá
la prueba de que intente valerse.
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No se hará declaración especial previa acerca de la admisibilidad o
inadmisibilidad de las excepciones.

Art. 500.- Excepciones de puro derecho. Falta de prueba. Si las excep.
ciones fueren de puro derecho o se fundaren exclusivamente en constancias
del expediente, o no se hubiere ofrecido prueba, el juez pronunciará sen,
tencia dentro de diez días, de contestado el traslado o de vencido el plazo
para hacerlo.

Art. 501.- Prueba. Cuando se hubiere ofrecido prueba que no consis,
tiere en ccnstanc'as del expediente, el juez acordará un plazo común para
producirla, tomando en consideración las circunstancias y el lugar donde
deba diligenciarse. Dicho plazo no podrá exceder de diez días.

Corresponderá al ejecutado la carga de la prueba de les hech.s en que
funde las excepciones.

El juez, por resolución fundada, desestimará la prueba manifiesta-
mente inadmisible, meramente dilatoria o carente de utilidad.

Cada parte podrá presentar solamente hasta siete testigos.
No se concederá plazo extraordinario.
Art. 502.- Examen de las pruebas. Sentencia. Producidas las pruebas,

el expediente se pondrá en secretaría durante dos días, Vencido dicho
plazo, el juez dictará sentencia dentro de diez días.

Art. 503.- Sentencia de remate. La sentencia de remate sólo podrá
resolver:

19) La nulidad del proccdímíento.

29) La absolución del ·ejecutado.

39) Llevar adelante la ejecución, en todo o en parte.

Cuando la obligación consistiere en suscribir una escritura pública,
la sentencia fijará el plazo para hacerlo, en los términos del artículo 484.

Art, 504.- Multa. Si la scntenc:a resolviere llevar adelante la ejecu-
ción, al demandado que hubiere litigado sin razón valedera u obstruído el
curso normal del proceso con articulaciones manifiestamente ímproceden,
tes, o que de cualquier manera hubiere demorado injustificadamente el
trámite, se le impondrá una multa a favor del ejecutante, cuyo monto será
fijado entre el diez y el cincuenta por ciento del importe de la deuda"
según la incidencia de su inconducta procesal sobre la demora del pro.
cedimiento.

Art. 505.- Juicio postertor. Cualquiera fuere la sentencia que recayere
en el juicio ejecutivo, el ejecutante o el ejecutado podrá promover el
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juicio de conocimiento ordinario que corresponda, en el ~lazo de seis me-
ses, contados desde que estuviera ejecutoriada la sentencia de remate.

Art. 506.- Apelación. La sentencia de remate será apelable:
19) Cuando se tratare del caso previsto en el articulo 499, párrafo

primero.
29) Cuando se hubiere opuesto excepciones e intentado probarlas.
39) Cuando las excepciones se hubieren tramitado como de puro

recho.
El recurso se concederá en relación y con efecto suspensivo.

Art. 507.- Caución. Cuando el ejecutante diere caución de responder
de lo que percibiere si la sentencia fuere revocada, el recurso se concederá
sin efecto suspensivo.

El juez establecerá la clase y el monto de la caución. Si no se pres-
tare dentro de los cinco días de haber sido establecida, se elevará el expe-
diente al tribunal.

Si se diere caución se remitirá también el expediente dejándose, en
primera instancia, testimonio de las piezas necesarias para que prosiga la
ejecución.

Art 508- Extensión de la caución. La caución sólo se hará extensiva
al resultado 'del juicio ordinario, cuando así lo solicitare el ejecutado que
opuso excepciones, si el juez les hubiese dado curso Y se hubiese produ-
cido prueba, en su caso.

Quedará cancelada:
19) Si el ejecutado no promoviere el juicio dentro de los treinta días

de haber sido otorgada.
29) Si habiéndolo deducido dentro de dicho plazo, la sentencia fuere

confirmada.
Art. 509.- Costas. La costas del juicio ejecutivo serán a cargo de la

parte vencida, con excepción de las correspondientes a las pretensiones de la
otra parte que hubiesen sido desestimadas.

Si se hubiese declarado procedente la excepción de pago parcial, al
ejecutado se le impondrán sólo las costas correspondientes al monto admi-
tido en la sentencia.
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CAPITULO V

DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA
~'-".c;.§' C"',,-----' "--'. I

dar cosa cierta. Si la sentencia contiene
ordenará la entrega de la misma al eje,

Art. 510.- Condenación de
condenación de dar cosa cierta,
cutante.

Art. 511.- Condenación de hacer escritura pública. Si el condenado a
otorgar escritura pública no cumpliere la obligación en el plazo establecido
en la sentencia, se sacará a su costa copias de los títulos de propiedad.

Cumplida dicha diligencia, el juez designará el escribano que deba
hacerla, si no estuviere designado en el contrato, suscribiéndola en nombre
del deudor, y a su costa.

El juez ordenará las medidas complementarias que correspondan.

Art. 512.- Dinero embargado. Pago inmediato. Cuando lo embargado
fuere dinero, una vez firme la sentencia o dada la caución a que se refiere el
artículo 507, el acreedor practicará la liquidación del capital, intereses y
costas, de la que se dará vista al ejecutado. Aprobada la liquidación se
hará pago inmediato al acreedor del importe que de ella resultare.

Art. 513.- Subasta de muebles o semovientes. Si el embargo hubiese
recaído en bienes muebles o semovientes se observarán las siguiente reglas:

1<1) Se ordenará su venta en remate, sin base y al contado, por un
martillero público que se designará de oficio, salvo que existiere acuerdo
de partes para proponerlo.

2'1) En la resolución que dispone la venta se requerirá al deudor
para que, dentro del plazo de cinco días, manifieste si los bienes están
prendados o embargados. En el primer caso, aquél deberá indicar el
nombre y domicilio del acreedor y el monto del crédito; en el segundo,
el juzgado, secretaría y carátula del expediente.

3\» Se podrá ordenar el secuestro de las cosas para ser entregadas al
martillero a los efectos de su exhibición y venta.

4\» Se requerirá informe sobre las condiciones de dominio y gravá,
menes a los registros pertinentes, cuando se tratase de muebles registrables.

5<1) Se comunicará a los jueces embargantes la providencia que decre,
te la venta, y se citará a los acreedores prendarios con anticipación no
menor de cinco días al del remate, para que tomen la intervención a que
tengan derecho.

Art. 514.- Avisos. El remate se anunciará por avisos que se publí,
carán por tres días, con anticipación de ocho días a la fecha del remate,
en un diario de gran circulación, en la forma indicada en el artículo 151.
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En los avisos se individualizarán las cosas a subastar; se indicará,
en su caso, la cantidad,el estado y el lugar donde podrán ser revisadas
por los interesados; el lugar, día, mes, año y hora de la subasta; el juzgado
y secretaría donde tramita proceso; el número del expediente y el nombre
de las partes.

Art. 515.- Publicidad adicional. Lo dispuesto en el artículo anterior,
se entiende sin perjuicio de cualesquiera otros medios de publicidad que
los interesados quieran emplear de su cuenta.

Art. 516.- Entrega de los bienes. Pagado el precio total de los bienes
y aprobado el remate, el martillero entregará al comprador los bienes ad,
quiridos. El martillero deberá depositar el importe dentro de las veinti-
cuatro horas en el banco en que se hacen los depósitos judiciales.

Art. 517.- Subasta de inmuebles. Para la subasta de inmuebles, el
martillero será designado en la forma prevista en el artículo 513, inciso l\>.

El juez recabará certificado del Registro de la Propiedad acerca de
los gravámenes y embargos que reconozcan los inmuebles y ordenará en el
plazo de tres días presente los títulos de propiedad, bajo apercibimiento de
que, si no lo hiciere, se sacará a su costo copias de ellos de los protocolos
públicos.

Cumplidas las diligencias menclcnadas, el juez ordenará el remate
de los bienes.

Art. 518. Comunicación a jueces y citación de acreedores. Ordenado
el remate se comunicará a los jueces embargantes y se citará a los acree-
dores hipotecarios y a los que obtuvieron embargo, para que dentro de
tercero día presenten sus títulos. Estos, dentro del mismo plazo, podrán
solicitar el aumento de la base de venta hasta cubrir el importe de sus
créditos.

Art. 519.- Base para la subasta, Cuando se subastaren bienes inmue-
bles, se fijará como base la valuación fiscal, que se justificará con la co-
rrespondiente boleta de pago del impuesto inmobiliario o, en su defecto,
por medio de informe de la oficina respectiva.

Art. 520.- Preferencia para el remate. Si el bien estuviere embargado
en diversos procesos seguidos contra el ejecutado, la subasta se realizará
en el que estuviere más adelantado en su trámite, con prescindencia de la
naturaleza o garantías que tuvieren los créditos.

Art. 521.- Subasta progresiva. Si se hubiere dispuesto la venta de
varios inmuebles, el juez podrá ordenar la subasta en distintas fechas. En
este caso, se suspenderá el o los remates cuando el precio obtenido alean,
zare a cubrir el crédito, intereses y costas reclamados.
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Art. 522.- Liberación de los bienes. Realizada la subasta y antes de
pagado el saldo del precio, el ejecutado podrá liberar los bienes deposí;
tando el importe del capital, intereses y costas y una suma, a favor del
comprador, equivalente al doble del monto de la seña.

Art. 523.- Avisos. El remate se anunciará por avisos que se publica,
rán durante cinco días, con anticipación de ocho días a la fecha del remate,
en un diario de gran circulación. Si se tratare de un bien de escaso valor,
el juez podrá reducir el número de publicaciones.

Art. 524.- Contenido de los avisos. En los avisos se individualizará
el inmueble, indicándose la base, condiciones de venta, estado de ocupa-
ción, lugar, día, mes, año y hora de la subasta, juzgado y secretaría donde
tramita el proceso, número del expediente, nombre de las partes y horario
dentro del cual se pueden examinar los títulos de propiedad.

Si se tratare de un bien sujeto al régimen de propiedad horizontal, en
las publicaciones y en el acto del remate deberá indicarse el monto de las
expensas comunes correspondientes al último mes, y la deuda por este
concepto.

La publicidad adicional podrá hacerse en los términos del artículo 515.

Art. 525.- Remate fracasado. Si fracasare el primer remate por falta
de postores. quedará al arbitrio del ejecutante pedir:

19) Un nuevo remate, previa reducción de la tasación en un veinti-
cinco por ciento.

29) Que se le adjudiquen los bienes por las dos terceras partes de la
tasación.

Si, no obstante la reducción a que se refiere el inciso primero, no
se presentaren postores, se ordenará la venta sin limitación de precio.

Art. 526.- Obligación de los licitadores. Los licitadores deberán en-
tregar a los martilleros en el acto de la compra, la comisión del martillero,
los gastos del remate y el diez por ciento de seña en dinero efectivo, que
será depositado a la orden del juez dentro de las veinticuatro horas en el
banco en que se hacen los depósitos judiciales.

Art. 527.- Comisión del martillero. Si el remate se suspendiere, co-
rresponderá al martillero media comisión sobre el capital reclamado. La
misma comisión le corresponderá si el remate hubiere fracasado por falta
de postores, adjudicándose el bien al ejecutante, tomándose como base el
monto de la adjudicación.

La suspensión sólo se ordenará previo pago de la comisión y de los
gastos ocasionados por la publicación de los avisos. En caso de urgencia
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lificada el juez podrá establecer provisionalmente este monto, a ob,
ca , 1 ló
jeto de que, previo depósito del mismo, ordene a suspensi n.

Art. 528.- Remate anulado. Si el remate se anul~r.e por culpa. ~el
martillero, éste deberá reintegrar el importe de la c~mIsIó~ que .percibió,
dentro de los tres días de notificado de la resolución eJecutoriada que
decreta la nulidad.

Art 529- Rendición de cuentas. Los martilleros deberán rendir cuen-
tas del remate dentro de los tres días de realizado. Si así no lo hicieren,
sin justa causa, se les impondrá una multa que no podrá exceder de la
mitad de la comisión.

Art 530- Domicilio del comprador y pago del precio. El comprador,
al suscribir ~l boleto, deberá constituir domicilio en el lugar del asiento
del juzgado. Si no lo hiciere, se aplicará la norma del artículo 53, en lo
pertinente.

Dentro de los cinco días de aprobado el remate, deberá depositar el
precio en el banco en que se hacen los depósitos judiciales. Podrá requerir
su indisponibilidad hasta que se le otorgue la escritura correspondiente
y se le ponga en posesión del inmueble libre de ocupante, salvo que la
demora le fuere imputable. La indisponibilidad no regirá respecto de los
gastos de escrituración y pago de impuestos.

Art. 531.- Compra en comisión. El comprador deberá indicar, dentro
del plazo previsto en el articulo anterior, el nombre de su comitente, en
escrito firmado por ambos. En su defecto, se lo tendrá por adjudicatario
definitivo.

El comitente constituirá domicilio en esa presentación, bajo el aper-
cibimiento que contiene el artículo anterior, primer párrafo.

Art. 532.- Adquisición por el ejecutante. El ejecutante que adquiera
la cosa ejecutada, sólo estará obligado a consignar el excedente del precio
de compra sobre su crédito y la suma que faltare para cubrir los ímpues,
tos y gastos causídicos, cuando éstos no pudieren ser satisfechos con
aquél excedente.

Art. 533.- Escrituración. La escritura será extendida por el escribano
que designe el juez. Si no compareciere el ejecutado, el juez firmará la
escritura en su nombre.

Art. 534.- Levantamiento de medidas precautorias. Los embargos e
inhibiciones se levantarán al sólo efecto de escriturar, con citación de
los jueces qua los decretaron. Una vez escriturado el bien, sin otro trámite,
esas medidas se levantarán definitivamente, si fuere procedente, con la
presentación del testimonio para su inscripción en el Registro de la Pro-
piedad, Los embargos quedarán transferidos al importe del precio.
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Art. 535.- Postor remiso. Cuando por culpa del postor a quien se
hubiese adjudicado los bienes, la venta no se formalizare, se ordenará un
nuevo remate, en los términos del artículo 525. El postor será responsa,
ble de la disminución del precio que se obtuviere en la segunda subasta o
por causa de la adjudicación al ejecutante, de los intereses acrecidos y de
las costas causadas con ese motivo. Perderá, además, la suma entregada
como seña,

El cobro del importe que resultare tramitará, previa liquidación,
por el procedimiento de ejecución de sentencia.

Art. 536.- Perfeccionamiento de la venta. Después de aprobado el
remate, la venta judicial sólo quedará perfeccionada una vez pagado el
precio, y luego de realizada la tradición del bien a favor del comprador.

Art. 537.- Nulidad de la subasta. La nuli dad de la subasta podrá
plantearse hasta cinco dias después de realizada. Del pedido se conferirá
traslado por igual plazo a las partes, al martillero y al adjudicatario.

Art. 538.- Desocupación del inmueble por el ejecutado. Procederá el
desalojo si el ocupante fuere el ejecutado, pero sólo después que se hu-
biere pagado el precio. El mandamiento será expedido por el mismo juez
de la ejecución, que fijará discrecionalmente un plazo que no podrá exce,
der de quince días para su desocupación, bajo apercibimiento de lanza,
miento.

Art. 539.- Inmueble ocupado por terceros. No procederá el desalojo
de los ocupantes del inmueble subastado, si se tratare de terceros extra-
tíos a la ejecución.

Art, 540.- Desistimiento de la compra. Si por cualquier circunstancia
no pudiese ser dada la posesión al comprador en el plazo de treinta dias,
éste tendrá derecho a desistir de la compra y retirar el precio.

Art. 541.- Liquidación, pago y fianza. Cuando el ejecutante no pre-
sentare la liquidación del capital, intereses y costas en el plazo de cinco
dias, contados desde que se pagó el precio, o desde la aprobación del re,
mate, en su caso, podrá hacerlo el ejecutado. El juez resolverá, previo tras,
lado a la otra parte.

Aprobada la liquidación, se dispondrá el pago al acreedor.

Si el ejecutado 10 pidiere, el ejecutante deberá prestar caución para
percibir el capital e intereses. Dicha caución quedará cancelada, sin que
se requiera declaración expresa, si el deudor no promoviere el proceso
ordinario dentro del plazo de treinta dias, contado desde la fecha en que
aquélla se otorgó,
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542- Preferencias, Mientras el ejecutante no esté totalmente de-
Art., depositadas no podrán aplicarse a otro destino, salvosinteresado, las sumas ed

t de la eJ'ecución, o del pago de otro acre orque se tratare de las cos as
preferente o prívílgíado.

Los gastos causados por el deudor para su defensa no tendrán, en
ningún caso, prelación,

Art 543,- Temeridad, Si el ejecutado hubiere provoca~o dilac,ión
inneces~ia en el cumplimiento de la sentencia de remate, el Juez le ~-
pondrá una multa, en los términos del artículo 504, sobre la base del im,

porte de la liquidación aprobada,
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TITULO 11

DE LA EJECUCION HIPOTECARIA

Art. 544.- Procedencia. Procederá la ejecución hipotecaria cuando el
titulo con que se ejecute sea una obligación exigible y líquida garantizada
con hipoteca.

Se aplicarán a este tipo de ejecución las disposiciones establecidas
en el Titulo anterior, en cuanto no resulten modificadas en el presente.

Art. 545.- Excepciones admisibles. Además de las excepciones proce-
sales autorizadas por los incisos 1'1,2'1, 3'1Y 9'1del articulo 496, únicamente
podrá oponer el deudor las de falsedad o inhabilidad del título, prescrip-
ción, pago total o parcial, quita, espera y remisión. Las cuatro últimas sólo
podrán probarse por instrumentos públicos o privados o actuaciones judi-
ciales que deberán presentarse en sus originales o testimoniadas, al oponer-
las. No procediéndose así, se desechará el escrito de excepciones, y se
dictará la sentencia de remate.

Dentro del plazo para oponer excepciones podrá invocarse también,
por los terceros, la caducidad de la inscripción hipoteacria, con los efectos
que determinan las leyes de fondo.

Art. 546.- Informe sobre condiciones del inmueble hipotecado. En la
resolución que ordenare la intimación de pago y la citación de remate, se dís,
pondrá la anotación del embargo sobre el inmueble hipotecado y el líbra,
miento de oficio al Registro de la Propiedad 'llara que informe:

1'1) Sobre las medidas cautelares y gravámenes que afectaren al in-
mueble hipotecado, con indicación del importe de los créditos, sus titulares
y domicilios.

2'1) Sobre las transferencias que de aquél se hubieren realizado des-
de la fecha de constitución de la hipoteca, y nombre y domicilio de los
adquirentes.

Sin perjuicio de ello, el deudor deberá, durante el plazo para oponer
excepciones, denunciar el nombre y domicilio de los acreedores privilegia-
dos, embargantes y terceros poseedores del inmueble hipotecado.

Art. 547.- Tercer poseedor. Si del informe o de la denuncia a que se
refiere el artículo anterior, resultare que el deudor transfirió el inmueble
hipotecado, dictada la sentencia de remate contra aquél, se intimará al
tercer poseedor para que dentro del plazo de cinco días pague la deuda o
haga abandono del inmueble.

En este caso, se observarán las reglas establecidas en el Código Civil,
sobre los efectos de la hipoteca en relación con los terceros poseedores.
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TITULO 111

DE LA EJECUCION PRENDARIA

Art. 548.- Procedencia. Procederá la ejecución prendaria cuando el
titulo con que se ejecute sea una obligación exigible y líquida garantizada
con prenda.

Se aplicarán a este tipo de ejecución las disposiciones establecidas
en el Titulo 1 de este Libro en cuanto no resulten modificadas en el
presente.

Art. 549.- Prenda con registro. En la ejecución de prenda con regís,
tro sólo procederán las excepciones enumeradas en los incisos 19, 2\>,3\>,
4\>Y 9'1 del artículo 496 de este Código, y la substancial admitida por la
legislación de fondo.

Art. 550.- Prenda civil. En la ejecución de la prenda civil sólo serán
oponibles las excepciones que se mencionan en el artículo 545, primer
párrafo.

Serán aplicables, en lo pertinente, las disposiciones que rigen la
ejecución hipotecaria y la ejecución de prenda con registro.
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TITULO IV

DEL JUICIO DE APREMIO

Art. 551.- Procedencia. Procederá el juicio de apremio cuando se per-
siga el cobro de impuestos, patentes, tasas, retribuciones de servicios o me,
joras, multas adeudadas a la administración púb'ica estatal o municipal, apor,
tes y contribuciones al sistema de previsión social, y en los demás casos
establecidos por leyes especiales.

La forma del titulo y su fuerza ejecutiva serán las determinadas por
la legislación fiscal.

Art. 552.- Trámite. Se aplicarán a este tipo de ejecución las díspo,
ciones establecidas en el Titulo 1 d~ este Libro, en cuanto no resulten
modificadas en el presente.

Art. 553.- Citación. Cuando el terreno que diese origen al cobro de
l~s impuestos, tasas o retribuciones de mejoras fuese baldío y no se cono,
ciesa el domicilio del propietario, se citará al ejecutado o al que resulte
ser propietario, por edictos que se publicarán durante cinco días en un
diario de gran circulación, en los que se individualizará el inmueble con
la mayor precisión posible y se determinará la naturaleza de la deuda que
se ejecuta. Si vencido dicho plazo no compareciere, se le nombrará repre,
sentante al Defensor de Ausentes.

Art. 554.- Excepciones admisibles. Las únicas excepciones admisibles
serán las autorizadas por los incisos 19, 29, 39, 49, 5~y 6~ y la de espera
d~l m:i~ulo 496, siempre que la enumeración precedente no contraríe las
dísposicionss contenidas en las leyes fiscales.

Art; ~55.-Depósito del saldo. Pagados el crédito reclamado y los gas,
tos ~ausldlcos, el saldo, si lo hubiere, permanecerá depositado a la orden
del Juzgado y a disposición de quien corresponda.
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TITULO V

DE LA EJECUCION DE RESOLUCIONES JUDICIA,LES

CAPITULO I

DE LA EJECUCION DE SENTENCIAS DE TRIBUNALES
PARAGUAYOS

Art, 556.- Resoluciones ejecutables. Consentida o ejecutoriada la sen,
tencia de un tribunal judicial o arbitral y vencido el plazo fijado para su
cumplimiento, procederá su ejecución, a instancia de parte, de conformidad
con las reglas que se establecen en este Capítulo.

Art, 557.- Aplicación a otros títu'os ejecutables. Las disposiciones de
este Capitulo serán aplicables también: .

19) A la ejecución de transacciones o acuerdos homologados.

29) A la ejecución de multas procesales.
39) Al cobro de honorarios regulados en concepto de costas.

Art. 558.- Competencia. Será juez competente para la ejecución:

19) El que pronunció la sentencia.
29) El de otra competencia territorial si así lo impusiere el objeto de

la ejecución, total o parcialmente.
39) El que hubiere intervenido en el proceso principal, si mediare

conexión directa entre causas sucesivas.
49) El del domicilio del demandado, que hubiere estado de turno a la

fecha del compromiso, si se tratare de laudo arbitral.
Art. 559.- Cantidad líquida. Embargo. Si la sentencia condenare al

pago de cantidad líquida y determinada o hubiere liquidación aprobada, a
instancia de parte se procederá al embargo de bienes, de conformidad con
las normas establecidas para el juicio ejecutivo.

Se entenderá que hay condena al pago de cantidad líquida siempre
que de la sentencia se infiera el monto de la liquidación, aun cuando no
estuviere expresado numéricamente.

Si la sentencia condenare a una misma parte al pago de una cantí,
dad líquida y de otra ilíquida, podrá procederse a la ejecución de la pri-
mera sin esperar a que se liquide la segunda.
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.Art ",560.- Liquidación. Cuando la sentencia condenare al pago de
cantIdad illquida y el vencedor no hubiere presentado la liquidación, den,
tro de ~iez días contados desde que aquélla fuere ejecutable, podrá hacerlo
el vencido, En ambos casos se procederá de conformidad con las bases que
en la sentencia se hubieren fijado.

Presentada la liquidación se correrá traslado a la otra parte por cinco
días,

Art. 561.- Conformidad con la liquidación. Objeciones. Expresada la
conformidad por el deudor, o transcurrido el plazo sin que se hubiere eva,
cuado el traslado, se procederá a la ejecución por la suma que resultare
en la forma prescripta por el articulo 559. '

Si mediare impugnación se aplicarán las normas establecidas para los
incidentes en los artículos 189 y siguientes.

Art. 562.- Citación de venta. Trabado el embargo se citará al deudor
para la venta de los bienes embargados, haciéndole saber que si dentro de
tres días no se opone, deduciendo y probando excepción legitima se llevará
adelante la ejecución. '

Art. 563.- Excepciones admisibles Sólo serán admisibles las síguíen,
tes excepciones. .

19) Falsedad de la ejecutoria.

29) Prescripción decenal de la ejecutoria.
39) Falsedad o inhabilidad de título.
49) Pago.

59) Quita, espera o remisión.

Art. 564.- Prueba. Las excepciones deberán fundarse en hechos pos,
terIores a la sentencia o laudo. Se probarán por las constancias del juicio
o por documentos que se acompañarán al deducir la excepción, con exclu,
síón de todo otro medio probatorio.

. Si no s~ acompañaren los documentos, el juez rechazará la excepción
sin substancíarla, La resolución será irrecurrible.

El juez podrá abrir a prueba la excepción, o la oposición del ejecu,
tante, por un plazo máximo de diez días.

Art. 565.- Resolución. No habiéndose deducido excepción dentro del
plazo legal, se mandará continuar la ejecución sin recurso alguno.

Si se la hubiere deducido, el juez, previo traslado al ejecutante por
tres días, mandará continuar la ejecución, o, si declarare procedente la
excepción, levantará el embargo.
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Art. 566.- Recursos. La resolución que recayere será apelable en los
términos del articulo 506.

Art. 567.- Cumplimiento. Consentida o ejecutoriada la sentencia que
mande llevar adelante la ejecución, se procederá según las reglas estable-
cidas para el cumplimiento de la sentencia de remate, hasta hacerse pago
al acreedor.

Art. 568.- Condena de escriturar Si la sentencia condenare al otorga-
miento de escritura pública, se procederá con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 511.

Art. 569.- Condena. de hacer. En caso de que la sentencia contuviere
condena de hacer alguna cosa, si la parte no cumpliere con lo que se le
ordenó para su ejecución, dentro del plazo señalado por el juez, se hará
a su costa o se le obligará a resarcir los daños y perjuicios provenientes
de la inejecución, a elección del acreedor.

La obligación se resolverá también en la forma que establece este
articulo, cuando no fuere posible el cumplimiento por el deudor.

La determinación del monto de los daños tramitará ante el mismo juez
por las normas de los artículos 560 y 561. La resolución será irrecurrible.

Para hacer efectiva la indemnización se aplicarán las reglas estable-
cidas según que la sentencia haya fijado o no su monto para el caso de
inejecución.

Art. 570.- Condena de no hacer. Si la sentencia condenare a no hacer
alguna cosa, y el obligado la quebrantare, el acreedor tendrá opción para
pedir que se repongan las cosas al estado en que se hallaban, si fuere po-
sible, y a costa del deudor, o que se le indemnicen los daños y perjuicios,
conforme a lo prescrípto en el articulo anterior.

Art. 571.- Condena a entregar cosas. Cuando la condena fuere de en;
tregar cosas, se estará a lo dispuesto en el artículo 510.

Art. 572.- Liquidación en casos especiales. Siempre que las líquída,
ciones o cuentas fueren muy complicadas y de lenta y dificil justüicaci6n,
o requirieren conocimientos especiales, serán sometidas a la decisión de
uno o tres peritos, según la importancia del asunto, designados de oficio
por el juez, que establecerá el plazo dentro del cual deberán dictaminar.
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CAPITULO 11

DE LA EJECUCION y EFICACIA DE SENTENCIAS DE
TRIBUNALES EXTRANJEROS

Art. 573.- Procedencia. Las sentencias de los tribunales extranjeros
tendrán fuerza ejecutoria en los términos de los tratados celebrados con el
Estado de que provengan,

Cuando no hubiere tratados, serán ejecutables si concurren los siguien,
tes requisitos:

19) Que la sentencia, con autoridad de cosa juzgada en el Estado en
que fue pronunciada, emane de tribunal competente en el orden internacional
y sea cosecuencia del ejercicio de una acción personal, o de una acción real
sobre un bien mueble, si éste ha sido trasladado a la República durante o
después del juicio tramitado en el extranjero.

29) Que no se halle pendiente ante un tribunal paraguayo una litis
por el mismo objeto y entre las mismas partes.

39) Que la parte condenada, domiciliada en la República, hubiere
sido personalmente citada.

49) Que la obligación que hubiere constituido el objeto del juicio sea
válida según nuestras leyes.

59) Que la sentencia no contenga disposiciones contrarias al orden
público interno.

69) Que la sentencia reúna los requisitos necesarios para ser consi-
derada como tal en el lugar en que hubiere sido dictada, y las condiciones
de autenticidad exigidas por la ley nacional.

79) Que la sentencia no sea incompatible con otra pronunciada, con
anterioridad o simultáneamente, por un tribunal paraguayo.

Art. 574.- Competencia. Recaudos. Substanciación. La ejecución de la
sentencia dictada por un tribunal extranjero se pedirá ante el juez de pri-
mera instancia que corresponda, acompañando su testimonio legalizado y
traducido, así como los testimonios de las actuaciones que acrediten que
ha quedado ejecutoriada y que se han cumplido los demás requisitos, si no
resultaren de la sentencia misma.

Art, 575.- Exequatur. Antes de resolver, el juez correrá traslado a la
persona condenada en el fallo, por el plazo de seis días, debiendo notíñcár,
sele por cédula; y al Ministerio Fiscal por igual plazo. En caso de oposi-
ción se aplicarán las normas de los incidentes.
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Si se dispusiere la ejecución solicitada, ésta se tr~itará conforme a
las disposiciones del Capitulo 1, Título V del presente LIbro.

Art. 576.- Eficacia de sentencia extranjera. Cuando en ju~cio ~e i~voc~re
la autoridad de una sentencia extranjera, ésta sólo tendrá efIcaCIa SI reune
los requisitos del artículo 573.

Art. 577.- Laudos arbitrales. Los laudos arbitrales pronunciad~s ~or
tribunales extranjeros tendrán fuerza ejecutoria y eficacia en la Republ1ca,
en los términos de los tratados celebrados con el Estado de ~ue pr~vengan.
A falta de tratados, las tendrán si en el Estado de que provrerien tienen la
misma autoridad que las sentencias de tribunales judiciales, en cuyo caso
serán aplicables las disposiciones de este Capítulo.

Art. 578.- Medidas cautelares. Los jueces paraguayos darán cumpli-
miento a las medidas cautelares que les fueren solicitadas por jueces ex-
tranjeros, siempre que tales medidas les fueren requeridas en virtud de un
tratado y, a falta de éste, siempre que el peticionante diere contracautela
en los términos del artículo 719, inciso 3Q

•
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LIBRO IV

DE LOS JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS
ESPECIALES

TITULO I

DEL JUICIO DE INCONSTITUCIONAL1DAD

Art. 579.- Procedencia y juez competente. Las leyes, decretos, regla-
mentos u otros actos normativos de autoridad podrán ser declarados incons-
titucionales por razón de forma o de contenido.

La Corte Suprema de Justicia es juez exclusivo para su conocimiento
y decisión, así como para resolver cuestiones relativas a la inteligencia
de una cláusula constitucional.

Art. 580.- Quiénes pueden solicitar la declaración y vía utilizable. La
declaración de inconstitucionalidad de una ley, decreto, reglamento u otro
acto normativo de autoridad y la inaplicabilidad de las disposiciones afectadas
por aquélla, podrá solicitarse por todo aquél que se considere lesionado en
su interés legitimo por vía de acción.

Art, 581.- Ejercicio de la acción. Procederá la acción de ínconstitu-
cionalidad en todos los casos en que los Poderes Legislativo y Ejecutivo,
municipalidades, corporaciones u otras autoridades públicas dicten leyes,
decretos o reglamentos, y las partes interesadas comprendidas en sus dis-
posiciones y a quienes deba aplicarse, se consideren agraviadas por ser con-
tarios a derechos, exenciones o garantías que estén acordados por alguna
cláusula de la Constitución.

Art. 582.- Imprescriptibilidad de la acción. La acción de ínconstitucio,
nalidad es imprescriptible, sea que la ley, decreto, reglamento o acto nor,
mativo de autoridad afecte derechos patrimoniales, tenga carácter institu-
cional o vulnere garantías individuales.

Art. 583.- Requisitos. Al presentar su escrito a la Corte Suprema de
Justicia, la parte que se considere agraviada constituirá domicilio y mencio-
nará claramente la ley, decreto, reglamento o acto normativo de autoridad
impugnado, o, en su caso, la disposición inconstitucional. Citará además
la cláusula de la Constitución que sostenga haberse infringido, fundando
en términos claros y concretos la petición.

Art, 584.- Efectos. La interposición de la demanda no suspende los
efectos de la ley, decreto, reglamento o disposición impugnada, salvo cuando
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la Corte Suprema así lo dispusiere, a petición de parte, porque su cum-
plimiento podría ocasionar al reclamante un perjuicio irreparable, Dicha
resolución se dictará sin substanciación y no admitirá recurso,

En los mismos términos podrá conceder medidas cautelares, de acuer,
do con las disposiciones de este Código,

Art, 585,- Sustanciación, La Corte Suprema substanciará la demanda
oyendo al Fiscal General del Estado, cuando se trate de actos provenientes
de los Poderes Legislativo y Ejecutivo; a los representantes legales de las
municipalidades o corporaciones o a los funcionarios que ejerzan la autori-
dad pública, citándolos o emplazándolos en el lugar de sus funciones, para
que se apersonen a responder,

La vista de la causa se celebrará en audiencia pública, con la presen,
cia de las partes que asistieren, Si ninguna de ellas lo hiciere, el acto se
limitará a la designación de audiencia para la decisión de la causa, Si
asistiere el demandante o su abogado, hablará éste en primer término hasta
por un lapso de treinta minutos; el Fiscal General del Estado, el represen,
tante o funcionario, en su caso, podrá contestar durante otro lapso igual,
si creyere necesario asistir y exponer sus conclusiones,

Si la inconstitucionalidad fuere de carácter formal y dependiere de
cuestiones de hecho, la Corte, para aclararlas, dictará las diligencias para
mejor proveer que considere oportunas,

La Corte Suprema pronunciará su fallo en el plazo de diez días, en
audiencia pública, Sus miembros darán su voto individualmente, fundándolo
por separado, o haciendo adhesión al del preopinante, El acta contentiva de
esos votos se asentará en un libro especial y un testimonio de la misma
se agregará a los autos,

La Corte Suprema reglamentará la forma de celebrarse las audíen,
cias a que se refiere este artículo,

Art, 586,- Decisión, Si la Corte Suprema estimare que, en el caso
que forma la materia de la demanda, la ley, decreto, reglamento o dísposí,
ción es contrario a la cláusula o cláusulas de la Constitución que se han
citado, deberá resolverlo así, haciendo la declaración conveniente sobre el
punto discutido,

Si la Corte Suprema estimare que no existe infracción a la Constítu,
ción, lo declarará así, rechazando la demanda,

Art, 587,- Efectos de la sentencia, La sentencia de la Corte Suprema
sólo tendrá efecto para el caso concreto, En consecuencia, a petición de
parte, la Corte deberá ordenar a quien corresponda, que se abstenga de
aplicar en lo sucesivo, al favorecido por la declaración de inconstitucíona,
lidad, la norma jurídica de que se trate,
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TITULO 11

DEL JUICIO DE AMPARO

"d ro procederá en los casosArt, 588,- Procedencia, La aceren e amp~ , ,
previstos en el artículo 77 de la Constitución Nacional. ~o proced~:~bunales

19) Contra resoluciones o sentencias dictadas por J~ec~s ,o ,
29) Cuando se tratare de restricción a la libertad Individual en que

corresponda la interposición del habeas corpus,
30) Cuando la intervención judicial impidiere directa o indirectame,n:e

la re~laridad, continuidad y eficacia de la p~estación de un servicio
público, o el desenvolvimiento de actividades esencIales del Estado,

, t t para conccer en todaArt 589- Juez competente, Sera compen en e " , "
, , d. amparo cualquier juez de primera instancia con JunsdlCclOn, en

accion e el acto omisión o amenaza ilegítimo tuviere o pudiere
el lugar en que , , ' ión o amenaza afectare el derecho
tener efectos, Cuando un m;s~o a~t~~~:LSlas demandas el magistrado que
de varias personas, enten er e , 'd t
hubiere prevenido, disponiéndose,en su caso, la acumulación e au os, ,

Art 590_ Deducción dc la acción, Plazo, La acció~ de, am~aro sera
deducid~ po~ el titular del derecho lesionado o en peligro ínmínente de

, demuestre ser su representante, bastando para ello una
s~rlo1o c:~a ~:~:r o un telegrama colacionado, Cuando el afectado se viera
simp e 'd ado podrá hacerlo en su, ibilit d de peticionar por SI o por apo er ,
imposi 1 1 a a , ' " de la responsabilidad que le pudiera co,nombre un tercero, SIn perjuicio
rresponder si actuare con dolo,

En todos los casos la acción será deducida de~tro de, 10,ssesenta días
hábiles a partir de la fecha en que el afectado tomo conocimiento del acto,
omisión o amenaza ilegítimo,

Art. 591.- Legitimación activa, Se hallan legitimados para peticionar

amparo:
19) Las personas físicas o jurídicas,

, reconocida por el organismo29) Los partidos políticos con personena
electoral competente,

39) Las entidades con personería gremial o profesional.
, , 'vestir el carácter de persona49) Las sociedades o aSOClaClOneSque, sm re contra-

hibi ió de sus estatutos que nojurídica, justificaren, m:diante ,ex l ICI n ,
rían una finalidad de bien comun.
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Art. 592.- Forma y contenido de la demanda. La demanda deberá ín.
terponerse por escrito y contendrá:

19
) El nombre, apellido y domicilio real y constituido del accionante.

29
) El nombre, apellido y domicilio real o legal de la persona cuya

acción, omisión o amenaza origina el amparo. En su caso, el juez, ante la
imposibilidad de que se cumpla con este requisito, arbitrará las medidas
necesarias para establecer la relación procesal.

39) La relación de los hechos, actos, omisiones o amenazas que han
producido o están en vía de producir la lesión de derechos cuyo amparo
se pretende.

49) Las peticiones que se formulan.

Con el escrito de demanda el accionante acompafiará la prueba ínstru,
mental de que disponga, o la individualizará si no se encontrare en su po,
der, con indicación del archivo, protocolo o persona en cuyo poder se
encuentre.

Art. 593.- Rechazo "in limine". El juez que reciba la demanda de
amparo debe enterarse de ella inmediatamente y, si la encontrare de notoria
improcedencia, la rechazará y ordenará su archivo. Esta resolución será
apelable en los términos del articulo 604. En el caso de omitirse alguno de
los recaudos establecidos en el artículo precedente, el juez dispondrá, de ofi-
cio, que el demandante lo complete a los efectos de su substanciación.

Art. 594.- Medidas de urgencia. En cualquier estado de la instancia el
juez podrá ordenar, de oficio o a petición de parte, medidas de no ínno,
var, si hubiere principio de e~ecución o inminencia de lesión grave. Deberá
disponer la suspensión del acto Impugnado, ordenar la realización del acto
omitido o decretar otras medidas cautelares que juzgue convenientes, cuando
a su juicio aparezca evidente la violación de un derecho o garantía y la Ie,
sión pudiere resultar irreparable. En cualquiera de dichos casos los trámites
deberán proseguir hasta dictarse sentencia. El juez podrá exigir medidas de
contracautela. El pedido de medidas de urgencia deberá resolverse el mismo
dia de su presentación.

Art. 595.- Informe. Cuando la demanda fuere formalmente proceden,
te y se tratare de acto, omisión o amenaza de órgano o agente de la Ad.
ministración Pública, el juez requerirá de éste un informe circunstanciado
acerca de los antecedentes de las medidas impugnadas y sus fundamentos, el
que deberá ser evacuado dentro del plazo de tres días.

En casos excepcionales este plazo podrá ser ampliado por el juez,
prudenCialmente, en consideración a la distancia y a los medios de comuní,
cación.
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. .ó amenaza ilegítimo fuere atrí,

Art, 596.- Traslado. Si el a~to, ?mlSélnt 0y al actor a una audiencia a
rtí lar el juez citara a s e i

buido a un pa lCU , 1 deberán comparecer por s o por
celebrarse dentro de tercer día, a a ícul ntestará la demanda y ofrecerá
apoderados. En dicha audiencia :1 p~rtl:::r n:o sean documentales.
su prueba de descargo, y el ac or as l. e

1 . f e deberá cump rrs , enAl contestar la demanda o evacuar e m °lrX:~iCU10592
b 1 carga impuesta por e .lo relativo a la prue a, a d . á

1 d manda o el informe se pro ucir
Art. 597.- Prueba. Contestada a e f t 1 [uez adoptará las preví,

id las partes a cuyo e ec o e d
la prueba ofrecí a por '. dilí iada dentro de los tres días e
dencias necesarias. La prueba sera 1 igenc

ofrecida. drá exceder de tres por cada
El número de testigos propuestos no po su costa cualesquiera

d é tas hacerlos comparecer a ,
parte, siendo carga e s ... d 1 juez los pueda hacer com,
fueren sus domicilios, sin perjuicio e que e
parecer por la fuerza pública.

N admitirá la prueba confesoria.
o se . del demandado. Si el actor no

Art .. 598.- IncomparecencIa del actor o derado se lo tendrá por desís,
dí ia por si o por apo ,

compareciere a la au rene , t. s con imposición de costas.
á di chivo de las ac uacione , .

tido, orden n ose e ar . cíbírá la prueba del actor, Sl
Si fuere el accionado quien no concurrrere, se re t .
la hubiere y quedarán los autos en estado de sen encía. d 1 in

' t t da la demanda o evacua o e -
Art. 599.- Sentencia ..Plazo. ~~n e:r: hacerlo, y producida la prueba,

forme, en su caso, o vencido el p p d día concediendo o denegando
el juez dictará sentencia dentro de segun o ,
el amparo.

.. nciar el juez dictará sentencia den-
Si no existiere prueba que dílige d: de recibido el informe, o de

tro de segundo día de contestada la deman a o
vencidos los plazos respectivos.

Si dentro del plazo establecido el juez
Art 600- Retardo de justicia. d á denunciar este hecho

no dicta~e s~ntencia, cualquiera de las Pd~rtesdProárque sin otro trámite, se
tici la cual ispon ,

a la Corte Suprema de Jus l~la, 1 d de turno para que dicte sen-
a! . que sigue en e or en

pasen los autos Juez díd disciplinaria correspondiente.
tencia, y aplicará al infractor la me 1 a L tencia que conceda el

Art. 601.- Contenido de la sentencia. a sen

amparo deberá contener: acto
autoridad, ente o persona contra cuyo ,19) La designación de la

omisión o amenaza se concede el amparo.
. d 1 ue debe hacerse o no hacerse.29) La determinación precisa e o q
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39) La orden para el cumplimiento inmediato
Al ~fecto del cumplimiento de la sentencia

mandamíentos correspondientes,

, Art, 602,- Efecto de la sentencia La
Juzgada respecto al amparo, dejando' sentencia recaída hará cosa
ran subsistentes las acciones que pudie,

corresponder a las partes para 1 d f
pendencia del amparo, a e ensa de sus derechos, con índe,

Art, 603,- Sentencia inmediata C d '
so y la urgencia con qu d b ,uan o por las círcunstancías del ca-
tanciar el amparo el j:ez ed,\ co?cederse la tutela no fuere posible subs,

, ICara sentencia sin más trámite
Art, 604,- Recurso de apelación C '

tancia que acoge o deniega el am ' o?tra la sentencia de primera ins,
los 593 y 594 procederá 1 paro, aSI como en los casos de los artícu,

, e recurso dI"efecto suspensivo cuand ,e ape acion, el que será concedido sin
didas de urgencia, o se acoja el amparo o se haga lugar a las me,

de lo resuelto,
el juez librará los oficios o

El recurso deberá interponer f
segundo día de notificada 1 sel Y, undamentarse por escrito dentro del

s as reso uciones menci d 'correrá traslado a la t ciona as, Del mismo el juez
o ra parte la que deb á t

de dos días, Inmediatamente el' er con est,ar dentro del plazo
juez elevará 1 dapelación competente e expe lente al tribunal de

De este recurso conocerá el tribu 1 ' ,
pondiente al juez que dí tó 1 ,~a de apelación del fuero corres,
, , c o a resolución: el que d b ' diSIn mas trámite dentro d 1 ' e era ictar sentencia,

ejecutoria,' e un piazo no mayor de tres días, la que causará

~rt, 605,- Declaración '-de inconstitucional' '
nunciar expresamente la ' títucí Idad, El Juez podrá pro,
t

mcons I ucíonalídad de ley d
os u otros actos norrnat¡ d ' es, ecretos, reglamen,

para la concesión del IVOSL e autoridad, cuando ello fuere necesario
I amparo, a apelación en e te '
a Corte Suprema de Justicia, ' s caso, sera resuelta por

,~t, 606,- Cumplimiento de la sentencia
admm1strcal'O' 'bl' . ' El órgano o agente de lan pu ica a quien s dírtí ,
sin que pueda oponer excusa alge InJ~ el mandamíento deberá cumplirlo
quíca, Si por cualquier círcu t. un~ m ampararse en la obediencia [erár,
, ns ancia el mandamient d' ,

ciarss con la autoridad a q , tá , , o no pu lera díligen,
zante, Y a falta de ' t uien es a ~lng,ldo, se entenderá con su reempla,

es e con su superror Jerárquico
, Cuando se tratare de particular b tará ,:,

rápido en el domicilio donde fue i ' as ar~ ~otlflCar.¡e por el medio más
juicio de las medidas qu e tado Y notificado de la demanda, sin per,

e para un mejor cumplí ' t dponga el juez, imien o e la sentencia dís,
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Art, 607,- Remisión de los antecedentes al juez del crimen, En los casos
en que el órgano, agente de la Administración Pública o particular requerido
demorare maliciosamente, de manera ostensible o encubierta, negare o en
alguna forma obstaculizare la substanciación del amparo, el juez pasará los
antecedentes al juez del crimen que corresponda, a los fines previstos en
el Código Penal,

Art, 608,- Habilitación de días Y horas inhábiles, Durante la substan-
ciación del juicio Y la ejecución de la sentencia, quedarán habilitados por
imperio de la ley días Y horas inhábiles, Las partes deberán comparecer
diariamente a secretaria a notificarse por nota de las resoluciones, en días
Y horas hábiles,

Sólo la notificación de la demanda Y de la sentencia que acoja o
desestime el amparo se hará en los domicilios denunciados o constituidos,
por cédula o por telegrama colacionado,

Art, 609,- Limitaciones y facultades, En este juicio no podrán articu-
larse cuestiones previas o de competencia, excepciones ni incidentes, El
juez, a petición de parte o de oficio, subsanará todos los vicios o irregu-
laridades del procedimiento, asegurando, dentro de la naturaleza sumarísi-
ma de este juicio, la vigencia del principio de contradicción, Durante la
substanciación del mismo, el juez o tribunal interviniente podrá ordenar
allanamientos Y solicitar el auxilio de la fuerza pública,

En este juicio no procede la recusación, sin perjuicio del deber de ex-
cusación que tienen los jueces, conforme a lo dispuesto por el artículo 19

de este Código,
Art, 610,- Costas, Sin perjuicio del principio consagrado en el articulo

201, no habrá condena en costas si antes de fijado el plazo para la contes-
tación de la demanda o del informe a que se refieren los rtículos 595 Y
596, cesara el acto, la omisión o la amenaza en que se fundó el amparo,

Si el vencido fuera autoridad, serán responsables solidariamente el agen-
te de la administración pública Y el órgano a que él pertence,

Art, 611,- Exención, Las actuaciones del amparo están exentas del
pago del impuesto de papel sellado Y estampillas,y de todo otro impuesto
o tasa,
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TITULO 111

DEL BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS

Art. 612.- Procedencia Los ue .
tar, aun estando en trámite . 1 q carecieren. de recursos podrán solicL
sin gastos. e proceso, la concesión del beneficio de litigar

Cuando se solicitare el benefici
expedirá al peticionario un certificad o para co~t~star una demanda, se le
le represente el Defensor de Pobreso d.e la S~lI~l~ud,que bastará para que
posteriormente En caso d d ' SIn perJUlCIOde lo que se resuelva
la intervenció~ del Defen:or en.eg~se el. beneficio, cesará inmediatamente
practicadas. ' SIen o válidas, no obstante, las actuaciones

Art. 613.- Juez competent S á .
beneficio de litigar' t e. er Juez competente para conceder el

SIn gas os, aquél ante 1 1
ante el cual tramita el proceso. e cua se va a tramitar o aquél

A~O)614.- Req~~sitos de la solicitud. La solicitud contendrá:
. La mención de los hechos en

reclamar o defender J'Udl'CI'1 t que se fundare, de la necesidad de
a men e derechos p . dmenores, así como la índí ló ropios, el cónyuge o de hí]os

d
IcaCI n del proceso q h d . .se eba intervenir y de 1 ue se a e iniciar o en el que

o ,a persona con quien se ha de litigar.

2.) El ofrecimiento de la informaci' .
menos, ~endiente a demostrar la im osibílíd sumarla de tres testigos, por lo
acompanarse los interrogatorios t 1; ad de obtener recursos. Deberán
testigos. " a enor e los cuales deberán deponer los

El litigante contrarío o que haya de serlo '"
a cuyo efecto será d b'd' ' podrá ñscalízar la prueba,

e 1 amente citado.

. Art. 615.- Vista y resolución. Producida la ' .
CInCOdías comunes al petici . prueba, se dara vísta por
pronunciará resolución acordoannardloYI ba la ?t.ra parte. Seguidamente el juez

, o e enefícío o d 'd '
caso, la resolución será apelabl . f t ' ~negan 010. En el primere SIn e ec o suspensivo

N b .
t
.. o o. stará a la concesión del beneficio 1 .

pe icronarío lo indispensable para a círcunstancía de tener el
fuere el origen de sus recursos procurarse su subsistencia, cualquiera

Art. 616.- Carácter de la resolueí L
denegare el beneficio " Ion. a resolución que acordare o

no causara estado
Si fuere denegatoria, el interesado ~d'

tar una nueva resolución. p ra ofrecer otras pruebas y solící,
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La que lo concediere, podrá ser dejada sin efecto a requerirñiento de
parte interesada, cuando se demostrare que la persona a cuyo favor se dic-
tó no tiene ya derecho al beneficio. La impugnación se substanciará por
el trámite de los incidentes.

Art. 617.- Beneficio provisional y alcance. Cuando el beneficio fuere
denegado, los gastos y costas devengados serán satisfechos por el peticio-
nario. Cuando fuere concedido, el beneficiario estará exento de los mismos
hasta que mejore de fortuna; pero si venciere en el pleito deberá pagar
las causadas en su defensa hasta la concurrencia máxima de la tercera parte
de los valores que reciba.

Art. 618.- Defensa del beneficiario. La representación Y defensa del
beneficiario será asumida por el defensor oficial, salvo que aquél deseare
hacerse patrocinar o representar por abogado o procurador de la matrícula.
En este último caso, cualquiera sea el monto del asunto, el mandato que
confiera podrá hacerse por acta labrada ante el secretario. El juez compe-
tente deberá hacerle saber al beneficiario la posibilidad de esta elección.

Los profesionales podrán exigir el pago de sus honorarios al adversario
condenado en costas y a su cliente, en el caso y con la limitación señalada
en el artículo anterior.

El ejercicio de la defensa será obligatorio para los profesionales, hasta
tres veces en cada año judicial. El control pertinente será llevado por la
Corte Suprema de Justicia.

Art. 619.- Extensión del beneficio. A pedido del interesado, el beneficio
podrá hacerse extensivo para litigar con otra persona, quien deberá ser
oída y podrá oponerse dentro de quinto día.

Art. 620.- Certüicado expedido por autoridad extranjera. Las perso-
nas físicas domiciliadas en el extranjero podrán litigar sin gastos en la Re-
pública, mediante certificado expedido por la autordad competente del Es-
tado donde tengan su domicilio, siempre que venga debidamente com-
probado y legalizado por un agente diplomático o, en su defecto, consular
de la República. Dicha legalización se hará sin gasto alguno.
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TITULO IV

DE LOS ALIMENTOS Y LITIS EXPENSAS

Art, 621,- Recaudos, El que pida alimentos deberá, en un mismo
escrito:

19) Acreditar el titulo en cuya virtud los solicita,

29) Justificar, siquiera aproximadamente, el caudal de quien deba
ministrar-los, su,

39
) Acompañar toda la documentación que tuviere en su poder y que

haga a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 228 r
Art, 622,- Prueba, La justificación de los extremos previstos en el

articul,o anterio~ podrá hacerse por medio de documentos, por información
sum~na de testigos, sin citación ni otra solemnidad, o por posiciones que
se pidan al demandado,

. Art, 62~,-, Sent~ncia, Si estimare procedente la petición, el juez die,
tara sentencIa mmedlatamente, fijando la cantidad que considere equítatíva
y ~a~dando que se la abone por meses anticipados, desde la fecha de ínter,
posrcion de la demanda,

Art, ~24,-Recur~o, Contra la sentencia definitiva procederá el recurso
de ap~laclón, que sera concedido sin efecto suspensivo, si hiciere lugar a
los alimentos: y con efecto suspensivo, si los denegare,

, En el pri~er ~upuesto, una vez deducida la apelación, se reservará en
e~ Juzgado testImomo de la sentencia, para su ejecución, remitiéndose ínme,
dlament~ l~s ~c~uaciones a la' cámara, En el segundo supuesto, el recurso
se tramitará umcamente con el apelante,

Art, 625,- Divorcio decretado por culpa de uno o de ambos cónyuges,
Cuando se tratare de alimentos fijados a favor de uno de los cónyuge
durante la sub t ' , . dI' . s, , , s anciacion e Juicio de divorcio, y recayere sentencia
d~flmtIva decretándolo por culpa de aquél o de ambos, la obligación del
a:lmentante cesará de pleno derecho, sin perjuicio de volver a pedirlos
SI le fueren de toda necesidad. '

Art, 626,- Modificación o cesación de los a.ímentos, Toda petición
de aum~nto, disminución, cesación o coparticipación en los alimentos, se
su~s~anc¡ará por las normas de los incidentes, en el proceso en que fueron
S?,lIcltados. Este trámite no interrumpirá la percepción de las cuotas ya
fIJadas,

Art, 627,- Litis expensas, La reclamación sobre litis expensas se subs,
tancíará de acuerdo con las normas de este Título,
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TITULO V

DE LA INTERDICCION

Art, 628,- Resolución que debe dictar el juez una vez interpuesta la
demanda, Interpuesta la demanda de interdicción de acuerdo con lo pre,
visto por el Código Civil y, en su caso, cumplido el trámite del examen
del presunto insano, cuando no fuere posible acompañar los certificados
médicos, el juez dictará resolución a los siguientes fines:

19) Designar curador ad litem a un abogado de la matrícula cuya
personería subsistirá hasta que se designare curador definitivo,

29) Correr traslado de la demanda al curador designado, así como al
Defensor de Incapaces y al presunto insano;

39) Fijar un plazo no mayor de treinta días para la producción de
las pruebas; y

49) Designar, de oficio, dos médicos especialistas para que dictaminen
sobre el estado actual de las condiciones mentales del presunto insano; con
quienes actuarán unidos los de las partes, si éstas propusieren peritos,

Cuando el demandado careciere de bienes o sólo alcanzaren para su
subsistencia, lo que se justificará sumariamente, el nombramiento de cu-
rador ad litem recaerá en el Defensor de Incapaces, y en cuanto a los peri-
tos, se nombrarán médicos forenses o a SUeldo del Estado; quienes desem-
peñarán el cargo gratuitamente.

Art, 629,- Intervención del demandante y del demandado. La per-
sona que hubiere demandado la interdicción, tendrá intervención en el pro-
ceso en carácter de actor,

Si el presunto insano pretendiere ser oído, será admitido como parte
en el proceso,

Art. 630,- Medidas precautorias, Cuando de los certificados médicos
o del examen de facultativos a que alude el Código Civil, u otras especia-
les circunstancias, aparezca notoria e indudable la insania, el juez ordenará
las medidas que correspondan con respecto a la persona del demandado,
inclusive su internación, siempre que un examen pericial aconseje dicha
medida como indispensable para la salud del demandado o la segurdad
de las personas con quienes habita o de terceros, Asimismo mandará ano-
tar la inhibición general del demandado para disponer de sus bienes; los
cuales serán entregados bajo inventario a un curador provisional para que
los administre,
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El juez podrá disponer que el curador ad litem lo sea también de
los bienes, en atención a la naturaleza, cantidad o valor de los mismos;
o bien limitar las funciones de éste a las de mero control o intervención
en sus negocios.

Art. 631.- Examen de facultativos. Los médicos, al informar, debe,
rán expedirse con la mayor precisión posible, sobre los siguientes puntos:

11') Diagnóstico de la enfermedad, si la hubiere.

29) Pronóstico de la misma.

39) Tratamiento conveniente para la mejoría del insano.

41') Régimen aconsejable para la protección y asistencia del mismo; y

51') Toda otra circunstancia sobre la cual consideren necesario o con,
veniente expedirse.

Si los facultativos reputasen insuficiente el plazo señalado para el exa,
men, lo harán saber al juez, exponiendo las razones que medien y solíci,
tando la ampliación que prudencialmente corresponda, con el objeto de
que aquél resuelva al respecto.

El juez podrá designar, de oficio, perito tercero, si los médicos no se
expidieren de conformidad.

Art. 632.- Apreciación de la prueba pericial. La apreciación de las
conclusiones de los peritos corresponde al juez, que la hará en la sentencia
teniendo en cuenta las otras pruebas acumuladas en el proceso.

Art. 633.- Examen del demandado por el juez. El juez podrá exa,
minar personalmente al demandado cuantas veces lo crea necesario, de,
biendo hacerlo inexcusablemente antes de la sentencia; de lo cual se levan-
tará acta.

Art. 634.- Sentencia. Vencido el plazo fijado para la producción del
informe de los facultativos y demás pruebas, el actuario pondrá el expe,
diente al despacho y el juez, acto continuo, llamará autos para sentencia;
la cual deberá pronunciarse en el plazo de veinte días.

En la sentencia el juez deberá pronunciarse categóricamente sobre
la capacidad o incapacidad del demandado y, en su caso, proveerá el nom,
bramiento de curador definitivo determinando el régimen de protección
y asistencia al que deberá someterse al insano.

Art. 635.- Recursos. Las providencias que se dicten en el curso del
procedimiento admitirán el recurso de reposición.

Las que concedan o nieguen medidas de protección o administración
serán apelables en relación y sin efecto suspensivo.
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Iíb t y con efecto suspen-

La sentencia definitiva será apelable l. remen. e. a ae las partes
lar de la misma, Sl nmgun

sívo, Vencido el plazo para apeo 1 d en consulta al tribunal de aL
lo hubiere hecho, los autos. s:ran e ~v~l o:idOpara la apelación en relación.
zada con sujeción al procedimlento es a e .

, . 1 dores y de los facultatí-
A t 636- Costas. Los honorarios de os cura .

r . . . . ió de dictar la sentenciaserán fijados por el juez, de ofícío en ocasi nvos
definitiva. 1 . .. se produz-

Estos honorarios y todas las demás costas que .en e JUlIClO
. ue la sentencia no dec are la incapa-

can, serán a cargo del actor, slemp;e ~ las abonará el declarado incapaz.
cidad del demandado. En caso con rar

d
ldo, odrán exceder, en conjunto,

Las costas a cargo del deman a o no p
del diez por ciento de sus bienes.

. di t ti derecho a promover suArt. 637.- Rehabilitación. El mter ic o lene hubiere
1 d b de hacerlo, cuandorehabilitación y su curador tiene e e er

cesado la enfermedad. 1 hubiere
La cesación de incapacidad se decretará po.r el juez que a

declarado, substanciándose por los mismos trámites. .
Art 638_ Sordomudo que no sabe darse a entender por escrito. ~óas

. . . á 1 rtinente para la declaraci n
disposiciones de este Titulo regir n, en ~ p~ a 'entender por escrito,
de incapacidad del sordomudo que no sa e arse
así como para su rehabilitación.
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TITULO VI

DE LA ADOPCION

Art .. 63~.- Juez competente. Será juez competente para entender
el procedumnto de adopción, el del domicilio del adoptante en

Art. 640.- Partes Son t . . .
dr . par es en el procedImIento: el adoptante el

pa e o madre del menor si n h bí ,
Ministerio de M .' o u ieren perdido la patria potestad; el
adoptad . f enores, en su caso, el representante legal del menor El

o, SI uere mayor de edad. .

Art. 641- Intervención d l d tad
personalmente al adoptado . ef a op o. En todos los casos el juez oirá
oir t bíé ,SI uere mayor de diez años, sin perjuicio de

am len a otras personas interesadas en la adopción.

Art. 642.- Prueba de las ventajas de la adopción. Por todo medio de
~~~~~:d:~ ::~;:~nte podr~ acreditar, en el plazo máximo de veinte días,
tajas de la adoPci~n~ rnediog de vida suficientes, que justifiquen las ven,

Art. 643.- Sentencia. Efectos L
d . os efectos de la adopción se producenesde la fecha de la sentencia.

La adopción puede ser d 1 d d .
si el fallecimient . ec ara a espues de la muerte del adoptante
los efectos de lao ocutne~e después de interpuesta la petición. En este cas;
adoptante, sen encia se retrotraen a la fecha del fallecimiento del

Art. 644.- Inventario Si 1 d t d .
sentencia el juez mandará' e. ~ op a o. tuvIere. bienes, antes de dictar
mos, y que el adoptante dé9c

ues.e, aga
f
.e,r mventano y tasación de los mis,

aucion su ¡Clente a juicio de quí d d
persona que se quiere adoptar. ' uien epen a la

Art. 645.- Inscripción. El juez ordenará al
de las Personas la inscripción d 1 d . . Re~istro del Estado Civil
al efecto y '. e a a opción en el Iibro especial habilitado

, ,asImIsmo, al margen de la partida de nacimiento del adoptado.

222

PlZOYECTO DE CODIGO PROCESAL CIVIL

TITULO VII

DE LA OPCION DE NACIONALIDAD Y LA NATURALlZACION

Art. 646.- Tribunal competente. La Corte Suprema de Justicia ten-
drá competencia para resolver sobre la opción de nacionalidad y conceder
la naturalización de extranjeros.

Art. 647.- Justificación de la nacionalidad. Cuando fuere necesario
justificar los extremos previstos por el articulo 24, inciso 29 de la Constítu,
ción Nacional, el interesado recurrirá a la Corte Suprema de Justicia, a
objeto de que ésta declare su cond.cíón de paraguayo natural y ordene su
inscripción en el Registro del Estado Civil de las Personas.

Art, 648.- Opción. Los que, de acuerdo con el articulo 24, inciso 39
de la Constitución Nacional, puedan optar por la nacionalidad paraguaya,
formalizarán su derecho ante la Corte Suprema de Justicia.

La presentación se hará por escrito y contendrá:

19) Nombre, edad, profesión y domicilio.
29) Manifestación expresa de que opta por la nacionalidad paraguaya,

por sí, o por representante legal, en su caso.
39) Ofrecimiento de la prueba de que intenta valerse para justificar

los extremos exigidos por el inciso 39 del artículo 24 de la Constitución
Nacional, y, en su caso, declaración, bajo juramento, de que no ha ejercido
derechos o cumplido obligaciones inherentes a la ciudadanía del país de su
nacimiento. La prueba documental deberá ser íntegramente acompañada.

4Q) Solicitud de inscripción en el Registro del Estado Civil de las
Personas.

Art. 649.- Resolución. Si fuere procedente, la Corte Suprema de Jus,
ticia declarará formalizada la opción y ordenará la inscripción del íntere.
sado en el Registro del Estado Civil de las Personas.

Art. 650.- Naturalización. La solicitud de naturalización será formu,
lada por escrito y contendrá:

19) Nombre, edad, nacionalidad, profesión y domicilio del solicitante.

29) Especificación del tiempo de radicación en territorio de la Repú,
blíca,

39) Manifestación expresa de que desea renunciar a su nacionalidad
y adquirir la paraguaya, Si se tratare de personas comprendidas en los
casos previstos por el artículo 25 de la Constitución Nacional, la declara-
ción de voluntad de aceptar la nacionalidad paraguaya, por sí o por su re.
presentante legal, en su caso.
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49) Ofrecimiento de la prueba de que intente valerse. La prueba
instrumental deberá ser íntegramente acompañada.

Art. 651.- Limitaciones. S6lo podrán pedir la naturalización los que:

19) Sean mayores de edad de acuerdo con las leyes de la República,
cuando se tratare de personas comprendidas en las disposiciones del artícu,
lo 27 de la Constitución Nacional.

29) No se hallen perseguidos por la justicia extranjera por delitos co,
munes que merezcan penas mayores de dos años de penitenciaría, de
acuerdo con la legislación penal del país.

3Q
) No profesen ideas contrarias a la organización política y social

del Estado paraguayo.

Art. 652.- Prueba. El requisito exigido por el inciso 19 del artículo 27
de la Constitución será probado exclusivamente por instrumentos públicos.
El requisito exigido por el inciso 29 podrá ser justificado por todos los me.
dios probatorios admitidos por la ley; y el requisito exigido por el inciso 30
será acreditado por medio de certificados expedidos por la autoridad [udí;
cíal o policial de la residencia del solicitante.

Art. 653.- Trámite de la prueba. En todos los casos, la Corte Supre,
ma de Justicia podrá ordenar que las pruebas se tramiten ante el juez de
primera instancia.

Art. 654.- Resolución. Producidas y agregadas las pruebas, sin pero
juicio de las medidas para mejor proveer, la Corte Suprema de Justicia
dictará resolución, haciendo lugar o rechazando la solicitud.

En el primer supuesto concederá la carta de naturalización, que será
entregada al interesado en audiencia pública, previo juramento de fideli-
dad a la República y a la Constitución Nacional.

Se dará conocimiento de la resolución al Poder Ejecutivo.
La Corte Suprema habilitará un libro especial, destinado a consignar

las resoluciones a que hace referencia este artículo. Las actas deben ser
suscriptas por el Presidente y Miembros de la Corte Suprema de Justicia
y por el beneficiario, y refrendadas por el Secretario de la Corte.

Art. 655.- Casación de la carta. La Corte Suprema de Justicia, a petí,
ción del Fiscal General del Estado, casará la carta de naturalización con.
cedida, por dolo imputable al solicitante en la obtención de la misma o
por actividades que atenten contra la seguridad del Estado.

El pedido de casación se substanciará por el trámite de los incidentes.

Art. 656.- Intervención fiscal. El Fiscal General del Estado será par.
te esencial en los procedimientos regulados en este Título.
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TITULO VIII

DE LA DISOLUCION DE LA COMUNIDAD CONYUGAL

Art 657_ Pedido de disolución. Cualquiera de los cónyuges, o ambos
de conformidad, podrán pedir, sin expresión de causa, la disolución de la
comunidad conyugal.

Art. 658.- Resolución. Presentado el pedido el juez:

19) Decretará la disolución de la comunidad.
29) Dispondrá la facción de inventario y tasación de los bienes, proce,

díéndose de acuerdo con lo dispuesto para la sucesión por causa de muerte.
En el inventario no se incluirá el lecho, los vestidos ordinarios y los ob.
jetos de uso personal de los cónyuges y de sus hijos.

39) Ordenará la publicación de edictos, convocando a todos los que
tengan créditos o derechos que reclamar contra la comunidad, par~ que
en el plazo perentorio de treinta días comparezcan a ejercer sus acciones,
bajo apercibimiento de no poder hacerlo en adelante sino contra los bienes
propios del deudor. Los edictos se publicarán durante ocho días en un
periódico de gran circulación.

Esta resolución será notificada al otro cónyuge en la forma prevista
en el artículo 143 y siguientes.

Art. 659.- Oposición. Dentro del plazo de seis días el otro cónyuge po.
drá oponerse a la liquidación de todos o determinados bienes, fundado en
que es intempestiva o perjudicial la disolución. El juez podrá, en tal caso,
postergar la liquidación de todos o algunos de los bienes, estableciendo pru,
dencialmente el plazo de la postergación.

La oposición se substanciará por el trámite de los incidentes.
Art 660- Presentación de los acreedores. De los pedidos de reconoci-

miento de c~éditos o derechos que se hagan en virtud de lo dispuesto por
el articulo 658, inciso 39, se dará traslado a los cónyuges por el plazo de
seis días. La falta de contestación, implicará el reconocimiento del pedido.
La oposición obligará al acreedor a promover la acción correspondiente.

Art. 661.- Medidas cautelares. Administrador. El juez podrá decretar,
a pedido de parte, medidas cautelares, y designar administrador provísío.
nal a cualquiera de los cónyuges o a un tercero.

Si se decretaren medidas precautorias no se exigirá contracautela.

Art. 662.- Partición y adjudicación. En la etapa de liquidación de la
comunidad se procederá a abonar las deudas y a la partición y adjudica.
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cíén de los bienes, que se regirán, en lo pertinente, por las normas previstas
para el efecto en el juicio sucesorio.

Art. 663.- Inscripción de la sentencia. Pronunciada la sentencia que
decreta la disolución de la comunidad conforme al inciso 19) del artículo
658, el juez ordenará su inscripción en el registro respectivo, para que pro-
duzca efectos contra terceros.

Art. 664.- Aplicación en caso de matrimonio aparente. El procedi-
miento regulado en el presente Titulo, regirá para el caso de disolución
de comunidad de bienes de matrimonio aparente, debidamente declarado
por sentencia judicial.
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TITULO IX

DEl DESALOJO

Art. 665.- Procedencia. El juicio de desalojo procederá contra el 10_.
catarío, sublocatarío o cualquier otro ocupante cuya obligación de restituir
un inmueble o parte de él fuere exigible.

La demanda se presentará por escrito y se correrá tralado de ella por

el plazo de seis días.
Art. 666.- Apercibimiento. El traslado de la demanda se correrá con

el apercibimiento de que si no se la contesta, se tendrán por ciertos los
hechos expuestos en ella y se dictará sentencia sin más trámite.

Art. 667.- Subinquilinos u ocupantes. El actor y el demandado de.
berán manifestar, al promover Y contestar la demanda, respectivamente, si
en el inmueble existen subinquilinos u ocupantes. Si los hubiere, el juez,
de oficio, les dará conocimento por cédula de la demanda entablada, dentro
del plazo de tres días, sin que ello implique tenerlos por parte en el

juicio.
Art. 668.- Trámite. Al deducir la demanda deberá acompañarse la

prueba documental, en los términos del artículo 228, Y ofrecerse toda la
prueba que se pretenda hacer valer. Al contestarla se cumplirán iguales
requfsítos y se articularán todas las defensas que se tuvieren.

De la contestación de la demanda se dará traslado al actor para que
dentro del plazo de seis días pueda ampliar su prueba respecto de los
nuevos hechos invocados por el demandado. En el mismo plazo deberá
contestar las excepciones que se hubieren opuesto y ofrecer la prueba
respectiva.

Si existieren hechos controvertidos, el juez dictará dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes el auto de apertura a prueba por el plazo máximo
de quince dias y proveerá la ofrecida por las partes.

Vencido el plazo de prueba y agregadas a los autos las producidas, que-
dará conclusa la causa para definitiva, lo mismo que si se reconocieren
los hechos o no se articulare prueba, debiendo el juez dictar sentencia den-
tro del plazo de diez días.

No se admitirá la excepción de arraigo, ni plazo extraordinario Y cada
parte podrá presentar solamente hasta cuatro testigos. Si fuere pertinente
la prueba pericial, el juez designará perito único de oficio. No se admitirá
la presentacón de alegatos y si quedare pendiente únicamente la prueba de
informe, en su totalidad o en parte, y ésta no fuere esencial, se dictará
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sentencia prescindiendo de ella, sin perjuicio de que sea considerada en se-
gunda instancia, si fuere agregada cuando se encontrare la causa en la
alzada,

Art, 669,- Contrato de locación sin plazo, En los contratos de loca,
ción sin plazo pactado, se dará para el desalojo el que acuerda la ley de I
fondo,

Vencido ese plazo, se decretará el lanzamiento inmediato por medio
de la fuerza pública,

Art, 670,-Contrato de plazo vencido y otras hipótesis, Si existiere
contrato de locación de plazo vencido, o se hubiere rescindido, por falta
de pago del alquiler, o se tratare de un ocupante obligado a restituir, se
decretará el lanzamiento en la misma forma, pudiendo el juez, en tales
casos, según las circunstancias, acordar un plazo que no podrá exceder de
diez días,

Art, 671,- Recurso, La única resolución apelable será la sentencia
definitiva, siempre que la renta mensual exceda del importe de dos me,
Ses de salario mínimo legal, El recurso se concederá en relación y podrá
otorgarse sin efecto suspensivo si el actor diere caución suficiente para
responder de los perjuicios que se causaren, si la sentencia fuere revocada,
El tribunal deberá dictar sentencia dentro del plazo de quince días,

Art, 672,- Lanzamiento, El lanzamiento se verificará sin perjuicio de
las acciones que por cualquier concepto el desalojado pudiera hacer valer
en juicio distinto contra el demandante; pero si el demandado hubiere obte,
nido la retención en el juicio correspondiente, el lanzamiento no tendrá
lugar sin que el demandante garantice su pago con caución suficiente a
criterio del juez,

Art, 673,- Notificación a los subinquilinos, La sentencia de desalojo
se hará conocer a los subinquilinos por cédula y el plazo acordado para el
desalojo al inquilino principal empezará a contarse para todos,

Art, 674,- Efectos de la sentencia frente a terceros, El desalojo se
hará efectivo contra cualquier ocupante posterior a la iniciación del juicio,
si el actor hubiere pedido:

19
) Que se inscriba como litigioso el predio objeto del juicio, La ano,

tación deberá publicarse durantes tres días, por edictos, en un periódico
de gran circulación,

29) Que el juez, o el secretario comisionado para el efecto, practique
el reconocimiento del predio, dejando constancia de sus ocupantes,

Art, 675,- Derechos de posesión o dominio, El resultado del juicio
de desalojo no podrá hacerse valer contra los derechos de posesión o do,
minio que las partes invocaren en otro juicio,
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A t 676- Condena de futuro, La demanda de desalojo p~drá, ínter,
oners: 'ant~s del vencimiento del plazo convenido para l~ restitución del

~, en cuyo caso la sentencia que ordena la desocupación deberá cum,
l~n, 'do aquél Las costas serán a cargo del actor cuando elplírse una vez venci , bli

demandado, además de allanarse a la demanda, cumplier~ con su o 19a-
ción de desocupar el bien o devolverlo en la forma convenida.
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TITULO X

DE LOS INTERDICTOS

CAPITULO I

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES

Art. 677.- O'ases. Los interdictos sólo podrán intentarse para adqui-
rir la posesión, para retenerla o recobrarla o para impedir una obra
nueva.

Art. 678.- Caducidad. Los interdictos de retener, de recobrar y de
obra nueva no podrán promoverse después de transcurrido un año de
producidos los hechos en que se fundaren.

Art. 679.- Juicio posterior. Las sentencias que se dictaren en los in,
terdictos no impedirán el ejercicio de las acciones reales que pudieren
corresponder a las partes.

CAPITULO 11

DEL INTERDICTO DE ADQUIRIR

Art. 680..- Procedencia. "Para que proceda el interdicto de adquirir
se requerirá:

19) Que se presente título suficiente para adquirir la posesión con
arreglo a derecho.

29) Que nadie tenga título de dueño o de usufructuario o posea los
bienes que constituyen el objeto del interdicto. Si otro también tuviere
titulo o poseyere el bien, la cuestión deberá substanciarse en juicio de
conocimiento ordinario.

Art. 681.- Edictos. Posesión al demandante. Promovido el interdicto,
el juez examinará el título y requerirá informe sobre las condiciones de
dominio y gravámenes del bien. Si lo hallare suficiente y el bien no estu-
viere poseído, mandará llamar, por el plazo de quince días, a los que se
consideren con derecho a la misma posesión, por medio de edictos en
que se designará claramente el bien y se expresará la acción promovida.
Dichos edictos se publicarán en un diario de gran circulación durante
quince días.
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d á le ión al demandante,

No presentándose persona alguna, se ar a pos s
sin perjuicio de mejor derecho. .

Art 682_ Juicio verbal. Si compareciere alguna persona en virtud
de los edictos, o cuando la demanda fuere dirigida contr.a .e~ poseedor del
bi después de ser éste notüicado, el juez citará a JUiClOverbal, con
Intervalo de tres días, pasándose a los emplazados copia de la demanda
y documento con que ésta se hubiere instruído.

A t 683_ Trámite. En el juicio verbal oirá el juez a las partes o
de;e~sor~s recibirá los documentes y testigos que se presenten, que no

~~~rán ser m~s de cuatro por cada parte, extendiéndose acta en que se
consignen los alegatos Y las pruebas producidas.

Art 684.- Sentencia. El juez pronunciará sentencia en .el plaz~ de
diez días, contado desde que se realizó el juici? verbal, y sin necesldad
de citación ni otra diligencia de prueba o trámite.

Art, 685.- Recurso. La sentencia será apelable en relación. El tribunal
deberá fallar en el plazo de quince días.

Art. 686.- Anotación de litis. Presentada la ~~manda, si el derecho
fuere verosimil, podrá decretarse la anotación de lítís,

CAPITULO m

DEL INTERDICTO DE RETENER

Art. 687.- Procedencia. Para que proceda el interdicto de retener

se requerirá:
t en la actual posesión de19) Que quien lo intentare se encuen re

un bien, mueble o inmueble.
t b 1 lo perturbare en ella me-29) Que alguien amenazare per ur ar o o

diante actos materiales.
Art 688_ Juicio verbal. Deducida la demanda, el juez convocará a jui-

cio verbal con intervalo de tres días, al actor y al que éste pretenda que

lo perturba en la posesión.
El trámite será el previsto en el articulo 683.
Art 689_ Objeto de la prueba. La prueba sólo podrá versar sobre

el necho de la posesión invocada por el actor, la verdad o falsedad de los
actos de perturbación atribuidos al demandado, y la fecha en que éstos

se produjeron.
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Art. 690.- Sentencia. El juez pronunciará sentencia en el plazo y
forma previstos en el artículo 684, limitándose a amparar en su posesión
al que así lo hubiere solicitado, o a declarar que no ha lugar al interdicto.

La sentencia será recurrible en los términos del artículo 685.

CAI'ITULO IV

DEL INTERDICTO DE RECOBRAR

Art, 691.- Procedencia. Para que proceda el interdicto de recobrar
se requerirá:

19) Que quien lo intente, o su causante, hubiere tenido la pose-
sión actual de un bien mueble o inmueble.

29) Que hubiere sido despojado total o parcialmente del bien, con
violencia o clandestinidad.

Art, 692.- Procedimiento. La demanda se dirigirá contra el autor
denunciado, sus sucesores, copartícipes o beneficiarios del despojo. Pre-
sentada que sea, se procederá a oir a las partes en la misma forma que en
los interdictos de adquirir y retener.

Art. 693.- Objeto de la prueba. Sólo se admitirán pruebas que tuvie-
ren por objeto demostrar el hecho de la posesión invocada, así como el
despojo.

Art. 694. Restitución del bien. Cuando el derecho invocado fuere
verosímil y pudieren derivar' perjuicios si no se decretare la restitución
inmediata del bien, el juez podrá ordenarla, previa caución que prestará
el reclamante para responder por los daños que pudiere irrogar la me,
dida.

Art.695.- Modificación y ampliación de la demanda. Si durante el
Curso del interdicto de retener se produjere el despojo del demandante,
la acción proseguirá como interdicto de recobrar, sin necesidad de retro-
traer el procedimiento.

Cuando llegare a conocimiento del demandante la existencia de otros
sucesores, copartícipes o beneficiarios, podrá ampliar la acción contra ellos
en cualquier estado del juicio.

Cada ampliación se tramitará en expediente separado, pero las prue,
bas producidas por el demandante se considerarán comunes a todos.

Substanciados los expedientes, el juez ordenará su acumulación al
primero y dictará una sola sentencia.
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Sentencia El juez pronunciará sentencia en el PladzodY
Art. 696.-· . t di toman an o. t en el artículo 684 desestimando el ID er ic o .forma prevls os ' .

restituir la posesión del bien al despOJado.
ibl los términos del articulo 685.La sentencia será recurn e en

la Setencia. La sentencia que hiciere lugar al
Art. 697.- Efectos de t ose

tra quienquiera que se encuen re en p -
interdicto pcdrá ejecutarse con d .., do el
sión del bien, siempre que esta hubiere comenzadot,d~~~u:~4 e micra
juicio Y se hubiere cumplido lo dispusto en el ar IC .

CAPITULO V

DEL INTERDICTO DE OBRA NUEVA

h bi comenzado una obra que
Art 698.- Procedencia. Cuando se u iere , 1 interdicto

. . 1 eedor o tenedor podra promover e l
afectare a un ínmueb e, su pos. . .' t 1 dueño de la obra y, si fuere
de obra nueva. La acción se dírtgíra con ra e
desconocido, contra el director o encargado de ella. .'

d 1 íuez decretara provi-
Art 699- Trámite. Presentada la deman a e J. ., 1 t a'mite pre

.' .. b' rimirá al JUlClOe r -sionalmente la suspension de la o ra, e imp
visto para los interdictos de retener o recobrar, según los casos.

2.3.3
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TITULO XI

DE LA MENSURA Y DESLINDE

CAPITULO I

DE LA MENSURA

Art. 700.- Requisitos de l li. t d a so citud. Quien promoviere el procedí,
rmen o e mensura, deberá:

19) Expresar su nombre, apellido y domicilio real
29) Constituir domicilio procesal, en los términos d'el artículo 52.
39) Acompañar el título de propiedad del inmuebl
49) Indicar el b . . . . e.10m if t nom ~e, apellído y domícilio de los colindantes actua,

es, an es ar que los Ignora.
59) Designar el agrimensor q h d

f
.. 'ó ue a e practicar la operación, con
lJaCl n de su domicilio.

El juez desestimará de f" .que no e t . . ~ icio y SIn substanciación previa la solicitud
on uviere los requísítos establecidos.

Art. 701.- Nombramiento d l 't .con los requisitos indic d el perlo. EdIctoS. Presentada la solicitud
19) D' a os e~ e artículo anterior, el juez deberá:

isponer que se practique la mensurapor el requirente. por el perito designado

t
. 29) O.rdenar que se publiquen edictos por tres díuviere t é as, citando a quienes

n ID er s en la mensura La bli .ticipación de di dí . pu cación deberá hacerse con an,
ez las por lo menos para que 1 . t

currir a presenciarla por í . os In eresados puedan con-
. ' s o por medio de sus representantes.

En los edictos se expresará 1 ít íósolicitante el juzgado tía SIuaci n del inmueble,el nombre del
comienzo ~ la operació:. secre ar a y el lugar, día y hora en que se dará

39) Comisionar al juez de azen la operación de mensur t que corresponda, para que intervenga
1 . a, sa va que resuelva hacerlo personalmente. SI'

e ~nmueble a mensurar abarcara más de un
ferlda a los respectivos juzgados locales. distrito, la comisión será con.

Art. 702.- Actuación preliminar del peritomensor deberá: . Aceptado el cargo, el agrt,
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19) Citar por circular a los propietarios actuales de los terrenos colin-
dantes, con la anticipación indicada en el inciso segundo del artículo an-
terior Y especificando los datos en él mencionados.

Los citados deberán notificarse firmando la circular. Si se negaren a
hacerlo, el agrimensor deberá dejar constancia en aquélla ante dos testigos,

que la suscribirán.
Si los propietarios colindantes no pudieren ser notificados personal-

mente, la diligencia se practicará con quien los represente, dejándose cons-
tancia de ello. Si se negare a firmar, se labrará acta ante dos testigos, se
expresarán en ella las razones en que fundare la negativa Y se lo tendrá

por notificado.
Si alguno de los terrenos colindantes fuere de propiedad fiscal o

municipal, se citará también a la autoridad administrativa que corresponda.
29) Cursar aviso al peticionario con las mismas enunciaciones que se

especifiquen en la circular.
. 703.- Oportunidad de la mensura. Cumplidos los requisitos estable-

cidos en los artículos anteriores, el perito iniciará la mensura en el lugar,
día y hora sefialados, con la presencia de los interesados o de sus re-

presentantes.

Cuando por razones climáticas o mal estado del terreno no fuere
posible comenzar la mensura en el día fijado en las citaciones Y edictos,
el perito y los interesados podrán convenir nueva fecha, todas las veces
que ello sea necesario, labrándose siempre acta de cada postergación.

Cuando la operación no pudiere llevarse a cabo por ausencia del pe,
rito, el juzgado fijará la nueva fecha. Se publicarán edictos, se practicarán
citaciones a los linderos y se cursarán avisos con la anticipación yen los

términos del artículo anterior.
El juez de paz comisionado estará presente en la iniciación de las ope-

raciones y las veces que el perito o los interesados requieran su inter-
vención, labrando acta de lo actuado.

Art. 704.- Oposiciones. La oposición que se formulare al tiempo de
practicarse la mensura no impedirá su realización, ni la colocación de mo-
jones. Se dejará constancia, en el acta, de los fundamentos de la oposición,
agregándose la protesta escrita, en su caso.

Art. 705.- Continuación de la diligencia. Cuando la mensura no pu,
diere terminar en el día, pros.eguirá en el más próximo posible. Se dejará
constancia de los trabajos realizados y de la fecha en que continuará la
operación, en acta que firmarán los presentes.
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opera~;¿' 706,- Citación a otros linderos, Si durante la ejecución de la
d n se comprobare la existencia de linderos desconocidos al tiempo
e comenzarla se los citará si f iblel artículo 702' , 10 E'. ,uere posi e, por el medio establecido en

de los trabajos' ;:c;:~liZ'~d 1 agrimensor solicitará su conformidad respecto
os,

Art, 707,- Intervención de los interesados, Los colindantes podrán'
19) Concurrir al acto de 1 - 'elección siendo a 1 a mensura acampanados por peritos de su

2
0 ' su cargo os gastos y honorarios que se devengaren
,) Formular las reclama ' 'biendo los títulos d ied ciones a que se creyeren con derecho, exhí,

en ellos constancia ~ParrgO~leIad en que, l~s fundaren, El agrimensor pondrá
ma que suscribírá

Los reclamantes que n híbi '.deberán satí f 1 o ex 1 ieron sus títulos sin causa justificada
lS acer as costas del juíci '

cualquiera fuere el resultado de aq~~l,que promovieren contra la mensura,

t d
La misma sanción se aplicará a los colindantes

a os, no hubieren intervenido en la que, debidamente cL
tificada, operación de mensura sin causa [us;

El perito deberá exprede las cbservactones du e hub oportunamente, su opinión técnica acerca
'i e s u ieren formulado

Art, 708,- Acta y trámite terí ' ,
comisionado labrará act d pos error. Termmada la mensura, el juez

a en ande se consignará' tancídesarrollo de las dílí , , circuns ancíadamente el
1 igencias, fírmando también 1 it

y agregará la circular de citación hech e per,l o y los inte.resados,
expresará sucintamente si 1 h bi a ~or el perito. En la misma se
las razones en que se fund a u iere, la dísconformídad de los linderos y

are,
El perito presentará al juez comísí ,

las operaciones cumplida ,lOnante un mforme técnico sobre
confeccionar, siendo resp~~s~~~ec;:ll~s Pdo~duplicad,o" ~el plano que deberá
demora injustificad es y perjuicios que ocasionare su

a,

,Art, 709,- Dictamen técnico administrativo El
remítírá los a t d 'n ece entes y recabará inform de la
petente, e

juez de la mensura
oficina estatal com,

La oficin té ,1 ló a ecmca deberá, dentro de los treinta días contados desde

f
a recepci n del acta y diligencia de la mensura remitirarme ace d 1 ' al juez un ín,

rca e valor técnico de la operación efectuada
Art, 710.- Efectos. Cuando la ofící t .,'

mensura y no existiere oposición de li ma o.pOgraflCa no observare la
expedir los testimonios que los lnt ndderos,e~~uez la aprobará y mandará

In eresa os solicitaran
Art, 711,- Defectos técnicos Cuando 1 ' ,

se fundaren en cuestiones m . t ,as observacionas u oposiciones
eramen e técmcas, se dará traslado a los ín,
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teresados por el plazo que fije el juez, así como al perito mensor. Contes-
tados los traslados o vencido el plazo para hacerlo, aquél resolverá apro-
bando o rechazando la mensura, según correspondiere, u ordenando las rec-
tificaciones pertinentes, si fuere posible.

Art, 712.- Alcance. La mensura no afectará los derechos que los pro-
pietarios pudieren tener al dominio o a la posesión del inmueble,

Si el oponente está en posesión del terreno Y alega ser propietario,
el solicitante de la mensura deberá deducir la correspondiente acción petí-
toria o posesoria; si quien está en posesión es el mensurante, será el opo-
nente quien deberá accionar, reclamando el dominio o la posesión,

CAPITULO 1I

DEL DESLINDE

Art, 713,- Demanda. El que promueva juicio de deslinde deberá de-
ducir la demanda de acuerdo con el artículo 224 Y presentar los titulas
que acrediten su derecho real, indicando el nombre y domicilio de los pro-
pietarios de los terrenos linderos,

Presentada la demanda el juez correrá traslado de la misma a los pro,
pietarios linderos y convocará a las partes a juicio verbal, que deberá ce-
lebrarse dentro de los quince días siguientes, Si hubiera algún terreno fiscal
o municipal contiguo, se notificará también a la autoridad administrativa

que corresponda,
Art, 714,- Audiencia. En la audiencia los demandados deberán presen-

tar los titulos que acrediten su derecho real; y las partes designarán un
agrimensor para que practique la operación correspondiente, Si no se pu-
sieren de acuerdo, lo nombrará el juez.

Si alguno de los demandados objetare la procedencia de la demanda,
se substanciará la oposición por el trámite de los incidentes.

Art. 715,- Mensura, Designado el perito, éste procederá con sujeción a
10 dispuesto en el Capítulo anterior para el procedimiento de mensura.

Art. 716,- Sentencia, Una vez que la oficina técnica devuelva infor-
mada la operación, el juez la pondrá de manifiesto en secretaria por diez
días y si no fuere objetada aprobará el deslinde sin más trámite,

Si se dedujere oposición, ésta se substanciará por el trámite de los
incidentes y el juez la resolverá teniendo en cuenta las constancias de los
títulos, el informe del agrimensor y la prueba aportada, La sentencia tendrá
entre las partes efecto de cosa juzgada y podrá pedirse su cumplimiento
desalojando al colindante vencido,
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TITULO XII

DE LA RENDICION DE CUENTAS

Art. 717.- Trámite. La demanda por obligación de rendir cuentas tra-
mitará conforme a lo dispuesto por el artículo 727, a menos que integrase
otras pretensiones que debieran tramitarse por el proceso de conocimiento
ordinario.

El traslado de la demanda se hará bajo apercibimiento de que si el
demandado no la contestare, se tendrá por admitída la obligación de rendir
cuentas.

Art. 718.- Plazo para la rendición de cuentas. Una vez ejecutoriada
la sentencia que condena a rendir cuentas, o cuando la obligación de rendir;
las resultare de instrumento público o privado reconocido, o haya sido ad,
mitida por el obligado al ser requerido por diligencia preparatoria, el juez
fijará un plazo prudencial para la rendición de cuentas, atendiendo a la
naturaleza y complejidad de la gestión.

Art. 719.- Menifiesto. Presentada la rendición de cuentas el juez la
pondrá de manifiesto en secretaria por el plazo máximo de diez dias, a
fin de que el interesado la acepte o la impugne. Si la impugnare, deberá
indicar precisamente las partidas que cuestiona, siguiéndose el trámite
de los incidentes, salvo lo dispuesto en la última parte del artículo 721.
Si la aceptare o no la impugnare dentro de plazo, el juez dictará la reso,
lución pertinente, y si no se hubiere hecho depósito del saldo deudor, que,
dará expedito el procedimiento de ejecución de sentencia.

Art. 720.- Presentación por el interesado. Si dentro del plazo esta-
blecido por el juez el obligado no presentare la rendición de cuentas, el ín,
teresado podrá presentar su cuenta; de la que se correrá traslado a la otra
parte por el plazo de seis días, bajo apercibimiento de tenerla por recono,
cída, Si la impugnare, se seguirá el trámite de los incidentes, cargando el
obligado, en cualquier caso, con las costas.

Art. 721.- Documentación. Justilficación de partidas. Con el escrito de
rendición de cuentas deberá acompañarse la documentación correspondiente.
El juez podrá tener como justificadas las partidas respecto de las cuales
no se acostumbrare a pedir recibos y fueren razonables y verosímiles.

Art. 722.- Saldos reconocidos. El actor podrá reclamar el pago de los
saldos reconocidos por el demandado, sin esperar la resolución definitiva
sobre las cuentas y sin que por ello se entienda que las ha aceptado.

El pedido se substanciará por las normas de la ejecución de sentencia.
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n de cuentas El obligado a rendir

Art. 723.- Demanda por a~rob:i~as que prese~tare. De la demanda,
cuentas podrá pedir la aprobaCión e d ó ito por el importe del saldo
a la que deberá acompañarse boleta de ei slazo de seis días, bajo aperci-
deudor se dará traslado al interesado p~r e PI Impugnare al contestar o

, id conforme Si no as
bimiento de ser tem o por 1 tínente el procedimiento esta.
d . de contestar Se aplicará, en o per 1 ,
eJara . . d t Título

blecido en los articulos anterlOres e es e .
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TITULO XIII

DE LA DIVISION DE COSAS COMUNES

Art. 724.- Trámite. La demanda por división de cosas comunes tra-
mitará por las reglas del proceso sumario de conocimiento, previsto en el
artículo 727.

La sentencia deberá contener, además de los requisitos generales, la
decisión expresa, cuando fuere posible, sobre la forma de la división, de
acuerdo con la naturaleza de la cosa.

Art. 725.- Audiencia. Ejecutoriada la sentencia, se citará a las partes
a una audiencia a los fines de la licitación o para el nombramiento de un
perito tasador, partidor o martillero, según corresponda, y para que con,
vengan la forma de la división, si no se hubiere establecido en la sentencia.
Para su designación y procedimientos ulteriores, se aplicarán las disposi-
ciones relativas a la partición de herencia, en el primer caso, o las del
juicio ejecutivo, en el segundo.

Art. 726.- División extrajudicial. Si se pidiere la aprobación de Una
división de bienes hecha extrajudicialmente, el juez, previas las ratíñca,
ciones que correspondieren, y las citaciones necesarias en su caso, resolverá
aprobándola o rechazándola, sin recurso alguno.
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TITULO XIV

DEL PROCESO DE CONOC!MIENTO SUMARIO

i. Art. 727.- Condiciones y trámites. En los casos en que la ley remita
al proceso sumario la solución de un conflicto o que, por la naturalez~ de
la cuestión resultare evidente que debe tramitarse de. ese modo: y siem,

que no se halle previsto un procedimiento especial, se aplicarán laspre .. díñ
reglas del proceso de conocimiento ordinario, con las siguientes mo I ica,
clones:

19) El plazo para contestar la demanda o la reconvención será de seis
días; y el plazo de prueba no excederá de veinte días.

29) Será admisible la reconvención, si se cumplieren los requisitos esta-
blecidos por el artículo 247, incisos 19 y 29.

39) Al deducir la demanda deberá acompañarse la prueba documental,
en los términos del artículo 228, Y ofrecerse las demás pruebas.

49) No procederá el plazo extraordinario de prueba ni la presenta-
ción de alegatos.

59) Los testigos no podrán exceder de cinco por cada parte, sin per-
juicio de la regla establecida por el artículo 322.

69) Las excepciones previas se opondrán conjuntamente con la con-
testación de la demanda, y resueltas como tales.

79) El plazo para dictar sentencia ser~ de veinte o t~einta días, ~egún
se trate de tribunal unipersonal o colegiado; y para ~Ictar aut~s ínter.
locutorios será de cinco o diez días, según se trate de tribunal umpersonal
o colegiado.
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TITULO XV

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y LA CONTRACAUTELA

CAPITULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art. 728.- Oportunidad. Las medidas cautelares podrán ser solicita.
das antes o después de deducida la demanda, a menos que de la ley resuL
tare que ésta debe entablarse previamente.

Art. 729.- Poder cautelar genérico. En todos aquellos casos en que
no resulten bastante eficaces las medidas cautelares de carácter específico
r~guladas en este código, el juez podrá decretar la que, de acuerdo a las
circunstancias, estime que mejor conduzca al fin que trata de alcanzarse.

. .Art. 730.- Presupuestos genéricos de las medidas precautorias. Quien
solícíte una medida cautelar deberá:

19) Acreditar prima facie y en forma sumaria el derecho que invoca'
29) Acreditar el peligro de pérdida o frustración de su derecho o la

urgencia de la medida;

39) Otorgar contracautela para responder de todas las costas y de les
daños y perjuicios que pudiera ocasionar si la hubiese pedido sin derecho;
salvo aquellos casos en que no se la requiere por la naturaleza o funda.
mento de la medida solicitada.

.Art, 731.- Cumplimiento y apelación de las resoluciones. Ordenada una
medida cautelar, se la cumplirá sin más trámite y sin necesidad de cono.
cimiento de la parte contraria, la que será notificada dentro de los tres
días del cumplimiento de la misma.
. Las resolucio~es que concedan medidas cautelares, serán apelables

SID efecto suspensivo. Las que hagan cesar medidas cautelares lo serán
también, pero con efecto suspensivo.

Art. 732,- Autorización para pedir auxilio de la fuerza pública y alla,
nar domicilio, En el mandamiento que el juez expida para asegurar el
cumplimiento de una medida cautelar, se autorizará a los funcionarios
encargados de ejecutarlo a pedir el auxilio de la fuerza pública y allanar
domicilio, en caso de resistencia,

Art, 733.- Carácter provisional. Las medidas cautelares subsistirán
mientras duren las circunstancias que las determinaron. En cualquier mo,
mento en que éstas cesaren se podrá requerir su levantamiento.
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Art, 734.- Modificación. El que la solicitó podrá pedir la amplia.
cíón, mejora o substitución de la medida cautelar decretada, justificando
que no cumple adecuadamente la función de garantía a que está destinada.

Art, 735.- Substitución o reducción a pedido de parte. En cualquier
momento podrá el afectado pedir la reducción o substitución de una medio
da cautelar por otra, cuando la decretada fuere excesiva o vejatoria. Podrá
también dar garantía suficiente para evitar alguna de las medidas cautela.
res reguladas por este código, o para obtener su inmediato levantamiento.
Dicha garantía consistirá en fianza, prenda, hipoteca u otra seguridad equi,
valente.

Art. 736.- Reducción o substitución de oficio. Si la medida cautelar
solicitada fuere excesiva o vejatoria a criterio del juez, éste podrá redu,
cirla o substituirla por otra, tomando en consideración los intereses de amo
bas partes, sin necesidad de que medie petición.

Art. 737.- Establecimientos industriales o comerciales. Cuando la me.
dida se trabare sobre bienes muebles, mercaderías o materias pr'imass pero
tenecientes a establecimientos comerciales, o fabriles o afines, que los neceo
sitaren para su funcionamiento,el juez podrá autorizar la realización de
los actos necesarios para no comprometer el proceso de comercialización
o fabricación.

Art. 738.- Promoción de la demanda. Si el cautelado lo 'exigiere, la
demanda deberá ser deducida en el plazo de ocho dias, y, no haciéndolo,
se levantará la medida y el actor será condenado, a más de las costas, en
los daños y perjuicios .

Art. 739.- Caducidad. Las medidas cautelares registrables se extín,
guirán a los cinco años de la fecha de su anotación en el registro respec,
tivo, salvo que a petición de parte se reinscribieren antes del vencimiento
del plazo, por orden del juez que entendió en el proceso.

Art. 740.- Responsabilidad por las medidas precautorias. Cuando se
mande levantar una medida cautelar, ya sea porque se ha obtenido índe,
bidamente, ya sea porque el cautelado resulta absuelto de la demanda
principal, se establecerá en el mismo fallo que el que ha solicitado la me.
dida deberá pagar los daños y perjuicios que tal medida hubiere causado.

En ese caso, la persona contra quien se ha tomado dicha medida,
presentará la liquidación de los perjuicios que haya sufrido, en el plazo de
seis días. De dicha liquidación se correrá traslado al solicitante de la me.
dida, por otro plazo igual, y si éste la objetare se seguirá el trámite pre,
visto para el proceso ordinario.
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El derecho a reclamar el pago de los daños y perjuicios a que se re-
fiere este artículo caduca a los treinta días de ejecutoriado el auto que
aprueba la liquidación, en cuya oportunidad, a pedido de parte, se dejará
sin efecto la fianza o seguridad equivalente que se hubiere prestado.

Art, 741.- Medida cautelar decretada por juez incompetente. Los [ue,
ces deberán excusarse de oficio de decretar medidas precautorias en asun-
tos en que el conocimiento de la causa no fuera de su competencia; pero
en caso de que lo hicieren, serán válidas, siempre que hubiesen sido die,
tadas con arreglo a las disposiciones de este Código, y sin que esto ím,
porte prórroga de su jurisdicción, para entender en el juicio que deba íní,
clarse en adelante.

Art. 742.- Contracautela, La clase y monto de la caución a que
se refiere el artículo 730, inciso 39, como condición para la medida precau,
toria, será graduada por el juez de acuerdo con la mayor o menor verosi-
militud del derecho y las circunstancias del caso. Podrá ser prestada por el
interesado o por tercero.

Art. 743.- Exención de contracautela, No se exigirá caución si quien
obtuvo la medida fuere:

19) El Estado, una de sus reparticiones, una municipalidad o persona
reconocidamente abonada, conforme a lo dispuesto por el Código Civil.

29) Persona que actuare con beneficio de litigar sin gastos.

Art. 744.Mejora de la contracautela, En cualquier estado del proceso,
la parte contra quien se hubiere hecho efectiva una medida cautelar podrá
pedir que se mejore la caución, probando sumariamente que es insuficiente.
El juez resolverá previo traslado a la otra parte.

CAPITULO 11

DE LOS EMBARGOS PREVENTIVOS

Art, 745.- Procedencia. Podrá pedir embargo preventivo el acreedor
de deuda en dinero o en especie que se hallare en alguna de las condícío,
nes siguientes:

19) Qu el deudor no tenga domicilio en la República.

2Q
) Que la existencia del crédito esté demostrada con instrumento pú,

blico o privado atribuído al deudor, abonada la firma por información
sumaria de dos testigos.
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39) Que fundándose la petición en un contrato bilateral, se justifique
su existencia en la misma forma del inciso anterior, debiendo en este caso
probarse, además, sumariamente, el cumplimiento del contrato por parte
del actor, salvo que éste ofreciese cumplirlo, o que su obligación fuese a
plazo.

49) Que la deuda esté justificada por libros de comercio llevados en
debida forma por el actor, o resulte de boleto de corredor de acuerdo con
sus libros, en los casos en que éstos puedan servir de prueba.

59) Que estando la deuda sujeta a condición o plazo, el actor acredite
sumariamente que su deudor trata de enajenar, ocultar o transportar sus
bienes, o siempre que justifique del mismo modo que por cualquier causa
ha disminuído notablemente la responsabilidad de su deudor después de
contraída la obligación.

Art. 746.- Otros casos. Podrán igualmente pedir el embargo preven-
tivo:

19) El coheredero, el condómino o el socio, sobre los bienes de la he,

rencia, del condominio o de la sociedad.

29) El propietario o locatario principal de predios urbanos o rústicos,
haya o no contrato de arrendamiento, respecto de las cosas afectadas a los
privilegios que le reconoce la ley. Deberá acompañar a su petición el título
de propiedad oel contrato de locación, si lo hubiere, o intimar al locatario
para que formule previamente las manifestaciones necesarias.

39) La persona a quien la ley reconoce privilegios sobre ciertos bienes
muebles o inmuebles, siempre que el crédito se justificare en la forma esta-
blecida en el artículo anterior, inciso 29).

49) La persona que haya de demandar por acción reivindicatoria, pe-
tición de herencia, nulidad de testamento o simulación, respecto de la cosa
demandada, mientras dure el juicio.

59) El adquirente, cuando demandare el cumplimiento de un contrato
de compraventa, respecto del bien Objeto del mismo.

o;;;) La persona que demande el reconocimiento de su matrimonio apa-
rente sobre los bienes denunciados como de la comunidad.

~rt. 747.- Proceso en trámite. Durante el proceso podrá decretarse
el embargo preventivo:

19) Cuando uno de los litigantes hubiere sido declarado en rebeldía.

29)Siempre que de la confesión expresa o ficta resultare la verosimili:ud
. t . . de 1 d manda o reconvenclón.del derecho; o ello surgiere de la contes acion a e

245



PROYECTO DE CODIGO PROCESAL CIVIL

39) Si quien 10 solicita hubiere obtenido sentencia favorable, aunque
estuviere recurrida.

En estos casos no se exigirá contracautela.
Art. 748.- Forma de la traba. En los casos en que deba efectuarse

el embargo, se trabará en la forma prescripta para el juicio ejecutivo. Se
limitará a los bienes necesarios para cubrir el crédito que se reclama y
las costas.

Mientras no se dispusiere el secuestro o la administración judicial de
lo embargado, el deudor podrá continuar en el uso normal de la cosa.

Art. 749.- Suspensión. Los funcionarios encargados de la ejecución
del embargo sólo podrán suspenderlo cuando el deudor entregare la suma
expresada en el mandamiento.

Art, 750.- Depósito. Los bienes embargados serán depositados a la
orden judicial, y si se tratase de muebles de la casa en que vive el embar-
gado' éste será siempre constituídoen depositario de los mismos, salvo que,
por circunstancias especiales, ello no fuere posible.

Art. 751.- Obligaciones del depositario. El depositario de objetos em-
bargados deberá presentarlos dentro de veinticuatro horas de haber sido
intimado judicialmente. No podrá eludir la entrega invocando el derecho
de retención.

Si no 10 hiciere, el juez remitirá los antecedentes al tribunal penal
competente, pudiendo ordenar la detención del depositario, poniéndolo a
disposición de aquél,

Art. 752.- Prioridad del "primer embargante. El acreedor que ha ob-
tenido el embargo de bienes de su deudor, no afectados a créditos príví.,
legiados, tendrá derecho a cobrar íntegramente su crédito, intereses y cos-
tas, con preferencia a otros acreedores, salvo en el caso de concurso.

Los embargos posteriores afectarán únicamente el sobrante que que-
dare después de pagados los créditos que hayan obtenido embargos ante-
riores.

Art. 753.- Efectos. No tienen efecto en perjuicio del acreedor em-
bargante y de los acreedores que intervienen en la ejecución, los actos de
enajenación del bien sometido a embargo, salvo los efectos de la posesión
de buena fe en cuanto a los muebles no inscriptos en registros públicos.

Art. 754.- Bienes inembargables. No se trabará nunca embargo:

19) En el lecho cotidiano del deudor, de su mujer e hijos, en las ro-
pas y en los muebles de indispensable uso en el hogar, incluyendo hela-
dera, cocina y radio, ni en los instrumentos necesarios para la profesión,
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arte u oficio que ejerza, salvo que el crédito corresponda al precio de ven,
ta de tales bienes.

2Q)Sobre los sepulcros, salvo que el crédito corresponda a su precio
de venta, construcción o suministro de materiales.

3Q)Sobre honorarios profesionales, comisiones, sueldos, salarios y pen-
siones, sino hasta el veinticinco por ciento, salvo lo dispuesto por las leyes
especiales.

4Q)Sobre los créditos por pensiones alímentícias y litis expensas.

59) Sobre los bienes públicos y las rentas públicas, y si solamente so-
bre los bienes que constituyan el patrimonio privado de las personas pú-
blicas.

6'/) En los demás bienes exceptuados de embargo por ley.

Ningún otro bien quedará exceptuado.
Art. 755.- Levantamiento de oficio y en todo tiempo. El embargo in-

debidamente trabado sobre alguno de los bienes enumerados en el artículo
anterior, podrá ser levantado, a pedido del deudor o de su cónyuge e hijos,
y aun de oficio, aunque la resolución que lo decretó se hallare consentida.

CAPITULO 111

DE LA INHIBICION GENERAL DE BIENES

Art. 756.- Procedencia. En todos los casos en que habiendo lugar a
embargo éste no pudiere hacerse efectivo por no conocerse bienes d~l. deu-
dor, o por no cubrir éstos el importe del crédito reclamado, .podrá sohclta~se
contra aquél la inhibición general de vender o gravar sus bienes. La medida
será inscripta en el registro respectivo.

Art. 757.- Efectos. La inhibición sólo surtirá efecto desde la fecha
de su anotación, salvo para los casos en que el dominio se hubiere. ,trans-
mítído con anterioridad, de acuerdo con lo dispuesto en la legislaclon ge,
neral, No concederá preferencia sobre las anotadas con posterioridad.

Mientras dure la medida el inhibido no podrá enajenar ni gravar los
bienes registrables que tuviere al tiempo de la medida o que adquiriere
con posterioridad a la misma.

Art. 758.- Cesación de la medida. La inhibición deberá. dejarse ~:
efecto si el deudor presentare a embargo bienes suficientes o diere cauci n
bastante.
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CAPITULO IV

DE LA GUARDA DE PERSONAS

Art, 759.- Procedencia. Podrá decretarse la guarda:

19) De la mujer que haya intentado, o se proponga intentar o contra
quien se haya deducido demanda de divorcio, de nulidad de matrimonio
o querella de adulterio.

29) Del menor de edad que intentare entrar en comunidad religiosa
o ejercer determinada actividad contra la voluntad de sus padres o tutores.

39) De menores o incapaces que sean maltratados por sus padres, tu-
tores, curadores o guardadores, o inducidos por ellos a actos reprobados
por las leyes o la moral.

49) De menores o incapaces sin representantes legales.

59) De los incapaces que estén en pleito con sus representantes lega-
les, en el que se controvierta la patria potestad, tutela o curatela, o sus
efectos.

Art. 760.- Juez competente. La guarda será decretada por el juez del
domicilio de la persona que haya de ser amparada, con intervención del
Defensor de Menores e Incapaces.

Cuando existiere urgencia o mediasen circunstancias graves, se resol,
verá provisionalmente sin más trámite.

Art. 761.- Guarda de mujer casada o que pretenda contraer matrimonio.
La guarda de mujer casada o que pretenda contraer matrimonio, puede
ser solicitada por ella misma, o por otra persona a su pedido.

Presentada la solicitud, el juez, acompañado del secretario, se trans,
ladará al domicilio de la mujer, y sin que el marido, los padres o tutores
estén presentes, la interrogará sobre si se ratifica en la solicitud.

Hecha la ratificación e informado el juez de los hechos, decretará la
guarda, procurando el acuerdo de la mujer y del marido, padre o tutor
respecto de la casa en que deba aquélla verificarse.

Cuando no fuere posible proceder en la forma indicada, el juez arbi-
trará el procedimiento a seguir.

Art, 762.- Guarda de menores e incapaces. En los casos previstos en
el artículo 759, incisos 39, 49 y 59, la petición podrá ser deducida por cual.
quier persona, Previa intervención del Defensor de Menores e Incapaces, el
juez decretará la guarda, si correspondiere.
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Art 763 _ Medidas complementarias. Al disponer la medida, el juez
ordenari qU~ se entreguen a la persona a favor de quien h~ si~o ?rdenada,
las ropas, útiles y muebles de su uso y prof~sión.. Ordenara, asimismo, que
se le provea de alimentos por el plazo de treinta días,

La suma será fijada prudencialmente por el juez, previa vista a quien
deba pagarlos y sin otro trámite.

Art 764 _ Exclusión del marido. En la hipótesis prevista en el artícu-
lo 759, íncíso 19, el juez podrá, atendiendo a las circunstancias del caso,
decretar la exclusión del marido del hogar conyugal, en vez de la guarda
de la esposa.

CAPITULO V

DEL DEPOSITO DE COSAS,
LA COMPRA Y VENTA DE MERCADERIAS y LA CONSTANCilA

SOBRE EL ESTADO DE LA COSA

Art 765 - Procedencia. En los casos en que las leyes generales autori-
zan al v~ndedor, conductor, consignatario o comisionista a .hace: el depósit.o
judicial de mercaderías, o siempre que una persona tenga mteres en ~epo~l-
tar judicialmente una cosa por cuenta de tercero, el juez lo ordenara baJ~
inventario yen persona de responsabilidad, con citación del tercero, SI
estuviere en el lugar del juicio, o del Agente Fiscal en su defecto.

Art 766 - Facción de inventario y venta de los bienes depositados.
El ínventarío será hecho por el actuario o por un perito nombrado por el
juez. En él se expresará la calidad y estado de los objetos depo~it~dos,
y si el solicitante no estuviere conforme, el juez, previo un reconocImIento
pericial, hará la declaración correspondiente sin recurso alguno.

Cuando haya de venderse parte de los bienes para atender a los gasto~
del depósito, o cuando sea conveniente la venta de la totalidad, se efectuara
en remate público, en la forma prevenida para el juicio ejecutivo.

Art 767 - Venta de mercaderías. En los casos en que la ley acuerda al
vendedor la venta de las mercaderías en remate público por cuenta del com-
prador, el juez la decretará con citación de éste, si estuviere en el lugar
del juicio, o del Agente Fiscal en caso contrario.

El juez se limitará a ordenar la venta, sin determinar si ella se hace
o no por cuenta del comprador.
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Art. 768.- Adquisición de mercaderías. En los casos en que la ley
acuerda al comprador la facultad de adquirir mercaderías por cuenta de
su vendedor, la autorización será concedida con citación del vendedor, que
deberá alegar las defensas que tuviere en el plazo de cinco días.

Si no comparec.ere o si nada alegare, el juez acordará la autorización.
Si el vendedor se opusiere, el juez resolverá sumariamente dentro

de los diez días y sin recurso alguno.

Esta autorización deja a las partes expedita la acción para reclamar,
en el juicio que corresponda, lo que creyeren de su derecho.

Art. 769.- Constancia sobre el estado de la cosa. Siempre que la
.persona que deba entregar mercaderías o la que deba recibirlas quiera
hacer constar el estado en que se encuentran, el juez lo ordenará sin más
trámite, procediendo de acuerdo con los artículos 373 y siguientes.

CAPITULO VI

DEL SECUESTRO

Art. 770.- Procedencia. Procederá el secuestro de los bienes muebles
o semovientes objeto del juicio, siempre que sea indispensable proveer a
su guarda o conservación para asegurar el resultado de la sentencia definí,
tíva, Procederá, asimismo, cuando el embargo no asegurare por sí solo el
derecho invocado por el solícítante.

Art. 771.- Depositario, remuneración e inventario. El juez designará
depositario a la persona que mejor convenga; fijará su remuneración y or-
denará el inventario, si hubiere necesidad de él.

CAPITULO VII

DE LA ANOTACION DE LA LITIS

Art 772.- Procedencia. Podrá solicitarse la anotación de la litis cuan
do se promoviere demanda sobre el dominio de bienes inmuebles y demás
bienes registrables o sobre constitución, declaración, modificación o extin-
ción de cualquier derecho real, o se ejercieren acciones vinculadas a dichos
bienes y la sentencia haya de ser opuesta a terceros.
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Cuando la demanda hubiere sido desestimada, esta medida se extin-
guirá con la terminación del juicio. Si la demanda hubiere sido admitida,
se mantendrá hasta que la sentencia sea cumplida.

Art, 773.- Efectos. Si se hubiere procedido a la anotación de litis, la
sentencia recaída en el proceso respectivo surtirá efectos contra terceros,
si el bien hubiere sido gravado o enajenado, sin que aquéllos puedan am-
pararse en la presunción de buena fe.

CAPITULO VIII

DE LA PROHIBICION DE INNOVAR Y CONTRATAR

Art, 774.- Prohibición de innovar. Podrá decretarse la prohibición de
innovar en toda clase de juicio, siempre que:

19) Existiere el peligro de que si se mantuviera o alterara, en su caso,
la situación de hecho o de derecho, la modificación pudiera influir en la
sentencia o convirtiera su ejecución en ineficaz o imposible.

29) La cautela no pudiera obtenerse por medio de otra medida pre-

cautoria.
Art 775_ Prohibición de contratar. Podrá pedirse la prohibición de

contrata~ sob~e determinados bienes cuando ella fuere procedente por virtud
de la ley o de contrato o necesaria para asegurar la ejecución forzada o los
bienes objeto del juicio. El juez individualizará lo que sea objeto de la
prohibición, disponiendo se inscriba la medida en los registros correspon-
dientes y se notifique a los interesados Y a los terceros que mencione el
solicitante.

CAPITULO IX

DE LA INTERVENCION y ADMINISTRACION JUDICIAL

Art, 776.- Intervención. Cuando no exista otra medida cautelar sufi-
ciente para asegurar los derechos que se intenta garantizar o la decretada
fuere ineficaz, podrá ordenarse la intervención de un establecimiento co-
mercial, una explotación industrial o un capital en giro.

Art, 777.- Administración. La administración judicial sólo podrá de-
cretarse a salíéltud de un socio, condómino o comunero, Y siempre que con-
curran los siguientes requisitos: 19) que se inicie la acción de remoción
del administrador; 29) que haya peligro en aguardar dicha remoción.
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Art, 778,- Facultades del interventor o administrador, El auto que
disponga la intervención o administración fijará las facultades del designa.
do, las que deberán limitarse a lo estrictamente necesario para asegurar el
derecho que se intenta garantizar, La designación deberá recaer, en lo po,
sible, en persona entendida en el ramo de negocios que constituyen el ob,
jeto de la sociedad,

Art, 779,- Honorarios, Los interventores o administradores no podrán
percibir honorarios con carácter definitivo hasta que la gestión total haya
sido judicialmente aprobada, Si su actuación excediere de seis meses, previo
traslado a las partes podrán ser autorizados a percibir periódicamente su.
mas con carácter de anticipos provisionales, en adecuada proporción con
el honorario total y los ingresos de la sociedad o asociación,
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LIBRO V

TITULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art. 780,- Necesic1.addel juicio sucesorio, Deferida la herencia de
acuerdo con lo dispuesto por el Código Civil, debe promoverse el juicio
sucesorio, el que tramitará conforme a las disposiciones del presente Libro,

Art, 781,- Requisitos de la iniciación, Quien solicitare la apertura del
juicio sucesorio deberá justificar, prima facie, su carácter de parte legítima
y acompañar el certífícado de defunción del causante,

Si éste hubiere hecho testamento y el solicitante conociere su exís;
tencia, deberá presentarlo, si estuviere en su poder, o indicar el lugar
donde se encontrare, si lo supiere,

Cuando el causante hubiere fallecido sin haber testado, deberá denun.
ciarseel nombre y domicilio de los herederos o representantes legales ca.
nocidos,

Art. 782,- Validez de los trámites cumpIdos ante juez incompetente,
Iniciados los procedimientos ante un juez que luego se declare incómpetente,
se remitirán los autos al que sea competente, el que tomará el expediente
en el estado en que se hallare, siendo válidos los procedimientos cumplidos
ante el juez que conocía anteriormente,

Art, 783,- Fuero de atracción, El juez competente lo es para todas las
cuestiones que puedan surgir con ocasión de la muerte del causante, así
como para entender en todas las reclamaciones que pudieran promoverse
respecto del patrimonio relicto,

Art, 784,- Asistencia letrada, Las disposiciones que rigen la asisten.
cia letrada son aplicables en el juicio sucesorio notarial. Este último debe
también ser dirigido por abogado de la matrícula, el que firmará todas las
peticiones y exposiciones que se formulen ante el escribano,

El monto de los honorarios en el juicio notarial será el que corres.
pondería si los trabajos se hubiesen efectuado judicialmente,

Art. 785,- Medidas preliminares de seguridad, A petición de parte in.
teresada, o de oficio, el juez dispondrá las medidas que considere conve·
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nientes para la seguridad de los bienes y d..cumentación del causante. Si
se tratare de juicio sucesorio notarial, la solicitud se formulará al escriba-
no, quien, a su vez, se dirigirá al juez por oficio, solicitándole que decrete
tales medidas. El juez podrá, antes de ordenarlas, disponer que se lleve a
su vista el expediente extrajudicial, el que será devuelto al escribano una
vez cumplidas las medidas.

El dinero, los títulos y las acciones se depositarán en el banco que
designe el juez. Respecto de las alhajas se adoptará la misma medida, salvo
que los herederos decidieren que queden bajo su custodia.

Art. 786.- Administrador provisional. A pedido de parte, el juez podrá
fijar una audiencia para designar administrador provisional. El nombramiento
recaerá en el cónyuge supérstite o en el heredero que, prima facie, hubiere
acreditado mayor aptitud para el desempeño del cargo. El juez sólo podrá
nombrar a un tercero cuando no concurrieren estas circunstancias.

Art. 787.- Intervención de los interesados. La actuación de las perso-
nas y funcionarios que pueden promover el juicio sucesorio o intervenir en
él, tendrán las siguientes limitaciones:

19) Los tutores ad Iitem dejarán de intervenir cuando a sus pupilos se
les designe representante legal definitivo, o desaparezca la incapacidad o la
oposición de intereses que dio motivo a su designación.

29) La Dirección de Impuestos Internos se limitará al avalúo de los
bienes y percepción del impuesto sucesorio; para lo cual el juez ordenará
la remisión del expediente o copia de las piezas pertinentes.

Art, 788.- Intervención de los acreedores. Sin perjuicio de lo dispues-
to por el Código Civil sobre la facultad de exigir que el heredero acepte o
repudie la herencia, los acreedores sólo podrán iniciar el juicio sucesorio
después de transcurridos dos meses desde el fallecimiento del causante.

Su intervención cesará cuando se presente al juicio algún heredero o se
provea a su representación en forma legal, salvo inacción manifiesta de
éstos, en cuyo supuesto los acreedores podrán activar el procedimiento.

Art. 789.- Fallecimiento de herederos. Si falleciere un heredero o pre-
sunto heredero, dejando sucesores, éstos deberán acreditar ese carácter y
comparecer, bajo una sola representación, dentro del plazo que el juez
fijare.

Si se infringiere esta obligación, el juez fijará una audiencia dentro
de los diez días y si los interesados no concurrieren o no se avinieren en el
nombramiento de representante único, el juez lo designará entre los que
intervienen en el proceso.
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Art. 790.- Acumulación. Cuando se hubieren iniciado dos juicios su-
cesorios, uno testamentario y otro intestado, para su acumulación prevalecerá,
en principio, el primero. Quedará a criterio del juez esta regla, teniendo en
cuenta el grado de adelanto de los trámites realizados y las medidas útiles
cumplidas en cada caso, siempre que la promoción del proceso o su subs-
tanciación no revelaren el propósito de obtener una prioridad indebida. El
mismo criterio se aplicará en caso de coexistencia de juicios testamenta-
rios o intestados.

Art. 791.- Audienci~. Dictada la declaratoria de herederos o declara-
do válido el testamento, el juez convocará a audiencia que se notificará por
cédula a los herederos y legatarios de parte alícuota, en su caso, y a los
funcionarios que correspondiere, con el cbjeto de efectuar la designación de
administrador definitivo y las diligencias que fueren procedentes.

Art. 792.- Beneficio de inventario. Toda aceptación de herencia se re,
puta hecha a beneficio de inventario; pero el heredero que está facultado
para ello, de acuerdo con la legislación de fondo, podrá aceptar la herencia
en forma pura y simple, declarándolo expresamente ante el juez o escribano
de la sucesión, siendo su declaración irrevocable.

La aceptación pura y simple será publicada por tres veces en un diario
de gran circulación, haciéndola saber a los acreedores del heredero para
el eventual ejercicio del derecho consagrado por el artículo 794.

Art. 793.- Pérdida del beneficio. Se pierde el beneficio por las causas
establecidas en el Código Civil. También se lo pierde cuando el heredero
contraviene las normas que rigen la administración y gestión de la herencia
con perjuicio grave para los acreedores de la sucesión.

Art, 794.- Revocación. Cuando el heredero hubiere aceptado pura Y
simplemente una herencia que le fuere manifiestamente perjudicial, podrán
sus acreedores solicitar en su propio nombre, por vía de incidente, que tramL
tará separadamente, la revocación del acto. Esta revocación importará
aceptación de la herencia a beneficio de inventario respecto de los acree-
dores que la demandaren.
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TITULO 11

DEL JUICIO SUCESORIO JUDICIAL

CAPITULO 1

DE LA SUCESION INTESTADA

Art. 795.- Provídeneía de apertura y citación a los interesados. Cuando
el causante no hubiere testado o el testamento no contuviere institución de
heredero, en la providencia de apertura del proceso sucesorio, el juez díspon,
drá la citación de todos los que se consideraren con derecho a la sucesión,
para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten.

A tal efecto ordenará:
19) La notificación por cédula u oficio a los herederos denunciados en

el expediente, que tuvieren domicilio conocido en el país.

29) La publicación de edictos por diez días en un diario de gran cir,
culación.

Art. 796.- Declaratoria de herederos. Cumplidos el plazo y los trámites
a que se refiere el artículo anterior y acreditado el derecho de los sucesores,
el juez dictará sentencia declaratoria de herederos, previa vista al Minís,
terio Fiscal y Pupilar, en su caso.

Si no se hubiere justificado el vínculo de alguno de los presuntos
herederos, se diferirá la declaratoria por el plazo que el juez fije para que,
durante su transcurso, se produzca la prueba correspondiente, que tramitará
en forma incidental. Vencido dicho plazo, el juez dictará declaratoria a favor
de quienes hubieren acreditado el vínculo, o reputará vacante la herencia.

Art. 797.- Admisión de herederos. Los herederos mayores de edad que
hubieren acreditado el vínculo conforme a derecho, podrán, por unaními,
dad, admitir coherederos que no lo hubieren justificado, sin perjuicio del
impuesto a la herencia y sin que ello importe reconocimiento del estado
de familia. Los herederos declarados podrán, en iguales condiciones, reco-
nocer acreedores del causante.

Art, 798.- Efectos de la declaratoria. Posesión de la herencia. La de-
claratoria de herederos se dictará sin perjuicio de terceros.

Cualquier pretendiente podrá promover demanda impugnando su va-
lidez o exactitud, para excluir al heredero declarado, o para ser reconocido
con él.
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Aun sin decisión expresa, la declaratoria de herederos otorgará la po-
cesión se practicará en cualquier estado del proceso. El que se realizare
muerte del causante de acuerdo con las disposiciones del Código Civil.

Art. 799.- Ampliación de la declaratoria. La. declaratoria de herederos
podrá ser ampliada por el juez en cualquier estado del proceso, a petición de
parte legítima, si correspondiere.

Art. 800.- Ampliación con posterioridad a la adjudicación. Si con pos.
terioridad a la adjudicación se presentare algún heredero, el juez ampliará
asu favor la declaratoria, si correspondiere, previo traslado a los demás he-
rederos. Si hubiere oposición, el interesado deberá deducir la acción ordina-
ria correspondiente.

CAPITULO 11

DE LA SUCESION TESTAMENTARIA

Sección I

De la protocolización de testamento

IUt. 801.- Testamentos ológrafos y cerrados. Quien presentare testa-
mento ológrafo deberá ofrecer dos testigos para que reconozcan la firma
y letra del testador.

El juez señalará audiencia a la Que citará a los beneficiarios y a
los presuntos herederos Cl1Y('~ do-níctlios fueren conocidos, y al escribano y
testigos, si se tratare de testamento cerrado.

Si el tetamento ológrafo se acompañare en sobre cerrado, el juez lo
abrirá en dicha audiencia en presencia del secretario.

Art. 802.- Protocolización. Si los testigos reconocieren la letra y firma
del testador, el juez rubricará el principio y fin de cada una de las pági-
nas del testamento y designara un escribano para que 10 protocolice.

Art, 1103.- Oposición " la protoco1ización. Si. reconocida la letra y
la firma del testador por los testigos, se formularen objeciones sobre el
cumpnmíento de las formalidaaes prescriptas, o reclamaciones que no se
refieran a la validez del testamento, la cuestión se substanciará por el
trámite ae los mcidentes.
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Secc16n D

De las disposiciones especiales

Art. 804.- Citación. Presentado el testamento, o protocolizado en su
caso, el juez dispondrá la notificación personal de los herederos ínstítuídos,
de los demás beneficiarios y del albacea, para que se presenten dentro de
treinta días.

Si se ignorase el domicilio de las personas mencionadas en el apar.
tado anterior, se procederá en la forma dispuesta en el artículo 149.

Art. 805.- Aprobación de testamento. En la providencia a que se refie-
re el artículo anterior, el juez se pronunciará sobre la validez formal del tes,
tamento. Ello importará otorgar posesión de la herencia a los herederos que
no la tuvieren de pleno derecho.

CAPITULO ID

DE LA ADMINISTRACION

Art. 806.-- Designación de administrador. Sr no mediare acuerdo entre
los herederos para la designación de administrador, el juez nombrará al
cónyuge supérstite, y a falta, renuncia o inidoneidad de éste, al propuesto
por la mayoría, salvo que se invocasen motivos especiales que, a criterio
del juez, fueren aceptables para no efectuar ese nombramiento.

Art. 807.- Aceptación del cargo. El administrador aceptará el cargo
ante el juez y será puesto en posesión de los bienes de la herencia.

Art. 808.- Expedientes de administración. Las actuaciones relacionadas
con la administración tramitarán en expediente separado, cuando la com,
plejidad e importancia de aquélla así lo aconsejaren.

Art. 809.- Facultad del administrador El administrador de la sucesión
sólo podrá realizar actos conservatorios de los bienes administrados.

Con respecto a la retención o disposición de fondos de la sucesión,
deberá limitarse a los normales de la administración. Los extraordinarios
deberán ser autorizados por el juez, previo traslado a las partes.

No podrá arrendar Inmuebles sin el consentimiento de todos los ht::.

rederos.

Cuando no mediare acuerdo entre los herederos, el administrador po_
drá ser autorizado por el juez para promover, proseguir o contestar las
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demandas de la sucesión. Si existieren razones de urgencia, podrá prescin-
dir de dicha autorización, pero deberá dar cuenta al juzgado de esa cir-
cunstancia en forma inmediata.

Art. 810.- Rendición de cuentas. El administrador de la sucesión de-
berá rendir cuentas trimestrales, salvo que la mayoría de los herederos
hubiere acordado fijar otro plazo. Al terminar sus funciones rendirá una
cuenta final.

Tanto las rendiciones de cuentas parciales cuanto la final, se pondrán
en secretaría a disposición de los interesados durante cinco y diez días, res,
pectivamente. Si no fueren observadas,el juez las aprobará. si correspon.
\'liere. Cuando mediaren observaciones, se substanciarán por el trámite de
los incidentes.

Art. 811.- Substitución y remoción. La substitución del administra.
dor se hará de acuerdo con las reglas contenidas en el articulo 788.

Podrá ser removido, de oficio o a petición de parte, cuando su actua-
ción importare mal desempeño del cargo. La remoción se suostancíará por
el trámite de los incidentes.

Si las causas invocadas fueren graves y estuvieren prima facie acre,
ditadas, el juez podrá disponer su suspension y reemplazarlo por otro ad-
ministrador. En este último supuesto, el nombramiento se regirá también
por lo dispuesto en el articulo 806.

Art. 812.- Honorarios. El administrador no podrá percibir honorarios
con carácter definitivo hasta que haya sido rendida y aprobada la cuenta
final de la administración. Cuando ésta excediera de seis meses, el adminis-
trador podrá ser autorizado a percibir periódicamente sumas, con carácter
de anticipos provisionales, las que deberán guardar proporción con el mon-
to aproximado del honorario total.

CAPITULO IV

DEL INVENTARIO Y AVALUO

Art. 813.- Inventario provisional. El inventario de los bienes de la su-
cesión se practicará en cualquier estado del proceso. El que se realizare
antes de dictarse la declaratoria de herederos o aprobare el testámento,
tendrá carácter provisional.

Art. 814.- Inventario definitivo. Dictada la declaratoria de herederos
o declarado válido el testamento, se hará el inventario definitivo. Sin em,
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bargo, con la conformidad de las partes podrá asignarse este carácter al
inventario provisional, o admitirse el que presentaren los interesados, a
menos que, en este último caso, existieren incapaces o ausentes, y sin per,
jUicio de la intervención que corresponda al Ministerio Fiscal.

Art. 815.- Nombramiento de inventariador. El inventario será efec_
tuado por el secretario del juzgado o por un escribano público.

Para la designación del escribano bastará la conformidad de la mayo,
ría de los herederos.

El escribano hará saber al juzgado, a los efectos de la notificación a
los interesados. la fecha y hora en que practicará el inventario.

Art. 816.- Bienes fuera de la jurisdicción. Para el inventario de bie.
nes existentes fuera del lugar donde tramita el proceso sucesorio, se comi-
sionará al juez de paz de la localidad donde se encontraren.

Art. 817.- Citaciones. Inventario. Las partes, los acreedores y Iegata,
rios y el representante del Ministerio Fiscal serán citados para la formación
del inventario, modificándoseles por cédula, en la que se les hará saber el
lugar, día y hora de la realización de la dfligencla,

El inventario se hará con intervención de las partes que concurran.

El acta de la diligencia contendrá la especificación de los bienes, con
indicación de la persona que efectúe la denuncia. Si hubiere título de pro-
piedad, sólo se hará una relación sucinta de su contenido.

Se dejará constancia de las observaciones o impugnaciones que formu.,
taren los interesados.

Los comparecientes deberán firmar el acta. Si se negaren se dejará
también constancia, sin que ello afecte la validez de la díhgencia.

Art. 818.- Depositario. Si se hubiese designado administrador, éste será
depositario de los bienes; en caso contrario, el inventariador designará uno
provisional, que deberá ser confirmado o substituído por el juez.

Art. 819.- Avalúo. Sólo serán valuados los bienes que hubieren sido
inventariados, y, siempre que fuere posible, las diligencias de inventario y
avaiuo se realizarán simultáneamente, para lo cual se notificará a la Di-
rección de Impuestos Internos.

El avalúo será practicado por el representante de la Dirección de Im,
puestos Internos.

Art. 820.- Otros valores. Aunque hubiere conformidad de partes no
podrá darse a los inmuebles una avaluación inferior a la fiscal. Para los
títulos y acciones se tomará su valor nominal salvo que hubiere díscon,
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formidad, en cuyo caso se estará por la cotización de la bolsa de comercio
o mercado de valores, o de peritos designados por el juez.

Art, 821.- Impugnación al inventario o al avalúo. Agregados al pro,
ceso el inventario yel avalúo, se los pondrá de manifiesto en la secretaria
por cinco días. Las partes serán notificadas por cédula.

Vencido el plazo sin haberse deducido oposición, se aprobarán ambas
operaciones sin más trámite.

Art. 822.- Reclamaciones. Las reclamaciones de los herederos o de
terceros sobre inclusión o exclusión de bienes en el inventario, se subs,
tanciarán por el trámite de los incidentes.

Si las reclamaciones versaren sobre el avalúo, se convocará a una au
diencia a los interesados y al representante de la Dirección de Impuestos
Internos, para que se expidan sobre la cuestión promoviaa. En caso de que
no se llegare a acuerdo, el juez designará de oficio perito o peritos, según
la importancia de la cuestión, resolviendo lo que correspondiere.

Si no compareciere a la audiencia quien dedujo la oposición, se lo
tendrá por desistido, con costas. En caso de inasistencia de las demás
partes interesadas o del representante de la Dirección de Impuestos, Inter-
nos, el juez resolverá igualmente sobre las reclamaciones, sin más trámite,
o previo dictamen pericial, conforme a lo establecido en el párrafo anterior,
si lo juzgare necesario.

Si las observaciones formuladas requiriesen, por su naturaleza, subs-
tanciación más amplia, la cuestión tramitará por incidente. La resolución
del juez no será recurrible.

Art. 823.- Licitación. Si alguno de los herederos pidiere la licitación
de bienes hereditarios, en los términos previstos por el Código Civil, una
vez firme la resolución que la declara procedente, el juez citará a una au,
díencia a los herederos y al cónyuge, notificándoles personalmente o por
cédula.

En dicha audiencia se licitará entre los que comparecieren y al mejor
postor, el bien cuya adjudicación se hubiere solicitado, de conformidad con
las normas sobre división de la herencia,

CAPITULO V

DE LA PARTICION Y ADJUDICACION

Art. 824.- Partición privada. Una vez aprobadas las operaciones de
inventario y avalúo, si todos los herederos fueren capaces y estuvieren de
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acuerdo, podrán formular la partición y presentarla al juez para su apro-
bación.

Podrán igualmente solicitar que se inscriba la declarátoria de herede-
ros o el testamento.

En ambos casos previamente se pagarán los impuestos a la trans-
misión gratuita de bienes y de justicia, gastos causídicos y honorarios, de
conformidad con lo establecido en este código y en las leyes ímpo,
srtívas y de aranceles. No procederá la inscripción si mediare oposición d
acreedores o legatarios.

Art. 825.- Partidor. El partidor, que deberá tener título de abogado
sera. nombrado en la forma dispuesta para el inventariador.

Art. 826.- Plazo. El partidor deberá presentar la partición dentro del
plazo que fijare el juez, bajo apercibimiento de remoción. El juez podrá
ampliar dicho plazo, si mediare pedido fundado del partidor o de los here.
deros.

Art. 827.- Desempeño del cargo. Para hacer las adjudicaciones, el pe.
rito, si las circunstancias lo requirieren, oirá a los interesados a fin de
obrar de conformidad con ellos en todo lo que acordaren, o de conciliar,
en 10 posible, sus pretensiones.

Las omisiones en que incurrieren deberán ser salvadas a su costa.
Art. 828.- Certificados. Antes de ordenarse la inscripción en el Re.

gistro de la Propiedad de las hijuelas, declaratoria de herederos, o testa.
mento, en su caso, deberá solicitarse certificado sobre las condiciones de do
minio de los inmuebles.

Art. 829.- Presentación de la cuenta particionaria. Presentada la par-
tición, el juez la pondrá de manifiesto en la secretaría por diez días. Los in-
teresados serán notificados por cecnua.

Vencido el plazo sin que So hu..'iere formulado oposicion, el juez, pre-
via vista al Ministerio Pupilar, si correspondiere, aprobará la cuenta partí,
cíonaría, sin recurso, salvo que violare normas sobre división de la heren,
cía o hubiere incapaces que pudieren resultar perjudicados.

Sólo será apelable la resolución que rechace la cuenta.

Art. 830.- Trámite de la oposición. Si se dedujere oposición, el juez
citará a audiencia a las partes, al ministerio pupilar, en su caso, y al par,
tidor, para procurar el arreglo de las diferencias. La audiencia tendrá lu-
gar cualquiera fuere el número de interesados que asistiere. Si quien ha im-
pugnado la cuenta partícíonarra dejare de concurrir, se lo tendrá por desís,
tido, con costas. En caso de inasistencia del partidor perderá su derecho
a honorarios.
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Si los interesados no pudieren ponerse de acuerdo, el juez resolverá
dentro de los diez dias de celebrada la audiencia.

CAPITULO VI

DE LA ADMINISTRACION

Art. 831.- Reputación de vaeaneía. Curador. Vencido el plazo esta-
blecido en el articulo 795,cuando no se hubieren presentado herederos, la
sucesión se reputará vacante y se designará curador al Agente Fiscal.

Art. 832.- Inventario y avalúo. El inventario y el avalúo se realizarán
en la forma dispuesta en el Capitulo IV del presente Titulo.

Art, 833.- Trámites posteriores. Los derechos y obligaciones del cura-
dor, la liquidación de los bienes y la declaración de vacancia y sus efectos
lile regirán por el Código Civil, aplicándose supletoriamente las disposicio-
nes sobre administración de la herencia contenidas en el Capitulo III del
presente Título.
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TITULO 111

DEL JUICIO SUCESORIO NOTARIAL

Art. 834.- Condiciones. Si todos los herederos fueran capaces y hubíe,
ra conformidad entre ellos, podrá tramítarse el juicio sucesorro ante un
Escribano Público, siempre que no se hubiera iniciado judicialmente por
otro interesado. Si desapareciera la conformidad, en cualquier estado del
mISmO,se remitirán los antecedentes al juez competente par? su prosecu,
cton, Sera. competente aquel que hubiera entendido en el juicio si se lo
hubiese promovido judicialmente.

Art. 835.- Escribano ante el cual debe tramitarse. El juicio sucesorio
notarial se tramitará ante cualquier escribano publico del lugar que corres,
pondiere a la competencia del juez que debería entender, si el jUcio se tra,
mitara judicialmente. Los jueces de paz no están autorizados a tramitar jui-
cios de esta naturaleza.

En cualquier momento los interesados podrán reemplazar al escriba-
no ante quien se ha radicado el juicio. El reemplazado, conforme sea notí,
ficado de la substitución, deberá hacer entrega del expediente que tiene
en su poder al reemplazante. Esta notificación deberá hacerse por telegra,
ma colacionado.

Art. 836.- Presentación. Los herederos comparecerán por escrito, con
representación profesional, ante un escribano público de los mencionados
en el artículo anterior, solicitando la apertura del juicio sucesorio notarial.

La presentación se hará observando los requisitos establecidos para
el procedimiento judicial.

Art. 837.- Declaración del escribano. Al pie del escrito el escribano
declarará promovido el proceso sucesorio y dispondrá su anotación en el
Registro respectivo, así como la publicación de edictos, citando a todos los
que se consideren con derecho a la herencia a título universal o singular.
En la formación del expediente observará las exigencias prescriptas en las
leyes y acorcanas pertinentes,

Art, 838.- Edictos La publicación de los edictos se hará contoi ms a lo
deberán efectudrse con intervención de las partes y de los organismos ad,
ministrativos que correspondan, de acuerdo al procedimiento y dentro de los
plazos establecidos para los trámites judiciales.

Art. 839.- Inventario y avalúo. Las operaciones de inventario y avalúo
dispuesto en el artículo 795.

Art. 840.- Intervención del Ministerio Fiscal. Cumplida la publícacíoo
de los edictos, que se justificará acompañando el primer y último ejemplar
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del diario respectivo y practicadas las operaciones a que alude el ~rtículo
anterior, con un proyecto de liquidación del impuesto a la herencia pr.:-
sentado por las partes, el expediente será remitido para su dictamen al MI_
nisterio Fiscal.

Art 841- Intervención judicial. Mediando conformidad fiscal acerca de
las actuaciones cumplidas, el escribano someterá el proceso al juez com,
petente.

El juez dictará sentencia en la que se consigne:
19) El nombre del escribano ante quien se tramitó el juicio sucesorio.
29) El nombre del diario en que se publicaron los edictos.
39) La justificación del fallecimiento del causante.
49) La declaratoria de herederos.
59) La aprobación del inventario y avalúo de los bienes relictos, así

como el reconocimiento de sus deudas.
69) La aprobación del proyecto de liquidación para el pago del impuesto

a la herencia.
79) La aprobación de la partición y adjudicación de bienes.
8\» Que por secretaría se expida testimonio de las piezas. que solicita-

ren las partes y se extienda certificado de adjudicación de bienes,

Art 842- Reconocimiento de deudas y venta anticipada de bienes.
Los reconocímíentos de deudas, a los efectos de las bajas del haber here-
ditario, y la venta anticipada de bienes sucesorios, se tramitarán judicial-
mente.

Art 843- Reclamación controvertida. Cuando un acreedor abriere el
. . . t f" aljuicio sucesorio ante juez competente, SLlos herederos. y el. age~ e !SC

reconocieren el crédito, seguirá el juicio sucesorio notarial, SI hubLer~ con-
troversia, ésta se tramitará judicialmente, sin perjuicio del sucesorio .no-
tarial; en el que se hará la reserva correspondiente si aquélla no hubiese
sido resuelta al tiempo de concluir.

Art. 844.- Partición y adjudicación. La partición y adjudicación de
bienes se hará de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 824.

Art, 845.- Disposiciones supletorias. En todo lo que n? se halle espe-
cialmente previsto en este Titulo, se aplicarán las dísposíctones del pre-
sente Libro.

Art. 846.- Disposición transítorfa, El Registro Público d: Sucesiones,
donde deberán inscribirse las sucesiones iniciadas ante sscribanos, en el
plazo de veinte y cuatro horas, estará a cargo de la Estadistica de los
Tribunales.
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DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 847.- Vigencia. Las disposiciones de este Código entrarán en vigor
el. . . . . . .. de y serán aplicables a todos los juicios que se iniciaren
a partir de esa fecha.

Se aplicarán también a los juicios pendientes, con excepción de los
trámites, diligencias y plazos que hubieren tenido principio de ejecución o
empezado su curso, los cuales se regirán por las disposiciones hasta en-
tonces aplicables.

Art. 848.- Retardo de justicia. Las disposiciones sobre retardo de jus-
ticia entrarán en vigencia seis meses después de la fecha establecida en el
artículo anterior.

Art. 849.- Prueba. Las normas sobre plazo único de prueba y ofreci-
miento de ésta, y las relativas a número de testigos sólo regirán en los [uí,
cios en los cuales antes de la entrada en vigor de este Código, no se hu,
biere proveído.

Art. 830.- Caducidad de instancia. En los pleitos que se hallaren pa,
ralizados a la fecha de entrar en vigor este Código,el plazo para que se
produzca la caducidad de la instancia comenzará a correr desde aquella fe-
cha, cuando faltare más de seis meses para que se opere.

Art. 851.- Derogación expresa e implícita. Al tiempo de entrar en vigor
este Código quedarán derogados los siguientes textos legales: Código de
Procedimientos en materia civil y comercial; Ley NQ662, del 15 de Setiem,
bre de 1924; Ley NQ664, del 23 de Setiembre de 1924; Decreto NQ 5679, del
31 de Marzo de 1938; Ley NI?'193, del 1 de Agosto de 1939; Decreto Ley
NI?15.808, del 2 de Diciembre de 1942; Ley NQ 340, del 3 de Enero de 1972,
y toda disposición legal o reglamentaria que se oponga a lo dispuesto en
el presente Código.

Art. 852.- Comuníquese ...
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ERRATAS
Se consignan a continuación errores importantes cometi-

dos en esta edición, que afectan el sentido o la comprensión

de los artículos pertinentes:

Art. 798.- El tercer párrafo debe decir: "Aun sin deci-

sión expresa, la declaratoria de herederos otorgará la posesión

de la herencia a. quienes no la tuvieren por el sólo hecho de la

muerte del causante de acuerdo con las disposiciones del Có-

digo Civil".

Art. 811.- La remisión que se hace en el primer párrafo

de este artículo debe ser al artículo 806, y no al artículo 788.

Art. 838.-Este artículo debe decir: "La publicación de

los edictos se hará conforme a lo dispuesto en el artículo 795".

Art. 839.- Este articulo debe decir: "Las operaciones de

inventario y avalúo deberán efectuarse con intervención de las

partes y de los organismos administrativos que correspondan,

de acuerdo al procedimiento y dentro de los plazos establecí-

10s para los trámites judiciales".


